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VOLUMEN II

CONTINUACION DE LA SESION

DEL 13 DE MARZO DE 2002 DEL DIARIO No. 13

Reitero a ustedes la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El director
general de gobierno, licenciado M. Humberto
Aguilar Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia
certificada del Convenio Relativo a la Contratación
y la Colocación de la Gente de Mar, adoptado en
la ciudad de Ginebra, Suiza, el veintidós de octubre
de mil novecientos noventa y seis, cuyo texto en
español es el siguiente:

CONFERENCIA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Convenio 179

Convenio Relativo a la Contratación y la Colocación
de la Gente de Mar

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo y
congregada en dicha ciudad el 8 de octubre de mil
novecientos noventa y seis en su octogésima
cuarta reunión:

Tomando nota del Convenio sobre el contrato de
enrolamiento de la gente de mar, 1926; del
Convenio sobre la libertad sindical y la protección
del derecho de sindicación, 1948; del Convenio y
de la Recomendación sobre el servicio del empleo,

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Convenio
Relativo a la Contratación y la Colocación de la Gente
de Mar, así como de la Recomendación Relativa a la
Contratación y la Colocación de la Gente de Mar.

Instrumentos adoptados en la ciudad de Ginebra,
Suiza, el 22 de octubre de 1996, acompañados de
los dictámenes elaborados por la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, en el que se exponen
las razones que en opinión de dicha dependencia
del Ejecutivo, impiden que tanto el Convenio como
la Recomendación, sean ratificados por nuestro
país.

De acuerdo con el artículo 19 numeral 6 inciso b,
de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, los estados miembros tienen la
obligación de someter los convenios y recomen-
daciones adoptados por la organización a la
autoridad o autoridades competentes, a efecto de
que les den forma de ley o adopten otras medidas.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el citado artículo
de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, me permito remitir a ustedes un ejem-
plar de los mencionados documentos con objeto
de que la Cámara de Senadores, tenga a bien
considerarlos durante su próximo periodo de
sesiones ordinarias.
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1948; el Convenio sobre el derecho de sindicación
y de negociación colectiva, 1949; de la Recomen-
dación sobre el enrolamiento de la gente de mar
(buques extranjeros), 1958; del Convenio sobre la
discriminación (empleo y ocupación), 1958; de la
Recomendación sobre el empleo de la gente de
mar ( evolución técnica), 1970; del Convenio sobre
la edad mínima, 1973; del Convenio y la Recomen-
dación sobre la continuidad del empleo (gente de
mar), 1976; del Convenio sobre la marina mercante
(normas mínimas), 1976; del Convenio sobre la
repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 y
del Convenio sobre la inspección del trabajo (gente
de mar), 1996; recordando la entrada en vigor, el
16 de noviembre de 1994, de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el derecho de mar, 1982;
después de haber decidido adoptar diversas
proposiciones relativas a la revisión del Convenio
sobre la colocación de la gente de mar, 1920,
cuestión que constituye el tercer punto del orden
del día y después de haber decidido que dichas
proposiciones revistan la forma de un Convenio
Internacional, adopta, con fecha veintidós de
octubre de mil novecientos noventa y seis, el
presente convenio, que podrá ser citado como el
convenio sobre la contratación y la colocación de
la gente de mar, 1996:

Artículo 1o.

1. A efectos del presente Convenio:

a) La expresión “autoridad competente” designa al
ministro, funcionario designado, departamento
gubernamental u otra autoridad facultada para dictar
reglamentos, ordenanzas u otras instrucciones de
obligado cumplimiento en materia de contrata-
ciones y colocación de la gente de mar;

b) La expresión “servicio de contratación y co-
locación” designa a toda persona, empresa,
institución, oficina u otra organización del sector
público o privado cuya actividad consiste en
contratar marinos por cuenta de los empleadores
o en proporcionar marinos a los empleadores;

c) El término “armador” designa al propietario de
un buque o cualquier otra organización o persona,
como puede ser el gestor o el agente naval o el
fletador a casco desnudo, que asume del armador
la responsabilidad por la explotación del buque y
que, al hacerlo, acepta hacerse cargo de todos
los deberes y las responsabilidades corres-
pondientes;

d) Los términos “gente de mar” o “marino” designan
a toda persona que cumpla las condiciones para

ser empleada o contratada para cualquier puesto
a bordo de un buque dedicado a la navegación
marítima distinto de un buque del gobierno
destinado a fines militares o no comerciales.

2. En la medida en que lo considere factible, la
autoridad competente, previa consulta, según los
casos, con las organizaciones representativas de
los propietarios de los buques de pesca y de los
pescadores o con las de los priopietarios de
instalaciones móviles en alta mar y de la gente de
mar que trabaja en las mismas, puede aplicar las
disposiciones del convenio a los pescadores a la
gente de mar que trabaja en instalaciones móviles
en alta mar.

Artículo 2o.

1. Ninguna de las disposiciones del presente
convenio podrá interpretarse como:

a) Un impedimento a que un Estado miembro
mantenga un servicio de contratación y colocación
público y gratuito para la gente de mar en el marco
de una política destinada a atender las necesida-
des de la gente de mar y de los armadores, ya se
trate de un servicio que forme parte de un servicio
público de empleo para todos los trabajadores
y empleadores o que funcione en coordinación
con él;

b) Una obligación impuesta a un Estado miembro
de establecer un sistema de servicios privados de
contratación y colocación.

2. Cuando se hayan establecido o se estén por
establecer servicios privados de contratación y
colocación, sólo funcionarán en el territorio de un
estado miembro de conformidad con un sistema
de licencias o certificados y otros tipos de
regulación. Dicho sistema sólo podrá establecerse,
continuar funcionando, modificarse o cambiarse
previa consulta con las organizaciones que
representan a los armadores y la gente de mar.
No se alentará la proliferación indebida de tales
servicios de contratación y colocación privados.

3. Ninguna disposición del presente convenio
afectará el derecho de un Estado miembro de
aplicar en los buques que enarbolan su bandera
su legislación relativa a la contratación y la
colocación de la gente de mar.

Artículo 3o.

Ninguna disposición del presente Convenio
perjudicará de modo alguno la facultad de la gente
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de mar de ejercer los derechos humanos funda-
mentales, incluidos los derechos sindicales.

Artículo 4o.

1. Todo miembro deberá, por medio de la
legislación nacional o la reglamentación aplicable:

a) Velar porque las retribuciones y otras sumas
debidas por la contratación o la colocación de la
gente de mar no están ni total o parcialmente ni
directa o indirectamente a cargo de la gente de
mar; con este fin, los costos derivados del examen
médico nacional obligatorio, los certificados, un
documento personal de viaje y la libreta nacional
de servicio, no se considerarán como “retribuciones
u otras sumas debidas por la contratación”;

b) Determinar si los servicios de contratación y
colocación pueden colocar o contratar a gente de
mar en el extranjero y en qué condiciones;

c) Especificar, teniendo debidamente en cuenta el
derecho a la protección de la vida privada y la
necesidad de proteger la confidencialidad, las
condiciones en las que los datos personales de la
gente de mar pueden ser tratados por los servicios
de contratación y colocación, incluso para fines
de acopio, almacenamiento, combinación y comu-
nicación a terceros;

d) Determinar las condiciones en las que se puede
suspender o retirar la licencia, el certificado para
una autorización similar a un servicio de contra-
tación y colocación en caso de violación de la
legislación pertinente y

e) Especificar cuando exista un sistema de
regulación distinto de un sistema de licencias o
de certificación, las condiciones conforme a las
cuales los servicios de contratación y colocación
pueden funcionar, así como las sanciones apli-
cables en caso de violación de dichas condiciones.

2. Todo miembro velará porque la autoridad com-
petente:

a) Supervise estrechamente todos los servicios de
contratación y colocación;

b) Sólo conceda o renueve una licencia, certificado
o autorización similar después de haber com-
probado que el servicio de contratación y coloca-
ción de que se trata cumple las disposiciones de
la legislación nacional;

c) Exija que la dirección y el personal de los
servicios de contratación y colocación de la gente

de mar posean una formación idónea y un cono-
cimiento adecuado del sector marítimo;

d) Prohíba que los servicios de contratación y
colación empleen medios, mecanismos o listas
destinados a impedir que los marinos obtengan
empleo o a disuadirlos de hacerlo;

e) Exija que los servicios de contratación y
colocación adopten medidas para asegurar, en la
medida de lo posible, que el empleador tiene los
medios para evitar que los marinos no sean aban-
donados en un puerto extranjero y

f) Asegure que se establezca un sistema de
protección, por medio de un seguro o una media
apropiada equivalente, para indemnizar a los
marinos las pérdidas pecuniarias debidas al incum-
plimiento por parte del servicio de contratación o
colocación de sus obligaciones para con ellos.

Artículo 5o.

1. Todos los servicios de contratación y colocación
mantendrán para inspección por parte de la
autoridad competente un registro de toda la gente
de mar contratada o colocada por su mediación.

2. Todos los servicios de contratación y colocación
deberán velar porque:

a) Todo marino contratado o colocado por su
mediación posea las calificaciones y los docu-
mentos necesarios para el empleo de que se trate;

b) Los contratos de trabajo y los contratos de enro-
lamiento sean conforme a las normas establecidas
por la legislación y los convenios colectivos
aplicables;

c) La gente de mar conozca los derechos y
obligaciones que resultan de su contrato de trabajo
o de enrolamiento antes de la contratación o
durante el proceso de contratación y

d) Se adopten las medidas apropiadas para que la
gente de mar pueda estudiar sus contratos de em-
pleo y de enrolamiento antes y después de haberlos
firmado y para que reciba una copia de su contrato
de empleo.

3. Las obligaciones y las responsabilidades del
armador o del capitán no podrán verse reducidas
en virtud de las disposiciones del párrafo segundo
del presente artículo.
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Artículo 6o.

1. La autoridad competente deberá velar porque
existan mecanismos y procedimientos adecuados
para hacer averiguaciones, en caso necesario,
sobre las quejas relacionadas con las actividades
de los servicios de contratación y colocación, con
el concurso eventual de representantes de los
armadores y de la gente de mar.

2. Todos los servicios de contratación y colocación
deberán examinar y contestar toda queja relativa
a sus actividades y notificar toda queja pendiente
a la autoridad competente.

3. Al recibir quejas relativas a las condiciones de
vida o de trabajo a bordo de los buques, los
servicios de contratación y colocación deberán
comunicarlas a las autoridades apropiadas.

4. Ninguna disposición del presente convenio
impedirá que los marinos formulen cualquier queja
directamente a la autoridad apropiada.

Artículo 7o.

El presente Convenio revisa el Convenio sobre la
colocación de la gente de mar 1920.

Artículo 8o.

Las ratificaciones formales del presente Convenio
serán comunicadas para su registro al director
general de la oficina internacional del trabajo.

Artículo 9o.

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
director general.

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos miembros hayan
sido registradas por el director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará
en vigor, para cada miembro, 12 meses después
de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

4. La ratificación, por un miembro, del presente
convenio constituirá, a partir de la fecha en que
entre en vigor, acta de denuncia inmediata del
Convenio sobre la colocación de la gente de mar,
1920.

Artículo 10.

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de
10 años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al director general de la
oficina internacional del trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la
expiración del periodo de 10 años mencionado en
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo, quedará obligado
durante un nuevo periodo de 10 años y en lo
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la
expiración de cada periodo de 10 años, en las
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 11.

1. El director general de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los miembros de la
organización internacional del trabajo el registro
de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia le comuniquen los miembros de la
organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización el
registro de la segunda ratificación que le haya sido
comunicada, el director general llamará la atención
de los miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente convenio.

Artículo 12.

El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 13.

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.
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Artículo 14.

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial
del presente y a menos que el nuevo convenio
contenga deposiciones en contrario:

a) La ratificación por un miembro del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata
de este convenio, no obstante las disposiciones
contenidas en el artículo 10, siempre que el nuevo
revisor haya entrado en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo Convenio revisor, el presente Convenio cesará
de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los miem-
bros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el conve-
nio revisor.

Artículo 15.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
del Convenio Relativo a la Contratación y la Co-
locación de la Gente de Mar, adoptado en la ciudad
de Ginebra, Suiza, el veintidós de octubre de mil
novecientos noventa y seis.

Extiendo la presente, en ocho páginas útiles, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiuno
de enero de dos mil dos, a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución
de la Organización Internacional de Trabajo.
Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Memorandum que motiva y fundamenta el dictamen
de no aprobación del convenio número 179, relativo
a la contratación y colocación de la gente de mar,
1996.

En atención a la solicitud de fecha 23 de agosto
de 2001, signada por la Coordinadora General de
Asuntos Internacionales de esta Secretaría y en
apego a las fracciones II y IV del artículo 16 del
Reglamento Interior de la propia Secretaría, esta

Dirección General procede a emitir su visto bueno
y memorandum que motiva y fundamenta el
presente dictamen, el cual sugiere la no aprobación
del convenio número 179, relativo a la contratación
y la colocación de la gente de mar, 1996.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, convocada en la ciudad de
Ginebra, Suiza por el Consejo de Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo, en su LXXXIV
reunión, decidió adoptar con fecha 22 de octubre
de 1996, el Convenio número 179, Relativo a la Con-
tratación y la Colocación de la Gente de Mar, 1996.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, la Coordinación General de Asuntos
Internacionales procedió a la elaboración del
dictamen correspondiente, el cual será sometido
al Senado de la República.

En apego a lo señalado por el Convenio número
144, sobre la consulta tripartita (normas interna-
cionales de trabajo) se realizó previamente una
consulta tripartita para recabar la opinión de los
sectores involucrados, a fin de que se procediera
a su análisis.

Motivación y fundamentación

Esta Dirección General coincide en la no aprobación
del Convenio número 179, relativo a la contratación
y la colocación de la gente de mar, 1996, ya que
el mismo no es acorde con la legislación nacional,
principalmente en los siguientes aspectos:

Las agencias de contratación de gente de mar no
están previstas por la legislación nacional, por lo
tanto, no se podría cumplir con uno de los objetos
principales del Convenio que es regular el servicio
de contratación de este tipo de trabajadores. En
la práctica la contratación se efectúa directamente
por los armadores o bien a través de los contratos
colectivos y los sindicatos.

El Convenio obliga a los países ratificantes a no
alentar la proliferación indebida de los servicios
privados de colocación, lo que implicaría violar una
garantía individual, puesto que si una persona
cumple con los requisitos para ello, no puede
negársele la autorización y el registro corres-
pondiente.

Los servicios de colocación en México no están
facultados para adoptar medidas para asegurar,
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en la medida de lo posible, que el empleador tiene
los medios para evitar que los marinos no sean
abandonados en puerto extranjero ni para
establecer un sistema de protección.

En la legislación mexicana no existe una dis-
posición expresa, en el ámbito de la colocación
de la gente de mar, que señale como obligación
para las agencias de colocación la de proporcionar
un registro de toda la gente colocada por su
mediación.

En los términos del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores, las agencias sólo
están facultadas para prestar el servicio de co-
locación. En cambio el Convenio las faculta para
velar que todo marino contratado o colocado por
su mediación posea las calificaciones y los
documentos necesarios para el empleo de que se
trate; los contratos de trabajo y los contratos de
enrolamiento sean conformes a las normas
establecidas por la legislación y los contratos
colectivos aplicables; la gente de mar conozca los
derechos y obligaciones que resultan de su
contrato de trabajo o de enrolamiento antes de la
contratación o durante el proceso de contratación
y se adopten las medidas apropiadas para que la
gente de mar pueda estudiar sus contratos de
empleo y de enrolamiento antes y después de
haberlos firmado y para que reciba una copia de
su contrato de empleo.

La legislación mexicana no contempla meca-
nismos ni procedimientos a seguir en caso de que
las agencias de colocación reciban quejas relativas
a las condiciones de vida o de trabajo a bordo de
los buques.

RESOLUCION

En vista de lo anterior, esta Dirección General emite
su visto bueno respecto del dictamen que sugiere
la no aprobación del Convenio número 179, relativo
a la contratación y la Colocación de la gente de
mar, 1996.

Atentamente.

Director general de asuntos jurídicos, Pablo Muñoz
y Rojas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Antecedentes, análisis, conclusiones y dictamen
sobre el Convenio número 179 relativo a la
contratación y colocación de la gente de mar,

adoptado por la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo en su LXXXIV
reunión, el 22 de octubre de 1996.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, convocada en la ciudad
de Ginebra, Suiza, por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo en
su LXXXIV reunión, adoptó con fecha 22 de octubre
de 1996, el Convenio número 179, relativo a la
contratación y la colocación de la gente de mar.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el instrumento de referencia fue comu-
nicado al Gobierno de México para que lo sometiera
a las autoridades competentes, en este caso, al
Senado de la República, a fin de que procediera a
su análisis y eventual ratificación.

Para dar cumplimiento a esta obligación del
Gobierno mexicano, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, con fundamento en los artículos
40 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 6o. fracciones
IV y XVII del Reglamento Interior de la propia
dependencia del Ejecutivo, procede a formular el
presente dictamen, para cuya elaboración se
consultó a las siguientes dependencias y
organismos de la administración pública y unidades
administrativas del sector laboral, además de
organizaciones de trabajadores y empleadores:

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social:

Subsecretaría del Trabajo.

Subsecretaría de Capacitación, Productividad y
Empleo.

• Confederación de Trabajadores de México.

• Confederación de Cámaras Industriales de los
Estados Unidos Mexicanos.

ANALISIS

Artículo 1o.

1. A efectos del presente Convenio:

a) La expresión “autoridad competente” designa al
ministro, funcionario designado, departamento



1587

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

gubernamental u otra autoridad facultada para dictar
reglamentos, ordenanzas u otras instrucciones de
obligado cumplimiento en materia de contratación
y colocación de la gente de mar.

Comentario

Con relación a este primer inciso, no se encuentra
contravención alguna con la legislación nacional
existente. La facultad reglamentaria en nuestro
país, en primer término, es atribuida al Presidente
de la República como se deriva de la fracción I del
artículo 89 constitucional.

El mencionado precepto constitucional establece
en términos generales las facultades y obligaciones
del Presidente, entre las cuales se menciona la
de promulgar y ejecutar las leyes que expida el
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera
administrativa su exacta observancia; es decir,
otorga al Presidente una amplia facultad regla-
mentaria.

También es importante mencionar que el Ejecutivo
Federal cuenta, según el artículo 90 constitucional,
para el despacho de los negocios (actividades) del
orden administrativo de la Federación, con el apoyo
de las secretarías de Estado y departamentos
administrativos cuyo número y competencias son
establecidos por el Congreso a través de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.
Dicho artículo señala que:

“La Administración Pública Federal será centra-
lizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios
del orden administrativo de la Federación que
estarán a cargo de las secretarías de Estado y
departamentos administrativos y definirá las bases
generales de creación de las entidades paraes-
tatales y la intervención del Ejecutivo Federal en
su operación.”

De conformidad con las fracciones I y VII del
artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social es la autoridad competente para los
asuntos del orden laboral y en particular, para
cuestiones de colocación de trabajadores, incluida
la colocación de la gente de mar, a través del
Servicio Nacional de Empleo en el ámbito Federal
y en coordinación con las autoridades compe-
tentes de las entidades federativas, en el ámbito
estatal.

De acuerdo con el artículo 36 fracciones XVIII y
XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, corresponde a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes intervenir en la promoción
y organización de la Marina Mercante. Dicho
artículo establece los requisitos que deben
satisfacer los mandos y las tripulaciones de las
naves mercantes y concede las licencias y
autorizaciones respectivas.

En el ámbito pesquero, corresponde a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, según
lo dispone la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal en su artículo 32-bis fracción XXXIV,
regular la formación y organización de la flota
pesquera, así como las artes de pesca, y expedir
las normas oficiales mexicanas que correspondan.

De conformidad con lo que prescribe la fracción XI
del artículo 3o. de la Ley Federal Sobre Metrología
y Normalización, la facultad de expedir normas o
especificaciones técnicas, criterios, reglas,
instructivos, circulares, lineamientos y demás
disposiciones de naturaleza análoga de carácter
obligatorio, aplicables al convenio en comento,
corresponde a las secretarías de Estado men-
cionadas.

b) La expresión “servicio de contratación y co-
locación” designa a toda persona, empresa,
institución, oficina u otra organización del sector
público o privado cuya actividad consiste en
contratar marinos por cuenta de los empleadores
o en proporcionar marinos a los empleadores.

Comentario

En México el servicio de colocación se encuentra
reglamentado de manera general en la fracción XXV
del apartado A del artículo 123 constitucional, el
cual establece que “el servicio para la colocación
de los trabajadores será gratuito para éstos, ya
sea que se efectúe por oficinas municipales, bolsas
de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o
particular. Cabe señalar que esta disposición
contiene dos nociones diferentes para el derecho
nacional: la contratación y la colocación de los
trabajadores.

Respecto a la colocación, la Ley Federal del Trabajo
en su Título Once “Autoridades del trabajo y
servicios sociales”, Capítulo IV “Del servicio
nacional del empleo, capacitación y adiestra-
miento”, prevé disposiciones generales sobre el
servicio de colocación de trabajadores, que son
aplicables a los servicios público y privado de
colocación de trabajadores, incluidos los
trabajadores de los buques o “la gente de mar”,
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como los denomina el Convenio en comento. El
artículo 539-D de la Ley Federal del Trabajo indica
que:

“El servicio para la colocación de los trabajadores
será invariablemente gratuito para ellos y será
proporcionado, según el régimen de aplicación de
esta ley, por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social o por los órganos competentes de las
entidades federativas, de conformidad con lo
establecido por la fracción II del artículo 539, en
ambos casos.”

También pueden participar en la prestación de este
servicio, según lo dispone el artículo 539-E de la
propia ley, otras dependencias oficiales, insti-
tuciones docentes, organizaciones sindicales o
patronales, instituciones de beneficencia y demás
asociaciones civiles que no persigan fines de lucro.
En estos casos, con el conocimiento de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para fines
de registro y control que faciliten la coordinación
de estas acciones.

La fracción II del artículo 539, en relación con el
538 de la Ley Federal del Trabajo, establecen que
el servicio nacional del empleo capacitación y
adiestramiento, depende de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social y desarrolla, entre otras,
las actividades de encauzar a los demandantes
de trabajo, de acuerdo a su formación, hacia
aquellas personas que requieren, sus servicios,
así como autorizar y registrar, en su caso, el
funcionamiento de agencias privadas que se
dediquen a la colocación de personas.

El servicio de colocación de trabajadores está
regulado por el Reglamento de Agencias de.
Colocación de Trabajadores, que en su artículo 1o.
establece dos categorías de servicio de colocación:
las de agencias particulares de colocación de
trabajadores con fines lucrativos y las de agencias
oficiales y particulares de colocación de trabaja-
dores sin fines lucrativos. Excluye como servicio
de colocación el reclutamiento de personal
realizado por los patrones, a través del uso de
cualquier medio de comunicación.

En México los servicios de contratación no existen
como tal ya que, tanto en la legislación como en
la práctica, la contratación es realizada por
patrones o por intermediarios.

La expresión “contratar marinos por cuenta de los
empleadores” señalada en este inciso, podría
equipararse con la figura del intermediario, según

lo define el artículo 12 de la Ley Federal del
Trabajo.

Considerando lo anterior, se observa que el
convenio es aplicable, por una parte a los servicios
de colocación de trabajadores que encauzan a los
demandantes de trabajo hacia las personas que
requieren sus servicios y por la otra, a los servicios
de contratación por cuenta de los empleadores,
equiparable en nuestra legislación a la interme-
diación laboral.

c) El término “armador” designa al propietario de
un buque o cualquier otra organización o persona,
como puede ser el gestor o el agente naval o el
fletador a casco desnudo, que asume del armador
la responsabilidad por la explotación del buque y
que, al hacerlo, acepta hacerse cargo de todos
los deberes y las responsabilidades correspon-
dientes.

Comentario

Para el Convenio, el armador es el propietario del
buque o la persona que asume de él las respon-
sabilidades por la explotación del buque y acepta
con ello todos los deberes y responsabilidades
inherentes. Menciona además, los términos gestor,
agente naval y fletador a casco desnudo, pero no
los define.

La legislación laboral tampoco define estos
conceptos. Sin embargo, puede deducirse del
artículo 188 de la Ley Federal del Trabajo que el
armador, el naviero o el fletador fungen como
patrones, adquiriendo en consecuencia las obliga-
ciones de éstos.

Por su parte, la legislación marítima hace distinción
entre estos términos. El artículo 16 de la Ley de
Navegación, en su segundo párrafo, dispone que:

“El armador es el naviero o empresa naviera que
se encarga de equipar, avituallar, aprovisionar, dotar
de tripulación y mantener en estado de na-
vegabilidad la embarcación, con objeto de asumir
su explotación y operación...”

Por sí solo el término no designa al propietario
como lo hace el inciso en comento, no obstante,
con la ayuda de la definición de naviero o empresa
naviera, señalada en otras disposiciones de la
misma ley, el término coincide con el del Convenio.
Por ejemplo, el término de “gestor” es lo que la
Ley de Navegación define como “agente naviero” o
“consignatario de buques”, en su artículo 19:
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“Agente naviero general es la persona física o moral
que actúa en nombre del naviero u operador como
mandatario o comisionista mercantil y está
facultado para representar a su mandante o
comitente en los contratos de transporte de
mercancías y de fletamento, nombrar agente
naviero consignatario de buques y realizar los
demás actos de comercio que su mandante o
comitente le encomiende.

El agente naviero consignatario de buques es la
persona física o moral que actúa en nombre del
naviero u operador con carácter de mandatario o
comisionista mercantil para todos los actos y
gestiones que se le encomienden en relación a la
embarcación en el puerto de consignación.”

Los agentes generales de las empresas navieras
están considerados como comisionistas mercan-
tiles para todos los actos y gestiones que se le
encomienden en relación con la embarcación en
el puerto de consignación; es decir, que son
considerados como mandatarios mercantiles o
comisionistas de los navieros y consecuentemente,
los actos que celebren obligan a sus mandantes o
comitentes, cuando contraten por cuenta del
naviero.

El “agente-naval” es sinónimo de “agente naviero
general”. El término “fletador a casco desnudo” en
la legislación mexicana se denomina simplemente
como “fletador” que en los términos del artículo 95
de la Ley de Navegación, es quien asume la
gestión náutica y comercial en calidad de naviero
o armador de la embarcación fletada, a través del
arrendamiento de una embarcación determinada,
sin armamento y sin tripulación, a cambio del pago
de un flete.

La Ley de Navegación señala otras defini-
ciones, adición a las anteriores, en el ya citado
artículo 16:

“El naviero o empresa naviera es la persona física
o moral que tiene por objeto operar y explotar una
o más embarcaciones de su propiedad o bajo su
posesión, aun cuando ello no constituya su
actividad principal...

El propietario es la persona física o moral titular
del derecho real de la propiedad de una o varias
embarcaciones o artefactos navales, bajo cualquier
título legal.”

Por lo anterior, se puede concluir que aunque el
inciso del convenio en comento, menciona de
manera general lo que se puede denominar como

patrón o representante de éste, en el ámbito
marítimo, la legislación mexicana define de manera
completa y específica las personalidades de cada
uno de éstos, que en esencia coinciden con las
disposiciones que señala dicho inciso.

d) Los términos “gente de mar” o “marino” designan
a toda persona que cumpla las condiciones para
ser empleada o contratada para cualquier puesto
a bordo de un buque dedicado a la navegación
marítima distinto de un buque del gobierno
destinado a fines militares o no comerciales.

Comentario

En México los trabajadores de los buques están
considerados dentro de los trabajos especiales,
reglamentados por las normas del Título Sexto
“trabajos especiales” y por las generales de la Ley
Federal del Trabajo siempre y cuando no las
contraríen (artículo 181 de la Ley Federal del
Trabajo.)

La Ley Federal del Trabajo, aunque no contempla
expresamente el término “gente de mar”, establece
en su lugar la nominación de “trabajadores de los
buques” describiendo las diferentes categorías por
su función. Señala como trabajadores de los
buques a los capitanes y oficiales de cubierta y
máquinas, los sobrecargos y contadores, los
radiotelegrafistas, contramaestres, dragadores,
marineros y personal de cámara y cocina, los
considerados como trabajadores por las leyes y
disposiciones sobre comunicaciones por agua y
en general, todas las personas que desempeñen
a bordo algún trabajo por cuenta del armador,
naviero o fletador.

Para ser considerados trabajadores de mar, todos
los solicitantes, deben cumplir con los requisitos
que dispone el Reglamento para la Formación y
Capacitación de los Tripulantes de la Marina
Mercante y para la Expedición de Títulos, Cer-
tificados, Libretas de Mar y de Identidad Marina,
cuya autorización es otorgada tanto por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes como
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales en el ámbito de su competencia.

Cabe observar que el inciso d en comento se refiere
más bien a personas que “potencialmente” pueden
ser trabajadores de los buques pues señala
“condiciones para ser empleadas o contratadas”,
lo que significa que son “buscadores” de un empleo
o trabajo.
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El inciso en su segunda parte, considera que el
presente Convenio sólo se aplica al ámbito de la
navegación marítima realizada por la marina
mercante y excluye a los buques militares y a los
no comerciales, por lo que se considera que el
convenio es aplicable sólo a la marina mercante
mexicana, la cual se define según el artículo 2o.
de la Ley de Navegación:

“El conjunto formado por las embarcaciones mer-
cantes mexicanas y su tripulación, las empresas
navieras mexicanas y las agencias navieras
consignatarias de buques en puertos mexicanos.”

2. En la medida en que lo considere factible, la
autoridad competente, previa consulta, según los
casos, con las organizaciones representativas de
los propietarios de los buques de pesca y de los
pescadores o con las de los propietarios de
instalaciones móviles en alta mar y de la gente de
mar que trabaja en las mismas, puede aplicar las
disposiciones del convenio a los pescadores o a
la gente de mar que trabaja en instalaciones
móviles en alta mar.

Comentario

El artículo 133 constitucional otorga fuerza de ley
a todos los tratados, celebrados y que se celebren
por el Presidente de la República, con aprobación
del Senado, que estén de acuerdo con la Cons-
titución Política Mexicana, cuya aplicación se
extiende a todo el territorio mexicano.

En este sentido, el Gobierno Federal, a través de
la autoridad competente, establece las dispo-
siciones pertinentes que han de regir en el ámbito
de la materia de los tratados y convenios interna-
cionales suscritos por México.

En el ámbito marítimo, el artículo 187 de la Ley
Federal del Trabajo considera como buques a cual-
quier clase de barco o embarcación que ostente
bandera mexicana.

Asimismo, el artículo 188 de la Ley Federal del
Trabajo considera como trabajadores de los
buques, en general, a todas las personas que
desempeñen a bordo algún trabajo por cuenta del
armador, naviero o fletador, lo cual permite incluir
a los pescadores y a los que trabajan en las ins-
talaciones móviles en alta mar y de esta manera
estar en concordancia con lo prescrito por el
Convenio en comento.

Artículo 2o.

1. Ninguna de las disposiciones del presente
Convenio podrá interpretarse como:

a) Un impedimento a que un Estado miembro
mantenga un servicio de contratación y colocación
público y gratuito para la gente de mar en el marco
de una política destinada a atender las nece-
sidades de la gente de mar y de los armadores,
ya se trate de un servicio que forme parte de un
servicio público de empleo para todos tos traba-
jadores y empleadores o que funcione en
coordinación con él;

b) Una obligación impuesta a un Estado miembro
de establecer un sistema de servicios privados de
contratación y colocación.

Comentario

En México, el servicio de colocación público es
gratuito y está proporcionado por las agencias
oficiales en beneficio de trabajadores y em-
pleadores. Considerando que la legislación laboral,
respecto al servicios de colocación, es de
aplicación general a toda clase de relación laboral,
también es aplicable a los trabajadores de los
buques. En este caso, las disposiciones del
convenio coinciden con la legislación y práctica
mexicanas. Sin embargo, como se ha mencionado
con anterioridad, los servicios de contratación no
existen en México, ya que la contratación sólo
puede tener lugar por el empleador mismo o por
intermediarios.

De manera general, el apartado A fracción XXV del
artículo 123 constitucional, establece como gratuito
el servicio para la colocación de los trabajadores:

“El servicio para la colocación de los trabajadores
será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas
municipales, bolsas de trabajo o cualquiera otra
institución oficial o particular.”

Particularmente, el Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores, en su artículo 17,
establece como agencias de colocación sin fines
lucrativos a las dependencias oficiales, insti-
tuciones docentes, organizaciones sindicales o
patronales, instituciones de beneficencia y
asociaciones civiles, que presten dicho servicio sin
obtener alguna contraprestación por ello. Además,
el artículo 2o. del mismo reglamento dispone con
mayor detalle que el servicio de colocación para
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los trabajadores se prestará sin costo alguno para
éstos en todos los casos.

Por otro lado, el inciso a fracción II del artículo 539
de la Ley Federal del Trabajo, señala como una de
las actividades de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, a través del Servicio Nacional de
Empleo, encauzar a los demandantes de trabajo
hacia aquellas personas que requieran de sus
servicios. Este servicio es público y está destinado
para satisfacer las necesidades tanto de los
trabajadores como de los empleadores. La
legislación mexicana también contempla el
funcionamiento de agencias de colocación
privadas, reguladas a través de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, mediante el Servicio
Nacional de Empleo. Los servicios privados
gratuitos de colocación, están previstos en los
artículos 11 y 17 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores.

Pero no sucede así con los servicios de contra-
tación, ya que, como se ha venido mencionando,
estos servicios no se encuentran dispuestos en la
legislación mexicana. En la práctica la contratación
se efectúa directamente por los armadores o bien
en cumplimiento de los contratos colectivos y los
sindicatos, cuestión que sí supondría la obligación
de México de establecer un sistema de servicios
privados de contratación, lo que estaría en contra
de lo establecido por el propio convenio en el inciso
b del artículo en comento.

2. Cuando se hayan establecido o se estén por
establecer servicios privados de contratación y
colocación, sólo funcionarán en el territorio de un
estado miembro de conformidad con un sistema
de licencias o certificados u otros tipos de re-
gulación. Dicho sistema sólo podrá establecerse,
continuar funcionando, modificarse o cambiarse
previa consulta con las organizaciones que re-
presentan a los armadores y la gente de mar. No
se alentará la proliferación indebida de tales
servicios de contratación y colocación privados.

Comentario

Como se ha señalado, anteriormente, los servicios
de colocación de trabajadores públicos y privados
ya se contemplan dentro de la legislación y la
práctica mexicana, pero hasta el momento no se
ha considerado la incorporación de los servicios
de contratación. En su lugar está dispuesto el
reclutamiento de trabajadores directamente por los
patrones a través de intermediarios.

En cuanto a su funcionamiento en México, el
servicio privado de colocación de trabajadores está
reglamentado en el inciso b fracción II del artículo
539 de la Ley Federal del Trabajo, el cual señala
que le corresponde a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, a través del Servicio Nacional de
Empleo, autorizar y registrar, en su caso, el
funcionamiento de agencias privadas que se
dediquen a la colocación de trabajadores.

Adicionalmente, el artículo 12 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores es-
tablece:

“La solicitud de autorización de funcionamiento y
registro para las agencias particulares de colo-
cación de trabajadores con fines lucrativos, deberá
presentarse ante las autoridades de trabajo,
conteniendo los datos y anexando la docu-
mentación que a continuación se precisan:

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio
del solicitante. Si se trata de una persona moral,
deberá acompañar copia certificada de la corres-
pondiente acta constitutiva y en su caso, de las
reformas efectuadas a la misma, así como el
testimonio notarial mediante el cual se acredite la
personalidad jurídica de su representante;

II. Copia de su inscripción en el Registro Federal
de Causantes;

III. Plantilla del personal técnico y administrativo
con que funcionará la agencia;

IV. Constancia de que el responsable de la agencia
que se pretende establecer, carece de antece-
dentes no penales;

V. Documentación que demuestre que la agencia
contará con el personal idóneo para la selección
de los solicitantes de empleo;

Asimismo la empresa podrá presentar las
constancias que estime pertinentes, con objeto
de acreditar que cuenta con experiencia suficiente
en el ramo;

VI. Documentación que acredite que se cuenta con
las instalaciones adecuadas para el registro, exa-
men y selección de los solicitantes de empleo y

VII La manifestación fehaciente de que son de su
conocimiento, obran en su poder y, conse-
cuentemente, respetarán las tarifas fijadas al
respecto por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social.”
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Una vez realizada la revisión de la solicitud y
satisfechos los requisitos, la autoridad competente
procede a expedir la correspondiente autorización
de funcionamiento, así como a efectuar el
respectivo registro (artículo 13 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores).

Como lo dispone el Convenio en comento, se
puede observar que nuestra legislación contempla
una reglamentación para el servicio privado de co-
locación, el cual se aplica en todo el territorio
nacional.

Es importante también hacer notar que la mo-
dificación o incorporación de disposiciones a la
legislación laboral, es realizada previa consulta con
las organizaciones de trabajadores y de em-
pleadores respectivas.

En cuanto a la proliferación de las agencias
privadas de colocación, la legislación nacional
autoriza el funcionamiento de éstas para la
contratación de trabajadores que deban realizar
trabajos especiales, entre los que se encuentran
los trabajadores de los buques, justificando con
ello la prestación del servicio por particulares
(artículos 539-F de la Ley Federal del Trabajo y
4o. del Reglamento de Agencias de Colocación
de Trabajadores). Sin embargo, evitar la proli-
feración de agencias que presten servicios de
colocación, sería una violación a la garantía
individual de libertad de trabajo  u ocupación,
contemplada en el artículo 5o. de la Constitución,
el cual señala que “a ninguna persona podrá
impedirse que se dedique a la profesión, industria,
comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos”.

Es decir, que si una persona física o moral cumple
con todos los requisitos señalados en el Regla-
mento de Agencias de Colocación de Trabajadores,
para adquirir la autorización de funcionamiento y
el registro para las agencias particulares de
colocación de trabajadores, éste no debe ne-
gárseles.

Tratar de cumplir con lo estipulado por el Convenio
en comento implicaría en principio una modificación
a la Constitución y a los principios generales de la
legislación  laboral, específicamente a lo estipulado
en los artículos 3o. y 4o. de la Ley Federal del
Trabajo, que se refieren al derecho al trabajo en
condiciones de igualdad y por lo cual no se puede
impedir el empleo a ninguna persona ni que se
dedique a la profesión, industria o comercio que le
acomode, siendo lícitos.

El funcionamiento del sistema de licencias o
certificados u otros tipos de regulación de las

agencias de colocación, conforme a la legislación
nacional, no está sujeto a la previa consulta de las
organizaciones que representen a los armadores
y a la gente de mar.

3. Ninguna disposición del presente Convenio
afectará el derecho de un Estado miembro de
aplicar en los buques que enarbolan su bandera
su legislación relativa a la contratación y la
colocación de la gente de mar.

Comentario

El artículo 187 de la Ley Federal del Trabajo,
establece que las disposiciones especiales para
los trabajadores de los buques se aplican a toda
clase de barco o embarcación que ostente bandera
mexicana. Asimismo, el artículo 4o. de la Ley de
Navegación señala que las embarcaciones y los
artefactos navales mexicanos están sujetos al
cumplimiento de la legislación mexicana, aun
cuando se encuentren fuera de las aguas de
jurisdicción mexicana, sin perjuicio de la ob-
servancia de la ley extranjera, cuando se en-
cuentren en aguas sometidas a otra jurisdicción.

Artículo 3o.

Ninguna disposición del presente Convenio
perjudicará de modo alguno la facultad de la gente
de mar de ejercer los derechos humanos funda-
mentales incluidos los derechos sindicales.

Comentario

Dentro del marco laboral; la Organización Interna-
cional del Trabajo considera como derechos
humanos fundamentales el respeto a los principios
de libertad sindical, prohibición del trabajo forzoso
y la no discriminación.

Estos mismos principios se encuentran garan-
tizados por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en sus artículos 5o., 9o. y 123
Apartado A, fracciones I, VII, XVI y XXVII inciso a,
así como de los principios generales de la legis-
lación laboral mexicana, dispuestos en el Título
Primero de la Ley Federal del Trabajo, cuya aplica-
ción es general y por lo tanto aplicables también a
los trabajadores de los buques.

Artículo 4o.

1. Todo miembro deberá, por medio de la
legislación nacional o la reglamentación aplicable:

a) Velar porque las retribuciones u otras sumas
debidas por la contratación o la colocación de la
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gente de mar no estén ni total o parcialmente ni
directa o indirectamente a cargo de la gente de
mar; con este fin, los costes derivados del examen
médico nacional obligatorio, los certificados, un
documento personal de viaje y la libreta nacional
de servicio, no se considerarán como “retribuciones
u otras sumas debidas por la contratación”.

Comentario

La fracción XXV del apartado A del artículo 123
constitucional, de manera general prevé que el
servicio de colocación es gratuito para los
trabajadores que por este medio buscan empleo,
ya sea que se realice por oficinas municipales,
bolsas de trabajo o por cualquier otra institución
oficial o particular.

Paralelamente, el artículo 539-D dispone que:

“El servicio para la colocación de los trabajadores
será invariablemente gratuito para ellos y será
proporcionado, según el régimen de aplicación de
esta ley, por la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social o por los órganos competentes de las
entidades federativas, de conformidad con lo
establecido por la fracción II del artículo 539, en
ambos casos.”

Adicionalmente, el artículo 2o. del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores establece
que el servicio para la colocación de los
trabajadores es gratuito para éstos en todos los
casos, con lo cual se entiende que a los traba-
jadores colocados por este medio no se les cobra
ninguna cuota por inscripción ni exigencia de
retribución alguna por cualquier concepto. Al
respecto dicho artículo dice:

“El servicio para la colocación de los trabajadores
será gratuito para éstos en todos los casos, por lo
que no se les podrá cobrar cuota alguna de
inscripción o exigírseles retribución por cualquier
concepto. En la prestación de este servicio se
tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en
igualdad de condiciones, deberá preferirse a
quienes representan la única fuente de ingresos
de su familia; lo anterior, sin perjuicio de lo
dispuesto por el artículo 32 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

La legislación laboral de México otorga al can-
didato a obtener un empleo el derecho de elegir la
clase de trabajo que desea y que pueda desem-
peñar, sin tener que pagar retribución alguna ni
sujetarse o no a los requisitos exigidos por el futuro
empleador. El empleador, a su vez, tiene derecho

de calificar al candidato en función de los requisitos
del puesto y requerirle la información legalmente
establecida.

En el ámbito de la colocación de trabajadores, el
manual de procedimientos para la colocación de
trabajadores señala que, una vez cumplido el
proceso de selección, la autoridad competente del
servicio nacional de empleo entrega una carta de
presentación al solicitante de empleo especi-
ficando lugar, día, hora de la cita y la persona con
quien deberá entrevistarse en la empresa, así como
la documentación necesaria que éste deberá
presentar, la cual es determinada por el mismo
empleador, según los requerimientos del puesto
de trabajo.

Dentro de este contexto y de conformidad con el
Reglamento para la Formación y Capacitación de
los Tripulantes de la Marina Mercante y para la
expedición de títulos, certificados, libretas de mar
y de identidad marina para ser considerado
tripulante de la marina mercante, el solicitante debe
contar con los títulos profesionales, certificados
de competencia y de competencia especial,
libretas de mar, certificados de aptitud y las libretas
de identidad marítima respectiva, de los cuales el
reglamento señala los requisitos para la obtención
de cada una de esas figuras. El artículo 1o. de
dicho reglamento estipula que:

“La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
otorgará los títulos profesionales y expedirá los
certificados de competencia, libretas de mar,
libretas de identidad marítima y certificados de
aptitud, para los tripulantes de cualquier embar-
cación de la Marina Mercante Nacional.”

A partir del artículo 2o., el mencionado Reglamento
establece una relación del personal que deberá
poseer título profesional, expedido por la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como del
personal que deberá poseer certificado de com-
petencia.

De lo anterior podemos concluir que en México el
servicio de colocación de los trabajadores de los
buques deberá ser gratuito para éstos; y que como
se estipula en el presente inciso del Convenio en
comento, los certificados de competencia y de
competencia especial, libretas de mar, certificados
de aptitud y las libretas de identidad marítima no
se consideran como una “retribución u otra suma
debida a la contratación”, sino como un requisito
para ser considerado como personal de la Marina
Mercante Mexicana. En el caso específico de los
certificados de aptitud y las libretas de identidad
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marítima, éstas se requieren para embarcarse como
tripulante en un buque de marina mercante.

Al respecto, los artículos 69 y 71 del Reglamento
para la Formación y Capacitación de los Tripu-
lantes de la Marina Mercante y para la expedición
de títulos, certificados, lilbretas de mar y de
identidad marina disponen:

“Artículo 69.  Para embarcarse como tripulantes
en un buque de la marina mercante nacional,
además de los títulos, certificados y libretas a que
se refiere este reglamento, se requiere contar con
certificado de aptitud que expedirá la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 71. El personal a que se refiere este
Reglamento deberá contar con libreta de mar y de
identidad marítima que expedirá la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes; para ello los
interesados deberán entregar los siguientes
documentos:

a) Acta de nacimiento.

b) Cartilla liberada del servicio militar nacional.

c) Documento de identificación con fotografía.”

Sin embargo, cabe la insistencia de que en México
no existe la figura de “servicios de contratación”
tal y como se contempla en el convenio en comento,
pero que la práctica laboral nos muestra que no
se cobra cantidad alguna por contratar a los
trabajadores.

b) determinar si los servicios de contratación y
colocación pueden colocar o contratar a gente de
mar en el extranjero y en qué condiciones;

Comentario

La legislación mexicana contempla disposiciones
aplicables a los trabajadores mexicanos en el
extranjero y a los extranjeros en territorio nacional.
Respecto de los mexicanos que pretenden laborar
fuera del territorio nacional, la legislación mexicana
contempla los siguientes supuestos:

La fracción XXVI del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos estipula
que:

“Todo contrato de trabajo celebrado entre un
mexicano y un empresario extranjero deberá ser
legalizado por la autoridad municipal competente
y visado por el cónsul de la nación a donde el

trabajador tenga que ir, en el concepto de que,
además de cláusulas ordinarias, se especificará
claramente que los gastos de repatriación quedan
a cargo del empresario contratante.”

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo, en su
artículo 28, establece los requisitos de fondo y
forma que se deben cumplir para que trabajadores
mexicanos presten sus servicios en el extranjero,
señalando lo siguiente:

“Para la prestación de servicios de los trabajadores
mexicanos fuera de la República, se observarán
las normas siguientes:

I. Las condiciones de trabajo se harán constar por
escrito y contendrán para su validez las estipu-
laciones siguientes:

a) Los requisitos señalados en el artículo 25;

b) Los gastos de transporte, repatriación, traslado
hasta el lugar de origen y alimentación del
trabajador y su familia, en su caso y todos los que
se originen por el paso de las fronteras en cum-
plimiento de las disposiciones sobre migración o
por cualquier otro concepto semejante, serán por
cuenta exclusiva del patrón. El trabajador percibirá
íntegro el salario que le corresponda, sin que pueda
descontarse cantidad alguna por esos conceptos;

c) El trabajador tendrá derecho a las prestaciones
que otorguen las instituciones de seguridad y
previsión social a los extranjeros en el país al que
vaya a prestar sus servicios. En todo caso, tendrá
derecho a ser indemnizado por los riesgos de
trabajo con una cantidad igual a la que señala esta
ley, por lo menos;

d) Tendrá derecho a disfrutar, mediante arrenda-
miento o cualquier otra forma, de vivienda decorosa
e higiénica;

II. El patrón señalará domicilio dentro de la
República para todos los efectos legales;

III. El escrito que contenga las condiciones de
trabajo será sometido a la aprobación de la Junta
de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya juris-
dicción se celebró, la cual, después de comprobar
los requisitos de validez a que se refiere la fracción
I, determinará el monto de la fianza o del depósito
que estime suficiente para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El
depósito deberá constituirse en el Banco de México
o en la institución bancaria que éste designe. El
patrón deberá comprobar ante la misma junta el
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otorgamiento de la fianza o la constitución del
depósito;

IV. El escrito deberá ser visado por el cónsul de la
nación donde deban prestarse los servicios y

V. Una vez que el patrón compruebe ante la junta
que ha cumplido las obligaciones contraídas, se
ordenará la cancelación de la fianza o la devolución
del depósito.”

Asimismo, el Reglamento de la Ley General de
Población dispone, en sus artículos 134 al 136,
que la Secretaría de Gobernación, conducirá hacia
la autoridad competente a los presuntos emi-
grantes, a efecto de que puedan obtener la infor-
mación necesaria sobre ofertas de trabajo en el
extranjero, velando para que la contratación de
trabajadores mexicanos se lleve a cabo con
respeto a sus derechos humanos, imponiendo
restricciones para la operación de agencias de
contratación colectiva.

Por su parte, los artículos 78 al 80 de la Ley General
de Población, señalan los requisitos que deben
cumplir las personas que pretenden emigrar, tales
como: pruebas de identificación, mayoría de edad
o, en su caso, el permiso correspondiente, el cum-
plimiento con los requisitos de ingreso que el país
de destino solicita, así como la comprobación de
que van contratados por temporalidades obligatorias
para el patrón o contratista y con un salario sufi-
ciente para satisfacer sus necesidades.

Específicamente, en lo que respecta a trabajadores
mexicanos que pretenden residir en otro país, los
artículos 79 y 80 de la Ley General de Población,
estipulan lo siguiente:

“Artículo 79. Cuando se trate de trabajadores
mexicanos, será necesario que comprueben ir
contratados por temporalidades obligatorias para
el patrono o contratista y con salarios suficientes
para satisfacer sus necesidades. El personal de
migración exigirá las condiciones de trabajo por
escrito, aprobadas por la Junta de Conciliación y
Arbitraje dentro de cuya jurisdicción se celebraron
y visadas por el cónsul del país donde deban
prestarse los servicios.

Artículo 80. El traslado en forma colectiva de los
trabajadores mexicanos, deberá ser vigilado por
personal de la Secretaría de Gobernación, a efecto
de hacer cumplir las leyes y reglamentos respec-
tivos.”

Sin embargo, en materia de colocación de tra-
bajadores, el artículo 539 fracción II inciso d, de la

Ley Federal del Trabajo dispone que:

“De conformidad con lo que dispone el artículo que
antecede y para los efectos del 537, a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social corresponden las
siguientes actividades...

II. En materia de colocación de trabajadores:

d) Intervenir, en coordinación con las respectivas
unidades administrativas de las secretarías de
Gobernación, de Patrimonio y Fomento Industrial,
de Comercio y Relaciones Exteriores, en la con-
tratación de los nacionales que vayan a prestar
sus servicios en el extranjero;”

Como se puede observar, el término “contratación”
se utiliza en el sentido de colaborar y supervisar
en la contratación de los trabajadores, más no a
la contratación misma.

Por lo que respecta a los trabajadores extranjeros,
en el ámbito laboral reciben un trato igual al de los
mexicanos. En este sentido, la fracción VII del
artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, dispone que para
trabajo igual debe corresponder salario igual, sin
tener en cuenta sexo ni nacionalidad. Esta
disposición tiene su correlativo en el artículo 56 de
la Ley Federal del Trabajo, que establece:

“Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán
ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán
ser proporcionadas a la importancia de los servicios
iguales para trabajos iguales, sin que puedan
establecerse diferencias por motivo de raza,
nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina
política salvo las modalidades expresamente
consignadas en esta ley.”

Cabe señalar que el artículo 62 de la Ley General
de Población, establece los requisitos que deben
cumplir los extranjeros que quieran ingresar al
territorio nacional, tales como el de presentar un
certificado oficial de buena salud física y mental,
expedido por las autoridades del país donde
procedan.

Respecto al cambio de ocupaciones o de resi-
dencia, la legislación migratoria prevé en el artículo
60 la hipótesis de que los extranjeros cambien de
actividades y residencia, siempre y cuando se
cumplan con los requisitos que para el efecto
establece la Ley General de Población y su
Reglamento, sin mayor limitación además de que
se trate de una actividad lícita y honesta.
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No obstante lo anterior, en el ámbito de la colo-
cación de trabajadores, el Reglamento de Agencias
de Colocación de Trabajadores contempla en sus
artículos 15 y 16 la obligación para las agencias
particulares de colocación de dar aviso a las
autoridades competentes cuando tengan cono-
cimiento de solicitudes para la contratación de
extranjeros que pretendan trabajar en México y la
prohibición expresa de intervenir en la colocación
de extranjeros para prestar sus servicios en México
o de mexicanos para prestar sus servicios en el
extranjero.

“Artículo 15. Las agencias particulares de colo-
cación de trabajadores con fines lucrativos, estarán
obligadas a:

VII. Informar a la Dirección del Empleo de la Unidad
Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestra-
miento, en cuanto tengan conocimiento de alguna
solicitud para la contratación de mexicanos para
trabajar en el extranjero, así como de extranjeros
que pretendan trabajar en México.

Artículo 16. Queda expresamente prohibido a las
agencias particulares de colocación de traba-
jadores, con fines lucrativos:

I. Intervenir en la contratación del personal ex-
tranjero, destinado para prestar sus servicios en
México o de mexicanos para prestar sus servicios
en el extranjero.”

De lo anteriormente expuesto se puede concluir
que nuestra legislación no contempla el supuesto
de este inciso en comento, por lo que cumplir con
lo estipulado implicaría un cambio en la legislación
mexicana, ya que existe la prohibición expresa en
el reglamento de que las agencias de colocación
de trabajadores contraten a extranjeros.

c) Especificar, teniendo debidamente en cuenta el
derecho a la protección de la vida privada y la
necesidad de proteger la confidencialidad, las
condiciones en las que los datos personales de la
gente de mar pueden ser tratados por los servicios
de contratación y colocación, incluso para fines
de acopio, almacenamiento, combinación y
comunicación a terceros.

Comentario

El Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores no señala disposiciones acerca de
las condiciones en las que los datos personales
de los trabajadores colocados son tratados y
debido a la generalidad de esta reglamentación

laboral, tampoco lo están para los trabajadores de
los buques.

De manera general, el artículo 25 de la Ley Federal
del Trabajo dispone que el escrito en que consten
las condiciones de trabajo debe contener nombre,
nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio.
Además, en la práctica el patrón comúnmente
solicita, entre otros datos, el nivel de escolaridad,
acta de nacimiento, constancia de antecedentes
no penales, cartas de recomendación y constancia
médica de buena salud.

Respecto a la protección de la vida privada y de la
confidencialidad de datos referentes a la vida sexual
del trabajador, su afiliación a organizaciones de
trabajadores, ideas políticas, religiosas, así como
la aplicación de pruebas de personalidad, selección
de carácter genético y vigilancia continua, como
la entiende la Organización Internacional del
Trabajo, cabe señalar que no existe reglamentación
al respecto.

No obstante, cabe mencionar que existe la prohi-
bición para el patrón prevista en el artículo 133
fracción IX de la Ley Federal del Trabajo, de poner
en el índice a los trabajadores que se separen o
sean separados del trabajo para que no se les
vuelva a dar ocupación en otras empresas. Lo an-
terior protege, de manera general, al trabajador del
manejo indebido de información por parte del
patrón, con objeto de que el trabajador separado
no sea contratado en otras empresas.

d) Determinar las condiciones en las que se puede
suspender o retirar la licencia, el certificado o una
autorización similar a un servicio de contratación
y colocación en caso de violación de la legislación
pertinente.

Comentario

El artículo 13 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores dispone que:

“Previa la revisión del contenido de la solicitud y
satisfechos los requisitos por este reglamento, la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por
conducto de la Dirección del Empleo de la Unidad
Coordinadora del Empleo, Capacitación y
Adiestramiento y la autoridad competente de la
entidad federativa de que se trate, procederá a
expedir la correspondiente autorización de
funcionamiento y a efectuar el respectivo registro;
en caso contrario, se hará por escrito del cono-
cimiento del solicitante la resolución que niegue
la autorización y registro.”
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Los requisitos para obtener de la autoridad com-
petente la autorización de funcionamiento se han
comentado con anterioridad en el artículo 2o.,
párrafo segundo del Convenio en comento. Sin
embargo, en la legislación mexicana también
existen casos en que dicha autorización puede
ser suspendida o hasta cancelada. En materia de
sanciones, las fracciones I y II del artículo 20 del
Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores disponen la suspensión temporal de
la autorización de funcionamiento de la agencia,
hasta por 30 días, así como la revocación de la
autorización y consecuentemente, la cancelación
del registro.

Una causa por la que una agencia de colocación
se puede hacer acreedora a dichas sanciones es,
entre otras, cuando se cobren, indebidamente,
cuotas por inscripción o se exija alguna retribución
por cualquier concepto, ya que el artículo 2o. del
reglamento dispone lo siguiente:

“El servicio para la colocación de los trabajadores
será gratuito para éstos en todos los casos, por lo
que no se les podrá cobrar cuota alguna de
inscripción o exigírseles retribución por cualquier
concepto. En la prestación de este servicio se
tomará en cuenta la demanda de trabajo y fuente
de ingresos de su familia; lo anterior, sin perjuicio
de lo dispuesto por el artículo 32 de la Constitución
Política Mexicana.”

También, cuando las agencias de colocación
incumplan con las obligaciones y prohibiciones
señaladas en los artículos 15 y 16 del Reglamento
de Agencias de Colocación de Trabajadores, éstas
se harán acreedoras a las diversas sanciones
contenidas en el reglamento.

El artículo 15 fracciones I y IX del citado regla-
mento disponen que:

“Las agencias particulares de colocación de
trabajadores con fines lucrativos, estarán obligadas
a:

1. Prestar sus servicios en forma regular, continua
y uniforme;

IX. Conservar y mantener sus instalaciones en con-
diciones adecuadas, de tal forma que garanticen
la óptima prestación del servicio, y...”

Por otro lado, el artículo 16 contiene las prohi-
biciones a las agencias particulares de colocación
de trabajadores, con fines lucrativos:

“Queda expresamente prohibido a las agencias
particulares de colocación de trabajadores con
fines lucrativos:

I. Intervenir en la contratación del personal ex-
tranjero, destinado para prestar sus servicios en
México o de mexicanos para prestar sus servicios
en el extranjero;

II. Efectuar cobro alguno a los solicitantes de
empleo, sea en dinero, servicio o especie;

III. Convenir directa o indirectamente con los pa-
trones, a los cuales prestan sus servicios, que sus
honorarios sean descontados parcial o totalmente
del salario del trabajador colocado por su conducto;

IV. Ofrecer condiciones de empleo falsas que
constituyan en cualquier medida un engaño para
el solicitante;

V. Negar la prestación del servicio por motivos de
raza, sexo, edad, estado civil, religión o nivel
socioeconómico;

VI. Realizar cualquier tipo de reclutamiento de
solicitantes de empleo en lugares distintos del
domicilio establecido;

VII. Enviar solicitantes a empresas que se
encuentren emplazadas a huelga o mientras ésta
dure y

VIII. Proponer a un mismo trabajador antes de que
hubieren transcurrido por lo menos seis meses,
contados a partir de su anterior colocación, por
parte de la agencia de que se trate.”

De conformidad con el artículo 22 del mismo
reglamento, será aplicable en caso de incum-
plimiento de alguna de las obligaciones o cuando
se incurra en alguna de las prohibiciones ante-
riormente señaladas, la revocación de la auto-
rización de funcionamiento y cancelación del
correspondiente registro, en caso de reincidencia
y atendiendo a la gravedad de la infracción.

Las agencias de colocación de trabajadores
también se hacen acreedoras a una sanción,
cuando presten sus servicios de colocación de
manera irregular o bien, conserven inadecua-
damente y no den mantenimiento a las insta-
laciones que utilizan para prestar sus servicios. Al
respecto, el artículo 21 del reglamento dispone:

“La suspensión de la autorización de funcio-
namiento de agencias de colocación de traba-
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jadores se aplicará cuando se viole lo dispuesto
en el artículo 15 fracciones I y IX de este re-
glamento.”

El artículo 24 del reglamento anteriormente
mencionado dispone que:

“A las agencias particulares de colocación de
trabajadores sin fines lucrativos, que perciban
retribución por sus servicios, se les aplicará la
sanción a que se refiere la fracción I del artículo 20
del presente reglamento; en caso de reincidencia,
a juicio de la autoridad competente, se les aplicará
la sanción que consignan las fracciones II y III del
propio precepto, según sea el caso. En el caso de
las agencias oficiales de colocación de traba-
jadores, se procederá a la cancelación del
correspondiente registro.”

Es importante destacar que a las agencias de
colocación sin fines lucrativos se les suspenderá
temporalmente la autorización de funcionamiento
hasta por 30 días, cuando perciban remuneración
por sus servicios y que en caso de reincidir se
revocará la autorización y se cancelará el registro;
asimismo, se le impondrá una multa de 15 a 315
veces el salario mínimo general, considerando la
gravedad de la falta y la circunstancia del caso,
por cada solicitante de empleo al que se le afecten
sus derechos.

Cuando las agencias oficiales perciban remu-
neración por sus servicios, se les cancelará el
registro (artículo 24 del Reglamento de Agencias
de Colocación de Trabajadores).

Podemos concluir que, de acuerdo a nuestra
legislación, sí es posible determinar las condi-
ciones en las que se puede suspender o retirar la
licencia, el certificado o una autorización similar a
quienes prestan un servicio de colocación, en caso
de violación de la legislación pertinente. Pero para
el servicio de contratación no aplican los mismos
preceptos por las razones expuestas con ante-
rioridad.

e) Especificar, cuando exista un sistema de regu-
lación distinto de un sistema de licencias o de
certificación, las condiciones conforme a las cuales
los servicios de contratación y colocación pueden
funcionar, así como las sanciones aplicables en
caso de violación de dichas condiciones.

Comentario

De manera equivalente al sistema de licencias y
certificados, la legislación mexicana dispone para

las agencias de colocación de un sistema de
autorización de funcionamiento y su respectivo
registro ante las autoridades competentes.

En el Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores se establecen las disposiciones que
regulan con precisión y en forma integral el
funcionamiento de las agencias de colocación. El
artículo 1o. clasifica a las agencias de colocación
en agencias de colocación oficiales, particulares
sin fines lucrativos y particulares con fines
lucrativos. Para funcionar como agencia oficial se
deberá solicitar el correspondiente registro ante
las autoridades competentes para efectos de
control y coordinación (artículo 18 del Reglamento
de Agencias de Colocación de Trabajadores).

Las agencias particulares con y sin fines lucrativos,
deben obtener la correspondiente autorización de
funcionamiento y el respectivo registro después
de cumplir con ciertos requisitos (artículos 12 y
18 del Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores).

Para el caso de violaciones a lo dispuesto por los
artículos 2o., 15 y 16, el Reglamento de Agencias
de Colocación de Trabajadores prevé sanciones
que van de la suspensión temporal de la autori-
zación de funcionamiento, hasta la revocación de
la autorización y la cancelación del registro
correspondiente.

En caso de incumplimiento de alguna obligación o
de incurrir en alguna de las prohibiciones
establecidas en el Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores, éstas se harán
acreedoras a las siguientes sanciones, las cuales
también ya fueron mencionadas en el inciso que
antecede del convenio en comento:

“Artículo 20: Las infracciones a las disposiciones
consignadas en este reglamento se sancionarán
con:

I. Suspensión temporal de la autorización de
funcionamiento de la agencia, por 30 días;

II. Revocación de la autorización y conse-
cuentemente, la cancelación del registro y

III. Multa de 15 a 315 veces el salario mínimo general
que corresponda a la zona económica de que se
trate, tomando en consideración la gravedad de la
falta y la circunstancia del caso, por cada solicitante
de empleo al que se le afecten sus derechos.”

En cuanto al incumplimiento a las obligaciones y
prohibiciones señaladas en los artículos 15 y 16
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del Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores, se remite a los comentarios de los
incisos b, c y d del artículo 4o. del convenio en
comento.

2. Todo miembro velará porque la autoridad
competente:

a) Supervise estrechamente todos los servicios de
contratación y colocación.

Comentario

Como se señaló en el comentario al inciso a del
párrafo primero del artículo 1o. del instrumento en
comento, la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social es la autoridad competente en el ámbito
federal y las entidades federativas, en el ámbito
estatal, para supervisar, a través del Servicio
Nacional del Empleo, la colocación de los
trabajadores, incluidos los trabajadores de los
buques (fracción II artículo 537 de la Ley Federal
del Trabajo); así como para vigilar que las agencias
privadas de colocación cumplan las obligaciones
impuestas por esta ley y sus reglamentos y las
disposiciones administrativas de las autoridades
laborales (inciso c fracción ll del artículo 539 de la
Ley Federal del Trabajo).

La legislación mexicana, salvo la cuestión men-
cionada respecto a lo que se entiende por servicios
de contratación, no tiene obstáculo alguno para
cumplir con esta disposición.

b) Sólo conceda o renueve una licencia, certificado
o autorización similar después de haber com-
probado que el servicio de contratación y colo-
cación de que se trata cumple las disposiciones
de la legislación nacional.

Comentario

Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, de conformidad con los incisos b y c de la
fracción II del artículo 539 de la Ley Federal del
Trabajo, autorizar y registrar, en su caso, el fun-
cionamiento de las agencias privadas de colo-
cación; así como vigilar que éstas cumplan las
obligaciones que les imponga la propia Ley Federal
del Trabajo, sus reglamentos y las disposiciones
administrativas de las autoridades laborales. Al
respecto, se remite a los comentarios hechos a
los artículos 1o. inciso b; 2o. inciso b; y 3o. inciso
d del convenio en comento.

Previa la revisión del contenido de la solicitud de
autorización de funcionamiento y registro y

satisfechos los requisitos del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores
(señalados en el comentario al artículo 2o. párrafo
segundo del convenio en comento) la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, a través de la direc-
ción general de empleo o en su caso, la autoridad
competente de la entidad federativa, expiden la
autorización de funcionamiento y otorgan el
respectivo registro a las agencias particulares de
colocación en los términos del artículo 13 del
reglamento.

En los términos del artículo 18 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores, para las
agencias oficiales de colocación sólo se solicita
un registro ante la autoridad competente, para
efectos de control y coordinación.

En cuanto al concepto “renovar” contenido en el
presente inciso en comento, éste implica que la
autorización de funcionamiento está sujeta a una
vigencia. El Reglamento de Agencias de Co-
locación de Trabajadores contempla dentro de las
obligaciones para las agencias de colocación
particulares informar previamente a las autoridades
competentes sobre la suspensión temporal de
actividades o la decisión del cierre definitivo de la
agencia (fracción VIII del artículo 15 del multicitado
reglamento) o la suspensión de actividades por
incurrir en alguna falta (fracción I del artículo 20
del reglamento anteriormente mencionado), sin
embargo, no contempla ninguna vigencia para la
autorización de funcionamiento, es decir, este
concepto de renovar no se encuentra contemplado
en la legislación nacional.

c) Exija que la dirección y el personal de los
servicios de contratación y colocación de la gente
de mar posean una formación idónea y un
conocimiento adecuado del sector marítimo.

Comentario

La fracción V del artículo 12 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores establece
como uno de los requisitos para obtener la
autorización de funcionamiento y registro de las
agencias de colocación, oficiales y particulares,
presentar documentación que demuestre que la
agencia cuenta con personal idóneo para la
selección de los solicitantes de empleo; así como
las constancias que acrediten su experiencia en
el ramo, lo cual se puede interpretar como una
obligación, específicamente para el caso que nos
atañe, que es el sector marino. El artículo en
cuestión a la letra establece:
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“La solicitud de autorización de funcionamiento y
registro, para las agencias particulares de colo-
cación de trabajadores con fines lucrativos, deberá
presentarse ante las autoridades del trabajo,
conteniendo los datos y anexando la docu-
mentación que a continuación se precisa:

V. Documentación que demuestre que la agencia
contará con el personal idóneo para la selección
de los solicitantes de empleo. Asimismo, la
empresa podrá presentar las constancias que
estime pertinentes, con objeto de acreditar que
cuenta con la experiencia suficiente en el ramo;”

d) Prohiba que los servicios de contratación y
colocación empleen medios, mecanismos o listas
destinados a impedir que los marinos obtengan
empleo o disuadirlos de hacerlo;

Expresamente, la legislación laboral nacional no
cuenta con una disposición con estas carac-
terísticas. Sin embargo, la fracción IX del artículo
133 de la Ley Federal del Trabajo, prohibe a los
patrones emplear el sistema de “poner en índice”
(lista) a los trabajadores que se separen o sean
separados del trabajo para que no se les vuelva a
dar ocupación. La fracción en cuestión a la letra
dispone:

“Queda prohibido a los patrones:

IX. Emplear el sistema de “poner en el índice” a
los trabajadores que se separen o sean separados
del trabajo para que no se les vuelva a dar
ocupación.”

De igual manera, el artículo 16 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores, prohibe
a las agencias particulares de colocación que
ofrezcan condiciones de empleo falsas a los
solicitantes de empleo; negar la prestación del
servicio por motivos de raza, sexo, edad, estado
civil, religión o nivel socioeconómico y realizar
cualquier tipo de reclutamiento de solicitantes en
lugares distintos del domicilio establecido, lo cual
podría interpretarse como impedimentos para la
obtención de empleo.

e) Exija que los servicios de contratación y
colocación adopten medidas para asegurar, en la
medida de lo posible, que el empleador tiene los
medios para evitar que los marinos no sean
abandonados en un puerto extranjero y

Comentario

No queda claro que lo que se quiere evitar es que
los marinos sean abandonados en puerto

extranjero, pues la redacción en sentido negativo
hace difícil la comprensión de tal supuesto, ya que
dice: “evitar que los marinos no sean aban-
donados”. No obstante lo anterior, y entendiéndose
que lo que se trata de evitar es que los marinos
sean abandonados en un puerto extranjero, es
pertinente hacer los siguientes comentarios:

Tratándose de los servicios de colocación, que en
nuestro país son ofrecidos por las agencias de
colocación privadas u oficiales, sería imposible el
cumplimiento de dicho ordenamiento de acuerdo
a la legislación mexicana.

Según lo estipula el Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores en su artículo 11, el
servicio consiste en aquel que presta “toda persona
física o moral, de carácter particular, que de manera
directa o indirecta, encauce a los demandantes
de trabajo hacia quienes requieran sus servicios,
con objeto de obtener alguna contraprestación por
ello. Es decir, que el servicio de colocación no
interfiere en los términos en que será contratado
el trabajador ni interviene en la elaboración del
contrato individual de trabajo, sino la simple
colocación del trabajador en donde se requieran
de sus servicios.”

Es en la contratación misma donde, según nuestra
legislación, sí se podrán establecer este tipo de
disposiciones y no como una facultad del patrón,
sino como una obligación. Sin embargo, hay que
recordar que los servicios de contratación no se
encuentran reglamentados en la legislación
mexicana.

Considerando lo anterior y tomando en cuenta que
en México la contratación de trabajadores por
conducto de intermediarios no es equiparable a
un servicio público o privado de contratación, en
los términos del convenio, esta disposición
discrepa con la legislación mexicana en esta
materia.

Será necesario remitirse a los comentarios
señalados en el inciso b del artículo 1o., párrafo
primero del convenio en comento, los cuales hacen
referencia a los servicios de contratación en
nuestro país, específicamente a la figura del inter-
mediario. Cabe hacer notar que serían aplicables
los artículos 13, 14 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo que indican que no son considerados in-
termediarios, sino patrones, las empresas esta-
blecidas que contratan trabajos para ejecutarlos
con elementos propios suficientes para cumplir las
obligaciones que deriven de las relaciones con sus
trabajadores. En caso contrario, son solidariamente
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responsables con los beneficiarios directos de las
obras o servicios, por las obligaciones contraídas
con los trabajadores.

Al respecto dichos ordenamientos estipulan que:

“Artículo 13. No serán considerados interme-
diarios, sino patrones, las empresas establecidas
que contraten trabajo para ejecutarlos con
elementos propios suficientes para cumplir las
obligaciones que deriven de las relaciones con sus
trabajadores. En caso contrario serán solida-
riamente responsables con los beneficiarios
directos de las obras o servicios, por las obliga-
ciones contraídas con los trabajadores.”

“Artículo 14. Las personas que utilicen inter-
mediarios para la contratación de trabajadores
serán responsables de las obligaciones que deriven
de esta ley y de los servicios prestados.

Los trabajadores tendrán los derechos siguientes:

I. Prestarán sus servicios en las mismas condi-
ciones de trabajo y tendrán los mismos derechos
que correspondan a los trabajadores que ejecuten
trabajos similares en la empresa o estableci-
miento y

II. Los intermediarios no podrán recibir ninguna
retribución o comisión con cargo a los salarios de
los trabajadores.”

“Artículo 15. En las empresas que ejecuten obras
o servicios en forma exclusiva o principal para otra
y que no dispongan de elementos propios
suficientes de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, se observarán las normas siguientes:

I. La empresa beneficiaria será solidariamente
responsable de las obligaciones contraídas con
los trabajadores y

II. Los trabajadores empleados en la ejecución de
las obras o servicios tendrán derecho a disfrutar
de condiciones de trabajo proporcionadas a las
que disfruten los trabajadores que ejecuten trabajos
similares en la empresa beneficiaria. Para deter-
minar la proporción, se tomarán en consideración
las diferencias que existan en los salarios mínimos
que rijan en el área geográfica de aplicación en
que se encuentran instaladas las empresas y las
demás circunstancias que puedan influir en las
condiciones de trabajo.”

Es preciso indicar que en la legislación nacional
existen disposiciones que contemplan la obligación

para el patrón de no abandonar al marino en
cualquier puerto. El artículo 196 de la Ley Federal
del Trabajo señala que la relación de trabajo por
viaje comprende el término contado desde el
embarque del trabajador hasta concluir la descarga
del buque o el desembarque de pasajeros en el
puerto que se convenga. Si la relación es por tiempo
determinado o indeterminado se establece el puerto
al que debe ser restituido el trabajador y a falta de
ello, se tendrá por señalado el del lugar donde se
contrató.

Respecto a la terminación de las relaciones de
trabajo en el extranjero, el artículo 209 fracciones
Ill, V y VI del ordenamiento indicado dispone que:

“La terminación de las relaciones de trabajo de los
trabajadores se sujetará a las normas siguientes:

. . .

III. Tampoco pueden darse por terminadas las
relaciones de trabajo cuando el buque esté en el
extranjero, en lugares despoblados o en puerto,
siempre que en este último caso se exponga al
buque a cualquier riesgo por mal tiempo y otras
circunstancias;

. . .

V. Cuando el buque se pierda por apresamiento o
siniestro, se darán por terminadas las relaciones
de trabajo, quedando obligado el armador, naviero
o fletador, a repatriar a los trabajadores y a cubrir
el importe de los salarios hasta su restitución al
puerto de destino o al que se haya señalado en el
contrato y el de las demás prestaciones a que tu-
viesen derecho. Los trabajadores y el patrón podrán
convenir en que se proporcione a aquéllos un
trabajo de la misma categoría en otro buque del
patrón; si no se llega a un convenio tendrán dere-
cho los trabajadores a que se les indemnice de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 436 y

. . .

VI. El cambio de nacionalidad de un buque mexi-
cano es causa de terminación de las relaciones
de trabajo. El armador, naviero o fletador, queda
obligado a repatriar a los trabajadores y a cubrir el
importe de los salarios y prestaciones a que se
refiere el párrafo primero de la fracción anterior.
Los trabajadores y el patrón podrán convenir en
que se proporcione a aquéllos un trabajo de la
misma categoría en otro buque del patrón; si no
se llega a un convenio, tendrán derecho los
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trabajadores a que se les indemnice de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 50.”

Además, la fracción IX del artículo 204 de la Ley
Federal del Trabajo dispone para el patrón la obli-
gación de repatriar o trasladar al lugar convenido a
los trabajadores, salvo en los casos de separación
por causas no imputables a él.

“Los patrones tienen las obligaciones especiales
siguientes:

. . .

IX. Repatriar o trasladar al lugar convenido a los
trabajadores, salvo los casos de separación por
causas no imputables al patrón y

. . .”

f) Asegure que se establezca un sistema de
protección, por medio de un seguro o una medida
apropiada equivalente, para indemnizar a los
marinos las pérdidas pecuniarias debidas al incum-
plimiento por parte del servicio de contratación o
colocación de sus obligaciones para con ellos.

Comentario

El Reglamento de Agencias de Colocación de Tra-
bajadores no contempla expresamente alguna
disposición que indemnice a los trabajadores de
los buques en caso de pérdidas pecuniarias debido
a causas imputables a las agencias de colocación.
Sin embargo, las fracciones V y VI del artículo 15
de este reglamento obligan a las agencias
particulares de colocación a ser veraces en su pu-
blicidad y comunicar al público y a las autoridades
competentes, con 15 días hábiles de anticipación,
el cambio de su domicilio, dejando, de ser posible,
avisos que permitan su localización. Lo anterior
se podría interpretar como una previsión para evitar
posibles fraudes por parte de estas agencias de
colocación.

Artículo 5o.

1. Todos los servicios de contratación y colocación
mantendrán para inspección por parte de la
autoridad competente un registro de toda la gente
de mar contratada o colocada por su mediación.

Comentario

El artículo 212 de la Ley Federal del Trabajo señala
que corresponde a la Inspección del Trabajo vigilar
el cumplimiento de las leyes y demás normas de

trabajo, atendiendo a las leyes y disposiciones
sobre comunicaciones por agua, cuando los
buques estén en puerto. Al respecto el artículo 64
de la Ley de Navegación dispone que:

“Los propietarios, navieros, capitanes y demás
tripulantes de las embarcaciones, están obligados
a facilitar las inspecciones y verificaciones,
proporcionando los datos e informes que se les
pida y ordenando las maniobras que se les
indiquen, siempre que no se exponga la seguridad
de la embarcación y de las instalaciones portua-
rias.

La inspección del libro de navegación o de los
certificados de una embarcación, por autoridad
administrativa o judicial, se harán a bordo de ésta
en las oficinas de la capitanía del puerto en que se
encuentre surta la embarcación, caso este último
en que los objetos inspeccionados se devolverán
de inmediato a la embarcación, sin que puedan
ser trasladados a otro lugar.

...”

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento
General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral,
“serán objeto de inspección todos los centros de
trabajo y aquellos lugares dedicados a la coloca-
ción de trabajadores, sin importar la denominación
que éstos tengan”.

Asimismo, la fracción X del artículo 8o. de ese
mismo reglamento dispone, entre otras cosas que
los inspectores tienen obligación de verificar que
el servicio para la colocación de los trabajadores
sea gratuito para éstos. Adicionalmente, en el
artículo 15 fracción X del Reglamento de Agencias
de Colocación de trabajadores se establece como
obligación de las agencias particulares con fines
lucrativos, el permitir la inspección y vigilancia de
las autoridades del trabajo:

“Artículo 15.  Las agencias particulares de
colocación de trabajadores con fines lucrativos,
estarán obligadas a:

. . .

X. Permitir la inspección y vigilancia que las
autoridades del trabajo practiquen en sus insta-
laciones, con objeto de cerciorarse del cum-
plimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en la materia, propor-
cionando los informes que a ese efecto les sean
solicitados.

Por su parte, el responsable de la agencia podrá
exigir a los inspectores o comisionados que le
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exhiban sus credenciales y la orden de inspección
correspondiente.”

Podemos concluir que la legislación mexicana
señala como obligación para las agencias de
colocación privadas y oficiales, con excepción de
los sindicatos, la de facilitar las inspecciones y
proporcionar la información que las autoridades del
trabajo soliciten, en los términos que se ha hecho
referencia en el artículo en comento; pero no existe
una disposición expresa en el ámbito de la co-
locación de la gente de mar, que señale como
obligación para las agencias de colocación la de
proporcionar un registro de toda la gente colocada
por su mediación.

2. Todos los servicios de contratación y colocación
deberán velar porque:

a) Todo marino contratado o colocado por su
mediación posea las calificaciones y los docu-
mentos necesarios para el empleo de que se trate;

b) Los contratos de trabajo y los contratos de
enrolamiento sean conformes a las normas
establecidas por la legislación y los convenios
colectivos aplicables;

c) La gente de mar conozca los derechos y obliga-
ciones que resultan de su contrato de trabajo o de
enrolamiento antes de la contratación o durante el
proceso de contratación y

d) Se adopten las medidas apropiadas para que la
gente de mar pueda estudiar sus contratos de em-
pleo y de enrolamiento antes y después de haberlos
firmado y para que reciba una copia de su contrato
de empleo.

Comentario

El Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores no contiene disposición alguna al
respecto, pues no compete a las agencias de
colocación otorgar las calificaciones o documentos
necesarios para el empleo, sino a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes y la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito labo-
ral, marítimo y pesquero, respectivamente, de
acuerdo con las atribuciones ya señaladas en el
artículo 1o. párrafo primero del convenio en
comento.

Asimismo, se reitera que la legislación mexicana
sólo contempla el servicio de colocación. La
contratación está a cargo de los empleadores y

los intermediarios. Este último caso no se
considera como servicio en los términos del pre-
sente convenio.

Las actividades de las agencias de colocación de
trabajadores se encuentran delimitadas por los
artículos 15 y 16 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores que hacen alusión a
las obligaciones y prohibiciones para las agencias
particulares de colocación, a las que se ha hecho
referencia en los comentarios de los artículos 4o.
párrafo primero inciso b; 4o. párrafo primero inciso
d; 4o. párrafo segundo inciso f; y 5o. párrafo primero
del convenio en comento.

De lo anteriormente expresado se desprende que
el artículo en comento discrepa con la legislación
nacional y sería imposible su cumplimiento, puesto
que no es obligación específica de los servicios
de colocación velar por disposiciones que están
fuera de su competencia; su participación se
reduce a prestar el servicio de colocación en los
términos del Reglamento de Agencias de Colo-
cación de Trabajadores. La presente disposición
pretende responsabilizar a las agencias de
colocación con obligaciones que según la le-
gislación nacional, corresponden a patrones y
trabajadores.

3. Las obligaciones y las responsabilidades del
armador o del capitán no podrán verse reducidas
en virtud de las disposiciones del párrafo segundo
del presente artículo.

Comentario

En México, el Título Cuarto de la Ley Federal del
Trabajo denominado “derechos y obligaciones de
los trabajadores y de los patrones”, establece los
derechos y obligaciones de los mismos. En este
sentido, tanto los empleadores como sus repre-
sentantes y los trabajadores están sujetos al
cumplimiento de las disposiciones que dicta ese
título, por lo que las obligaciones y respon-
sabilidades de los que intervienen en la relación
laboral, en ningún caso se ven disminuidas.

Artículo 6o.

1. La autoridad competente deberá velar porque
existan mecanismos y procedimientos adecuados
para hacer averiguaciones, en caso necesario,
sobre las quejas relacionadas con las actividades
de los servicios de contratación y colocación, con
el concurso eventual de representantes de los arma-
dores y de la gente de mar.
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2. Todos los servicios de contratación y colocación
deberán examinar y contestar toda queja relativa
a sus actividades y notificar toda queja pendiente
a la autoridad competente.

Comentario

El Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores no contempla mecanismos ni
procedimientos a seguir en caso de quejas. Sin
embargo, de conformidad con los artículos 12 y
14 del Reglamento General para la Inspección y
Aplicación de Sanciones por Violaciones a la
Legislación Laboral se establece, respectivamente,
como objeto de inspección los lugares dedicados
a la colocación de trabajadores, cualquiera que
sea la denominación de lugares y la atribución de
las autoridades del trabajo para ordenar la práctica
de visitas de inspección extraordinarias cuando
tengan conocimiento por cualquier conducto,
incluida la queja de posibles violaciones a la
legislación laboral, en los casos siguientes:

• Para verificar la gratuidad del servicio de colo-
cación para los buscadores de empleo, de acuerdo
con la fracción X del artículo 8o. del Reglamento
General para la Inspección y Aplicación de
Sanciones por Violaciones a la Legislación
Laboral y

• Para vigilar el cumplimiento de las disposiciones
legales sobre las obligaciones y prohibiciones para
las agencias de colocación, señaladas en los
artículos 15 y 16 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores.

3. Al recibir quejas relativas a las condiciones de
vida o de trabajo a bordo de los buques, los
servicios de contratación y colocación deberán
comunicarlas a las autoridades apropiadas.

Comentario

La legislación laboral nacional no contempla
disposiciones que obliguen a los servicios de
colocación comunicar a las autoridades
competentes, en caso de recibir quejas, las
relativas a las condiciones de vida o de trabajo a
bordo de los buques.

4. Ninguna disposición del presente convenio
impedirá que los marinos formulen cualquier queja
directamente a la autoridad apropiada.

Comentario

De manera general, la fracción XX del apartado A
del artículo 123 constitucional, dispone que las

diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo
se sujetarán a la decisión de una junta de con-
ciliación y arbitraje formada por igual número de
representantes de los obreros y de los patrones, y
uno del Gobierno.

Para tal efecto, intervienen las juntas: federales
de conciliación, locales de conciliación, federal de
conciliación y Arbitraje y la Procuraduría de la
Defensa del Trabajo, de conformidad con los
artículos 591, 601, 602, 604 y 605 de la Ley Federal
del Trabajo.

Para el caso de los trabajadores de los buques,
las violaciones al Reglamento Interior de Trabajo
(depositado en la junta de conciliación y arbitraje)
se denuncian al inspector del trabajo, quien previa
averiguación, las pone en conocimiento de la
autoridad del trabajo, junto con la opinión del
capitán del puerto.

Respecto al proceso del derecho del trabajo, el
artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo señala
que éste será público, gratuito, inmediato, oral y
se iniciará a instancia de la parte, con lo cual se
da por hecho que el propio trabajador tiene la
posibilidad de demandar ante las juntas cualquier
irregularidad que en su contra se realice. Para ello,
las juntas tienen la obligación de tomar las medidas
necesarias para lograr la mayor economía,
concentración y sencillez del proceso.

Artículo 7o. El presente Convenio revisa el
Convenio sobre la colocación de la gente de mar,
1920.

Comentario

El Convenio número nueve sobre la colocación de
la gente de mar, 1920, ratificado por México el 1o.
de septiembre de 1939, en su artículo 2o., inciso
1, estipula que la colocación de la gente de mar
no podrá ser objeto de un comercio ejercido con
fines lucrativos por una persona, sociedad o
empresa; sin embargo, el presente convenio no
hace prevención alguna respecto a dichas
agencias. En tal virtud, considerando que la
regulación que se promueve en esta materia, se
dirige hacia la protección de los trabajadores de
mar, se sugiere tomar en cuenta este punto para
el análisis de la eventual ratificación del presente
instrumento internacional.

Cabe hacer notar que en México, la colocación de
trabajadores de buques es realizada a través de
los sindicatos respectivos, ante lo cual la aplicación
del convenio en comento contravendría lo dispuesto
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por el Convenio número 87, sobre la libertad sindical
y la protección del derecho de sindicación,
ratificado por México, considerando que la
aplicación de cualquier sanción a los sindicatos
sería violar los preceptos establecidos en el
convenio número 87 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo.

Artículo 8o. Las ratificaciones formales del
presente Convenio serán comunicadas para su
registro al director general de la Oficina Interna-
cional del Trabajo.

Artículo 9o.

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
director general.

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos miembros hayan
sido registradas por el director general.

3. Desde dicho momento, este convenio entrará
en vigor, para cada miembro, 12 meses después
de la fecha en que haya sido registrada su ratifi-
cación.

4. La ratificación, por miembro, del presente
Convenio constituirá, a partir de la fecha en que
entre en vigor, acta de denuncia inmediata del
Convenio sobre la colocación de la gente de mar,
1920.

Artículo 10.

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de
10 años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comu-
nicada, para su registro, al director general de la
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la
expiración del periodo de 10 años mencionado en
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo, quedará obligado
durante un nuevo periodo de 10 años y en lo su-
cesivo podrá denunciar este convenio a la expi-
ración de cada periodo de 10 años, en las
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 11.

1. El director general de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro
de cuántas ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia le comuniquen los miembros de la
organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización
el registro de la segunda ratificación que le haya
sido comunicada, el director general llamará la
atención de los miembros de la organización sobre
la fecha en que entrará en vigor el presente
convenio.

Artículo 12.

El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 13.

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

 Artículo 14.

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial
del presente y a menos que el nuevo convenio
contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia
inmediata de este Convenio, no obstante las
disposiciones contenidas en el artículo 10, siempre
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo convenio revisor, el presente convenio cesará
de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los
miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el
convenio revisor.



1606

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

Artículo 15. Las versiones inglesa y francesa del
texto de este convenio son igualmente auténticas.

Comentario

Las disposiciones contenidas en estos artículos
del Convenio, se refieren a aspectos de carácter
procedimental que aplica la Organización
Internacional del Trabajo respecto a la ratificación
y vigencia de los convenios. Dichos procedimientos
están acordes con la legislación y la práctica
mexicanas en materia de celebración de tratados.

 CONCLUSIONES

Del análisis que antecede se desprenden las
siguientes conclusiones:

Primera. El inciso b del artículo 1o., párrafo primero
del Convenio en comento, discrepa de la legislación
y la práctica mexicana, ya que en México no existen
los servicios de contratación, pues la contratación
es realizada por patrones o por intermediarios.
Además, en este último caso, la contratación de
trabajadores no es equiparable a un servicio público
o privado de contratación, en los términos que
establece el Convenio.

Segunda. Respecto a la contratación, el inciso b
del artículo 2o., párrafo primero del Convenio en
comento, no concuerda con la legislación y la
práctica nacionales, ya que, mientras los servicios
privados gratuitos de colocación están previstos
en los artículos 11 y 17 del Reglamento de Agen-
cias de Colocación de Trabajadores, no sucede
así con los servicios de contratación, los cuales
no se encuentran regulados en la legislación mexi-
cana. En la práctica la contratación se efectúa
directamente por los armadores o bien a través de
los contratos colectivos y los sindicatos.

Tercera. En cuanto a lo dispuesto por el artículo
2o., párrafo segundo del Convenio en comento, en
el sentido de no alentar la proliferación de los
servicios privados de colocación, dicha conducta
implicaría violar una garantía individual, puesto que
si una persona cumple con los requisitos para su
instauración, no puede negarse la autorización y
el registro correspondiente.

Cuarta. El inciso b del artículo 4o., párrafo primero
del Convenio en comento discrepa la fracción I del
artículo 16 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores, que expresamente
prohíbe a las agencias privadas de colocación
intervenir en la contratación de extranjeros para
prestar sus servicios en México.

Quinta. El inciso a del artículo 4o., párrafo segundo
del Convenio en comento, dispone la supervisión
de los servicios de contratación y colocación; esta
disposición no se contrapone a la legislación
mexicana, salvo en el caso de lo que se entiende
por contratación.

Sexta. El inciso b del artículo 4o., párrafo segundo
del Convenio en comento, hace referencia al
término “renovar”, lo que implica que la autorización
de funcionamiento de las agencias de colocación
esté sujeta a una vigencia; sin embargo, la
legislación nacional no contempla ninguna vigencia
para dicha autorización.

Séptima. Considerando el comentario al inciso e
del artículo 4o., párrafo segundo del Convenio en
comento, respecto a la participación de los
intermediarios en la contratación y tomando en
cuenta que en México, la contratación de
trabajadores por conducto de intermediarios no es
equiparable a un servicio público o privado de
contratación en los términos del Convenio, ya que
el servicio de colocación no interfiere en los
términos en que será contratado el trabajador, esta
disposición discrepa la legislación mexicana.

Octava. Considerando el comentario al artículo 5o.,
párrafo primero del Convenio en comento, en la
legislación mexicana no existe una disposición
expresa, en el ámbito de la colocación de la gente
de mar, que señale como obligación para las
agencias de colocación la de proporcionar un
registro de toda la gente colocada por su mediación.

Novena. El artículo 5o., párrafo segundo discrepa
la legislación y la práctica mexicanas (laboral y
marítima), puesto que no es obligación específica
de los servicios de colocación velar por dispo-
siciones que están fuera de su competencia. Su
participación se reduce a prestar el servicio de
colocación en los términos del reglamento de
agencias de colocación de trabajadores.

Décima. Considerando el comentario al artículo
5o., párrafo segundo, relativo a la delimitación de
las acciones de las agencias de colocación, el
párrafo tercero del mismo artículo no es acorde
con la legislación laboral nacional, pues intenta
responsabilizar a las agencias de colocación de
cuestiones que corresponden a patrones y
trabajadores.

Decimaprimera. Considerando el comentario del
artículo 6o., párrafo tercero del Convenio en co-
mento, en la legislación nacional no hay dispo-
sición que obligue a los servicios de colocación a
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comunicar a las autoridades competentes, en caso
de recibir quejas, las relativas a las condiciones
de vida o de trabajo a bordo de los buques.

DICTAMEN

Por las razones antes expuestas y toda vez que
la legislación nacional no contempla normas
laborales que regulen al servicio de contratación
prestado por las agencias de colocación de
trabajadores, la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social recomienda la no ratificación del Convenio
número 179, sobre la contratación y la colocación
de la gente de mar.»

«Escudo Nacional de los Estados Unido Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia
certificada de la Recomendación relativa a la
Contratación y la Colocación de la Gente de Mar,
adoptada en la ciudad de Ginebra, Suiza, el vein-
tidós de octubre de mil novecientos noventa y seis,
cuyo texto en español es el siguiente:

CONFERENCIA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Recomendación 186.

Recomendación relativa a la Contratación y la
Colocación de la Gente de Mar.

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo y
congregada en dicha ciudad el 8 de octubre de
1996 en su LXXXIV reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas
proposiciones relativas a la revisión del Convenio
sobre la colocación de la gente de mar. 1920,
cuestión que constituye el tercer punto del orden
del día de la reunión y

Después de haber decidido que dichas propo-
siciones revistan la forma de una recomendación
que complete el Convenio sobre la Contratación y
la Colocación de la Gente de Mar. 1996.

Adopta, con fecha 22 de octubre de 1996, la
presente recomendación, que podrá ser citada
como la recomendación sobre la contratación y la
colocación de la gente de mar. 1996.

I. La autoridad competente debería:

a) Adoptar las medidas necesarias para promover
una cooperación eficaz entre los servicios de
contratación y colocación, ya sean públicos o
privados;

b) Tomar en cuenta las necesidades del sector
marítimo, tanto en el plano nacional como in-
ternacional, al desarrollar programas de estudio
para la formación de gente de mar, con la parti-
cipación de armadores, gente de mar e institu-
ciones de formación pertinentes;

c) Adoptar las medidas que procedan para que las
organizaciones representativas de armadores y de
gente de mar cooperen en la organización y
funcionamiento de los servicios públicos de
contratación y colocación, cuando existan;

d) Disponer de un mecanismo para reunir y
analizar toda la información pertinente sobre el
mercado de trabajo marítimo, en especial en lo
que atañe a:

i) La oferta actual y la oferta previsible de gente de
mar, clasificada según su edad, sexo, rango y
calificaciones y según las necesidades del sector,
en el entendimiento de que la recopilación de infor-
mación sobre edad y sexo sólo podrá realizarse
con fines estadísticos o si se emplea en el marco
de un programa para evitar la discriminación
basada en motivos de edad o sexo;

ii) Las posibilidades de empleo en los buques
nacionales y extranjeros;

iii) La continuidad en el empleo;

iv) La colocación de aprendices, oficiales de marina
y demás personal;

e) Asegurar que el personal que se ocupa de la
supervisión de los servicios de contratación y
colocación posea una formación idónea y un
conocimiento apropiado del sector marítimo;

f) Establecer o aprobar normas de funcionamiento
y alentar la adopción de códigos de conducta o de
deontología aplicables a estos servicios;
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g) Promover un control continuo en el marco de un
sistema de normas de calidad.

2. Las normas de funcionamiento a las que se
refiere el párrafo I f) deberían incluir disposiciones
acerca de:

a) Las calificaciones y la formación que se exige a
la dirección y al personal de los servicios de
contratación y colocación, que debería incluir
conocimientos del sector marítimo, especialmente
los instrumentos internacionales marítimos
pertinentes en materia de formación, titulación y
normas de trabajo;

b) El mantenimiento de un registro de la gente de
mar que busca empleo a bordo;

c) Las cuestiones relativas a los exámenes
médicos, las vacunas, la obtención de los docu-
mentos necesarios para la gente de mar y otros
trámites que ésta tenga que cumplir para obtener
un empleo.

3. En particular, las normas de funcionamiento a
las que se refiere el párrafo I f) deberían estipular
que cada servicio de contratación y colocación;

a) Mantenga, teniendo debidamente en cuenta el
derecho a la vida privada y la necesidad de proteger
la confidencialidad, un registro completo de la
gente de mar incluida en sus sistemas de con-
tratación y colocación, que debería comprender
por lo menos la siguiente información:

i) Las calificaciones de la gente de mar;

ii) Las hojas de servicios;

iii) Los datos personales pertinentes al empleo;

iv) Los datos médicos pertinentes al empleo;

b) Mantenga una lista actualizada de la tripulación
de los buques a los que abastece de tripulación y
asegure que haya un modo para contactarlo en
todo momento en casos de urgencia;

c) Disponga de medidas formales para asegurar
que ni las agencias ni su personal exploten a los
marinos con respecto a la oferta de contratación a
bordo de un determinado buque o por parte de una
compañía en especial;

d) Disponga de medidas formales para evitar las
situaciones en que pueda explotarse a la gente de
mar mediante el pago de anticipos sobre sus

salarios o por cualquier otro tipo de transacción
económica entre el empleador y el marino de la
que se ocupe;

e) Haga públicos claramente los gastos que el
marino deba pagar por concepto de certificados
médicos u otros documentos necesarios;

f) Asegure que la gente de mar esté informada
acerca de cualquier expedición especial aplicable
al trabajo para el que ha sido contratada, así como
de las prácticas especiales adoptadas por los
empleadores con respecto a su empleo.

g) Disponga de medidas formales para tratar los
casos de incompetencia o indisciplina de con-
formidad con los principios de equidad, la le-
gislación y la práctica nacionales así como, cuando
corresponda, los convenios colectivos;

h) Disponga de medidas formales para asegurar,
en la medida de lo posible, que los certificados de
competencia y los certificados médicos presen-
tados por los marinos para obtener un empleo estén
al día y no hayan sido obtenidos de manera fraudu-
lenta y que sus referencias profesionales hayan
sido verificadas;

i) Disponga de medidas formales para asegurar
que las solicitudes de información o de consejos
formulados por las familias de los marinos, mientras
éstos están en alta mar, se respondan rápida-
mente, con compresión y sin costos;

j) Como cuestión de principio, proporcione marinos
solamente a los empleadores que ofrecen
condiciones de empleo que se ajustan a la legis-
lación aplicable o a los convenios colectivos.

4. Se deberían alentar la cooperación internacional
entre los estados miembros y las organizaciones
interesadas, que podría incluir;

a) El intercambio sistemático de información
acerca de la situación del sector y del mercado de
trabajo marítimo, sobre una base bilateral, regional
y multilateral.

b) El intercambio de información acerca de la
legislación laboral marítima;

c) La armonización de las políticas, los métodos
de trabajo u la legislación que rigen la contratación
y la colocación de la gente de mar;

d) La mejora de los procedimientos y las condi-
ciones para la contratación y la colocación de la
gente de mar en el plano internacional:
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e) La planificación de la mano de obra, teniendo
en cuenta la oferta y la demanda de gente de mar
y las necesidades del sector marítimo.

La presente es copia fiel y completa en español
de la recomendación relativa a la contratación y la
colocación de la gente de mar, adoptada en la
ciudad de Ginebra, Suiza, el 22 de octubre de 1996.

Extiendo la presente, en cinco páginas útiles, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el 21 de
enero de 2002, a fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 19 de la constitución de la
Organización Internacional del Trabajo. Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Antecedentes, análisis, conclusiones y dictamen
sobre la recomendación número 186, relativa a la
contratación y colocación de la gente de mar,
adoptada por la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo en su
LXXXIV reunión, el 22 de octubre de 1996.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, convocada en Ginebra,
Suiza, por el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, en su LXXXIV
reunión, adoptó con fecha 22 de octubre de 1996,
la recomendación número 186, relativa a la
contratación y colocación de la gente de mar, 1996.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el instrumento de referencia fue comu-
nicado al Gobierno de México para que lo sometiera
a las autoridades competentes, en este caso al
Senado de la República, a fin de que procediera a
su análisis y eventual ratificación.

Para dar cumplimiento a esta obligación del
Gobierno mexicano, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, con fundamento en los artículos
40 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 6o. fracciones
IV y XVII del Reglamento Interior de la propia
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, procede
a formular el presente dictamen, para cuya
elaboración se consultó a las siguientes
dependencias y organismos de la administración
pública y unidades administrativas del sector
laboral, además de organizaciones de trabajadores
y empleadores:

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
Subsecretaría del Trabajo, subsecretaría de
Capacitación, Productividad y Empleo.

ANALISIS

1. La autoridad competente deberá:

a) Adoptar las medidas necesarias para promover
una cooperación eficaz entre los servicios de
contratación y colocación, ya sean públicos o
privados.

Comentario

La legislación nacional contempla, en el ámbito
de la colocación de trabajadores, además del
servicio nacional de empleo y de las agencias de
colocación particulares con fines de lucro, la
participación de otras dependencias oficiales,
instituciones docentes, organizaciones sindicales
o patronales, instituciones de beneficencia y demás
asociaciones civiles que no persigan fines de lucro.
En estos casos, lo harán del conocimiento de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para fines
de registro y control y para que esté en posibi-
lidades de coordinar las acciones en esta materia
(artículo 539-E de la Ley Federal del Trabajo).

El Servicio Nacional de Empleo interviene en
coordinación con las autoridades competentes de
las secretarías de Gobernación, de Economía y
de Relaciones Exteriores, en la contratación de
nacionales que presten sus servicios en el ex-
tranjero y propone la celebración de convenios en
materia de colocación de trabajadores, entre el
Gobierno Federal y las entidades federativas.

El Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores se promulgó con el propósito de
regular con precisión y en forma integral el
funcionamiento de las agencias de colocación
particulares y oficiales en coordinación con el
servicio nacional de empleo.

El artículo 7o. del reglamento mencionado es-
tablece que la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social ha de fijar los criterios o instructivos que
son necesarios para su cumplimiento. Asimismo,
en su artículo 8o. dispone que las autoridades del
trabajo, nacionales y estatales, deben proporcionar
información y orientación técnica a las agencias
de colocación de trabajadores en general, incluidos
los trabajadores de los buques, sobre la forma más
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efectiva de cumplir las disposiciones legales en
materia de colocación de trabajadores.

b) Tomar en cuenta las necesidades del sector
marítimo, tanto en el plano nacional como en el
internacional, al desarrollar programas de estudio
para la formación de gente de mar, con la parti-
cipación de armadores, gente de mar e institu-
ciones de formación dependientes.

Comentario

La fracción XIII Apartado A del artículo 123 cons-
titucional dispone que las empresas; cualquiera
que sea su actividad, se obligan a proporcionar a
sus trabajadores la formación necesaria para el
trabajo.

Por su parte; el artículo 153-A de la Ley Federal
del Trabajo establece el derecho del trabajador para
que el patrón le proporcione la formación en su
trabajo que le permita elevar el nivel de vida y
productividad, conforme a los planes y programas
formulados de común acuerdo por el patrón y el
sindicato o sus trabajadores y aprobados por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Asimismo, el artículo 153-D de la Ley Federal del
Trabajo señala que los cursos y programas para
la formación de los trabajadores, podrán formularse
respecto a cada establecimiento, una empresa o
varias o respecto a una rama industrial o una
actividad determinada.

Además, en cada empresa se constituyen comi-
siones mixtas de Capacitación y Adiestramiento,
integradas por igual número de representantes de
trabajadores y del patrón, cuyo objetivo es vigilar
la instrumentación y operación del sistema y de
los procedimientos que se implanten para mejorar
la capacitación y el adiestramiento de los trabaja-
dores y sugerirán las medidas tendientes a perfec-
cionarlos, todo esto conforme a las necesidades
de los trabajadores y de las empresas (artículo
153-I de la Ley Federal del Trabajo). Dichas
comisiones deben ser supervisadas por las
autoridades laborales (artículo 153-J de la Ley
Federal del Trabajo).

En materia de formación de trabajadores, la fracción
III del artículo 539 de la Ley Federal del Trabajo
establece que la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, a través del servicio nacional de empleo,
cuida de la constitución y el funcionamiento de
las comisiones mixtas de Capacitación y Adies-
tramiento y estudia y sugiere la expedición de
convocatorias para la integración y funcionamiento

de comités nacionales de capacitación y adies-
tramiento en las ramas o actividades que considere
convenientes.

Los artículos 153-N y 153-0 de la Ley Federal del
Trabajo disponen que los patrones deben someter
a la aprobación de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, los planes y programas de for-
mación, que de común acuerdo con los
trabajadores, se hayan decidido implantar. Dichos
planes deben cumplir con los siguientes requisitos:

• Referirse a periodos no mayores de cuatro años;

• Comprender todos los puestos y niveles
existentes en la empresa;

• Precisar las etapas en que se impartirá la
capacitación y el adiestramiento;

• Señalar el procedimiento de selección para
establecer el orden en el que se impartirá la
capacitación del trabajador de un mismo puesto y
categoría;

• Especificar el nombre y número de registro en la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social de las
entidades instructoras y

• Aquellos otros que establezcan los criterios
generales de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social publicados en el Diario Oficial  de la
Federación.

La fracción III del artículo 539 de la Ley Federal del
Trabajo establece que en materia de formación de
trabajadores, corresponde a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social:

• Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de
criterios generales que señalen los requisitos que
deben observar los planes y programas de
capacitación y adiestramiento, considerando la
opinión del Comité Nacional de Capacitación y
Adiestramiento correspondiente. Con este fin, la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social convoca a
los patrones, sindicatos y trabajadores libres para
constituir comités nacionales de capacitación y
adiestramiento, conforme a las ramas industriales
y actividades respectivas (artículo 153-K de la Ley
Federal del Trabajo).

• Aprobar, modificar o rechazar, según el caso, los
planes y programas de capacitación o adiestra-
miento que los patrones presenten.
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• Establecer coordinación con la Secretaría de
Educación Pública para implantar planes o
programas sobre capacitación y adiestramiento
para el trabajo y, en su caso, para la expedición
de certificados, conforme a lo dispuesto en la Ley
Federal del Trabajo, en los ordenamientos
educativos y otras disposiciones en vigor.

En el ámbito marítimo, el artículo 28 de la Ley de
Navegación establece que la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes tiene la facultad para
organizar la formación del personal de la marina
mercante mexicana, directamente o a través de
instituciones educativas debidamente registradas
por la misma, sin perjuicio de las facultades de la
Secretaría de Educación Pública.

Como autoridad marítima, la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes autoriza los programas
de estudio para la formación de los diversos niveles
de los profesionales y de los subalternos de las
tripulaciones de embarcaciones mercantes de
conformidad con el artículo 29 de la Ley de
Navegación. Para ello toma en consideración las
necesidades y desarrollo de la marina mercante
mexicana, cuenta con la participación de las
empresas navieras mexicanas y los colegios de
marinos en los términos que; en su caso, estipulen
los tratados internacionales (artículo 29 de la Ley
de Navegación).

Adicionalmente, el artículo 6o. del Reglamento para
la Formación y Capacitación de la Marina Mercante
y para la expedición de títulos, certificados, libretas
de mar y de identidad marina, señala que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes al
formular los programas de estudios para los
distintos niveles de las escuelas náuticas y del
Centro de Capacitación de la Marina Mercante,
debe realizar consultas con la Cámara Nacional
de Transportes y Comunicaciones, con el fin de
conocer sus opiniones y sugerencias.

c) Adoptar las medidas que procedan para que las
organizaciones representativas de armadores y de
gente de mar cooperen en la organización y
funcionamiento de los servicios públicos de
contratación y colocación, cuando existan.

Comentario

El artículo 539-E de la Ley Federal del Trabajo
establece que en la prestación de servicio para la
colocación de los trabajadores podrán participar
tanto organizaciones sindicales como patronales.

Para el cumplimiento de sus funciones en relación
con las empresas o establecimientos de ramas o
actividades de jurisdicción federal, el artículo 539-A
de la Ley Federal del Trabajo señala que la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social es aseso-
rada por un consejo consultivo integrado por
representantes del sector público, de las organi-
zaciones nacionales de trabajadores y de patrones,
cinco miembros de cada uno de ellos con sus res-
pectivos suplentes.

Por el sector público participan representantes de
las secretarías de Trabajo y Previsión Social,
Educación Pública, Economía, Energía y del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social.

Los representantes de las organizaciones obreras
y de las patronales, son designados conforme a
las bases que expide la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

El consejo consultivo es presidido por el titular de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, quien
designa al secretario del consejo.

Para las empresas o establecimientos de juris-
dicción local y para la realización de actividades
en materia de colocación y de formación de
trabajadores, el artículo 539-B de la Ley Federal
del Trabajo dispone que la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social sea asesorada por consejos
consultivos estatales de capacitación y adies-
tramiento.

Estos consejos están formados por el gobernador
de la entidad federativa correspondiente; quien los
preside; representantes de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, de la Secretaría de Educación
Pública y del Instituto Mexicano del Seguro Social;
tres representantes de las organizaciones locales
de trabajadores y tres de las patronales de la en-
tidad. El representante de la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social funge como secretario del
consejo.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el
gobernador de la entidad federativa correspondiente
expiden, conjuntamente, las bases conforme a las
cuales se designan los representantes de los
trabajadores y de los patrones. Los consejos
consultivos se sujetan internamente al reglamento
que al efecto establecen cada uno de ellos.

Cabe destacar que no obstante que el Servicio
Nacional de Empleo, las agencias oficiales y
particulares de colocación prestan el servicio de
colocación de trabajadores a todos los patrones y
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los trabajadores, en la práctica, la gente de mar
se coloca a través de sus propios sindicatos.

d) Disponer de un mecanismo para reunir y ana-
lizar toda la información pertinente sobre mercado
de trabajo marítimo, en especial en lo que atañe
a:

i. La oferta actual y la oferta previsible de gente de
mar, clasificada según su edad, sexo, rango y ca-
lificaciones y, según las necesidades del sector,
en el entendimiento de que la recopilación de
información sobre edad y sexo sólo podrá reali-
zarse con fines estadísticos o si se emplea en el
marco de un programa para evitar la discriminación
basada en motivos de edad y sexo;

ii. Las posibilidades de empleo en los buques
nacionales y extranjeros;

iii. La continuidad en el empleo;

iv. La colocación de aprendices, oficiales de marina
y demás personal en formación y

v. La orientación profesional para futuros marinos.

Comentario

En materia de promoción de empleos, el artículo
539 fracción I inciso b de la Ley Federal del Trabajo,
establece la competencia de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social para realizar el análisis
permanente del mercado de trabajo, con el fin de
estimar su volumen y sentido de crecimiento.
Además, de acuerdo con la fracción XIV del artículo
14 del Reglamento Interior de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, a través de la Coordi-
nación General de Políticas, Estudios y Estadís-
ticas del Trabajo realiza el análisis en forma
permanente de la estructura y dinámica del
mercado de trabajo del país. Corresponde a la
Dirección General de Empleo coordinar, conjun-
tamente con la Dirección General de Capacitación
y Productividad, el Servicio Nacional de Empleo
(artículo 19 fracción I del Reglamento Interior de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social).

El Servicio Nacional de Empleo, en el ámbito na-
cional y con el fin de conseguir una vinculación
adecuada y oportuna, dispone de un sistema de
información sobre los mercados de trabajo
regionales, estatales y locales. Coordina sus
acciones con los diferentes agentes que intervienen
en dicho mercado de trabajo como agencias
privadas y bolsas de trabajo de colocación.

Las acciones del Servicio Nacional de Empleo se
dirigen a vincular a los demandantes de trabajo
con las necesidades de mano de obra del aparato
productivo, promoviendo la inserción productiva de
los trabajadores y la oportuna interacción entre
ellos. Busca además, reducir los tiempos y costos
de la colocación de trabajadores mediante el
desarrollo y la coordinación de los diversos agentes
que intervienen en el mercado de trabajo y promover
la capacitación y reentrenamiento a fin de favorecer
la incorporación de la población desempleada al
sector productivo e incrementar la productividad
laboral.

El Gobierno Federal y los gobiernos estatales,
municipales y del Distrito Federal se coordinan
para difundir en forma oportuna y veraz información
sobre el mercado laboral, captar y vincular a los
oferentes con los demandantes de empleo y apoyar
a las personas desempleadas para adquirir nuevos
conocimientos, habilidades y aptitudes que les
permitan colocarse en un empleo y elevar su
productividad.

En este contexto, el Servicio Nacional de Empleo
lleva a cabo acciones de orientación a buscadores
de trabajo que los acerque a las alternativas de
colocación acordes a sus conocimientos,
habilidades e intereses, y los canaliza de acuerdo
a sus conocimientos, habilidades e intereses, a
las vacantes reportadas por las empresas.

El Servicio Nacional de Empleo realiza una vincu-
lación directa a través de la atención a los so-
licitantes de empleo para la cobertura de vacantes,
en la que el solicitante debe presentarse perso-
nalmente a los servicios estatales de empleo o
los centros delegacionales promotores de empleo,
capacitación y adiestramiento en el Distrito Fe-
deral, mostrando una identificación. Además
proporciona atención a empresas, vía teléfono o
directamente en los servicios estatales de empleo
o centros delegacionales promotores de empleo,
capacitación y adiestramiento, para cubrir sus
vacantes.

El Servicio Nacional de Empleo cuenta con un
sistema de consulta de bolsa de trabajo y capaci-
tación. En el primer caso, la consulta se realiza a
través de formas preestablecidas por la autoridad
competente; una, en la que la ocupación se
describe por entidad federativa, unidad operativa
del servicio estatal de empleo, incluidos periodos
de captación y teléfono, por ocupación en orden
alfabético y número de vacantes; la otra, en la que
se recopila información detallada por vacante que
incluye: ocupación, número de plazas, empresa,



1613

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

tipo de contrato, salario, experiencia, escolaridad,
rango de edad, sexo y fecha de captación.

Además, la fracción III del artículo 15 del Regla-
mento de Agencias de Colocación de Trabajadores
dispone que las agencias particulares de co-
locación de trabajadores en general, con fines
lucrativos, deben utilizar las formas de registro
estadístico que al efecto expide la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social por conducto de la Coor-
dinación General de Políticas, Estudios y Esta-
dísticas del Trabajo, con objeto de informar
mensualmente a las autoridades competentes, el
número y las características de las vacantes cap-
tadas, los solicitantes atendidos y las colocaciones
de trabajadores efectuadas.

En el ámbito marítimo, la colocación de apren-
dices, oficiales de marina y demás personal en
formación es realizada a través del servicio social,
tomando en cuenta su preparación previa y consi-
derando lo dispuesto por el reglamento para la
formación y capacitación de la marina mercante y
para la expedición de títulos, certificados, libretas
de mar y de identidad marina.

En materia de formación y orientación, las escuelas
náuticas mercantes son las que se encargan de
orientar y formar a los futuros marinos.

e) Asegurar que el personal que se ocupa de la
supervisión de los servicios de contratación y
colocación posea una formación idónea y un
conocimiento apropiado del sector marítimo.

Comentario

No obstante que los artículos 9o. y 10 del Regla-
mento de Agencias de Colocación de Trabajadores
contemplan la programación de visitas a las
agencias de colocación con fines de inspección y
la obligación de informar a las autoridades
competentes acerca del cumplimiento y/o faltas
de las disposiciones legales en este ámbito, dicho
reglamento no contempla disposiciones sobre la
formación y conocimientos apropiados del personal
de inspección, pero dada la aplicación general de
la legislación laboral, la disposición del artículo 546
de la Ley Federal del Trabajo se hacen extensiva
al personal que se ocupa de supervisar el servicio
de colocación de la gente de mar.

El artículo 546 fracción IV de la Ley Federal del
Trabajo establece que para ser inspector del
trabajo se requiere, entre otros, demostrar co-
nocimientos suficientes del derecho del trabajo y

de la seguridad social y tener la preparación técnica
necesaria para el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, el artículo 7o. del Reglamento General
para la Inspección y Aplicación de Sanciones por
Violaciones a la Legislación Laboral, establece que
para ser inspector debe satisfacer los requisitos
que señala la ley y aprobar los exámenes corres-
pondientes de aptitud que apliquen las autoridades
del trabajo, en el ámbito de sus respectivas juris-
dicciones.

f) Establecer o aprobar normas de funcionamiento
y alentar la adopción de códigos de conducta o de
deontología aplicables a estos servicios.

Comentario

El Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores es la norma que establece el marco
jurídico en materia de servicios de colocación de
los trabajadores.

De conformidad con el artículo 7o. del Reglamento
de Agencias de Colocación de Trabajadores, la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el
fin de lograr la uniformidad en la aplicación del
Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores, fija y en su caso publica en el Diario
Oficial de la Federación, los criterios e instructivos
necesarios para el exacto cumplimiento de este
reglamento.

Además, el artículo 8o. del mismo reglamento
dispone que las autoridades laborales, en sus
respectivas jurisdicciones, deben proporcionar la
información y orientación técnica a las agencias
de colocación de trabajadores en general, incluidas
las agencias de gente de mar, sobre la forma más
efectiva de cumplir con las disposiciones legales
en este ámbito.

En materia de normalización, el artículo 62 de la
Ley Federal Sobre Metrología y Normalización
establece a los comités consultivos nacionales
como órganos para elaborar y promover el
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas;
los comités están integrados por personal técnico
de las dependencias competentes según la
materia que corresponda, así como de diversas
organizaciones de particulares.

Asimismo, el artículo 63 de la misma ley establece
que las dependencias competentes deben
organizar los comités consultivos de normalización
y fijar las reglas para su operación.
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De acuerdo a lo anterior, tanto en el ámbito laboral
como el marítimo; las secretarías de Trabajo y
Previsión Social y de Comunicaciones y Trans-
portes establecen los comités consultivos
correspondientes con la finalidad de crear normas
que faciliten el cumplimiento de disposiciones di-
versas en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

g) Promover un control continuo en el marco de un
sistema de normas de calidad.

Comentario

De conformidad con el artículo 20 fracciones III,
VII, XIV y XV de su reglamento interno, corresponde
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a
través de la dirección general de capacitación y
productividad:

• Promover la coordinación necesaria con las
dependencias y entidades de los distintos sec-
tores, para la ejecución y evaluación de los
programas de trabajo derivados del plan nacional
de desarrollo en las materias de capacitación,
calidad y productivida;

• Estudiar y expedir convocatorias, en su caso,
para integrar comités nacionales de capacitación
y adiestramiento en las ramas de la actividad
económica nacional que juzgue conveniente, así
como fijar las bases relativas a la integración,
organización y funcionamiento de dichos comités;

• Investigar, desarrollar y divulgar métodos, técnicas
y sistemas dirigidos al examen, diagnóstico y
mejoramiento de los niveles de calidad y pro-
ductividad de los centros de trabajo;

• Diseñar y promover la ejecución de cursos y
programas dirigidos a la formación especializada
de recursos humanos para la organización y
ejecución del proceso capacitador y para el
mejoramiento de la calidad y productividad en los
centros de trabajo.

2. Las normas de funcionamiento a las que se
refiere el párrafo primero f-1 deberían incluir
disposiciones acerca de:

a) Las calificaciones y la formación que se exige a
la dirección y al personal de los servicios de
contratación y colocación, que debería incluir co-
nocimientos del sector marítimo, especialmente
los instrumentos internacionales marítimos per-
tinentes en materia de formación, titulación y
normas de trabajo.

Comentario

En el ámbito de la colocación de trabajadores, la
fracción V del artículo 13 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores dispone
como obligación para las agencias de colocación
de trabajadores, con fines lucrativos, contar con
documentación que demuestre la capacidad
idónea de su personal para la selección de soli-
citantes de empleo en general, incluidas las que
se dedican a la colocación de los trabajadores de
los buques.

b) El mantenimiento de un registro de la gente de
mar que busca empleo a bordo.

Comentario

Según la práctica mexicana; en el diario de
navegación son anotados todos los pormenores
de las actividades de las embarcaciones, incluidas
las actividades humanas, sin embargo, no se
cuenta con disposiciones sobre las características
que debe contener dicho documento.

c) Las cuestiones relativas a los exámenes
médicos, las vacunas, la obtención de los docu-
mentos necesarios para la gente de mar y otros
trámites que ésta tenga que cumplir para obtener
un empleo.

Comentario

Respecto a la colocación de trabajadores, su
reglamento respectivo no contempla los requisitos
que deben observar los solicitantes del empleo.
Sin embargo, en el ámbito marítimo, para ser con-
siderado como tripulante de la marina mercante,
el solicitante debe contar con los títulos profe-
sionales, certificados de competencia, certificados
de competencia especiales, libretas de mar,
certificados de aptitud y las libretas de identidad
marítima, cuyo mecanismo de obtención se señala
en el Reglamento para la Formación y Capacitación
de la Marina Mercante y para la Expedición de
Títulos, Certificados, Libretas de Mar y de Identidad
Marina. Este reglamento establece que para poder
obtener el certificado de competencia, compe-
tencia especial y libreta de mar, entre otros
requisitos, el solicitante de empleo debe presentar:
solicitud por escrito, acta de nacimiento, cartilla
liberada del servicio militar nacional, certificado
médico y certificado de estudios (artículos 32-4,
54 y 57-4 respectivamente); para la obtención del
certificado de aptitud y la libreta de identidad
marina, necesarios para embarcarse como
tripulante en un buque de la marina mercante
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mexicana, el interesado debe presentar, además
del acta de nacimiento y la cartilla del servicio
militar, un documento de identificación con fotografía
(artículo 71).

3. En particular, las normas de funcionamiento a
las que se refiere el párrafo primero-f deberían
estipular que cada servicio de contratación y
colocación:

a) Mantenga, teniendo debidamente en cuenta el
derecho a la vida privada y la necesidad de proteger
la confidencialidad, un registro completo de la
gente de mar incluida en sus sistemas de con-
tratación y colocación, que debería comprender
por lo menos la siguiente información:

i) Las calificaciones de la gente de mar;

 ii) Las hojas de servicios;

iii) Los datos personales pertinentes al empleo;

iv) Los datos médicos pertinentes al empleo.

Comentario

Además del sistema de información señalado en
el inciso d del numeral 1 del presente proyecto de
recomendación y de conformidad con el inciso c
fracción I del artículo 539 de la Ley Federal del
Trabajo, desde 1979 la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en coordinación con la Secretaría
de Educación Pública, formula y actualiza el
catálogo nacional de ocupaciones.

El catálogo nacional de ocupaciones, es un ins-
trumento técnico de carácter indicativo que describe
la estructura ocupacional del país y en el que se
compila información relativa a las características
de los puestos de trabajo, a las condiciones que
se desarrollan y los requerimientos que plantean
al trabajador.

Este instrumento se formula con la participación
de representantes de los trabajadores y empre-
sarios, así como de diversas dependencias del
sector público, los cuales expresan su acuerdo
en las instancias competentes.

Entre los objetivos de su diseño e integración está
facilitar el desarrollo de actividades vinculadas con
la orientación y colocación de trabajadores.

Además, como ya se ha mencionado en el análisis
del dictamen del proyecto de convenio, la fracción

III del artículo 15 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores establece:

“Artículo 15.  Las agencias particulares de
colocación de trabajadores con fines lucrativos,
estarán obligadas a:

. . .

III. Utilizar las formas de registro estadístico que
al efecto expida la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, por conducto de la dirección de
empleo de la unidad coordinadora del empleo.
Capacitación y adiestramiento, con objeto de
informar mensualmente a las autoridades com-
petentes en la materia, respecto de:

a) El número y características de las vacantes
captadas;

b) El número y las características de los solici-
tantes atendidos y

c) El número y las características de las colo-
caciones de los trabajadores efectuadas.”

La libreta de mar expedida por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes contiene la
acreditación de la categoría del trabajador a bordo
de las embarcaciones de la marina mercante
nacional, los datos personales, algunas dispo-
siciones generales que señalan la vigencia de dicho
documento, las condiciones para acreditar a un
menor de 18 años y los requisitos para la reposición
del documento en caso de pérdida.

b) Mantenga una lista actualizada de la tripulación
de los buques a los que abastece de tripulación y
asegure que haya un modo para contactarlo en
todo momento en casos de urgencia.

Comentario

Como se menciona en el comentario del inciso
anterior, tanto las agencias particulares de
colocación como las propias empresas se sirven
de los servicios vinculatorios que presta la red infor-
mativa del Servicio Nacional de Empleo.

Como base para sus acciones de vinculación el
Servicio Nacional de Empleo utiliza medios
electrónicos que le permiten contar con un banco
de información relativo a las necesidades de los
buscadores de empleo y los requerimientos de
personal de las empresas, lo cual garantiza una
mejor inserción de los trabajadores a las oportu-
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nidades de empleo que captan los servicios
estatales de empleo.

Este sistema es una de las principales herra-
mientas de la vinculación de los trabajadores con
las oportunidades de empleo, ya que permite la
captura y el procesamiento de la información
necesaria para la selección de candidatos a ocupar
los puestos vacantes ofrecidos por los em-
pleadores; de este modo se agiliza el procedimiento
de selección de trabajadores para su inserción en
el aparato productivo.

Además de la sistematización y difusión oportuna
de la información sobre la demanda y oferta de
mano de obra en el ámbito local y regional, el
sistema permite contar con un marco integral de
las características y tendencias de la incorporación
de la población a dichos mercados.

Sin embargo, aunque este servicio de información
también puede ser utilizado por los trabajadores
de los buques, éstos muy raramente recurren a
él, ya que en la práctica la colocación de estos
trabajadores es realizada a través de los propios
sindicatos de trabajadores de gente de mar.

c) Disponga de medidas formales para asegurar
que ni las agencias ni su personal exploten a los
marinos con respecto a la oferta de contratación a
bordo de un determinado buque o por parte de una
compañía en especial;

d) Disponga de medidas formales para evitar las
situaciones en que pueda explotase a la gente de
mar mediante el pago de anticipos sobre sus
salarios o por cualquier otro tipo de transacción
económica entre el empleador y el marino de la
que se ocupe;

Comentario

Las fracciones II y III del artículo 16 del Reglamento
de Agencias de Colocación de Trabajadores
expresamente prohiben a las agencias particulares
de colocación, con fines lucrativos:

• Efectuar cobro alguno a los solicitantes de
empleo, sea en dinero, servicio o especie y

• Convenir con los patrones que sus honorarios
sean descontados parcial o totalmente del salario
del trabajador colocado por su conducto.

En caso de que se deje de cumplir con la obli-
gación dispuesta en el artículo 2o. del Reglamento
de Agencias de Colocación de Trabajadores que

señala la gratuidad del servicio de colocación para
los solicitantes de empleo, dicha infracción se
sancionará con la revocación de la autorización
de funcionamiento de las agencias particulares de
colocación de trabajadores con fines lucrativos y
la cancelación del registro correspondiente en el
caso de reincidencia; esa misma sanción se aplica
si se incurre en alguna de las prohibiciones a que
se refiere el artículo 16 del citado ordenamiento
(artículo 22 del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores).

Asimismo, el artículo 23 establece una multa de
15 a 315 veces el salario mínimo general por cada
solicitante de empleo al que se le afecten sus
derechos en el sentido del mismo artículo 2o. que
dispone que el servicio de colocación de
trabajadores es gratuito para éstos en todos los
casos, por lo que no se les puede cobrar alguna
cuota de inscripción o exigírseles alguna retribución
por cualquier concepto.

A las agencias particulares de colocación sin fines
lucrativos que perciban retribución por sus servicios,
se les suspende temporalmente la autorización
hasta por 30 días y en caso de reincidir, se les
revocará la autorización y cancelará el registro
correspondiente.

En el caso de las agencias oficiales de colocación
de trabajadores se procede a cancelar su registro.

e) Haga públicos claramente los gastos que el
marino deba pagar por concepto de certificados
médicos u otros documentos necesarios;

Comentario

La fracción II del artículo 15 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores obliga a
las agencias particulares de colocación con fines
lucrativos, a colocar en lugares visibles, dentro de
sus instalaciones, la leyenda que sus servicios
son gratuitos para los trabajadores, como lo estable
el artículo 2o. del Reglamento de Agencias de
Colocación de Trabajadores.

Además, la fracción V del artículo 15 del Regla-
mento de Agencias de Colocación de Trabajadores,
obliga a las agencias de colocación particulares
con fines lucrativos, a ser veraces en su publicidad.

Ambas disposiciones son aplicables a los servicios
de colocación de trabajadores, público y particular,
incluidas las agencias de colocación de gente de
mar y se refieren sólo a la gratuidad del servicio;
porque no existe una disposición que expre-
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samente indique que estos servicios de colocación
deban hacer públicos los gastos que un marino
deba cubrir por concepto de certificados médicos
u otros documentos necesarios.

f) Asegure que la gente de mar esté informada
acerca de cualquier condición especial aplicable
al trabajo para el que ha sido contratada, así como
de las prácticas especiales adoptadas por los
empleadores con respecto a su empleo;

Comentario

La fracción IV del artículo 15 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores establece
la obligación para las agencias de colocación de
informar ampliamente a los solicitantes respecto
de las vacantes que ofrecen, especificando
duración, horario, salario y el grado de riesgo de
trabajo de que se trate. Dada la aplicabilidad ge-
neral de la legislación laboral, estas disposiciones
lo son también para el caso de las agencias de
colocación de trabajadores de los buques.

g) Disponga de medidas formales para tratar los
casos de incompetencia o indisciplina de
conformidad con los principios de equidad, la
legislación y la práctica nacionales, así como,
cuando corresponda, los convenios colectivos;

Comentario

El artículo 205 de la Ley Federal del Trabajo esta-
blece que los trabajadores de los buques están
especialmente obligados a respetar y realizar las
instrucciones y prácticas destinadas a prevenir
riesgos del mar, mismas que se efectúan en los
términos que determinan las leyes y disposiciones
sobre comunicaciones por agua.

Las fracciones IV y V del artículo 208 de la Ley
Federal del Trabajo establecen causas especiales
de rescisión de las relaciones laborales para los
trabajadores de los buques, entre las que
respectivamente se señalan: la insubordinación y
la desobediencia a las órdenes del capitán en su
calidad de autoridad del barco y la cancelación o
revocación definitiva de los certificados de aptitud
o de las libretas de mar exigidos por las leyes y
reglamentos.

En este último caso, el artículo 9o. del Reglamento
para la Formación y Capacitación de los Tri-
pulantes de la Marina Mercante dispone que tanto
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
como la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales pueden, respectivamente, suspender a

cualquier tripulante al comprobar que existe
incapacidad física, técnica o legal que lo inhabilite
para laborar a bordo de las embarcaciones y negar
su conformidad para que labore en embarcaciones
pesqueras a cualquier tripulante que no demuestre
su capacidad física, técnica o legal en materia
pesquera.

El reglamento interior de trabajo, cuando lo hay,
debe contener disposiciones disciplinarias y
procedimientos para su aplicación, así como las
normas necesarias y convenientes para conseguir
la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo
del trabajo (artículo 423 fracciones X y XI de la Ley
Federal del Trabajo).

El artículo 27 de la Ley de Navegación establece
que los patrones de las embarcaciones ejercerán
el mando vigilando que se mantenga el orden y la
disciplina a bordo, pero no estarán investidos de
la representación de las autoridades mexicanas;
cuando tengan conocimiento de la comisión u
omisión de actos que supongan el incumplimiento
de los ordenamientos legales en vigor, darán aviso
oportuno a las autoridades correspondientes y
estarán obligados a poner en conocimiento de la
autoridad marítima cualquier circunstancia que no
esté de acuerdo con lo establecido en los
certificados de la embarcación.

h) Disponga de medidas formales para asegurar,
en la medida de lo posible, que los certificados de
competencia y los certificados médicos pre-
sentados por los marinos para obtener un empleo
estén al día y no hayan sido obtenidos de manera
fraudulenta y que sus referencias profesionales
hayan sido verificadas;

Comentario

El artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo
contempla como causa de rescisión de la relación
de trabajo, sin responsabilidad para el patrón,
cuando el trabajador lo engañe o en su caso, el
sindicato que lo haya propuesto o recomendado
con certificados falsos o referencias en los que se
atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o
facultades de que carezca.

El artículo 138 fracción VI de la Ley de Navegación
señala que los capitanes de puerto, en el ámbito
de su jurisdicción, pueden imponer una multa de
50 a 1 mil días de salario a los tripulantes que no
acrediten su capacidad técnica o práctica,
mediante el documento que los identifique como
personal de la marina mercante mexicana o que
no cumplan con los requisitos para desempeñar
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las distintas categorías, en los términos del
convenio internacional sobre normas de formación,
titulación y guardia para la gente de mar. En este
caso, los propietarios o navieros son solidaria-
mente responsables por la aplicación de esta
infracción.

De conformidad con la legislación laboral de
México, el candidato a obtener un empleo tiene
derecho de elegir la clase de trabajo que desea y
que pueda desempeñar, así como de sujetarse o
no a los requisitos exigidos por el futuro empleador.
El empleador a su vez, tiene derecho de calificar
al candidato en función de los requisitos del puesto
y requerirle la información necesaria. Por lo que,
tanto hombres como mujeres que solicitan un
empleo, tienen la obligación de permitir que se les
practiquen los exámenes médicos previos y
periódicos que determine la empresa antes de la
contratación y durante el tiempo que exista la
relación de trabajo, conforme a lo dispuesto por el
reglamento interior de trabajo.

La fracción VIII del artículo 423 de la Ley Federal
del Trabajo establece que los reglamentos
interiores de trabajo, cuando los haya, contendrán
la realización de exámenes médicos, previos o
periódicos, así como las medidas profilácticas que
dicten las autoridades.

El artículo 205 de la Ley Federal del Trabajo dispone
que los trabajadores de los buques están espe-
cialmente obligados a respetar y a realizar las
instrucciones y prácticas destinadas a prevenir
riesgos del mar, las que se efectuarán en los
términos que determinen las leyes y disposiciones
sobre comunicaciones por agua.

i) Disponga de medidas formales para asegurar
que las solicitudes de información o de consejos
formulados por las familias de los marinos, mientras
éstos están en alta mar, se respondan rápida-
mente, con comprensión y sin costos;

Comentario

Salvo la obligación del patrón dispuesta por el
artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo en el
sentido de pagar los costos de la situación de
fondos a los familiares de los trabajadores, cuando
el buque se encuentre en el extranjero; la legis-
lación mexicana no contiene disposiciones
respecto a las solicitudes de información o de con-
sejo formulados por las familias de la gente de
mar.

j) Como cuestión de principio, proporcione marinos
solamente a los empleadores que ofrecen condi-

ciones de empleo que se ajustan a la legislación
aplicable o a los convenios colectivos.

Comentario

De conformidad con el artículo 538 de la Ley
Federal del Trabajo, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, a través del servicio nacional de
empleo, promueve y supervisa la colocación de
trabajadores. En este sentido, el servicio nacional
de empleo encauza a los demandantes de trabajo
hacia aquellas personas que requieren sus
servicios y dirige a los solicitantes más adecuados,
por su preparación y aptitudes, hacia los empleos
que les resulten más idóneos; también propone la
celebración de convenios en materia. de colocación
de trabajadores, entre la Federación y las enti-
dades federativas.

Con el fin de regular la prestación del servicio de
colocación de trabajadores en el ámbito nacional,
el Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores, en su artículo 1o., dispone que este
servicio se proporcione a través de agencias par-
ticulares de colocación de trabajadores con y sin
fines lucrativos, así como por agencias oficiales
de colocación.

El mismo ordenamiento, en su artículo 2o., dispone
que para la prestación del servicio de colocación
se tome en cuenta la demanda de trabajo y en
igualdad de condiciones, se debe preferir a quienes
representan la única fuente de ingresos de su
familia. Lo anterior, de conformidad con el artículo
32 constitucional, que establece la preferencia de
mexicanos sobre los extranjeros en igualdad de
circunstancias.

4. Se debería alentar la cooperación internacional
entre los estados miembros y las organizaciones
interesadas, que podría incluir:

a) El intercambio sistemático de información
acerca de la situación del sector y del mercado de
trabajo marítimo, sobre una base bilateral, regional
y multilateral;

b) El intercambio de información acerca de la
legislación laboral marítima;

c) La armonización de las políticas, los métodos
de trabajo y la legislación que rigen la contratación
y la colocación de la gente de mar;

d) La mejora de los procedimientos y las
condiciones para la contratación y la colocación
de la gente de mar en el plano internacional;
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e) La planificación de la mano de obra, teniendo
en cuenta la oferta y la demanda de la gente de
mar y las necesidades del sector marítimo.

Comentario

México es miembro de la Organización Marítima
internacional (OMI) desde 1954 y en términos del
artículo 133 constitucional, el gobierno ha suscrito
convenios marítimos en materia de seguridad entre
los que se encuentran los convenios internacio-
nales sobre normas, titulación y guardia para la
gente de mar y sobre normas de formación, titu-
lación y guardia para el personal de los buques
pesqueros.

El artículo 5o. fracción IV de la Ley de Navegación
señala que a falta de disposición expresa en esta
ley y sus reglamentos y en los tratados interna-
cionales vigentes, ratificados por el gobierno de
México, se aplicarán supletoriamente, en última
instancia, los usos y costumbres marítimas
internacionales, previo aseguramiento que haga el
Estado sobre el caso.

En México, el servicio de colocación de traba-
jadores interviene, en coordinación con las
autoridades competentes de las secretarías de
Gobernación, de Economía y de Relaciones Ex-
teriores, en la contratación de los nacionales que
vayan a prestar sus servicios en el extranjero. No
obstante, es conveniente considerar que en el
ámbito internacional de la contratación y colocación
de trabajadores de mar, la legislación nacional en
los artículos 189 de la Ley Federal del Trabajo y
22 de la Ley de Navegación, dispone que los tra-
bajadores de los buques y todo el personal que
tripule cualquier embarcación mercante mexicana
deben ser mexicanos por nacimiento.

Además, el artículo 16 fracción I del Reglamento
de Agencias de Colocación de Trabajadores
prohíbe a las agencias particulares de colocación,
con fines y sin fines lucrativos, de acuerdo al
segundo párrafo del artículo 19 del Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores, intervenir
en la contratación de personal extranjero destinado
a prestar sus servicios en México, o de mexicanos
para prestar sus servicios en el extranjero.

CONCLUSIONES

Del análisis que antecede se desprenden las
siguientes conclusiones:

Primera. El proyecto de recomendación alude al
servicio de contratación de manera conjunta con
el de colocación de trabajadores. En México, sólo
existe el servicio de colocación de trabajadores.
La contratación es realizada directamente por los
patrones, razón por la cual el instrumento discrepa
con la legislación y la práctica mexicanas.

Segunda. La legislación mexicana no contiene
disposiciones respecto a las solicitudes de
información o de consejos formulados por las
familias de los marinos, mientras éstos están en
alta mar, como lo contempla el artículo 3o. inciso
i de la recomendación en comento.

Tercera. En el ámbito de la cooperación inter-
nacional, el inciso d del numeral 4 de la recomen-
dación sugiere mejorar los procedimientos y las
condiciones para la contratación y colocación de
la gente de mar, lo cual implicaría aceptar la
colocación de extranjeros en buques mexicanos,
contraviniendo los artículos 189 de la Ley Federal
del Trabajo y 22 de la Ley de Navegación, los cuales
disponen que tanto los trabajadores de los buques
mexicanos, como todo el personal que tripule
cualquier embarcación mercante mexicana, deben
ser mexicanos por nacimiento.

En este mismo sentido, la disposición en comento
también se contrapone con el artículo 16 del Re-
glamento de Agencias de Colocación de Traba-
jadores, que establece la prohibición para las
agencias particulares de colocación de traba-
jadores, con fines y sin fines lucrativos de confor-
midad con el segundo párrafo del artículo 19 del
Reglamento de Agencias de Colocación de
Trabajadores, de intervenir en la contratación de
extranjeros para trabajar en México y de mexicanos
para trabajar en el extranjero.

DICTAMEN

Por las razones antes expuestas y toda vez que
la legislación y la práctica nacionales no contem-
plan el servicio de contratación ni la colocación de
trabajadores extranjeros en las embarcaciones
mexicanas, se recomienda la no aprobación de la
recomendación número 186, sobre la contratación
y colocación de la gente de mar.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia
certificada del Convenio relativo a las Horas de
Trabajo a Bordo y la Dotación de los Buques, adop-
tado en la ciudad de Ginebra, Suiza, el veintidós
de octubre de mil novecientos noventa y seis, cuyo
texto en español es el siguiente:

CONFERENCIA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Convenio 180

Convenio relativo a las Horas de Trabajo a Bordo y
la Dotación de los Buques.

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo y
congregada en dicha ciudad el 8 de octubre de
1996 en su LXXXIV reunión.

Tomando nota de las disposiciones del Convenio
sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976,
su protocolo de 1996 y el convenio sobre la
inspección del trabajo (gente de mar), 1996.

Recordando las disposiciones pertinentes de los
siguientes instrumentos de la Organización
Marítima Internacional: el Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974, en su versión enmendada; el Convenio
internacional sobre normas de formación, titulación
y guardia para la gente de mar, 1978, en su versión
enmendada de 1995; la Resolución A481 (XII)
(1981) de la asamblea sobre los principios relativos
a la dotación de seguridad; la Resolución A741 (18)
(1993) de la Asamblea Sobre el Código Interna-
cional de Gestión de la Seguridad Operacional del
Buque y la Prevención de la Contaminación (código
IGS) y la Resolución A772 (18) (1993) de la
asamblea sobre los factores que contribuyen a la
fatiga desde el punto de vista de la dotación y la
seguridad.

Recordando la entrada en vigor, el 16 de noviembre
de 1994, de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, 1982.

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Convenio
relativo a las Horas de Trabajo a Bordo y la Dotación
de los Buques, así como de la recomendación re-
lativa a los salarios, las horas de trabajo a bordo y
la dotación de los buques.

Instrumentos adoptados en la ciudad de Ginebra,
Suiza, el 22 de octubre de 1996, acompañados de
los dictámenes elaborados por la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, en los que se exponen
las razones que en opinión de dicha dependencia
del Ejecutivo, impiden que tanto el convenio como
la recomendación, sean ratificados por nuestro
país.

De acuerdo con el artículo 19 numeral 6 inciso b,
de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, los estados miembros tienen la
obligación de someter los convenios y recomen-
daciones adoptados por la Organización a la
autoridad o autoridades competentes, a efecto de
que les den forma de ley o adopten otras medidas.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el citado artículo de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, me permito remitir a ustedes un ejemplar
de los mencionados documentos, con objeto de
que la Cámara de Senadores, tenga a bien con-
siderarlos durante su próximo periodo de sesiones
ordinarias.

Reitero a ustedes la seguridad de mi consi-
deración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»



1621

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

Después de haber decidido adoptar diversas pro-
posiciones relativas a la revisión del Convenio sobre
salarios, horas de trabajo a bordo y dotación
(revisado), 1958 y de la Recomendación sobre sa-
larios, horas de trabajo a bordo y dotación, 1958 y
de la Recomendación sobre salarios, horas de
trabajo a bordo y dotación, 1958, cuestión que
constituye el segundo punto del orden del día de
la reunión.

Después de haber decidido que estas propo-
siciones revistan la forma de un convenio inter-
nacional, adopta, con fecha 22 de octubre de 1996,
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre las Horas de Trabajo a Bordo y
la Dotación de los Buques, 1996:

I. Campo de aplicación y definiciones

Artículo 1o.

1. El presente Convenio se aplica a todo buque
dedicado a la navegación marítima, de propiedad
pública o privada, matriculado en el territorio de un
Estado miembro para el cual el convenio se halle
en vigor y dedicado normalmente a operaciones
marítimas comerciales. A efectos del presente
convenio, un buque matriculado en el territorio de
dos miembros se considerará matriculado en el
territorio de miembro cuyo pabellón enarbole.

2. En la medida en que lo considere factible y tras
consultar con las organizaciones representativas
de armadores de barcos de pesca y de pesca-
dores, la autoridad competente aplicará las
disposiciones del presente convenio a la pesca
marítima comercial.

3. En caso de duda respecto de si un buque ha de
considerarse o no a efectos del presente convenio
como un buque dedicado a la navegación marítima
o como un buque dedicado a operaciones marí-
timas comerciales o a la pesca marítima comercial,
la cuestión deberá ser resuelta por la autoridad
competente, previa consulta con las organiza-
ciones interesadas de armadores, de gente de mar
y de pescadores.

4. El convenio no se aplicará a los buques de ma-
dera de construcción tradicional tales como los
“dhows” y los juncos.

Artículo 2o. A efectos del presente convenio:

a) La expresión “autoridad competente” designa al
ministro, departamento gubernamental u otra
autoridad facultada para dictar reglamentos,

ordenanzas u otras instrucciones de obligado
cumplimiento en materia de horas de trabajo u
horas de descanso de la gente de mar o de dotación
de los buques;

b) La expresión “horas de trabajo” designa el
tiempo durante el cual un marino está obligado a
efectuar un trabajo para el buque;

c) La expresión “horas de descanso” designa el
tiempo que no está comprendido en las horas de
trabajo; esta expresión no abarca las pausas
breves;

d) Los términos “gente de mar” o “marino” designa
a toda persona que la legislación nacional o los
convenios colectivos califiquen como tal y que esté
empleada o contratada con cualquier cargo a bordo
de un buque dedicado a la navegación marítima al
cual se aplique el presente convenio;

e) El término “armador” designa al propietario del
buque o a cualquier otra organización o persona,
como puede ser el gestor naval o el fletador a casco
desnudo, que asume del armador la responsa-
bilidad por la explotación del buque y que, al ha-
cerlo, acepta hacerse cargo de todos los deberes
y responsabilidades correspondientes.

II. Horas de trabajo y de descanso
de la gente de mar

Artículo 3o.

Dentro de los límites que se establecen en el
artículo 6o. se deberá fijar, ya sea el número máxi-
mo de horas de trabajo que no deberá sobre-
pasarse en el periodo determinado, ya sea el
número mínimo de horas de descanso que deberá
concederse dentro de un periodo de tiempo
determinado.

Artículo 4o.

Todo miembro que ratifique el presente Convenio
reconoce que la pauta en materia de horas nor-
males de trabajo de la gente de mar, al igual que
la de los demás trabajadores, deberá basarse en
una jornada laboral de ocho horas, con un día de
descanso semanal y con los días de descanso
que correspondan a los días festivos oficiales. No
obstante, lo anterior no será óbice a que todo
miembro cuente con procedimientos para autorizar
o registrar un convenio colectivo que determine las
horas normales de trabajo de la gente de mar sobre
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una base que no sea menos favorable que la de
dicha pauta.

Artículo 5o.

1. Los límites en relación con las horas de trabajo
o de descanso serán los siguientes:

a) El número máximo de horas de trabajo no
excederá de :

i) 14 horas por cada periodo de 24 horas ni

ii) 72 horas por cada periodo de siete días o bien

b) El número mínimo de horas de descanso no
será inferior a:

i) 10 horas por cada periodo de 24 horas ni

ii) 77 horas por cada periodo de siete días.

2. Las horas de descanso podrán agruparse en
dos periodos como máximo, uno de los cuales
deberá ser de al menos seis horas ininterrumpidas
y el intervalo entre dos periodos consecutivos de
descanso no excederá de 14 horas.

3. Los ejercicios de reunión de urgencia, lucha
contra incendios, salvamento y otros ejercicios
similares que prescriban la legislación nacional y
los instrumentos internacionales deberán realizarse
de tal forma que perturben lo menos posible los
periodos de descanso y no provoquen fatiga.

4. Con respecto a situaciones en que un marino
está en espera de llamada, como cuando una sala
de máquinas funciona sin presencia de personal,
el marino deberá gozar de un periodo de descanso
compensatorio adecuado si resulta perturbado su
periodo de descanso por el hecho de haberse
producido una llamada.

5. En ausencia de convenio colectivo o laudo
arbitral o si la autoridad competente determina que
las disposiciones de un convenio o laudo relativas
a los párrafos tercero y cuarto del presente artículo
son inadecuadas, la autoridad competente adoptará
medidas para garantizar que la gente de mar
afectada disfrute de un periodo de descanso
suficiente.

6. Las disposiciones de los párrafos primero y
segundo del presente artículo no impedirán que
un miembro cuente con medidas en la legislación
nacional o con procedimientos que faculten a la
autoridad competente a autorizar o registrar con-

venios colectivos que permitan excepciones a los
límites establecidos. Tales excepciones deberán
ajustarse en la medida de lo posible a las normas
establecidas, pero podrán tomarse en cuenta la
mayor frecuencia o duración de los periodos de
licencia o el otorgamiento de licencias compen-
satorias a la gente de mar que realiza guardias o
que trabaja a bordo de buques dedicados a
travesías de corta duración.

7. Todo miembro deberá exigir que se coloque en
un lugar fácilmente accesible un cuadro en el que
se especifique la organización del trabajo a bordo
y en el que figuren, por lo menos, para cada cargo:

a) El programa de servicio en el mar y en los
puertos y

b) El número máximo de horas de trabajo o el
número mínimo de horas de descanso que fijan
las leyes, los reglamentos o los convenios
colectivos en vigor en el estado del pabellón.

8. El cuadro al que se refiere el párrafo séptimo
del presente artículo debera establecerse con un
formato normalizado en el idioma o idiomas de
trabajo del buque y en inglés.

Artículo 6o. Ningún marino menor de 18 años
realizará trabajos de noche. A efectos del presente
artículo, el término “noche” designa un periodo de
al menos nueve horas consecutivas, que incluya
el intervalo comprendido entre la medianoche y las
cinco de la mañana. No será necesario aplicar la
presente disposición cuando ello afecte la eficacia
de la formación que de acuerdo con los programas
y planes establecidos se imparta a los marinos de
entre 16 y 18 años de edad.

Artículo 7o.

1. Ninguna disposición del presente convenio se
interpretará en menoscabo del derecho del capitán
de un buque a exigir que un marino efectúe las
horas de trabajo necesarias para garantizar la
seguridad inmediata del buque, de las personas a
bordo o la carga o para socorrer a otros buques o
personas que corran peligro en el mar.

2. De conformidad con el párrafo primero del
presente artículo, el capitán podrá suspender los
horarios normales de trabajo o de descanso y exigir
que un marino efectúe las horas de trabajo necesa-
rias hasta que se haya restablecido la normalidad.

3. Tan pronto como sea posible después de resta-
blecida la normalidad, el capitán deberá velar por
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que se conceda a todo marino que haya trabajado
durante su horario normal de descanso un periodo
adecuado de descanso.

Artículo 8o.

1. El miembro deberá exigir que se mantengan
registros de las horas diarias de trabajo o de las
horas diarias de descanso de la gente de mar para
posibilitar el control del cumplimiento de las
disposiciones establecidas en el artículo 5o. La
gente de mar recibirá una copia de los registros
que le incumban, la cual deberá ser rubricada por
el capitán o la persona que éste designe y por el
marino.

2. La autoridad competente deberá determinar los
procedimientos que habrán de seguirse para llevar
estos registros a bordo, así como los intervalos
con que deberá registrarse la información. La au-
toridad competente establecerá un modelo para el
registro de las horas de trabajo o de las horas de
descanso de la gente de mar que tome en cuenta
toda directriz de la Organización Internacional del
Trabajo o utilizará el formato normalizado que esta
última pueda proporcionar. Dicho modelo deberá
establecerse en el idioma o los idiomas previstos
en el artículo 5o. párrafo octavo.

3. Se deberá mantener a bordo, en un lugar fá-
cilmente accesible a la tripulación una copia de
las disposiciones pertinentes de la legislación
nacional relativas a este convenio, así como una
copia de los convenios colectivos aplicables.

Artículo 9o. La autoridad competente deberá
examinar y refrendar a intervalos apropiados los
registros a que se refiere el artículo 8o., con el fin
de comprobar que se cumplen las disposiciones
adoptadas en aplicación del convenio en materia
de hora de trabajo y horas de descanso.

Artículo 10. Si los registros u otras pruebas indican
que se han infringido las disposiciones relativas a
las horas de trabajo o las horas de descanso, la
autoridad competente deberá exigir que se adopten
medidas, incluida de ser necesario la revisión de
la dotación del buque, con el fin de evitar futuras
infracciones.

III. Dotación de los buques

Artículo 11.

1. Todo buque al que se aplique el Convenio deberá
contar con una dotación suficiente, segura y efi-
ciente, con arreglo a lo dispuesto en el documento

que especifica la dotación mínima de seguridad o
en su documento equivalente, que emita la
autoridad competente.

2. Al determinar, aprobar o revisar los niveles de
dotación, la autoridad competente tendrá en
cuenta:

a) La necesidad de evitar o de reducir al mínimo,
en la medida de lo posible, el exceso de horas de
trabajo, de garantizar un descanso suficiente y de
limitar la fatiga y

b) Los instrumentos internacionales enumerados
en el preámbulo.

Artículo 12. Ninguna persona menor de 16 años
de edad realizará trabajos a bordo de un buque.

IV Responsabilidades del armador y del capitán

Artículo 13. El armador deberá asegurarse de que
el capitán dispone de todos los recursos necesario,
comprendida la dotación suficiente del buque, a
efectos de la observancia de las obligaciones del
presente convenio. El capitán deberá adoptar todas
las medidas necesarias para garantizar que se
observen las condiciones en materia de horas de
trabajo y de descanso de la gente de mar esta-
blecidas por el presente Convenio.

V. Aplicación

Artículo 14.

Todo Estado miembro que ratifique el presente
Convenio será responsable de la aplicación de sus
disposiciones por medio de la legislación, salvo
cuando éstas se hagan efectivas mediante conve-
nios colectivos, laudos arbítrales o decisiones
judiciales.

Artículo 15. El miembro deberá:

a) Adoptar todas las medidas necesarias para
aplicar de manera eficaz las disposiciones del
presente convenio, incluido el establecimiento de
sanciones apropiadas y de medidas correctoras;

b) Disponer de servicios de inspección adecuados
para supervisar la aplicación de las medidas
adoptadas en cumplimiento del presente Convenio
y dotarlos de los medios necesarios para lograr
este objetivo y
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c) Establecer, previa consulta con las organi-
zaciones de armadores y de gente de mar, proce-
dimientos para la investigación de las quejas
relacionadas con cualquier asunto contemplado en
el presente Convenio.

VI. Disposiciones finales

Artículo 16.

El presente Convenio revisa el Convenio sobre
salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (re-
visado), 1958; el Convenio sobre salarios, hora de
trabajo a bordo y dotación (revisado), 1948; el
convenio sobre salarios, las horas de trabajo a
bordo y la dotación, 1946 y el Convenio sobre las
horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936. A
partir de la fecha en que entre en vigor el presente
Convenio, los convenios arriba enumerados dejarán
de estar abiertos a la ratificación.

Artículo 17.

La ratificación formal del presente Convenio serán
comunicadas para su registro al director general
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18.

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
director general de la Oficina Internacional del
Trabajo.

2. El presente Convenio entrará en vigor seis meses
después de la fecha en que el director general de
la Oficina Internacional del Trabajo haya registrado
las ratificaciones de cinco estados miembros, tres
de los cuales deberán tener cada uno una flota
mercante de por lo menos 1 millón de gt.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará
en vigor, para cada miembro, seis meses después
de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 19.

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de
10 años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante una acta comu-
nicada, para su registro al director general de la
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expi-
ración del periodo de 10 años mencionado en el
párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará
obligado, durante un nuevo periodo de 10 años y
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la
expiración de cada periodo de 10 años, en las
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 20.

1. El director general de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro
de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia le comuniquen los miembros de la
organización.

2. Cuando se hayan cumplido las condiciones
enunciadas en el artículo 18 párrafo segundo, el
director general llamará la atención de los
miembros de la Organización sobre la fecha en
que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 21.

El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que hayan registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 22.

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 23.

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial
del presente y a menos que el nuevo convenio
contenga... (texto ilegible)

a) La ratificación, por un miembro, de nuevo
convenio revisor implicará ipso jure, la denuncia
inmediata de este Convenio, no obstante las
disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.
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b) A partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo convenio revisor, el presente convenio cesará
de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los
miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el
convenio revisor.

Artículo 24.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
convenio son igualmente auténticas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
del convenio relativo a las horas de trabajo a bordo
y la dotación de los buques, adoptado en la ciudad
de Ginebra, Suiza, el 22 de octubre de 1996.

Extiendo la presente, en 10 páginas útiles, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, el 21 de enero
de 2002, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 19 de la Constitución de la Orga-
nización Internacional del Trabajo. Rúbrica.»

«Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia
certificada de la Recomendación relativa a los
Salarios, las Horas de Trabajo a Bordo y la Dotación
de los Buques, adoptada en la ciudad de Ginebra,
Suiza, el 22 de octubre de 1996, cuyo texto en
español es el siguiente

CONFERENCIA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Recomendación 187

Recomendación relativa a los Salarios, las Horas
de Trabajo a Bordo y la Dotación de los Buques

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo y
congregada en dicha ciudad el 8 de octubre de
1996 es su LXXXIV reunión:

Tomando nota de las disposiciones del Convenio
sobre la protección del salario, 1949; el Convenio
sobre la fijación de salarios mínimos, 1970; del
convenio sobre las vacaciones anuales pagadas
(gente de mar), 1976; del Convenio sobre la marina
mercante (normas mínimas ), 1976; del Convenio
sobre la repatriación de la gente de mar (revisado),
1987; del Convenio sobre la protección de los
créditos laborales en caso de insolvencia del
empleador, 1992 y del Convenio internacional sobre
privilegios marítimos y la hipoteca naval, 1993;

Después de haber decidido adoptar diversas
proposiciones relativas a la revisión del Convenio
sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación
(revisado), 1958 y de la Recomendación sobre
salarios, horas de trabajo a bordo y dotación, 1958,
cuestión que constituye el segundo punto del orden
del día de la reunión y

Después de haber decidido que estas propo-
siciones revistan la forma de una recomendación
que complemente el Convenio sobre las horas de
trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996,
adoptada con fecha 22 de octubre de 1996, la
siguiente recomendación, que podrá ser citada
como la recomendación sobre los salarios, las
horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques,
1996.

I. Campo de aplicación y definiciones

I.1) La Recomendación se aplica a todo buque
dedicado a la navegación marítima, de propiedad
pública o privada, matriculado en el territorio de un
Estado miembro y dedicado normalmente a
operaciones marítimas comerciales.

2) En la medida en que lo considere factible y tras
consultar con las organizaciones representativas
de armadores de barcos de pesca y de pesca-
dores, la autoridad competente debería aplicar las
disposiciones de la presente Recomendación a la
pesca marítima comercial.

3) En caso de duda respecto de si un buque ha de
considerarse o no afecto de la presente Reco-
mendación como un buque dedicado a la na-
vegación marítima, como un buque dedicado a
operaciones marítimas comerciales o a la pesca
marítima comercial, la cuestión deberá ser resuelta
por la autoridad competente previa consulta con
las organizaciones interesadas de armadores, de
gente de mar y de pescadores.

4) La Recomendación no se aplicará a los buques
de madera de construcción tradicional, tales como
los dhows y los juncos.
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2. A efectos de la presente Recomendación:

a) Los términos “paga o salario básico” designan
la remuneración, cualquiera que sean los ele-
mentos que la componen, recibida a cambio de
las horas normales de trabajo; no incluye pagos
en concepto de horas extraordinarias, primas,
asignaciones, licencias pagadas o cualquier otra
remuneración adicional.

b) La expresión “autoridad competente” designa al
ministro, departamento gubernamental u otra
autoridad facultada para dictar reglamentos,
ordenanzas u otras instrucciones de obligado cum-
plimiento en materia de salarios, horas de trabajo
u horas de descanso de la gente de mar o de
dotación de los buques.

c) La expresión “salario consolidado” designa un
sueldo o salario que comprende el salario básico
y otros complementos salariales: el salario
consolidado puede incluir la remuneración de las
horas extraordinarias trabajadas y todos los demás
complementos salariales o bien puede sólo incluir
algunos de estos complementos en una conso-
lidación parcial;

d) La expresión “horas de trabajo” designa el tiem-
po durante el cual un marino está obligado a
efectuar un trabajo para el buque;

e) La expresión “horas extraordinarias” designa las
horas trabajadas en exceso de las horas normales
de trabajo;

f) Los términos “gente de mar” o “marino” designan
a toda persona que la legislación nacional o los
convenios colectivos califiquen como tal y que es
empleada o contratada con cualquier cargo a bordo
de un buque dedicado a la navegación marítima al
cual se aplique la presente recomendación;

g) El término “armador” designa al propietario del
buque o a cualquier otra organización o persona,
como puede ser el gestor naval o el fletador a casco
desnudo, que asume del armador la responsa-
bilidad por la explotación del buque y que, al
hacerlo, acepta hacerse cargo de todos los deberes
y responsabilidades correspondientes.

II. Salarios de la gente de mar

3. Para la gente de mar cuya remuneración incluye
la compensación por separado de las horas
extraordinarias trabajadas;

a) A efectos del cálculo del salario, las horas
normales de trabajo en el mar y en el puerto no
deberían excederse de ocho horas diarias;

b) A efectos del cálculo de las horas extraor-
dinarias, el número de horas normales de trabajo
por semana comprendido en la paga o salario
básico debería determinarse en la legislación
nacional si no ha sido fijado por convenio colectivo,
pero no debería exceder de 48 horas por semana,
los convenios colectivos pueden prever un trato
deferente pero no favorable;

c) La tasa o las tasas de remuneración de las horas
extraordinarias, que en todo caso deberían suponer
un incremento de por lo menos el 25% respecto
de la tasa de remuneración horaria de la paga o
salario básico deberían fijarse en la legislación
nacional o en los convenios colectivos:

d) El capitán o la persona que éste designe,
deberán encargarse de llevar registros de todas
las horas extraordinarias trabajadas; dichos regis-
tros deberán ser rubricados por los marinos a inter-
valos regulares;

4. Para la gente de mar cuyo salario está plena o
parcialmente consolidado.

a) Deberá especificarse claramente en el convenio
colectivo el contrato de enrolamiento, el contrato
de trabajo y la carta de contratación, el monto de
la remuneración pagadera al marino y, cuando así
proceda, el número de horas de trabajo que se
espera del marino a cambio de dicha remuneración,
así como cualquier prestación adicional que pudiera
deberse además del salario consolidado y las
circunstancias en que ésta se debe;

b) Cuando se deban pagar horas trabajadas en
exceso de las abarcadas por el salario consolidado,
la tasa horaria debería suponer un incremento de
por lo menos el 25% respecto de la tasa horaria
básica correspondiente a las horas normales de
trabajo definidas en el párrafo tercero; deberá
aplicarse el mismo principio a las horas extraor-
dinarias comprendidas en el salario consolidado;

c) La parte del salario total o parcialmente con-
solidado que corresponde a la remuneración de
las horas normales de trabajo, tal y como se definen
en el apartado A del párrafo tercero, no deberá ser
inferior al salario mínimo aplicable y

d) Para la gente de mar cuyos salarios estén
parcialmente consolidados, se deberán llevar
registros de todas las horas extraordinarias y éstos
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ser rubricados según se prevé en el apartado D
del párrafo tercero.

5. La legislación nacional o los convenios colectivos
pueden disponer que las horas extraordinarias o
el trabajo realizado durante el día de descanso
semanal y durante los días festivos oficiales se
compensen mediante la concesión, como mínimo,
de un tiempo equivalente libre de servicio y fuera
del buque o de una licencia adicional en lugar de
la remuneración correspondiente o de cualquier otra
compensación prevista.

6. La legislación nacional adoptada tras consultar
a las organizaciones representativas de la gente
de mar y de los armadores o cuando proceda los
convenios colectivos, deberán tener en cuenta los
siguientes principios:

a) El principio de igual remuneración por un trabajo
de igual valor deberá aplicarse a toda la gente de
mar empleada en el mismo buque, sin discri-
minación alguna por razón de raza, color, sexo,
religión, opinión política, ascendencia nacional u
origen social;

b) El contrato de enrolamiento o acuerdo de otro
tipo en el que se especifique el salario o las tasas
salariales aplicables deberá encontrarse a bordo
del buque, debería facilitarse a cada marino la
información relativa al importe del salario o a las
tasas salariales, proporcionándole cuando menos
una copia de la información pertinente firmada y
en un idioma que entienda o exhibiendo una copia
del acuerdo en un lugar al que tenga acceso la
tripulación o por otro medio que se considere
apropiado;

c) El salario se deberá pagar en moneda de curso
legal; cuando proceda, el pago podrá realizarse
por transferencia bancaria, cheque bancario,
cheque postal o giro postal.

d) El salario deberá pagarse mensualmente o a
otros intervalos regulares y a la terminación del
contrato, deberá procederse sin demora indebida
al pago de cualquier cantidad adecuada en con-
cepto de remuneración.

e) La autoridad competente deberá imponer
sanciones adecuadas o prever otras medidas
apropiadas para los casos en que los armadores
no paguen toda la remuneración debida dentro de
los plazos que correspondan;

f) El salario deberá abonarse directamente al
marino o bien en la cuenta bancaria que éste de-

signe, salvo si solicita por escrito que se haga de
otro modo;

g) A reserva de lo dispuesto en el apartado H, el
armador no deberá imponer límite alguno a la
libertad del marino para disponer de su remu-
neración;

h) Sólo deberán permitirse deducciones de la
remuneración en caso de que;

i) Exista una disposición expresa al respecto en
la legislación nacional o en un convenio colectivo
aplicable;

ii) Se haya informado al marino, del modo que la
autoridad competente considere más apropiado,
acerca de las condiciones que se aplican a dichas
deducciones y

iii) El total de las mismas no rebase el límite que
para tales deducciones pueda haberse fijado en la
legislación nacional, los convenios colectivos o las
decisiones judiciales;

i) No deberá deducirse de la remuneración de un
marino ninguna cantidad para la obtención o la
conservación del empleo;

j) La autoridad competente deberá estar facultada
para inspeccionar los almacenes y servicios
disponibles a bordo del buque a fin de garantizar
que se aplican precios justos y razonables que re-
dunden en beneficio de la gente de mar intere-
sada y

k) En la medida en que las reclamaciones de la
gente de mar respecto de los salarios y de otras
sumas debidas en relación con su empleo no estén
aseguradas de conformidad con las disposiciones
del Convenio Internacional Sobre los Privilegios
Marítimos y la Hipoteca Naval, 1993, dichas
reclamaciones deberán asegurarse con arreglo a
las disposiciones del Convenio de la Organización
Internacional del Trabajo sobre la protección de
los créditos laborales en caso de insolvencia del
empleador, 1992.

7. Todo estado miembro deberá, previa consulta
con las organizaciones de armadores y de gente
de mar, disponer de procedimientos para investigar
las quejas en relación con cualquiera de los
asuntos de que se ocupa la presente recomen-
dación.

III. Salario mínimo

8. 1) Sin perjuicio del principio de la libre ne-
gociación colectiva, todo estado miembro deberá,
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previa consulta con las organizaciones represen-
tativas de los armadores y de la gente de mar,
establecer procedimientos para fijar el salario
mínimo de la gente de mar. Las organizaciones
representativas de armadores y de gente de mar
deberían participar en la aplicación de esos pro-
cedimientos.

2) Al instaurar dichos procedimientos y al fijar el
salario mínimo, deberá tenerse debidamente en
cuenta las normas internacionales del trabajo en
materia de fijación de los salarios mínimos, así
como los principios siguientes:

a) El nivel del salario mínimo deberá tener en cuenta
las características propias del empleo marítimo,
los niveles de dotación de los buques y las horas
normales de trabajo de la gente de mar y

b) El nivel del salario mínimo deberá adaptarse a
las variaciones del costo de la vida y de las
necesidades de la gente de mar.

3) La autoridad competente deberá garantizar:

a) Mediante un sistema de superación y de san-
ciones, que la remuneración pagada no es inferior
a la tasa o tasas establecidas y

b) A todo marino que haya sido remunerado a una
tasa inferior al salario mínimo la posibilidad de
recuperar, ya sea a través de un procedimiento
judicial poco oneroso y expeditivo, ya sea por otro
procedimiento, la cantidad que se le adeude.

IV. Salario básico o remuneración mínima
mensual para los marineros preferentes

9. A efectos de esta parte del instrumento, la
expresión “marinero preferente” designa a todo
marino que posea la competencia profesional
necesaria para desempeñar cualquier trabajo cuya
ejecución pueda ser exigida a un miembro del
personal subalterno destinado al servicio de
cubierta, que no sea especialista ni desempeñe
funciones de mando o a todo marinero calificado
como preferente por la legislación o la práctica
nacional o por los convenios colectivos.

10. La paga o salario básico correspondiente a un
mes de servicio para un marinero preferente no
deberá ser inferior al importe que determine
periódicamente la Comisión Paritaria Marítima u
otro órgano autorizado por el consejo de ad-
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo.
Una vez que el Consejo de Administración haya
adoptado una decisión, el Director General de la

OIT notificará toda revisión de dicho importe a los
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo. El importe determinado por la Comisión
Paritaria Marítima el 1o. de enero de 1995 es de
385 dólares de Estados Unidos.

11. Ninguna de las disposiciones recogidas en esta
parte de la recomendación deberá interpretarse en
perjuicio de los acuerdos suscritos entre los
armadores o sus organizaciones y las organi-
zaciones de gente de mar en lo que atañe a la
reglamentación relativa a las condiciones mínimas
de empleo, siempre que la autoridad competente
reconozca dichas condiciones.

V. Efectos sobre recomendaciones anteriores

12. La presente recomendación sustituye a la
recomendación sobre salarios, horas de trabajo a
bordo y dotación, 1958.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
de la recomendación relativa a los salarios, las
horas de trabajo a abordo y la dotación de los
buques, adoptada en la ciudad de Ginebra, Suiza,
el veintidós de octubre de mil novecientos noventa
y seis.

Extiendo la presente, en ocho páginas útiles, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiuno
de enero de dos mil dos, a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución
de la Organización Internacional del Trabajo.
Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Recomendación 187.

Antecedentes, análisis y conclusiones de la
(recomendación número 187, sobre los salarios,
las horas de trabajo a bordo y la dotación de los
buques, adoptada por la Conferencia General de
la Organización Internacional del Trabajo en su
LXXXIV reunión, del 22 de octubre de 1996.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, convocada en la ciudad
de Ginebra, Suiza, por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo en
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su LXXXIV reunión, decidió adoptar con fecha 22
de octubre de 1996, diversas proposiciones a la
recomendación número 187, referente a los
salarios, las horas de trabajo a bordo y la dotación
de los buques, 1996.

En atención a lo dispuesto por artículo 19 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el instrumento de referencia fue comu-
nicado al Gobierno de México para que lo sometiera
a las autoridades competentes, en este caso al
Senado de la República, a fin de que se procediera
a su análisis y eventual afirmativa o negativa de
aprobación.

Para dar cumplimiento a esta obligación del Go-
bierno mexicano, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, con fundamento en los artículos
40 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 6o., fracciones
IV y XVII del Reglamento Interior de la propia
dependencia del Ejecutivo, procede a formular el
presente dictamen, para cuya elaboración se
consultó a las siguientes dependencias y
organismos de la Administración Pública y
unidades administrativas del sector laboral, además
de organizaciones de trabajadores y empleadores:

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social:

Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Dirección General de Inspección Federal del
Trabajo.

Dirección General de Registro de Asociaciones.

ANALISIS

I. Campo de aplicación y definiciones

1. 1) La recomendación se aplica a todo buque
dedicado a la navegación marítima, de propiedad
pública o privada, matriculado en el territorio de un
estado miembro y dedicado normalmente a
operaciones marítimas comerciales.

Comentario

El artículo 2o. de la Ley de Navegación define los
siguientes conceptos:

“Artefacto naval: toda construcción flotante o fija
que no estando destinada a navegar, cumple
funciones de complemento o apoyo en el agua a

las actividades marítimas, fluviales o lacustres o
de exploración y explotación de recursos naturales,
incluyendo a las plataformas fijas, con excepción
de las instalaciones portuarias aunque se internen
en el mar.

Comercio marítimo: la adquisición, operación y
explotación de embarcaciones con objeto de
transportar por agua personas, mercancías o cosas
o para realizar en el medio acuático una actividad
de exploración, explotación o captura de recursos
naturales, contratación o recreación.

Embarcación: toda construcción destinada a
navegar, cualquiera que sea su clase y dimensión.

Marina mercante mexicana: el conjunto formado
por las embarcaciones mercantes mexicanas y
su tripulación, las empresas navieras mexicanas
y las agencias navieras consignatarias de buques
en puertos mexicanos.

Navegación: la actividad que realiza una em-
barcación para trasladarse por agua de un punto a
otro, con rumbo y fines determinados.”

El artículo 9o. primer párrafo señala que:

“Son embarcaciones y artefactos navales mexi-
canos los abanderados y matriculados en alguna
capitanía de puerto, a solicitud de su propietario o
naviero, previa verificación de las condiciones de
seguridad del mismo y presentación de la dimisión
de bandera del país de origen, de acuerdo al
reglamento respectivo.”

Adicionalmente, el artículo 30 párrafo tercero de la
citada ley nos indica que las embarcaciones que
naveguen en zonas marinas mexicanas deberán
estar abanderadas en un solo país, enarbolar su
bandera y tener marcado su nombre y puerto de
matrícula.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en su
capítulo correspondiente a los “trabajadores de los
buques” establece en el artículo 187 que las dispo-
siciones de este capítulo se aplican a los traba-
jadores de los buques, comprendiéndose dentro
de esta denominación cualquier clase de barco o
embarcación que ostente bandera mexicana.

Como se puede observar, la legislación laboral no
hace distinción entre los buques de propiedad
pública o privada, sino que su aplicación es general
para cualquier tipo de embarcación, siempre y
cuando ostente bandera mexicana. Por lo que el
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artículo 1o. párrafo primero del convenio en co-
mento no contraviene a las leyes mexicanas, las
complementa.

2) En la medida en que lo considere factible y tras
consultar con las organizaciones representativas
de armadores de barcos de pesca y de pesca-
dores; la autoridad competente deberá aplicar las
disposiciones de la presente recomendación a la
pesca marítima comercial.

3) En caso de duda respecto de si un buque ha de
considerarse o no a efectos de la presente re-
comendación como un buque dedicado a la
navegación marítima o como un buque dedicado a
operaciones marítimas comerciales o a la pesca
marítima comercial, la cuestión deberá ser resuelta
por la autoridad competente, previa consulta con
las organizaciones interesadas de armadores, de
gente de mar y de pescadores.

4) La recomendación no se aplicará a los buques
de madera de construcción tradicional, tales como
los dhows  y los juncos.

Comentario

La Ley de Pesca, de acuerdo con lo estipulado en
su artículo 2o., se aplica a las embarcaciones de
bandera mexicana que realicen actividades
pesqueras en alta mar o en aguas de jurisdicción
extranjera.

Por su parte, el artículo 5o. fracción III del regla-
mento de la Ley de Pesca, clasifica a la pesca
comercial como una actividad pesquera. El artículo
20 la define como aquella que se realiza con el
propósito de obtener beneficios económicos. Esto
se relaciona con los conceptos de navegación y
de comercio marítimo señalados en el artículo 2o.
de la Ley de Navegación.

Al respecto, es preciso reiterar que la legislación
laboral es genérica en cuanto a su aplicación y no
hace mención sobre el tipo de actividades que
deban desempeñar los buques, es decir, que
también se aplicará a los buques dedicados a la
pesca comercial que enarbolen bandera mexicana,
sin que sea necesario consultarlo con algún tipo
de organización. El mismo criterio se aplica a los
dhows  (embarcación árabe de un solo mástil) y
los “juncos” (embarcación pequeña usada en las
indias orientales) que menciona el convenio,
mismos que no existen en México.

Lo anterior permite considerar que los párrafos
segundo, tercero y cuarto del convenio son

compatibles con la legislación nacional. Sin
embargo, en cuanto a aplicación se refiere, nuestra
legislación supera al convenio de manera
importante, ya que éste se limita a un cierto tipo
de buques dedicados a una determinada actividad,
mientras que la legislación nacional prevé su
aplicación a todos aquellos buques que enarbolen
bandera mexicana sin importar la actividad que
desempeñen.

2. A efectos de la presente recomendación:

a) Los términos “paga o salario básico” designan
la remuneración, cualesquiera que sean los
elementos que la componen, recibida a cambio
de las horas normales de trabajo; no incluye pagos
en concepto de horas extraordinarias, primas,
asignaciones, licencias pagadas o cualquier otra
remuneración adicional.

Comentario

El artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo, define
al salario como la retribución que debe pagar el
patrón al trabajador por su trabajo. Asimismo, el
artículo 84 establece que:

“El salario se integra con los pagos hechos en
efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percep-
ciones, habitación, primas, comisiones, pres-
taciones en especie y cualquiera otra cantidad o
prestación que se entregue al trabajador por su
trabajo.”

El salario al que se refiere este inciso a de la
recomendación es denominado por la legislación
laboral como salario por cuota diaria, por lo que no
contraviene a las leyes mexicanas, sólo las
complementa.

b) La expresión “autoridad competente” designa al
ministro, departamento gubernamental u otra
autoridad facultada para dictar reglamentos,
ordenanzas u otras instrucciones de obligado
cumplimiento en materia de salarios, horas de
trabajo u horas de descanso de la gente de mar o
de dotación de los buques.

Comentario

El artículo 73 fracción X de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al
Congreso de la Unión para expedir las leyes del
trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia
Carta Magna. La fracción I del artículo 89 dispone
que es facultad y obligación del presidente
“promulgar y ejecutar las leyes que expida el
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Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera
administrativa a su exacta observancia”.

A su vez, el artículo 12 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal señala que:

“Cada secretaría de Estado o departamento
administrativo formulará, respecto de los asuntos
de su competencia, los proyectos de leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del
Presidente de la República.”

Esto se relaciona con los artículos 1o. y 6o.,
fracciones IV y V del Reglamento Interior de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que a la
letra dicen:

“Artículo 1o. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, como dependencia del Poder Ejecutivo
Federal, tiene a su cargo el desempeño de las
facultades que le atribuyen la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, la Ley Federal del
Trabajo, otras leyes y tratados, así como los
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del
Presidente de la República.”

“Artículo 6o. El secretario tendrá las siguientes
facultades no delegables:...

IV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de
iniciativas de ley, así como los de reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos
de la competencia de la Secretaría y de las
entidades sectorizadas;

V. Refrendar para su validez los reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
cuando se refieran a asuntos de la competencia
de la Secretaría...”

Por su parte, el artículo 100 del Reglamento de la
Ley de Pesca dispone que la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales emitirá las normas
relativas al número de embarcaciones pesqueras,
sus características y condición, así como el
número y capacidad de los pescadores.

Por lo anterior y para efectos del convenio en
cuestión, se deberá considerar a estas depen-
dencias del Ejecutivo como “autoridades com-
petentes” dentro del ámbito de competencia que
les corresponde. Por lo que el inciso a del artículo
2o. del convenio no contraviene a las leyes
mexicanas.

c) La expresión “salario consolidado” designa un
sueldo o salario que comprende el salario básico
y otros complementos salariales; el salario
consolidado puede incluir la remuneración de las
horas extraordinarias trabajadas y todos los demás
complementos salariales, o bien puede sólo incluir
algunos de estos complementos en una consoli-
dación parcial.

Comentario

Como se señaló en los comentarios del inciso a
del numeral 2 de la recomendación en comento,
el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo es-
tablece que el salario se integra con los pagos
hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones,
habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en
especie y cualquiera otra cantidad o prestación
que se entregue al trabajador por su trabajo.

El concepto señalado por el presente inciso se
equipara al de salario integrado previsto por nuestra
legislación, mismo que se compone tanto por el
salario por cuota diaria, como por otras presta-
ciones adicionales, como se señala en el párrafo
que antecede. Sin embargo, cabe aclarar que el
salario que se paga a los trabajadores por concepto
de jornada extraordinaria de trabajo sólo debe ser
integrado al salario base de indemnizaciones
cuando se trabajan de manera permanente horas
extras, no así cuando se hace en forma esporádica,
tal como lo ha interpretado el Poder Judicial Federal
en diversas ejecutorias.

Según el artículo 129 de la Ley Federal del Trabajo,
la participación en las utilidades es la única
prestación que se excluye como parte del salario,
para los efectos de las indemnizaciones que deban
pagarse a los trabajadores. Por lo que este inciso
c no contraviene a las leyes mexicanas.

d) La expresión “horas de trabajo” designa el
tiempo durante el cual un marino está obligado a
efectuar un trabajo para el buque.

Comentario

El artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo señala
que “la jornada de trabajo es el tiempo durante el
cual el trabajador está a disposición del patrón para
prestar su trabajo”. De esta definición se desprende
que basta que el trabajador esté a disposición del
patrón para que se considere jornada de trabajo,
aunque materialmente no labore, por lo que este
inciso no contraviene a las leyes mexicanas.
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e) La expresión “horas extraordinarias” designa las
horas trabajadas en exceso de las horas normales
de trabajo.

Comentario

Se entiende por horas extras de trabajo, la pro-
longación por circunstancias extraordinarias, del
tiempo durante el cual el trabajador está a dis-
posición del patrón. En este sentido, el artículo 65
de la Ley Federal del Trabajo establece que:

“En los casos de siniestro o riesgo inminente en
que peligre la vida del trabajador, de sus com-
pañeros o del patrón o la existencia misma de la
empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse
por el tiempo estrictamente indispensable para
evitar esos males.”

Asimismo, la jornada extraordinaria permitida por
la legislación nacional se encuentra incluida en el
artículo 66 de la ley citada con anterioridad, la cual
dispone que podrá también prolongarse la jornada
de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin
exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces
en una semana, por lo que éste inciso e del
numeral 2 de la recomendación no contraviene a
las leyes mexicanas.

f) Los términos “gente de mar” o “marino” designan
a toda persona que la legislación nacional o los
convenios colectivos califiquen como tal y que esté
empleada o contratada con cualquier cargo a bordo
de un buque dedicado a la navegación marítima al
cual se aplique la presente recomendación.

Comentario

La Ley Federal del Trabajo dedica el Título Sexto
al tema de “trabajos especiales”, dentro del que
se encuentra comprendido el Capítulo III, referente
a los “trabajadores de los buques”, mencionado
en la observación al artículo 1o. de este dictamen.
Cabe señalar que en el artículo 181 del ordena-
miento citado con anterioridad, establece que los
trabajos especiales se rigen por las normas de
este título y por las generales de esta ley en cuanto
no las contraríen.

De tal forma que las normas consignadas a los
trabajadores de los buques representan el mínimo
de beneficios de que deben disfrutar, en el en-
tendido de que en lo general les son aplicables las
demás disposiciones de la ley citada.

Como se expresó anteriormente, la Ley Federal
del Trabajo no contempla expresamente el término

“gente de mar”, sino que los denomina “traba-
jadores de los buques”. El artículo 188 de esta
ley, dispone que:

“Están sujetos a las disposiciones de este ca-
pítulo, los capitanes y oficiales de cubierta y
máquinas, los sobrecargos y contadores, los
radiotelegrafistas, contramaestres, dragadores,
marineros y personal de cámara y cocina, los que
sean considerados como trabajadores por las leyes
y disposiciones sobre comunicaciones por agua y
el general, todas las personas que desempeñen a
bordo algún trabajo por cuenta del armador, naviero
o fletador.”

De lo anterior se desprende que la expresión “toda
persona... con cualquier cargo” señalada por el
inciso en comento, engloba aquellos señalados
por el mencionado artículo 188 de la Ley Federal
del Trabajo. Lo anterior nos lleva a suponer que el
inciso d del artículo 2o. del convenio en comento,
no contraviene a las leyes mexicanas.

g) El término “armador” designa al propietario del
buque o a cualquier otra organización o persona,
como puede ser el gestor naval o el fletador a casco
desnudo, que asume del armador la responsa-
bilidad por la explotación del buque y que, al
hacerlo, acepta hacerse cargo de todos los deberes
y responsabilidades correspondientes.

Comentario

El concepto “armador” es equivalente al de “patrón”,
definido por el artículo 10 de la Ley Federal del
Trabajo como la persona física o moral que utiliza
los servicios de uno o varios trabajadores. El
correlativo de “gestor naval” es el concepto de
“agente naviero”, ya sea “general o consignatario”,
a los cuales define claramente el artículo 19 en
sus párrafos primero y segundo de la Ley de Na-
vegación, que a la letra dice:

“El agente naviero general es la persona física o
moral que actúa en nombre del naviero u operador
como mandatario o comisionista mercantil y está
facultado para representar a su mandante o
comitente en los contratos de transporte de mer-
cancías y de fletamento, nombrar agente naviero
consignatario de buques y realizar los demás actos
de comercio que su mandante o comitente le
encomiende.

El agente naviero consignatario de buques es la
persona física o moral que actúa en nombre del
naviero u operador con carácter de mandatario o
comisionista mercantil para todos los actos y
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gestiones que se le encomienden en relación a la
embarcación en el puerto de consignación.”

En relación con el concepto de “fletador a casco
desnudo”, si bien la Ley de Navegación no define
lo que es “fletador”, de su artículo 95 se puede
deducir que fletador es todo aquel que asume la
gestión náutica y comercial en calidad de naviero
o armador de la embarcación fletada, a través del
arrendamiento de una embarcación determinada,
sin armamento y sin tripulación, a cambio del pago
de un flete, es decir, que asume la característica
de patrón respecto de los trabajadores que presten
sus servicios en el buque.

Como se puede apreciar, la legislación nacional
define claramente la mayoría de los conceptos de
patrón y de sus representantes o da a entender
sus definiciones, lo cual coincide con el contenido
del inciso g del numeral 2 de la recomendación en
comento.

II. Salarios de la gente de mar

3. Para la gente de mar cuya remuneración incluye
la compensación por separado de las horas
extraordinarias trabajadas:

a) A efectos del cálculo del salario, las horas
normales de trabajo en el mar y en el puerto no
deberían exceder de ocho horas diarias.

Comentario

El apartado A, fracción I del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que:

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social para
el trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el
trabajo, las cuales regirán:

A) Entre los obreros, jornaleros, empleados,
domésticos, artesanos, y de una manera general,
todo contrato de trabajo:

I. La duración de la jornada máxima será de ocho
horas;”

En tal virtud, el salario se fija considerando dicha
jornada. Esta disposición tiene su correlativo en la
Ley Federal del Trabajo, cuyo artículo 61 dispone

que “la duración máxima de la jornada será de ocho
horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y
media la mixta”. En la práctica laboral, el salario
puede ser establecido de común acuerdo entre el
patrón y el trabajador, siempre y cuando no sea
inferior al mínimo.

Cabe señalar que el artículo 90 de la Ley Federal
del Trabajo establece que se considerará como
salario mínimo la cantidad menor que debe recibir
en efectivo el trabajador por los servicios prestados
en una jornada de trabajo.

Asimismo, en los artículos 94, 95 y 96 del mismo
ordenamiento jurídico queda establecido que será
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos el
organismo encargado de fijar el salario mínimo
diario vigente.

De lo anterior se deduce que este inciso de la
recomendación en comento no contraviene a las
leyes mexicanas.

b) A efectos del cálculo de las horas extraor-
dinarias, el número de horas normales de trabajo
por semana comprendido en la paga o salario
básico debería determinarse en la legislación
nacional si no ha sido fijado por convenio colectivo,
pero no debería exceder de 48 horas por semana;
los convenios colectivos pueden prever un trato
diferente pero no menos favorable.

Comentario

Reiterando lo expresado en la primera parte de los
comentarios al inciso a del numeral en comento,
la jornada máxima de trabajo será de ocho horas
al día. Asimismo, el artículo 69 de la Ley Federal
del Trabajo señala que “por cada seis días de
trabajo, el trabajador disfrutará de un día de
descanso, por lo menos, con goce de salario
íntegro. Por lo que seis días de trabajo, de ocho
horas cada uno, representan 48 horas a la semana;
y las horas de trabajo que excedan a la jornada
que deba cumplir el trabajador (dentro del máximo
de ocho horas) serán consideradas como
extraordinarias”.

Cabe señalar que en México las horas extraor-
dinarias son determinadas por la legislación
nacional, principalmente en los artículos 66 y 67
de la Ley Federal del Trabajo, los cuales
respectivamente establecen que:

“Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada
de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin
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exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces
en una semana.”

“Artículo 67. Las horas de trabajo a que se refiere
el articulo 65, se retribuirán con una cantidad igual
a la que corresponda a cada una de las horas de
la jornada. Las horas de trabajo extraordinario se
pagarán con un 100% más del salario que
corresponda a las horas de la jornada.”

En este orden de ideas, el artículo 386 de la Ley
Federal del Trabajo define a los contratos colectivos
de trabajo como:

“El convenio celebrado entre uno o varios sindicatos
de trabajadores y uno o varios patrones o uno o
varios sindicatos de patrones, con objeto de
establecer las condiciones según las cuales debe
prestarse el trabajo en una o más empresas o
establecimientos.”

Por último, la protección de las leyes para los
trabajadores es lo mínimo que se les puede otorgar,
por lo que el contrato colectivo no podrá establecer
condiciones menos favorables a las otorgadas por
la Constitución Política y la Ley Federal del Trabajo,
sino que generalmente otorgará un derecho social
superior, por lo que este inciso de la recomendación
en comento, no contraviene a las leyes mexicanas,
sólo las complementa.

c) La tasa o las tasas de remuneración de las horas
extraordinarias, que en todo caso deberían suponer
un incremento de por lo menos el 25% respecto
de la tasa de remuneración horaria de la paga o
salario básico, deberán fijarse en la legislación
nacional o en los convenios colectivos.

Comentario

De acuerdo con lo señalado en los comentarios al
inciso e del numeral 2 de la presente reco-
mendación, la jornada laboral puede prolongarse
por riesgo o peligro inminente o bien, por otras
circunstancias extraordinarias. Asimismo, el
artículo 67 de la Ley Federal del Trabajo, transcrito
en los comentarios del inciso b numeral 3, nos
señala claramente la forma en que deberá de darse
la remuneración por horas extraordinarias.

d) El capitán o la persona que éste designe, deberá
encargarse de llevar registros de todas las horas
extraordinarias trabajadas; dichos registros
deberán ser rubricados por los marinos a intervalos
regulares.

Comentario

La legislación nacional y los tratados o convenios
internacionales aplicables no contemplan dispo-
siciones relativas a la obligación del capitán de
llevar registros de todas las horas extraordinarias
trabajadas. Esto no contraviene a la legislación
nacional, por el contrario, la enriquece.

4. Para la gente de mar cuyo salario está pleno o
parcialmente consolidado:

a) Deberá especificarse claramente en el convenio
colectivo el contrato de enrolamiento, el contrato
de trabajo y la carta de contratación, el monto de
la remuneración pagadera al marino y, cuando así
proceda, el número de horas de trabajo que se
espera del marino a cambio de dicha remuneración,
así como cualquier prestación adicional que pudiera
deberse además del salario consolidado y las
circunstancias en que ésta se debe.

Comentario

El artículo 181 de la Ley Federal del Trabajo
establece que “los trabajos especiales se rigen
por las normas de este título y por las generales
de esta ley en cuanto no las contraríen”.

En el caso concreto podemos decir que los
trabajos especiales, entre los que se comprende
el de los trabajadores de los buques, se regirán
por las normas especiales y, en su defecto, por
las normas generales (en cuanto no contraríen a
las primeras).

Los artículos 194 y 195 de la Ley Federal del Trabajo
establecen lo siguiente:

“Artículo 194. Las condiciones de trabajo se harán
constar por escrito. Un ejemplar quedará en poder
de cada parte, otro se remitirá a la capitanía del
puerto o al cónsul mexicano más cercano y el
cuarto a la inspección del trabajo del lugar donde
se estipularon.”

“Artículo 195. El escrito a que se refiere el artículo
anterior contendrá:

I. Lugar y fecha de su celebración;

II. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil
y domicilio del trabajador y del patrón;

III. Mención del buque o buques a bordo de los
cuales se prestarán los servicios;
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IV. Si se celebra por tiempo determinado, por
tiempo indeterminado o por viaje o viajes;

V. El servicio que deba prestarse, especificándolo
con la mayor precisión;

VI. La distribución de las horas de jornada;

VII. El monto de los salarios;

VIII. El alojamiento y los alimentos que se
suministrarán al trabajador;

IX. El periodo anual de vacaciones;

X. Los derechos y obligaciones del trabajador;

XI. El porcentaje que percibirán los trabajadores
cuando se trate de dar salvamento a otro buque y

XIl. Las demás estipulaciones que convengan las
partes.”

Por lo anterior, se entiende que las condiciones
de trabajo deben constar por escrito, quedándose
con un ejemplar cada parte, la capitanía del puerto
y la inspección del trabajo del lugar donde se
estipularon e incluyéndose en el mismo la distri-
bución de las horas que comprenderá la jornada
laboral y el servicio que deba prestarse.

Cabe destacar que el artículo 391 de la ley multici-
tada, estipula que:

“El contrato colectivo contendrá:

I. Los nombres y domicilios de los contratantes;

II. Las empresas y establecimientos que abarque;

III. Su duración o la expresión de ser por tiempo
indeterminado o para obra determinada;

IV. Las jornadas de trabajo;

V. Los días de descaso y vacaciones;

VI. El monto de los salarios;

VII. Las cláusulas relativas a la capacitación o
adiestramiento de los trabajadores en la empresa
o establecimientos que comprenda;

VIII. Disposiciones sobre la capacitación o adies-
tramiento inicial que se deba impartir a quienes
vayan a ingresar a laborar a la empresa o esta-
blecimiento;

IX. Las bases sobre la integración y funcionamiento
de las comisiones que deban integrarse de acuerdo
con esta ley y

X. Las demás estipulaciones que convengan las
partes.”

En otras palabras, esto significa que los contratos
colectivos deberán contener, entre otras cosas, los
elementos correspondientes a las condiciones de
trabajo, comprendidas las horas de trabajo y el
salario o salarios. Por lo que el numeral 4 inciso a
de la recomendación no contraviene a las leyes
mexicanas.

b) Cuando se deban pagar horas trabajadas en
exceso de las abarcadas por el salario consolidado,
la tasa horaria deberá suponer un incremento de
por lo menos el 25% respecto de la tasa horaria
básica correspondiente a las horas normales de
trabajo definidas en el párrafo tercero; deberá
aplicarse el mismo principio a las horas extraor-
dinarias comprendidas en el salario consolidado.

Comentario

Como se señaló en los comentarios al inciso c del
numeral 3 de la recomendación en comento,
cuando la jornada laboral se prolongue por siniestro
o peligro inminente, se retribuirá al trabajador una
cantidad igual a la que corresponda a cada una de
las horas de la jornada. Si se prolonga por otras
causas extraordinarias, se pagarán con 100% más
del salario correspondiente a la jornada de trabajo.

Cabe señalar que las disposiciones de la legis-
lación laboral que regulan las horas extraordinarias
de trabajo se aplican a todos los casos, indepen-
dientemente de la forma en que esté contratado el
trabajador. Así, nuestra legislación supera lo
previsto en el presente inciso.

c) La parte del salario total o parcialmente con-
solidado que corresponde a la remuneración de
las horas normales de trabajo, tal y como se definen
en el apartado A del párrafo tercero, no deberá ser
inferior al salario mínimo aplicable y

Comentario

Las horas normales de trabajo corresponden a lo
que la legislación nacional denomina jornada de
trabajo. Como se ha mencionado anteriormente,
dicha jornada no debe tener una duración mayor a
ocho horas diarias.

Como se señaló en los comentarios al inciso a del
numeral 3 de la recomendación en comento, de
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de
la Ley Federal del Trabajo, el salario mínimo es la
cantidad menor que debe recibir en efectivo el
trabajador por los servicios prestados en una jornada
de trabajo.

d) Para la gente de mar cuyos salarios estén
parcialmente consolidados, se deberán llevar
registros de todas las horas extraordinarias y éstos
ser rubricados según se prevé en el apartado d del
párrafo tercero.

Comentario

Como se mencionó en los comentarios corres-
pondientes al inciso d del numeral 3, de la
recomendación en comento, la legislación nacional
y los tratados o convenios internacionales apli-
cables no contemplan disposiciones relativas a la
obligación del capitán de llevar registros de todas
las horas extraordinarias trabajadas.

Asimismo, en los comentarios al inciso b del
numeral 4 de la recomendación en comento, se
señaló que la legislación laboral que regula las
horas extraordinarias se aplica a todos los
trabajadores de los buques, independientemente
de la forma en que hayan sido contratados. Por lo
que este inciso no contraviene a las leyes
mexicanas, sólo las complementa.

5. La legislación nacional o los convenios colec-
tivos pueden disponer que las horas extraordinarias
o el trabajo realizado durante el día de descanso
semanal y durante los días festivos oficiales se
compensen mediante la concesión, como mínimo,
de un tiempo equivalente libre de servicio y fuera
del buque o de una licencia adicional en lugar de
la remuneración correspondiente o de cualquier otra
compensación prevista.

Comentario

En relación con este numeral, el artículo 69 de la
Ley Federal del Trabajo señala que por cada seis
días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de
descanso, por lo menos, con goce de salario
íntegro.

Asimismo, el artículo 70 de la citada ley establece
que en los trabajos que requieran una labor
continua, los trabajadores y el patrón fijarán de
común acuerdo los días en que los trabajadores
deban disfrutar de los de descanso semanal.

Cabe señalar que la Ley Federal del Trabajo
establece, en su artículo 71, que:

“En los reglamentos de esta ley se procurará que
el día de descanso semanal sea el domingo. Los
trabajadores que presten servicio en día domingo
tendrán derecho a una prima adicional de un
veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario
de los días ordinarios de trabajo.”

Por su parte, el artículo 73 de la misma ley
establece que:

“Los trabajadores no están obligados a prestar
servicios en sus días de descanso. Si se quebranta
esta disposición, el patrón pagará al trabajador,
independientemente del salario que le corresponda
por el descanso, un salario doble por el servicio
prestado.”

Lo mismo sucede respecto de los trabajadores que
se hayan designado para prestar sus servicios en
los días de descanso obligatorio señalados por el
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo.

Cabe mencionar que la legislación nacional no
prevé la restitución de las horas de descanso a
los trabajadores que laboren tiempo extraordinario,
sino que solamente establece la obligación del
patrón respecto al pago correspondiente por cada
hora extraordinaria trabajada. Por lo expresado con
anterioridad, el numeral 5 de la recomendación
contraviene a nuestra legislación nacional.

6. La legislación nacional adoptada tras consultar
a las organizaciones representativas de la gente
de mar y de los armadores o cuando proceda, los
convenios colectivos, deberán tener en cuenta los
siguientes principios:

 a) El principio de igual remuneración por un trabajo
de igual valor debería aplicarse a toda la gente de
mar empleada en el mismo buque, sin discri-
minación alguna por razón de raza, color, sexo,
religión, opinión política, ascendencia nacional u
origen social.

Comentario

El artículo 123 apartado A fracción VII de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que:

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social para
el trabajo, conforme a la ley.”

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el
trabajo, las cuales regirán:
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a) Entre los obreros, jornaleros, empleados,
domésticos, artesanos y de una manera general,
todo contrato de trabajo:...

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario
igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad.”

En el mismo sentido, el artículo 56 de la Ley
Federal del Trabajo establece que:

“Las condiciones de trabajo en ningún caso podrán
ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán
ser proporcionales a la importancia de los servicios
e iguales para trabajos iguales, sin que puedan
establecerse diferencias por motivo de raza,
nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina
política, salvo las modalidades expresamente
consignadas en esta ley.”

Asimismo, en el capítulo dedicado a los traba-
jadores de los buques, el artículo 200 de la citada
ley señala que no es violatoria del principio de
igualdad de salarios la disposición que estipule
salarios distintos para trabajo igual, si se presta
en buques de diversas categorías.

Como se puede apreciar, existe una clara concor-
dancia entre lo dispuesto por el inciso en comento
y nuestra legislación, ya que establecen de la
misma forma el principio de “a trabajo igual
corresponde salario igual”.

b) El contrato de enrolamiento o acuerdo de otro
tipo en el que se especifique el salario o las tasas
salariales aplicables deberá encontrarse a bordo
del buque; deberá facilitarse a cada marino la
información relativa al importe del salario o a las
tasas salariales, proporcionándole, cuando menos,
una copia de la información pertinente, firmada y
en un idioma que entienda o exhibiendo una copia
del acuerdo en un lugar al que tenga acceso la
tripulación o por otro medio que se considere
apropiado;

Comentario

Como se señaló en los comentarios al inciso a del
numeral 4 de la recomendación en comento, el
artículo 194 de la Ley Federal del Trabajo establece
que las condiciones de trabajo deberán constar
por escrito e indica a quiénes se les deberá en-
tregar un ejemplar de esas condiciones. Por su
parte, el artículo 195 fracción VII indica que dicho
ejemplar deberá contener el monto de los salarios.

Por otro lado, el párrafo primero del artículo 390 de
la misma ley, establece que:

“El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse
por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por
triplicado, entregándose un ejemplar a cada una
de las partes y se depositará el otro tanto en la
Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta
Federal o local de conciliación, la que después de
anotar la fecha y hora de presentación del docu-
mento lo remitirá a la Junta Federal o local de
Conciliación y Arbitraje.”

Asimismo, la fracción VI del artículo 391 de la ley
laboral dispone que el contrato colectivo debe
contener el monto de los salarios.

Lo anterior permite considerar que la legislación
nacional es acorde con el inciso de referencia, salvo
que no se precisa que el documento deba constar
a bordo del buque, aunque sí establece que se
entregará una copia al marino y a la capitanía de
puerto o cónsul mexicano más cercano, con el fin
de que pueda ser consultado con facilidad por la
persona interesada.

c) El salario se deberá pagar en moneda de curso
legal; cuando proceda, el pago podrá realizarse
por transferencia bancaria, cheque bancario,
cheque postal o giro postal.

Comentario

El artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo
textualmente establece que:

“El salario en efectivo deberá pagarse precisamente
en moneda de curso legal, no siendo permitido
hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier
otro signo representativo con que se pretenda
sustituir la moneda.”

Sin embargo, el artículo 201 de la citada ley
establece que:

“A elección de los trabajadores, los salarios podrán
pagarse en el equivalente en moneda extranjera,
al tipo oficial de cambio que rija en la fecha en que
se cobren, cuando el buque se encuentre en puerto
extranjero.”

d) El salario deberá pagarse mensualmente o a
otros intervalos regulares y a la terminación del
contrato, deberá procederse sin demora indebida
al pago de cualquier cantidad adeudada en
concepto de remuneración;

Comentario

Los plazos para el pago de los salarios se
encuentran determinados en el artículo 88 de la
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Ley Federal del Trabajo, la cual dice que éstos
nunca podrán ser mayores de una semana para
las personas que desempeñen un trabajo material
y de 15 días para los demás trabajadores.

Por lo anterior, el presente inciso no contraviene a
nuestra legislación nacional.

e) La autoridad competente deberá imponer
sanciones adecuadas o prever otras medidas
apropiadas para los casos en que los armadores
no paguen toda la remuneración debida dentro de
los plazos que correspondan;

Comentario

Con respecto a este inciso, las fracciones I, II y III
del artículo 1004 de la Ley Federal del Trabajo
establecen las penas en que incurre el patrón de
cualquier negocio industrial, agrícola, minera,
comercial o de servicios, que entregue a uno o
varios de sus trabajadores, cantidades inferiores
al salario fijado como mínimo general o haya
entregado comprobantes de pago que amparen
sumas de dinero superiores de las que efecti-
vamente hizo entrega. Dichas sanciones son las
siguientes:

“I. Con prisión de seis meses a tres años y multa
que equivalga hasta 50 veces el salario mínimo
general, conforme a lo establecido por el artículo
992, cuando el monto de la omisión no exceda del
importe de un mes de salario mínimo general del
área geográfica de aplicación correspondiente;

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa
que equivalga hasta 100 veces el salario mínimo
general, conforme a lo establecido por el artículo
992, cuando el monto de la omisión sea mayor al
importe de un mes, pero no exceda de tres meses
de salario mínimo general del área geográfica de
aplicación correspondiente y

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa
que equivalga hasta 200 veces el salario mínimo
general, conforme a lo establecido por el artículo
992, si la omisión excede a los tres meses de
salario mínimo general del área geográfica de
aplicación correspondiente.

En caso de reincidencia se duplicarán las san-
ciones económicas a que se refieren cada una de
las tres fracciones de este artículo.”

Como complemento a lo anterior, cabe señalar que
el patrón que no le cubra a su trabajador el salario
mínimo general o profesional establecido al

respecto, no sólo falta al cumplimiento de pre-
ceptos laborales, sino que puede incurrir en la
comisión del delito de fraude al salario, que se
encuentra tipificado tanto en el Código Penal
Federal como en el Código Penal para el Distrito
Federal, en los artículos 386 y 387 fracción XVII.
Dichos artículos señalan lo siguiente:

“Artículo 386. Comete el delito de fraude el que
engañando a uno o aprovechándose del error en
que éste se halla se hace ilícitamente de alguna
cosa o alcanza un lucro indebido.

El delito de fraude se castigará con las penas
siguientes:

I. Con prisión de tres meses a tres años o multa
de 100 a 300 días multa, cuando el valor de lo de-
fraudado no exceda de 500 veces el salario mínimo;

II. Con prisión de tres a cinco años y multa de 300
a 1 mil días multa, cuando el valor de lo defraudado
exceda de 500, pero no de 5 mil veces el salario
mínimo y

III. Con prisión de cinco a 12 años y multa de 1 mil
a 3 mil días multa, si el valor de lo defraudado
fuere mayor de 5 mil veces el salario mínimo.”

“Artículo 387. Las mismas penas señaladas en
el artículo anterior se impondrán:

XVII. Al que valiéndose de la ignorancia o de las
malas condiciones económicas de un trabajador
a su servicio, le pague cantidades inferiores a las
que legalmente le corresponden por las labores
que ejecuta o le haga otorgar recibos o compro-
bantes de pago de cualquier clase que amparen
sumas de dinero superiores a las que efectiva-
mente entrega”;

f) El salario deberá abonarse directamente al
marino o bien en la cuenta bancaria que éste
designe, salvo si solicita por escrito que se haga
de otro modo.

Comentario

El artículo 100 de la Ley Federal del Trabajo señala
que:

“El salario se pagará directamente al trabajador.
Sólo en los casos en que esté imposibilitado para
efectuar personalmente el cobro, el pago se hará
a la persona que designe como apoderado
mediante carta-poder suscrita por dos testigos. El
pago hecho en contravención a lo dispuesto en el
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párrafo anterior no libera de responsabilidad al
patrón.”

En la práctica nacional se ha ido adoptando la
costumbre, por razones de seguridad para los
trabajadores en el cobro de su salario, de realizar
el pago mediante el depósito en una cuenta
bancaria, lo cual, aunque no se encuentra regulado
en la Ley Federal del Trabajo, tampoco contraviene
a la legislación nacional, ya que además, es en
beneficio del propio trabajador.

g) A reserva de lo dispuesto en el apartado H, el
armador no deberá imponer límite alguno a la
libertad del marino para disponer de su remu-
neración;

h) Sólo deberán permitirse deducciones de la
remuneración en caso de que:

i) Exista una disposición expresa al respecto en
la legislación nacional o en un convenio colectivo
aplicable;

ii) Se haya informado al marino, del modo que la
autoridad competente considere más apropiado,
acerca de las condiciones que se aplican a dichas
deducciones y

 iii) El total de las mismas no rebase el límite que
para tales deducciones pueda haberse fijado en la
legislación nacional, los convenios colectivos o las
decisiones judiciales;

i) No deberá deducirse de la remuneración de un
marino ninguna cantidad para la obtención o la
conservación del empleo;

Comentario

Con respecto a estos incisos, nuestra legislación
contempla ciertas normas jurídicas que regulan la
libertad de la disposición del salario por parte del
trabajador. Así, el artículo 98 de la Ley Federal del
Trabajo establece que los trabajadores dispondrán
libremente de sus salarios. Cualquier disposición
o medida que desvirtúe este derecho será nula.

En lo referente a las deducciones del sueldo de
los trabajadores, el apartado A fracción VIII del
artículo 123 constitucional indica que:

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social para
el trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el
trabajo, las cuales regirán:

A) Entre los obreros, jornaleros, empleados,
domésticos, artesanos y, de una manera general,
todo contrato de trabajo:

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de
embargo, compensación o descuento”.

Por su parte, el artículo 110 de la Ley Federal del
Trabajo prohíbe los descuentos a los salarios de
los trabajadores, señalando las siguientes
excepciones:

“I. Pago de deudas contraídas con el patrón por
anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al
trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisición
de artículos producidos por la empresa o esta-
blecimiento. La cantidad exigible en ningún caso
podrá ser mayor del importe de los salarios de un
mes y el descuento será el que convengan el
trabajador y el patrón, sin que pueda ser mayor
del 30% del excedente del salario mínimo;

ll. Pago de la renta a que se refiere el artículo 151
que no podrá exceder del 15% del salario.

IIl. Pago de abonos para cubrir préstamos
provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores destinados a la adquisición,
construcción, reparación, ampliación o mejoras de
casas-habitación o al pago de pasivos adquiridos
por estos conceptos.

Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya
otorgado un crédito para la adquisición de viviendas
ubicadas en conjuntos habitacionales financiados
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores se les descontará el 1% del
salario a que se refiere el artículo 143 de esta ley;
que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen
por concepto de administración, operación y
mantenimiento del conjunto habitacional de que
se trate. Estos descuentos deberán haber sido
aceptados libremente por el trabajador.

IV. Pago de cuotas para la construcción y fomento
de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro,
siempre que los trabajadores manifiesten expresa
y libremente su conformidad y que no sean
mayores del 30% del excedente del salario mínimo;

V. Pago de pensiones alimenticias a favor de la
esposa, hijos, ascendientes y nietos, decretado
por la autoridad competente.
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VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias
previstas en los estatutos de los sindicatos y

VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantiza-
dos por el fondo a que se refiere el artículo 103-bis
de esta ley, destinados a la adquisición de bienes
de consumo, o al pago de servicios. Estos des-
cuentos deberán haber sido aceptados libremente
por el trabajador y no podrán exceder del 20% del
salario.”

j) La autoridad competente debería estar facultada
para inspeccionar los almacenes y servicios
disponibles a bordo del buque a fin de garantizar
que se aplican precios justos y razonables que re-
dunden en beneficio de la gente de mar interesada y

Comentario

Nuestra legislación laboral no prevé cuestiones
relativas a la inspección de almacenes y servicios
a los que se refiere el inciso en comento, sin
embargo, la fracción II del artículo 103 de la Ley
Federal del Trabajo establece que:

“Los almacenes y tiendas en que se expenda ropa,
comestibles y artículos para el hogar, podrán
crearse por convenio entre los trabajadores y los
patrones, de una o varias empresas, de confor-
midad con las normas siguientes:

I. La adquisición de las mercancías será libre sin
que pueda ejercerse coacción sobre los traba-
jadores;

II. Los precios de venta de los productos se fijarán
por convenio entre los trabajadores y los patrones,
y nunca podrán ser superiores a los precios
oficiales y en su defecto a los corrientes en el
mercado;

III. Las modificaciones en los precios se sujetarán
a lo dispuesto en la fracción anterior y

IV. En el convenio se determinará la participación
que corresponda a los trabajadores en la
administración y vigilancia del almacen o tienda.”

Sin embargo, los párrafos primero, segundo,
tercero, fracciones III, IV y VI y cuarto del artículo
1o. de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
establecen que:

“La presente ley es de orden público e interés social
y de observancia en toda la República. Sus dis-
posiciones son irrenunciables y contra su obser-

vancia no podrán alegarse costumbres, usos,
prácticas o estipulaciones en contrario.

El objeto de esta ley es promover y proteger los
derechos del consumidor y procurar la equidad y
seguridad jurídica en las relaciones entre
proveedores y consumidores. Son principios
básicos en las relaciones de consumo:

III. La información adecuada y clara sobre los
diferentes productos y servicios, con especificación
correcta de cantidad, características, composición,
calidad y precio, así como sobre los riesgos que
representan;

IV. La efectiva prevención y reparación de daños
patrimoniales y morales, individuales o colectivos;

V. El acceso a los órganos administrativos con
vistas a la prevención de daños patrimoniales y
morales, individuales o colectivos, garantizando la
protección jurídica, administrativa y técnica a los
consumidores;

Los derechos previstos en esta ley no excluyen
otros derivados de tratados o convenios interna-
cionales de los que México sea signatario; de la
legislación interna ordinaria; de reglamentos
expedidos por las autoridades administrativas
competentes; así como de los que deriven de los
principios generales de derecho, la analogía, las
costumbres y la equidad.”

En la fracción I del artículo 2o. de la misma ley se
especifica lo siguiente:

“Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. Consumidor: la persona física o moral que
adquiere, realiza o disfruta como destinatario final,
bienes, productos o servicios. No es consumidor
quien adquiera, almacene, utilice o consuma bienes
o servicios con objeto de integrarlos en proceso
de producción, transformación, comercialización
o prestación de servicios a terceros.”

En este orden de ideas, hay, que destacar las
atribuciones que le otorgan las fracciones I, II, XIII
y XIX, ,entre otras, del artículo 24 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, a la Procuraduría
Federal del Consumidor, las cuales a la letra dicen:

“I. Promover y proteger los derechos del con-
sumidor, así como aplicar las medidas necesarias
para propiciar la equidad y seguridad jurídica en
las relaciones entre proveedores y consumidores;



1641

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

II. Procurar y representar los intereses de los
consumidores, mediante el ejercicio de las ac-
ciones, recursos, trámites o gestiones que pro-
cedan;

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de precios y
tarifas acordados, fijados, establecidos, registrados
o autorizados por la Secretaría y coordinarse con
otras dependencias legalmente facultadas para
inspeccionar precios para lograr la eficaz
protección de los intereses del consumidor y a la
vez, evitar duplicidad de funciones;

XIX. Aplicar las sanciones establecidas en esta
ley.”

De lo anterior se deduce que la autoridad
competente para inspeccionar que se apliquen
precios justos y razonables en los almacenes y
servicios disponibles del buque para sus traba-
jadores, es la Procuraduría Federal del Consumidor,
siempre y cuando estos productos no tengan
como objeto la integración en proceso de
producción, la transformación, la comercialización
o la prestación de servicios a terceros. Sin embargo,
podrían presentarse problemas de aplicación, ya
que el artículo 105 de la ley arriba citada dice que:

“Salvo lo dispuesto en esta ley, los consumidores
deberán presentar la reclamación dentro de los
seis meses siguientes a cualquiera de los
siguientes supuestos, el que ocurra primero:

I. Tratándose de enajenación de bienes o prestación
de servicios:

a) A partir de que se expida el comprobante que
ampare el precio o la contraprestación pactada;

b) A partir de que se pague el bien o sea exigible
total o parcialmente el servicio o

c) A partir de que se reciba el bien o se preste
efectivamente el servicio.

II. Tratándose del otorgamiento del uso o goce
temporal de bienes:

a) A partir de que se expida el recibo a favor del
que disfruta del uso o goce temporal;

b) A partir de que se cumpla efectivamente la
contraprestación pactada a favor del que otorga el
uso o goce temporal.”

En este orden de ideas, un buque puede caer en
el supuesto de estar más de seis meses en alta

mar o en aguas territoriales de otros países, por lo
que en caso de ser necesaria la presentación de
una reclamación, ésta sería presentada extem-
poráneamente.

k) En la medida en que las reclamaciones de la
gente de mar respecto de los salarios y de otras
sumas debidas en relación con su empleo no estén
aseguradas de conformidad con las disposiciones
del Convenio Internacional Sobre los Privilegios
Marítimos y la Hipoteca Naval, 1993, dichas
reclamaciones deberían asegurarse con arreglo a
las disposiciones del Convenio de la Organización
Internacional del Trabajo sobre la protección de
los créditos laborales en caso de insolvencia del
empleador, 1992.

Comentario

En el caso de México, las medidas a que se refiere
este inciso se encuentran aseguradas por el
convenio número 173 sobre la protección de los
créditos laborales en caso de insolvencia del
empleador, 1992 de la Organización Internacional
del Trabajo, ya que este se encuentra ratificado
por nuestro país desde 1993.

7. Todo estado miembro debería, previa consulta
con las organizaciones de armadores y de gente
de mar, disponer de procedimientos para investigar
las quejas en relación con cualquiera de los
asuntos de que se ocupa la presente recomen-
dación.

Comentario

El artículo 870 de la Ley Federal del Trabajo
establece que las disposiciones del Capítulo XVII
denominado “Procedimiento ordinario ante las
juntas de conciliación y arbitraje”, rigen la trami-
tación y resolución de los conflictos individuales y
colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una
tramitación especial en dicha ley. Este proce-
dimiento se encuentra establecido del artículo 871
al 891 de la misma ley.

Además, las quejas que se presentan por
violaciones a los preceptos de la legislación laboral
mexicana, pueden ser investigadas y en su caso,
sancionadas a través de las inspecciones ex-
traordinarias, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 542, fracción III de la Ley Federal del
Trabajo y 14, fracción I del Reglamento para la
Inspección y Aplicación de Sanciones por Vio-
laciones a la Legislación Laboral.
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III. Salario Mínimo

8. 1) Sin perjuicio del principio de la libre ne-
gociación colectiva, todo estado miembro debería,
previa consulta con las organizaciones repre-
sentativas de los armadores y de la gente de mar,
establecer procedimientos para fijar el salario
mínimo de la gente de mar. Las organizaciones
representativas de armadores y de gente de mar
deberían participar en la aplicación de esos
procedimientos.

2) Al instaurar dichos procedimientos y al fijar el
salario mínimo, deberían tenerse debidamente en
cuenta las normas internacionales del trabajo en
materia de fijación de los salarios mínimos, así
como los principios siguientes:

a) El nivel del salario mínimo debería tener en
cuenta las características propias del empleo
marítimo, los niveles de dotación de los buques y
las horas normales de trabajo de la gente de mar y

b) El nivel del salario mínimo debería adaptarse a
las variaciones del costo de la vida y de las
necesidades de la gente de mar.

Comentario

Como se señaló en los comentarios al inciso a del
numeral 3 de la presente recomendación, el
artículo 94 de la Ley Federal del Trabajo indica
que:

“Los salarios mínimos se fijarán por una comisión
nacional integrada por representantes de los
trabajadores, de los patrones y del gobierno, la
cual podrá auxiliarse de las comisiones especiales
de carácter consultivo que considere indispen-
sables para el mejor desempeño de sus funciones.”

Asimismo, el artículo 96 de dicha ley establece
que:

“La comisión nacional determinará la división de la
República en áreas geográficas, las que estarán
constituidas por uno o más municipios en los que
deba regir un mismo salario mínimo general, sin
que necesariamente exista continuidad territorial
entre dichos municipios.”

3) La autoridad competente debería garantizar:

a) Mediante un sistema de supervisión y de san-
ciones, que la remuneración pagada no es inferior
a la tasa o tasas establecidas y

b) A todo marino que haya sido remunerado a una
tasa inferior al salario mínimo la posibilidad de
recuperar, ya sea a través de un procedimiento
judicial poco oneroso y expeditivo, ya sea por otro
procedimiento, la cantidad que se le adeude.

Comentario

Como se señaló en los comentarios al artículo 7o.
de esta recomendación, el artículo 870 de la Ley
Federal del Trabajo establece que las dispo-
siciones del Capítulo XVII, denominado “pro-
cedimiento ordinario ante las juntas de conciliación
y arbitraje”, rigen la tramitación y resolución de
los conflictos individuales y colectivos de naturaleza
jurídica que no tengan una tramitación especial en
el ordenamiento referido en este párrafo. Dicho
procedimiento se encuentra establecido del artículo
871 al 891 de la misma ley.

Asimismo, como se manifestó en los comentarios
al inciso e del numeral 6 de este dictamen, el
artículo 1004 de la multicitada ley establece las
sanciones a que se harán acreedores los patrones
que paguen a sus trabajadores un salario inferior
al mínimo.

De lo anterior se desprende que la legislación
nacional contempla, en cuanto a defensa del salario
de los trabajadores, protecciones similares a las
referidas en la recomendación.

IV. Salario básico o remuneración mínima mensual
para los Marineros preferentes

9. A efectos de esta parte del instrumento, la
expresión “marinero preferente” designa a todo
marino que posea la competencia profesional
necesaria para desempeñar cualquier trabajo cuya
ejecución, pueda ser exigida a un miembro del
personal subalterno destinado al servicio de
cubierta, que no sea especialista ni desempeñe
funciones de mando o a todo marinero calificado
como preferente por la legislación o la práctica
nacional o por los convenios colectivos.

10. La paga o salario básico correspondiente a un
mes civil de servicio para un marinero preferente
no debería ser inferior al importe que determine
periódicamente la Comisión Paritaria Marítima u
otro órgano autorizado por el Consejo de Ad-
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo.
Una vez que el consejo de administración haya
adoptado una decisión, el director general de la
OIT notificará toda revisión de dicho importe a los
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo. El importe determinado por la Comisión
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Paritaria Marítima el 1o. de enero de 1995 es de
385 dólares de Estados Unidos.

11. Ninguna de las disposiciones recogidas en esta
parte de la recomendación debería interpretarse
en perjuicio de los acuerdos suscritos entre los
armadores o sus organizaciones y las organiza-
ciones de gente de mar en lo que atañe a la
reglamentación relativa a las condiciones mínimas
de empleo, siempre que la autoridad competente
reconozca dichas condiciones.

Comentario.

Las diferentes categorías de los puestos que
desempeñan los trabajadores en los lugares de
trabajo no se regulan por la legislación nacional,
sino que son establecidos en los contratos
colectivos de trabajo y dentro de los reglamentos
internos de cada empresa o establecimiento.

El párrafo primero del artículo 85 de la Ley Federal
del Trabajo establece que:

“El salario debe ser remunerador y nunca menor
al fijado como mínimo de acuerdo con las
disposiciones de esta ley. Para fijar el importe del
salario se tomarán en consideración la cantidad y
calidad del trabajo.”

Por su parte, el párrafo primero del artículo 57 de
la ley citada con anterioridad establece que:

“El trabajador podrá solicitar a la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje la modificación de las
condiciones de trabajo, cuando el salario no sea
remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo
o concurran circunstancias económicas que la
justifiquen.”

De los dos artículos citados se deduce que cuando
el trabajador considere que su salario no
corresponde al nivel y calidad de su trabajo, puede
iniciar un procedimiento ordinario ante las
autoridades del trabajo, para que éstas determinen
el salario remunerador.

V. Efectos sobre recomendaciones anteriores.

12. La presente recomendación sustituye a la
recomendación sobre salarios, horas de trabajo a
bordo y dotación, 1958.

Comentario

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 19
numeral 6 de la constitución de la Organización

Internacional del Trabajo, las recomendaciones no
están sujetas a ratificarse por los estados
miembros, sino que éstos deben someterlas a la
autoridad o autoridades competentes (en México,
al Senado de la República) a fin de que les den
forma de ley o adopten otras medidas.

Del análisis que antecede se desprenden las
siguientes:

CONCLUSIONES

Primera. De manera general, las disposiciones de
la recomendación son acordes con la legislación
nacional.

Segunda. La legislación laboral mexicana prevé
su aplicación a todos aquellos buques que enar-
bolen bandera mexicana, mientras que la presente
recomendación en sus numerales se limita a cierto
tipo de buques.

Tercera. El numeral 4 inciso b de la recomen-dación
en comento, es ambiguo al no especificar
claramente lo que se entiende por “horas trabajadas
en exceso abarcadas por el salario consolidado”,
a diferencia de las “horas extraordinarias” que
menciona en el mismo numeral e inciso, lo que
puede ocasionar problemas de interpretación
jurídica.

Cuarta. El numeral 5 de la recomendación en
comento se contrapone a la legislación nacional,
dado que ésta no prevé la restitución de las horas
de descanso a los trabajadores que laboren tiempo
extraordinario, sino que solamente establece la
obligación del patrón respecto al pago corres-
pondiente por cada hora extraordinaria trabajada.

Quinta. El numeral 6 inciso j de la recomendación
en comento, presenta problemas de aplicación,
como se explicó con mayor detalle en los comen-
tarios respectivos, debido a que la legislación
nacional sólo prevé seis meses como máximo para
presentar una reclamación ante la autoridad
competente, para que se apliquen precios justos
y razonables en los almacenes y servicios dis-
ponibles a bordo de buques.

Sexta. El numeral 9 de la recomendación en
comento presenta problemas respecto a las dife-
rentes categorías de los puestos que desempeñan
los trabajadores en los lugares de trabajo, ya que
no se regulan por la legislación nacional, sino que
se estipulan en los contratos colectivos de trabajo
y dentro de los reglamentos internos de cada
empresa o establecimiento.
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DICTAMEN

Por las razones antes expuestas y toda vez que
la presente recomendación no es acorde con la
legislación nacional, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social recomienda la no aprobación de
la recomendación número 187, sobre los salarios,
las horas de trabajo a bordo y la dotación de los
buques.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.—Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

MEMORANDUM

Que motiva y fundamenta el dictamen de no
aprobación del Convenio número 180 relativo a las
horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques,
1996.

En atención a la solicitud de fecha 14 de septiembre
de 2001, signada por la coordinadora general de
asuntos internacionales de esta Secretaría y en
apego a las fracciones lI y IV del artículo 16 del
reglamento interior de la propia Secretaría, esta
dirección general procede a emitir su visto bueno
y memorandum  que motiva y fundamenta el
presente dictamen, el cual sugiere la no aprobación
del Convenio número 180, relativo a las horas de
trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, convocada en la ciudad de
Ginebra, Suiza, por el Consejo de Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo, en su LXXXIV
reunión, decidió adoptar con fecha 22 de octubre
de 1996, el Convenio número 180, relativo a las horas
de trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
constitución de la Organización Internacional del
Trábajo, la Coordinación General de asuntos Inter-
nacionales procedió a la elaboración del dictamen
correspondiente, el cual será sometido al Senado
de la República.

En apego a lo señalado por el Convenio número
144, sobre la consulta tripartita (normas interna-
cionales de trabajo), se realizó previamente una
consulta tripartita para recabar la opinión de los
sectores involucrados, a fin de que se procediera
a su análisis.

Motivación y fundamentación:

Esta dirección general coincide en la no aprobación
del Convenio número 180, relativo a las horas de

trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996,
ya que el mismo no es acorde con la legislación
nacional, principalmente en los siguientes as-
pectos:

La legislación laboral mexicana prevé su aplicación
a todos aquellos buques que enarbolen bandera
mexicana, mientras que el presente convenio en
sus artículos se limita a cierto tipo de buques.

El Convenio señala que el mínimo de horas de
descanso no debe ser menor de 10 horas al día,
es decir, 60 a la semana. En cambio, la legislación
nacional indica que el mínimo de horas de
descanso es de 16 diarias, es decir, 96 semanales.

La duración máxima de la jornada laboral que
permite la ley es de 11 horas, siempre que no
exceda de tres veces a la semana, y no de 14
horas diarias como establece el Convenio.

La legislación nacional no prevé la restitución de
las horas de descanso a los trabajadores que
fueron llamados a laborar por causas de riesgo o
peligro inminente.

El Convenio plantea ciertas excepciones para
registrar convenios colectivos, los cuales “deben
de ajustarse en la medida de lo posible a las
normas establecidas”. Esto podría ser una forma
de evadir derechos y obligaciones que establecen
las leyes laborales mexicanas.

La legislación laboral no hace mención a la
restitución obligatoria de las horas de descanso.

El Convenio no es compatible con la legislación
laboral y su observancia podría implicar atentar en
contra del derecho que tienen los mayores de 15
años para prestar servicios en los buques.

RESOLUCIÓN

En vista de lo anterior, esta dirección general emite
su visto bueno respecto del dictamen que sugiere
la no aprobación del Convenio número 180, relativo
a las horas de trabajo a bordo y la dotación de los
buques, 1996.

Atentamente.

El director general de Asuntos Jurídicos, Pablo
Muñoz y Rojas.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Convenio 180.

Antecedentes, análisis, conclusiones y dictamen
del Convenio número 180, relativo a las horas de
trabajo a bordo y la dotación de los buques,
adoptado por la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo en su
LXXXIV reunión, del 22 de octubre de 1996.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, convocada en la ciudad
de Ginebra, Suiza, por el Consejo de Administración
de la Oficina Internacional del Trabajo en su LXXXIV
reunión, adoptó, con fecha 22 de octubre de 1996,
el Convenio número 180, “relativo a las horas de
trabajo a bordo y la dotación de los buques”.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el instrumento de referencia fue comu-
nicado al Gobierno de México para que lo sometiera
a las autoridades competentes, en este caso al
Senado de la República, a fin de que se procediera
a su análisis y eventual afirmativa o negativa de
aprobación.

Para dar cumplimiento a esta obligación del
Gobierno mexicano, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, con fundamento en los artículos
40 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 6o. fracciones
IV y XVII del reglamento interior de la propia
dependencia del Ejecutivo, procede a formular el
presente dictamen, para cuya elaboración se
consultó a las siguientes dependencias y orga-
nismos de la administración pública y unidades
administrativas del sector laboral, además de
organizaciones de trabajadores y empleadores:

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

• Dirección General de Asuntos Jurídicos.

• Dirección General de Inspección Federal del
Trabajo.

• Dirección General de Registro de Asociaciones.

Cabe destacar que el Convenio número 109 sobre
salarios, horas de trabajo a bordo y dotación de

1958, se encuentra ratificado por México, como
consta en el Diario Oficial de la Federación, tomo
CCXLIV, número 22, página 2, del día 26 de enero
de 1961. La consecuencia de que este Convenio
sea revisado, es que se sustituya al primero al
ratificar el segundo.

ANALISIS

Campo de aplicación y definiciones.

Artículo 1o.

1. El presente Convenio se aplica a todo buque
dedicado a la navegación marítima, de propiedad
pública o privada, matriculado en el territorio de un
estado miembro para el cual el Convenio se halle
en vigor y dedicado normalmente a operaciones
marítimas comerciales. A efectos del presente
Convenio, un buque matriculado en el territorio de
dos miembros se considerará matriculado en el
territorio del miembro cuyo pabellón enarbole.

Comentario

El artículo 2o. de la Ley de Navegación define los
siguientes conceptos:

“Artefacto naval: toda construcción flotante o fija
que no estando destinada a navegar, cumple
funciones de complemento o apoyo en el agua a
las actividades marítimas, fluviales o lacustres o
de exploración y explotación de recursos naturales,
incluyendo a las plataformas fijas, con excepción
de las instalaciones portuarias aunque se internen
en el mar.

Comercio marítimo: la adquisición, operación y
explotación de embarcaciones con objeto de
transportar por agua personas, mercancías o cosas
o para realizar en el medio acuático una actividad
de exploración, explotación o captura de recursos,
naturales, contracción o recreación.

Embarcación: toda construcción destinada a
navegar, cualquiera que sea su clase y dimensión.

Marina mercante mexicana: el conjunto formado
por las embarcaciones mercantes mexicanas y
su tripulación, las empresas navieras mexicanas
y las agencias navieras consignatarias de buques
en puertos mexicanos.

Navegación: la actividad que realiza una embar-
cación para trasladarse por agua de un punto a
otro, con rumbo y fines determinados...”
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El artículo 9o. primer párrafo señala que:

“Son embarcaciones y artefactos navales mexi-
canos los abanderados y matriculados en alguna
capitanía de puerto, a solicitud de su propietario o
naviero, previa verificación de las condiciones de
seguridad del mismo y presentación de la dimisión
de bandera del país de origen, de acuerdo al
reglamento respectivo.”

Adicionalmente, el artículo 30 párrafo tercero de la
citada ley nos indica que “las embarcaciones que
naveguen en zonas marinas mexicanas deberán
estar abanderadas en un solo país, enarbolar su
bandera y tener marcado su nombre y puerto de
matrícula”.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en su
capítulo correspondiente a los “trabajadores de los
buques” establece en el artículo 187 que “las dispo-
siciones de este capítulo se aplican a los
trabajadores de los buques, comprendiéndose
dentro de esta denominación cualquier clase de
barco o embarcación que ostente bandera mexi-
cana”.

Como se puede observar, la legislación laboral no
hace distinción entre los buques de propiedad
pública o privada, sino que su aplicación es general
para cualquier tipo de embarcación, siempre y
cuando ostente bandera mexicana. Por lo que el
artículo 1o. párrafo primero del convenio en
comento no contraviene a las leyes mexicanas,
las complementa.

2. En la medida en que lo considere factible y tras
consultar con las organizaciones representativas
de armadores de barcos de pesca y de pesca-
dores, la autoridad competente aplicará las dispo-
siciones del presente Convenio a la pesca marítima
comercial.

3. En caso de duda respecto de si un buque ha de
considerarse o no a efectos del presente Convenio
como un buque dedicado a la navegación marítima
o como un buque dedicado a operaciones ma-
rítimas comerciales o a la pesca marítima comer-
cial, la cuestión deberá ser resuelta por la autoridad
competente, previa consulta con las organi-
zaciones interesadas de armadores, de gente de
mar y de pescadores.

4. El Convenio no se aplicará a los buques de
madera de construcción tradicional, tales como
los dhows  y los juncos.

Comentario

La Ley de Pesca, de acuerdo con lo estipulado en
su artículo 2o., se aplica a ...“las embarcaciones
de bandera mexicana que realicen actividades
pesqueras en alta mar o en aguas de jurisdicción
extranjera”.

Por su parte, el artículo 5o. fracción III del regla-
mento de la Ley de Pesca, clasifica a la pesca
comercial como una actividad pesquera. El artículo
20 la define como aquella que “se realiza con el
propósito de obtener beneficios económicos”. Esto
se relaciona con los conceptos de navegación y
de comercio marítimo señalados en el artículo 2o.
de la Ley de Navegación.

Al respecto, es preciso reiterar que la legislación
laboral es genérica en cuanto a su aplicación y no
hace mención sobre el tipo de actividades que
deban desempeñar los buques, es decir, que
también se aplicará a los buques dedicados a la
pesca comercial que enarbolen bandera mexicana,
sin que sea necesario consultarlo con algún tipo
de organización. El mismo criterio se aplica a los
dhows (embarcación árabe de un solo mástil) y
los “juncos” (embarcación pequeña usada en las
indias orientales) que menciona el convenio,
mismos que no existen en México.

Lo anterior permite considerar que los párrafos
segundo, tercero y cuarto del convenio son com-
patibles con la legislación nacional. Sin embargo,
en cuanto a aplicación se refiere, nuestra legis-
lación supera al Convenio de manera importante,
ya que éste se limita a un cierto tipo de buques
dedicados a una determinada actividad, mientras
que la legislación nacional prevé su aplicación a
todos aquellos buques que enarbolen, bandera
mexicana sin importar la actividad que desem-
peñen.

Artículo 2o.

A efectos del presente convenio:

a) La expresión “autoridad competente” designa al
ministro, departamento gubernamental u otra
autoridad facultada para dictar reglamentos,
ordenanzas u otras instrucciones de obligado
cumplimiento en materia de horas de trabajo u
horas de descanso de la gente de mar o de dotación
de los buques;

Comentario

El artículo 73 fracción X de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al
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Congreso de la Unión para expedir las leyes del
trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia
Carta Magna. La fracción I del artículo 89 dispone
que es “facultad y obligación del Presidente
promulgar y ejecutar las leyes que expida el
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera ad-
ministrativa a su exacta observancia”.

A su vez, el artículo 12 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal señala que:

“Cada Secretaría de Estado o departamento ad-
ministrativo formulará, respecto de los asuntos de
su competencia; los proyectos de leyes, regla-
mentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presi-
dente de la República.”

Esto se relaciona con los artículos 1o. y 6o. fracciones
IV y V del reglamento interior de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, que a la letra dicen:

“Artículo 1o. La Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, como dependencia del Poder Ejecutivo
Federal, tiene a su cargo el desempeño de las
facultades que le atribuyen la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, la Ley Federal del
Trabajo, otras leyes y tratados, así como los regla-
mentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presi-
dente de la República.”

“Artículo 6o. El secretario tendrá las siguientes
facultades no delegables:
...

IV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de
iniciativas de ley, así como los de reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes sobre los asuntos
de la competencia de la Secretaría y de las
entidades sectorizadas;

V. Refrendar para su validez los reglamentos,
decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
cuando se refieran a asuntos de la competencia
de la Secretaría...”

Por su parte, el artículo 100 del reglamento de la
Ley de Pesca dispone que la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales “emitirá las normas
relativas al número de embarcaciones pesqueras,
sus características y condición, así como el nú-
mero y capacidad de los pescadores”.

Por lo anterior y para efectos del convenio en
cuestión, se deberá considerar a estas depen-
dencias del Ejecutivo como “autoridades com-
petentes” dentro del ámbito de competencia que

les corresponde. Por lo anterior, el inciso a del
artículo 2o. del convenio no contraviene a las leyes
mexicanas.

b) La expresión “horas de trabajo” designa el
tiempo durante el cual un marino está obligado a
efectuar un trabajo para el buque;

c) La expresión “horas de descanso” designa el
tiempo que no está comprendido en las horas de
trabajo; esta expresión no abarca las pausas
breves.

Comentario

El artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo señala
que “la jornada de trabajo es el tiempo durante el
cual el trabajador está a disposición del patrón para
prestar su trabajo”. De esta definición se desprende
que basta que el trabajador esté a disposición del
patrón para que se considere jornada de trabajo,
aunque materialmente no labore.

Las pausas breves que menciona el inciso c en
comento, son equivalentes a lo previsto en el
artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo. Están
contempladas en la jornada laboral, dentro de la
que se concede al trabajador un descanso de por
lo menos media hora. Los trabajadores y patrones
deberán pactar las horas y lugares en que los
primeros podrán reposar durante su jornada,
entendiéndose que la media hora de descanso se
computará como tiempo efectivo, cuando el
trabajador no pueda salir del lugar donde presta
sus servicios, conforme a lo dispuesto por el artículo
64 de la ley citada con anterioridad.

Interpretando las disposiciones mencionadas a
contrario sensu, cuando el trabajador no esté a
disposición del patrón se entenderá que dicho
tiempo es considerado de descanso. Adicional-
mente, el artículo 69 de la multicitada ley establece
que “por cada seis días de trabajo disfrutará el
trabajador de un día de descanso, por lo menos,
con goce de salario íntegro”.

Lo anterior nos lleva a la conclusión que los incisos
b y c del artículo 2o. del convenio no contravienen
a las leyes mexicanas.

d) Los términos “gente de mar” o “marino” designan
a toda persona que la legislación nacional o los
convenios colectivos califiquen como tal y que esté
empleada o contratada con cualquier cargo a bordo
de un buque dedicado a la navegación marítima al
cual se aplique el presente convenio;
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Comentario

La Ley Federal del Trabajo dedica el Título Sexto
al tema de “trabajos especiales”, dentro del que
se encuentra comprendido el Capítulo III, referente
a los “tabajadores de los buques”, mencionado en
la observación al artículo 1o. de este dictamen.
Cabe señalar que el artículo 181 del ordenamiento
citado con anterioridad establece que “los trabajos
especiales se rigen por las normas de este título y
por las generales de esta ley, en cuanto no las
contraríen”.

De tal forma, las normas consignadas a los
trabajadores de los buques representan el mínimo
de beneficios de que deben disfrutar, en el en-
tendido de que en lo general les son aplicables las
demás disposiciones de la ley citada.

La Ley Federal del Trabajo no contempla expresa-
mente el término “gente de mar”, sino que los
denomina “trabajadores de los buques”. El artículo
188 de esta ley dispone que:

“Están sujetos a las disposiciones de este ca-
pítulo, los capitanes y oficiales de cubierta y
máquinas, los sobrecargos y contadores, los
radiotelegrafistas, contramaestres, dragadores,
marineros y personal de cámara y cocina, los que
sean considerados como trabajadores por las leyes
y disposiciones sobre comunicaciones por agua y
en general, todas las personas que desempeñen
a bordo algún trabajo por cuenta del armador,
naviero o fletador.”

De lo anterior se desprende que la expresión “toda
persona... con cualquier cargo” señalada por el
inciso en comento, engloba aquellos señalados
por el mencionado artículo 188, de la Ley Federal
del Trabajo. Lo anterior, nos lleva a suponer que el
inciso d del artículo 2o. del convenio en comento
no contraviene a las leyes mexicanas.

e) El término “armador” designa al propietario del
buque o a cualquier otra organización o persona,
como puede ser el gestor naval o el fletador a casco
desnudo, que asume del armador la responsa-
bilidad por la explotación del buque y que, al
hacerlo, acepta hacerse cargo de todos los deberes
y responsabilidades correspondientes.

Deberes y responsabilidades correspondientes.

Comentario

El concepto “armador” es equivalente al de “patrón”,
definido por el artículo 10 de la Ley Federal del

Trabajo como “la persona física o moral que utiliza
los servicios de uno o varios trabajadores”. El
correlativo de “gestor naval” es el concepto de
“agente naviero”, ya sea “general o consignatario”,
a los cuales define claramente el artículo 19, en
sus párrafos primero y segundo, de la Ley de
Navegación, que a la letra dice:

“El agente naviero general es la persona física o
moral que actúa en nombre del naviero u operador
como mandatario o comisionista mercantil y está
facultado para representar a su mandante o
comitente en los contratos de transporte de
mercancías y de fletamento, nombrar agente
naviero consignatario de buques y realizar los
demás actos de comercio que su mandante o
comitente le encomiende.

El agente naviero consignatario de buques es la
persona física o moral que actúa en nombre del
naviero u operador con carácter de mandatario o
comisionista mercantil para todos los actos y
gestiones que se le encomienden en relación a la
embarcación en el puerto de consignación.”

Como se puede apreciar, la legislación nacional
define claramente la mayoría de los conceptos de
patrón y de sus representantes o da a entender
sus definiciones, lo cual coincide con la manera
en que lo hace este inciso en comento, no
contraviniendo a las leyes mexicanas.

II. Horas de trabajo y de descanso de la gente de
mar

Artículo 3o.

Dentro de los límites que se establecen en el
artículo 6o. se deberá fijar, ya sea el número máxi-
mo de horas de trabajo que no deberá sobrepa-
sarse en un periodo determinado, ya sea el número
mínimo de horas de descanso que deberá con-
cederse dentro de un periodo de tiempo deter-
minado.

Comentario

En cuanto al número máximo de horas de trabajo,
el artículo 123 apartado A fracción I de la Carta
Magna, establece que “la duración de la jornada
máxima será de ocho horas”, lo que significa que
por cada ocho horas de trabajo diario, se tiene
derecho a 16 horas de descanso.

Por otra parte, el artículo 66 de la Ley Federal del
Trabajo nos dice que “podrá también prolongarse
la jornada de trabajo por circunstancias extraor-
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dinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias
ni de tres veces en una semana”.

Como se manifestó en las observaciones al inciso
c, del artículo 2o. del Convenio en comento, la Ley
Federal del Trabajo en su artículo 63 dispone que
“durante la jornada continua de trabajo se con-
cederá al trabajador un descanso de media hora,
por lo menos”.

Lo anterior permite considerar que este artículo es
compatible con la legislación nacional, debido a
que el número de horas laborables y de descanso
es coincidente en ambos ordenamientos.

Artículo 4o. Todo miembro que ratifique el presente
Convenio reconoce que la pauta en materia de
horas normales de trabajo de la gente de mar, al
igual que la de los demás trabajadores, deberá
basarse en una jornada laboral de ocho horas, con
un día de descanso semanal y con los días de
descanso que correspondan a los días festivos
oficiales. No obstante, lo anterior no será óbice a
que todo miembro cuente con procedimientos para
autorizar o registrar un convenio colectivo que
determine las horas normales de trabajo de la gente
de mar sobre una base que no sea menos favorable
que la de dicha pauta.

Comentario

Como se expresó en la observación anterior, la
Constitución prevé que la duración máxima de la
jornada laboral será de ocho horas. Por su parte,
el artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo dice
que “por cada seis días de trabajo disfrutará el
trabajador de un día de descanso, por lo menos,
con goce de salario íntegro”. El artículo 74 de la
Ley Federal del Trabajo establece los días de
descanso obligatorio:

“Son días de descanso obligatorio:

I. El 1o. de enero;

II. El 5 de febrero;

III. El 21 de marzo;

IV. El 1o. de mayo;

V. El 16 de septiembre;

VI. El 20 de noviembre;

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo
Federal;

VIII. El 25 de diciembre y

IX. El que determinen las leyes federales y locales
electorales, en el caso de elecciones ordinarias,
para efectuar la jornada electoral.”

De lo anterior se desprende que el Convenio señala
un parámetro de horas normales de trabajo, el cual
no puede sobrepasarse en perjuicio del trabajador
en ningún momento, por lo que coincide con lo
establecido en la legislación nacional, ya que ésta
establece ocho horas como límite general de la
jornada de trabajo, permitiendo excederse en
casos extraordinarios de la manera en que se ha
expuesto.

En cuanto al contrato colectivo de trabajo, éste no
podrá contener alguna cláusula que establezca
condiciones inferiores a las establecidas en el
artículo 123, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal
del Trabajo.

Artículo 5o.

1. Los límites en relación con las horas de trabajo
o de descanso serán los siguientes:

a) El número máximo de horas de trabajo no exce-
derá de:

i) 14 horas por cada periodo de 24 horas ni.

ii) 72 horas por cada periodo de siete días o bien.

b) El número mínimo de horas de descanso no
será inferior a:

i) 10 horas por cada periodo de 24 horas ni.

ii) 77 horas por cada periodo de siete días.

Comentario

Como se ha señalado en observaciones anteriores,
la legislación laboral establece que la jornada de
trabajo tendrá una duración de ocho horas por cada
periodo de 24 horas y de 48 horas por cada siete
días. Dicha jornada podrá prolongarse por circuns-
tancias extraordinarias, sin que pueda exceder de
tres horas diarias ni de tres veces en una semana
(artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo). Esto
significa que en un periodo de 24 horas un
trabajador no deberá trabajar más de 11 horas y
en un periodo de siete días, su trabajo no podrá
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exceder de 57 horas. Sin embargo, la propia Ley
Federal del Trabajo señala en su artículo 68 que:

“Los trabajadores no están obligados a prestar sus
servicios por un tiempo mayor del permitido en este
capítulo.”

La prolongación del tiempo extraordinario que
exceda de nueve horas a la semana, obliga al
patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente
con un 200% más del salario que corresponda a
las horas de la jornada, sin perjuicio de las
sanciones establecidas en esta ley.”

Por lo que respecta al presente convenio, si el
mínimo de horas de descanso no debe ser menor
de 10 horas al día, el número mínimo de horas por
semana (considerando siete días) debería ser de
60 y no de 77. En cambio, la legislación nacional
indica que el mínimo de horas de descanso es de
16 horas diarias y de 96 horas semanales.

Aún sumando las tres horas extraordinarias, el
número de horas laborales diarias y semanales
que establece el convenio es mayor que el de la
legislación nacional. En el mismo sentido, el
número mínimo de horas de descanso es mayor
en la legislación laboral, por lo que puede
concluirse que ésta es superior en cuanto a la
protección del trabajador, otorgándole menos horas
de trabajo y más de descanso. Por lo tanto, éste
párrafo del convenio se contrapone a la legislación
mexicana.

2. Las horas de descanso podrán agruparse en
dos periodos como máximo, uno de los cuales
deberá ser de al menos seis horas ininterrumpidas,
y el intervalo entre dos periodos consecutivos de
descanso no excederá de 14 horas.

Comentario

La legislación laboral no señala expresamente la
agrupación por periodos de las horas de descanso,
sin embargo, al interpretar los artículos 58, 59, 63
y 64 de la Ley Federal del Trabajo se puede deducir
que en los casos en que la jornada de trabajo sea
continua, el trabajador gozará de un primer periodo
de descanso de media hora por lo menos, mismo
que se computará dentro de la jornada laboral
cuando el trabajador no pueda salir del centro de
trabajo durante las horas de reposo o de comidas.
Asimismo, el trabajador tendrá un segundo periodo
de descanso que iniciará en el momento en que
termine la duración de la jornada laboral de ese
día y comience la del otro, es decir, descansará
como máximo 16 horas, si la jornada fue de ocho

horas y como mínimo 13 horas si trabajó las tres
horas extraordinarias que permite la ley.

Cuando se trata de trabajadores que no tienen una
jornada de trabajo continua (jornadas de trabajo
discontinuas), la Ley Federal del Trabajo no prevé
disposición alguna mediante la cual se establezca
un mínimo de horas que deba descansar el
trabajador entre la hora de terminación de su
jornada y el inicio de la jornada de trabajo del día
siguiente.

Como se observa, la primera parte del párrafo 2o.
en cuestión es congruente con la legislación na-
cional. Sin embargo, como se expresó en la ob-
servación al primer punto del artículo en comento,
la duración máxima de la jornada laboral que
permite la ley es de 11horas, siempre que no
exceda de tres veces a la semana y no de 14 horas
como lo establece el convenio.

3. Los ejercicios de reunión de urgencia, lucha
contra incendios, salvamento y otros ejercicios
similares que prescriban la legislación nacional y
los instrumentos internacionales deberán realizarse
de tal forma que perturben lo menos posible los
periodos de descanso y no provoquen fatiga.

4. Con respecto a situaciones en que un marino
está en espera de llamada, como cuando una sala
de máquinas funciona sin presencia de personal,
el marino deberá gozar de un periodo de descanso
compensatorio adecuado si resulta perturbado su
periodo de descanso por el hecho de haberse
producido una llamada.

5. En ausencia de convenio colectivo o laudo
arbitral o si la autoridad competente determina que
las disposiciones de un convenio o laudo relativas
a los párrafos tercero y cuarto del presente artículo
son inadecuadas, la autoridad competente adoptará
medidas para garantizar que la gente de mar
afectada disfrute de un periodo de descanso
suficiente.

Comentario

El artículo 65 de la Ley Federal del Trabajo es-
tablece que:

“En los casos de siniestro o riesgo inminente en
que peligre la vida del trabajador, de sus com-
pañeros o del patrón o la existencia misma de la
empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse
por el tiempo estrictamente indispensable para
tratar esos males.”
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Por su parte el artículo 205 de la citada ley dispone
que:

“Los trabajadores (de los buques) están espe-
cialmente obligados a respetar y realizar las
instrucciones y prácticas destinadas a prevenir
riesgos del mar, las que se efectuarán en los tér-
minos que determinen las leyes y disposiciones
sobre comunicaciones por agua. Los capitanes y
oficiales obrarán, en estos casos, como repre-
sentantes de la autoridad y no como represen-
tantes de los patrones.”

La legislación nacional no prevé la restitución de
las horas de descanso a los trabajadores que
fueron llamados a laborar por causas de riesgo o
peligro inminente.

Cabe destacar, con base en el artículo 68 de la
Ley Federal del Trabajo, que, cuando el trabajador
labore más de nueve horas extras a la semana, el
excedente le será pagado a razón de salario triple,
sin perjuicio de las sanciones en que incurra el
patrón.

6. Las disposiciones de los párrafos primero y
segundo del presente artículo no impedirán que
un miembro cuente con medidas en la legislación
nacional o con procedimientos que faculten a la
autoridad competente a autorizar o registrar
convenios colectivos que permitan excepciones a
los límites establecidos. Tales excepciones
deberán ajustarse en la medida de lo posible a las
normas establecidas, pero podrán tomarse en
cuenta la mayor frecuencia o duración de los
periodos de licencia o el otorgamiento de licencias
compensatorias a la gente de mar que realiza
guardias o que trabaja a bordo de buques dedicados
a travesías de corta duración.

Comentario

En los comentarios realizados a los párrafos
primero y segundo mencionados, quedaron
establecidas las excepciones de la legislación
nacional a los límites establecidos por el convenio
respecto de las horas de trabajo y de descanso.

Cabe destacar que la parte que dice: “tales
excepciones deberán ajustarse en la medida de lo
posible a las normas establecidas” puede sobre-
pasar a las normas jurídicas mexicanas, ya que
bastaría que en un convenio colectivo de trabajo
se alegara que en su elaboración se hizo lo posible
por adecuarlo a nuestras leyes laborales y no
hacerlo.

La constitución de la Organización Internacional
del Trabajo señala en su artículo 19 párrafo octavo,
que:

“En ningún caso podrá considerarse que la
adopción de un convenio o de una recomendación
por la conferencia o la ratificación de un convenio
por cualquier miembro, menoscabará cualquier ley,
sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a
los trabajadores condiciones más favorables que
las que figuren en el convenio o en la recomen-
dación.”

Como se manifestó en las observaciones al artículo
4o. del convenio en comento, en los contratos
colectivos de trabajo no podrán pactarse disposi-
ciones menos favorables a los trabajadores que
los mínimos expresados por la Constitución y
demás leyes aplicables.

7. Todo miembro deberá exigir que se coloque en
un lugar fácilmente accesible un cuadro en el que
se especifique la organización del trabajo a bordo
y en el que figuren, por lo menos, para cada cargo:

a) El programa de servicio en el mar y en los
puertos y

b) El número máximo de horas de trabajo o el
número mínimo de horas de descanso que fijan
las leyes, los reglamentos o los convenios
colectivos en vigor en el estado del pabellón.

8. El cuadro al que se refiere el párrafo séptimo
del presente artículo deberá establecerse con un
formato normalizado en el idioma o idiomas de
trabajo del buque y en inglés.

Comentario

Los artículos 194 y 195 de la Ley Federal del Trabajo
establecen lo siguiente:

“Artículo 194. Las condiciones de trabajo se harán
constar por escrito. Un ejemplar quedará en poder
de cada parte, otro se remitirá a la capitanía del
puerto o al cónsul mexicano más cercano y el
cuarto a la inspección del trabajo del lugar donde
se estipularon.”

“Artículo 195. El escrito a que se refiere el artículo
anterior contendrá:

I. Lugar y fecha de su celebración;

II. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil,
y domicilio del trabajador y del patrón;
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III. Mención del buque o buques a bordo de los
cuales se prestarán los servicios;

IV. Si se celebra por tiempo determinado, por
tiempo indeterminado o por viaje o viajes;

V. El servicio que deba prestarse, especificándolo
con la mayor precisión;

VI. La distribución de las horas de jornada;

VII. El monto de los salarios;

VIII. El alojamiento y los alimentos que se
suministrarán al trabajador;

IX. El periodo anual de vacaciones;

X. Los derechos y obligaciones del trabajador;

XI. El porcentaje que percibirán los trabajadores
cuando se trate de dar salvamento a otro buque y

XIl. Las demás estipulaciones que convengan las
partes.”

Por lo anterior, se entiende que las condiciones
de trabajo deben constar por escrito, quedándose
con un ejemplar cada parte, la capitanía del puerto
y la inspección del trabajo del lugar donde se
estipularon e incluyéndose dentro del mismo la
distribución de las horas que comprenderá la
jornada laboral y el servicio que deba prestarse.

La legislación nacional y los tratados o convenios
internacionales aplicables, de los cuales México
es parte, no contemplan disposiciones relativas a
las contenidas en los párrafos séptimo y octavo
del artículo 5o. del convenio en comento.

Artículo 6o.

Ningún marino menor de 18 años realizará trabajos
de noche. A efectos del presente artículo, el
término “noche” designa un periodo de al menos
nueve horas consecutivas, que incluya el intervalo
comprendido entre la medianoche y las cinco de
la mañana. No será necesario aplicar la presente
disposición cuando ello afecte la eficacia de la
formación que de acuerdo con los programas y
planes establecidos se imparta a los marinos de
entre 16 y 18 años de edad.

Comentario

Este artículo del convenio coincide con los artículos
60, 61 y 191 de la Ley Federal del Trabajo que
señalan lo siguiente:

“Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida
entre las 6:00 y las 20:00 horas. Jornada nocturna
es la comprendida entre las 20:00 y las 6:00 horas.
Jornada mixta es la que comprende periodos de
tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre
que el periodo nocturno sea menor de tres horas y
media, pues si comprende tres y media o más, se
reputará jornada nocturna.”

“Artículo 61. La duración máxima de la jornada
será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete
horas y media la mixta.”

“Artículo 191. Queda prohibido el trabajo a que
se refiere este capítulo (trabajadores de los buques)
a los menores de 15 años y el de los menores de
18 en calidad de pañoleros o fogoneros.”

Como se expresó en las observaciones al inciso d
del artículo 2o. del convenio, del artículo 181 de la
Ley Federal del Trabajo, se deduce que además
de las disposiciones específicas para los
trabajadores de los buques, se les aplicarán las
generales cuando no contraríen a las primeras. Por
lo anterior, son aplicables las fracciones I inciso g
y II del artículo 175 de la citada ley, que señalan
que:

“Queda prohibida la utilización del trabajo de los
menores:

I. De 16 años, en: . .

g) Establecimientos no industriales, después de
las 10 de la noche. . .

II. De 18 años, en:

Trabajos nocturnos industriales.”

Por lo que el artículo 6o. el convenio no contraviene
a las leyes mexicanas, las complementa.

Artículo 7o.

1. Ninguna disposición del presente convenio se
interpretará en menoscabo del derecho del capitán
de un buque a exigir que un marino efectúe las
horas de trabajo necesarias para garantizar la
seguridad inmediata del buque, de las personas a
bordo o la carga o para socorrer a otros buques o
personas que corran peligro en el mar.

2. De conformidad con el párrafo primero del
presente artículo, el capitán podrá suspender los
horarios normales de trabajo o de descanso y exigir
que un marino efectúe las horas de trabajo
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necesarias hasta que se haya restablecido la
normalidad.

3. Tan pronto como sea posible después de
restablecida la normalidad, el capitán deberá velar
porque se conceda a todo marino que haya
trabajado durante su horario normal de descanso
un periodo adecuado de descanso.

Comentario

El artículo 26 primer párrafo de la Ley de Na-
vegación establece que “los oficiales deberán dar
cumplimiento a las órdenes que se asienten en el
libro de consignas, así como a todas aquellas
funciones y encomiendas que el capitán les asigne
de acuerdo a su categoría”. Por su parte, como se
señaló en las observaciones a los párrafos tercero,
cuarto y cinco del artículo 5o. del convenio, el
artículo 65 de la Ley Federal del Trabajo dispone
que en los casos de siniestro o riesgo inminente
en que peligre la vida del trabajador, de sus
compañeros o del patrón o la existencia misma
de la empresa, la jornada de trabajo podrá pro-
longarse por el tiempo estrictamente indispensable
para tratar esos males.

La legislación laboral no hace mención a la res-
titución de las horas de descanso. Unicamente
determina la obligación del patrón respecto al pago
correspondiente por cada hora extraordinaria
trabajada.

Los párrafos primero y segundo del artículo 7o.
del presente convenio coinciden con la legislación
mexicana, no así el párrafo tercero del mismo
artículo, el cual sobrepasa a la legislación nacio-
nal.

Artículo 8o.

1. El miembro deberá exigir que se mantengan
registros de las horas diarias de trabajo o de las
horas diarias de descanso de la gente de mar para
posibilitar el control del cumplimiento de las dis-
posiciones establecidas en el artículo 5o. La gente
de mar recibirá una copia de los registros que le
incumban, la cual deberá ser rubricada por el
capitán o la persona que éste designe y por el
marino.

2. La autoridad competente deberá determinar los
procedimientos que habrán de seguirse para llevar
estos registros a bordo, así como los intervalos
con que deberá registrarse la información. La
autoridad competente establecerá un modelo para
el registro de las horas de trabajo o de las horas

de descanso de la gente de mar que tome en
cuenta toda directriz de la Organización Interna-
cional del Trabajo o utilizará el formato normalizado
que esta última puede proporcionar. Dicho modelo
deberá establecerse en el idioma o los idiomas
previstos en el artículo 5o. párrafo octavo.

3. Se deberá mantener a bordo, en un lugar
fácilmente accesible a la tripulación, una copia de
las disposiciones pertinentes de la legislación
nacional relativas a este convenio, así como una
copia de los convenios colectivos aplicables.

Artículo 9o.

La autoridad competente deberá examinar y
refrendar a intervalos apropiados los registros a
que se refiere el artículo 8o., con el fin de comprobar
que se cumplen las disposiciones adoptadas en
aplicación del convenio en materia de horas de
trabajo y horas de descanso.

Comentario

Tal y como se mencionó en las observaciones al
artículo 5o. párrafos séptimo y octavo del convenio,
el único documento equiparable a las disposiciones
del instrumento, lo señalan los artículos 194 y 195
de la Ley Federal del Trabajo, los cuales prevén
que las condiciones de trabajo deben constar por
escrito, quedándose con un ejemplar, cada parte,
la capitanía del puerto y la inspección del trabajo
del lugar donde se estipularon e incluyéndose
dentro del mismo la distribución de las horas que
comprenderá la jornada laboral y el servicio que
deba prestarse.

Asimismo, en dicha observación se señaló que la
legislación nacional y los tratados o convenios
internacionales aplicables no contemplan disposi-
ciones relativas a las contenidas en los párrafos
séptimo y octavo del presente convenio.

En razón de lo anterior, se considera difícil el
cumplimiento de estas disposiciones, ya que sería
necesario modificar la legislación en la materia, lo
cual sería un proyecto a largo plazo.

No obstante lo anterior, el artículo 784 fracción VIII
de la Ley Federal del Trabajo establece que cuando
exista controversia sobre la duración de la jornada
de trabajo, corresponderá al patrón probar su dicho
y de hecho, los patrones llevan registro de la
asistencia de los trabajadores en los que consta
su entrada y salida del trabajo. En tal virtud, la
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inspección del trabajo está facultada para revisar
dichos controles, para verificar que los horarios de
los trabajadores no excedan de los límites legales
y contractuales. Por lo anterior, si bien en nuestra
legislación no existe la obligación de los patrones
de llevar y mantener registros de las horas diarias
de trabajo de la gente de mar, la inspección del
trabajo sí puede percatarse de las violaciones que
se den en ese sentido al realizar inspecciones
ordinarias y extraordinarias de condiciones de
trabajo.

Artículo 10.

Si los registros u otras pruebas indican que se
han infringido las disposiciones relativas a las horas
de trabajo o las horas de descanso, la autoridad
competente deberá exigir que se adopten medidas,
incluida de ser necesario la revisión de la dotación
del buque, con el fin de evitar futuras infracciones.

Comentario

El artículo 132 fracciones VII y XXIV de la Ley
Federal del Trabajo señala que:

“Son obligaciones de los patrones: . .

VII. Expedir cada 15 días, a solicitud de los tra-
bajadores, una constancia escrita del número de
días trabajados y del salario percibido;

XXIV. Permitir la inspección y vigilancia que las
autoridades del trabajo practiquen en su estable-
cimiento para cerciorarse del cumplimiento de las
normas de trabajo y darles los informes que a ese
efecto sean indispensables, cuando lo soliciten.
Los patrones podrán exigir a los inspectores o
comisionados que les muestren sus credenciales
y les den a conocer las instrucciones que tengan.”

Asimismo, como se expresó en las observaciones
al párrafo octavo, del artículo 5o. del convenio en
comento, los artículos 194 y 195 de la Ley Federal
del Trabajo establecen que las condiciones de
trabajo deben constar por escrito, quedándose con
un ejemplar, cada parte, la capitanía del puerto y
la inspección del trabajo del lugar donde se
estipularon e incluyéndose dentro del mismo la
distribución de las horas que comprenderá la
jornada laboral y el servicio que deba prestarse.

La legislación nacional contiene disposiciones que
regulan el cumplimiento de las normas relativas a
las horas de trabajo o de descanso, lo cual es
congruente con lo establecido por el convenio.

III. Dotación de los buques

Artículo 11.

1. Todo buque al que se aplique el convenio deberá
contar con una dotación suficiente, segura y
eficiente, con arreglo a lo dispuesto en el docu-
mento que especifica la dotación mínima de
seguridad o en un documento equivalente, que
emita la autoridad competente.

2. Al determinar, aprobar o revisar los niveles de
dotación, la autoridad competente tendrá en
cuenta:

a) La necesidad de evitar o de reducir al mínimo,
en la medida de lo posible, el exceso de horas de
trabajo, de garantizar un descanso suficiente y de
limitar la fatiga y

b) Los instrumentos internacionales enumerados
en el preámbulo.

Comentario

El artículo 23 de la Ley de Navegación establece
que “el número de tripulantes de una embarcación
y su capacitación deberá ser tal que garantice la
seguridad de la navegación y de la embarcación”.
Por su parte, el artículo 79 del Reglamento de
Servicio a la Inspección Naval de Cubierta dispone
que:

“Las tripulaciones de cubierta en las embar-
caciones nacionales serán determinadas de
acuerdo con su clasificación y tonelaje, teniendo
en cuenta en términos generales que haya
personal suficiente para cubrir tres turnos de
guardia. Los inspectores deberán determinar el
número mínimo y categoría de los tripulantes de
las embarcaciones nacionales al practicar su visita
de inspección, indicando estos datos en el
certificado de seguridad.”

Asimismo, el artículo 81 del citado reglamento
especifica la dotación (cantidad de tripulación de
cubierta) de los diferentes tipos de embarcaciones
mexicanas, atendiendo a su clasificación. La
legislación nacional, al determinar la dotación de
los buques considera la seguridad del buque y su
tripulación, más que las horas de trabajo y
descanso de las personas que laboran en el mismo.
En ese sentido nuestra legislación supera al
convenio en comento.
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Artículo 12.

Ninguna persona menor de 16 años de edad
realizará trabajos a bordo de un buque.

Comentario

Como se mencionó en las observaciones al artículo
6o. del convenio en comento, el artículo 191 de la
Ley Federal del Trabajo prohíbe el trabajo en los
buques a los menores de 15 años y a los menores
de 18 en calidad de pañoleros o fogoneros.

Este artículo no sólo no es compatible con la
legislación laboral, sino que su observancia
implicaría atentar en contra del derecho que tienen
los mayores de 15 años para prestar servicios en
los buques.

IV. Responsabilidades del armador y del capitán

Artículo 13.

El armador deberá asegurarse de que el capitán
dispone de todos los recursos necesarios,
comprendida la dotación suficiente del buque, a
efectos de la observancia de las obligaciones del
presente convenio. El capitán deberá adoptar todas
las medidas necesarias para garantizar que se
observen las condiciones en materia de horas de
trabajo y de descanso de la gente de mar esta-
blecidas por el presente convenio.

Comentario

El artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, que
establece las obligaciones de los patrones, no
contiene disposición alguna similar al del artículo
en comento.

Como se señaló en las observaciones al artículo
5o. párrafo octavo del presente convenio, los
artículos 194 y 195 de la Ley Federal del Trabajo
consagran la obligación de que el contrato en el
que se establecen las horas que comprenderá la
jornada laboral y el servicio a prestarse debe
constar por escrito y quiénes deben quedarse con
un ejemplar del mismo.

Cabe señalar que el artículo 190 de la misma ley
establece que los capitanes, entendiéndose como
tales a quienes ejercen el mando directo de un
buque, tienen con respecto a los demás traba-
jadores la calidad de representantes del patrón.

En las observaciones al artículo 11 del convenio
se señaló, respecto de la dotación de los buques;

que ésta la determina el reglamento de Servicio a
la Inspección Naval de Cubierta en relación con
las diferentes clasificaciones de los buques. El
artículo 13 del convenio en comento complementa
la legislación nacional.

V. Aplicación

Artículo 14.

Todo estado miembro que ratifique el presente
convenio será responsable de la aplicación de sus
disposiciones por medio de la legislación, salvo
cuando éstas se hagan efectivas mediante
convenios colectivos, laudos arbitrales o decisiones
judiciales.

Comentario

El artículo 133 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, señala que:

“Esta Constitución, las leyes del Congreso de la
Unión que emanen de ella y todos los tratados que
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que
se celebren por el Presidente de la República, con
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de
toda la Unión. Los jueces de cada Estado se
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a
pesar de las disposiciones en contrario que pueda
haber en las constituciones o leyes de los estados.”

En relación con lo anterior, el artículo 6o. de la Ley
Federal del Trabajo establece que:

“Las leyes respectivas y los tratados celebrados y
aprobados en los términos del artículo 133 de la
Constitución serán aplicables a las relaciones de
trabajo en todo lo que beneficien al trabajador, a
partir de la fecha de la vigencia.”

Esto es, que en el momento en que el Senado de
la República aprueba una norma internacional, ésta
se convierte en una norma jurídica de observancia
obligatoria en el territorio nacional.

Las disposiciones de los convenios ratificados se
aplican en México en concordancia con la
legislación nacional, la cual toma en consideración
la creación y aplicación de los convenios colec-
tivos, los laudos arbitrales y las decisiones (re-
soluciones) judiciales. Este artículo 14 del convenio
en comento, no contraviene a la legislación
nacional.
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Artículo 15.

El miembro deberá:

a) Adoptar todas las medidas necesarias para
aplicar de manera eficaz las disposiciones del
presente convenio, incluido el establecimiento de
sanciones apropiadas y de medidas correctoras;

b) Disponer de servicios de inspección adecuados
para supervisar la aplicación de las medidas
adoptadas en cumplimiento del presente convenio
y dotarlos de los medios necesarios para lograr
este objetivo y

c) Establecer, previa consulta con las organi-
zaciones de armadores y de gente de mar, pro-
cedimientos para la investigación de las quejas
relacionadas con cualquier asunto contemplado en
el presente convenio.

Comentario

El artículo 992 de la Ley Federal del Trabajo
establece que:

“Las violaciones a las normas de trabajo cometidas
por los patrones o por los trabajadores, se
sancionarán de conformidad con las disposiciones
de este Título (decimosexto) independientemente
de la responsabilidad que les corresponda por el
incumplimiento de sus obligaciones.”

Asimismo, en el Título Undécimo de la Ley Federal
del Trabajo, se señalan las autoridades del trabajo
y servicios sociales, dentro de las cuales se
encuentra comprendida la inspección del trabajo,
que de acuerdo con las fracciones I y III del artículo
540, vigila el cumplimiento de las normas de trabajo
y hace del conocimiento de la autoridad las
violaciones y deficiencias a las normas de trabajo.

De lo anterior se desprende que el artículo 15 del
presente convenio es acorde con la legislación
nacional, al señalar las sanciones a que se harán
acreedores las personas que incumplan las normas
de trabajo, así como una autoridad encargada de
inspeccionar el desarrollo de las mismas.

Respecto al procedimiento de quejas a que se
refiere la fracción c del artículo en comento, el
artículo 870 de la Ley Federal del Trabajo, señala
que:

“Las disposiciones de este Capítulo (XVII, deno-
minado procedimiento ordinario ante las juntas de
Conciliación y Arbitraje) rigen la tramitación y

resolución de los conflictos individuales y colectivos
de naturaleza jurídica que no tengan una tramita-
ción especial en esta ley.”

Dicho procedimiento se encuentra establecido en
los artículos 871al 891 de la Ley Federal del Trabajo.

Además, las quejas que se presenten por viola-
ciones a los horarios de los trabajadores de buques,
pueden ser investigadas y, en su caso, san-
cionadas, a través de las inspecciones extraor-
dinarias, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 542 fracción III de la Ley Federal del
Trabajo y 14 fracción I del reglamento general para
la inspección y aplicación de sanciones por
violaciones a la legislación laboral.

VI. Disposiciones finales

Artículo 16.

El presente convenio revisa el convenio sobre
salarios, horas de trabajo a bordo y dotación
(revisado), 1958; el convenio sobre salarios, horas
de trabajo a bordo y dotación (revisado), 1949; el
convenio sobre los salarios; las horas de trabajo a
bordo y la dotación, 1946 y el convenio sobre las
horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936. A
partir de la fecha en que entre en vigor el presente
convenio, los convenios arriba enumerados dejarán
de estar abiertos a la ratificación.

Comentario

De los instrumentos internacionales de la Organi-
zación Internacional del Trabajo referidos en el
presente artículo, solamente el Convenio sobre
salarios, horas de trabajo a bordo y dotación
(revisado) de 1958, se encuentra ratificado por
México, como consta en el Diario Oficial de la
Federación, tomo 244, número 22, página 2, del
día 26 de enero de 1961. La consecuencia de que
este convenio sea revisado por el ahora en co-
mento, es que se sustituya al primero al ratificar
el segundo.

Artículo 17.

Las ratificaciones formales del presente convenio
serán comunicadas para su registro al director
general de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 18.

1. Este convenio obligará únicamente a aquellos
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
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director general de la Oficina Internacional del
Trabajo.

2. El presente convenio entrará en vigor seis meses
después de la fecha en que el director general de
la Oficina Internacional del Trabajo haya registrado
las ratificaciones de cinco estados miembros, tres
de los cuales deberán tener cada uno una flota
mercante de por lo menos 1 millón de gt.

3. Desde dicho momento, este convenio entrará
en vigor, para cada miembro, seis meses después
de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 19.

1. Todo miembro que haya ratificado este convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de
10 años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comuni-
cada, para su registro, al director general de la
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este convenio
y que, en el plazo de un año después de la
expiración del periodo de 10 años mencionado en
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obligado
durante un nuevo periodo de 10 años y en lo
sucesivo podrá denunciar este convenio a la
expiración de cada periodo de 10 años, en las
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 20.

1. El director general de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro
de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia le comuniquen los miembros de la
organización.

2. Cuando se hayan cumplido las condiciones
enunciadas en el artículo 18 párrafo segundo, el
director general llamará la atención de los miem-
bros de la Organización sobre la fecha en que
entrará en vigor el presente convenio.

Artículo 21.

El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las

Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 22.

Cada vez que lo estime necesario, el consejo de
administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 23.

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial
del presente, y a menos que el nuevo convenio
contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia
inmediata de este convenio, no obstante las
disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre
que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el
nuevo convenio revisor, el presente convenio cesará
de estar abierto a la ratificación por los miembros.

2. Este convenio continuará en vigor, en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los
miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el
convenio revisor.

Artículo 24.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
convenio son igualmente auténticas.

Comentario

Los artículos 17 al 24 del presente convenio reflejan
aspectos procesales relativos a su ratificación y
entrada en vigor. Dichas disposiciones son
congruentes con la legislación nacional.

CONCLUSIONES

Primera. De manera general, las disposiciones del
convenio son acordes con la legislación nacional.

Segunda. La legislación laboral mexicana prevé
su aplicación a todos aquellos buques que
enarbolen bandera mexicana, mientras que el
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presente convenio en sus artículos se limita a cierto
tipo de buques.

Tercera. El artículo 5o. párrafo primero del convenio
se contrapone notoriamente con nuestra legislación
nacional, en cuanto a las horas de trabajo y de
descanso que debe tener el trabajador, ya que
según el convenio, si el mínimo de horas de
descanso no es menor de 10 horas al día, el número
mínimo de horas por semana (siete días), debería
ser de 60 y no de 77. En cambio, en el caso de la
legislación nacional el mínimo de horas de
descanso es de 16 diarias y 96 semanales.

Cuarta. El artículo 5o. párrafo segundo del con-
venio, se contrapone a la legislación laboral
mexicana, ya que la duración máxima de la jornada
laboral que permite la ley es de 11 horas siempre
que no exceda de tres veces a la semana y no de
14 horas diarias como pretende establecer el
convenio.

Quinta. El artículo 5o. párrafos cuarto y quinto del
convenio, presentan “problemas de aplicación
debido a que la legislación nacional no prevé la
restitución de las horas de descanso a los tra-
bajadores que fueron llamados a laborar por causas
de riesgo o peligro inminente.

Sexta. El artículo 5o. párrafo sexto del convenio,
presenta problemas de aplicación jurídica y
práctica, ya que plantea ciertas excepciones para
registrar convenios colectivos que deben de
ajustarse en la medida de lo posible a las normas
establecidas. Esto podría ser una forma de evadir
derechos y obligaciones que establecen las leyes
laborales mexicanas.

Séptima. El artículo 7o. párrafo tercero del convenio
presenta problemas de aplicación, debido a que la
legislación laboral no hace mención a la restitución
obligatoria de las horas de descanso.

Octava. El contenido de los artículos 8o. y 9o. del
convenio no se encuentra previsto en la legislación
nacional, ya que ésta no contempla disposiciones
relativas.

Novena. El artículo 12 del convenio, no sólo no es
compatible con la legislación laboral, sino que su
observancia implicaría atentar en contra del
derecho que tienen los mayores de 15 años de
prestar servicios en los buques.

DICTAMEN

Por las razones antes expuestas y toda vez que
el presente convenio no es acorde con la legislación

laboral, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
recomienda la no aprobación del Convenio número
180, sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación
de los buques.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.

CRIMEN ORGANIZADO

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.— Dirección
General de Gobierno.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Acuerdo
de Cooperación entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el gobierno de la República
Italiana en materia de Lucha Contra el Crimen
Organizado, firmado en la Ciudad de México el 19
de noviembre de 2001, acompañadas de un memo-
randum de antecedentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76,
fracción I, de nuestra Carta Magna, me permito
remitir a ustedes un ejemplar de los mencionados
documentos con objeto de que la Cámara de
Senadores, tenga a bien considerar el citado
acuerdo durante su próximo periodo de sesiones
ordinarias.

Reitero a ustedes la seguridad de mi conside-
ración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El direc-
tor general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores
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CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra el origi-
nal correspondiente a México de Acuerdo de
Cooperación entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República
Italiana en Materia de Lucha Contra el Crimen
Organizado, firmado en la Ciudad de México, el
diecinueve de noviembre de dos mil uno, cuyo texto
es el siguiente:

Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la
República Italiana en Materia de Lucha Contra el
Crimen Organizado.

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y
el Gobierno de la República Italiana, en adelante
denominado las “partes contratantes”.

Consciente de que los fenómenos delictivos
conexos con el crimen organizado de todo sector
afectan de manera relevante a los dos países,
poniendo en peligro el orden y la seguridad pública,
así como el bienestar y la integridad física de sus
propios ciudadanos.

Reconociendo la importancia de la cooperación
internacional en la lucha contra el crimen orga-
nizado.

Tomando en cuenta la Resolución número 45/123
de la Asamblea General de las Naciones Unidas
del 14 de diciembre de 1990, sobre la cooperación
internacional en la lucha contra el crimen orga-
nizado; la Convención única sobre estupefacientes
del 30 de marzo de 1961 y su Protocolo del 25 de
marzo de 1972; la Convención sobre las sustancias
sicotrópicas del 21 de febrero de 1971; la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas del
20 de diciembre de 1988; decisiones adoptadas
por la Asamblea General de las Naciones Unidas
sobre las drogas que se desarrolló del 9 al 10 de
junio de 1988; los principios inherentes que guían
la cooperación internacional en contra del narco-
tráfico; la Declaración de los principios del Comité
de Basilea sobre las reglas bancarias y sobre las
prácticas de supervisión y las cuarenta recomen-
daciones en materia de lavado de dinero, adop-
tadas por el grupo de Acción Financiera Inter-
nacional.

Considerando las disposiciones del Acuerdo Marco
de Cooperación y del Acuerdo para la Cooperación
en la Lucha en Contra del Abuso y del Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexica-
nos y el Gobierno de la República Italiana, firmados
en la ciudad de Roma, el 8 de julio de 1991.

Actuando con respeto a la soberanía de cada
Estado, en el marco de los respectivos ordena-
mientos constitucionales, jurídicos y administra-
tivos de las partes contratantes;

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1o.

Con el presente acuerdo las partes contratantes
se comprometen a cumplir toda acción con el fin
de intensificar los esfuerzos comunes en el campo
de la lucha contra el crimen organizado en sus
diferentes manifestaciones, de conformidad con lo
previsto por sus legislaciones nacionales.

Artículo 2o.

Las partes contratantes convendrán en las mo-
dalidades de enlace necesarias para permitir el
rápido intercambio de la información inherente a la
lucha en contra del crimen organizado, incluso
mediante el empleo de conexiones telemáticas.

Con esta finalidad, se establecerán los puntos de
contacto directos entre las instancias competentes
de la Procuraduría General de la República de
México y del ministerio del interior de Italia.

A este propósito, las partes contratantes intercam-
biarán dicha información dentro de los 60 días
después de la entrada en vigor del presente
acuerdo.

Artículo 3o.

De conformidad con la legislación nacional en el
territorio de cada una de las partes contratantes y
sin perjuicio de las obligaciones que deriven de
otros convenios internacionales bilaterales o
multilaterales, cualquiera de la partes contratantes
podrá pedir a la otra parte contratante el inicio de
investigaciones ante los órganos competentes
respecto de actividades inherentes al crimen orga-
nizado. La parte contratante requerida comunicará
inmediatamente los resultados de los procedi-
mientos empleados.

Artículo 4o.

Las partes contratantes se comprometen a fa-
vorecer la máxima armonización posible de las
respectivas legislaciones nacionales, como ins-
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trumento indispensable para una acción concertada
contra el crimen organizado.

Artículo 5o.

Las partes contratantes llevarán a cabo consultas
tendientes a adoptar posiciones comunes y
acciones concertadas en los foros internacionales
en los que se discutan o se decidan estrategias
de lucha contra el crimen organizado en sus dife-
rentes manifestaciones.

Artículo 6o.

Las partes contratantes convienen en que la
colaboración prevista en el presente acuerdo, se
extienda a la búsqueda de los fugitivos que se
encuentren en sus respectivos territorios y que
sean responsables o probables responsables, de
hechos delictivos, con la finalidad de asegurarlos
a la justicia, en aplicación del derecho internacional
y de sus respectivas legislaciones nacionales.

Artículo 7o.

Por decisión conjunta de las partes contratantes
se constituirá un comité bilateral para la colabo-
ración en la lucha en contra del crimen organizado.

Este comité será copresidido por los respectivos
representantes del gobierno: por los Estados Unidos
Mexicanos lo presidirá, el Procurador General de la
República o eventualmente, su delegado y por la
República Italiana lo presidirá, el ministro del interior
o eventualmente, su delegado. El comité se reunirá
cada vez que las partes contratantes consideren
necesario dar impulso a la cooperación o para
superar obstáculos que requieran acuerdos de alto
nivel.

A petición de una de las partes contratantes podrán
tener reuniones periódicas conjuntas de altos
funcionarios de la Procuraduría General de la
República de los Estados Unidos Mexicanos y del
ministerio del interior de la República Italiana, así
como otras dependencias interesadas.

Artículo 8o.

Por lo que se refiere a la lucha contra el crimen
organizado, las partes contratantes convienen en
que la colaboración se efectuará en los sectores
que a continuación, se especifican:

a) Intercambio sistemático, detallado y rápido, a
petición o por iniciativa propia, de informes inhe-

rentes a las diversas formas de crimen organizado
y a la lucha en contra del mismo.

b) Actualización constante y recíproca sobre las
actuales amenazas del crimen organizado, así
como sobre las técnicas y las estructuras de or-
ganización de que cada parte contratante dispone
para combatirlo, incluyendo el intercambio de
expertos y la programación en los dos países,
cursos comunes de adiestramiento en técnicas
específicas de investigación y de operación.

c) Intercambio de información operativa de interés
recíproco relativa a eventuales contactos entre
asociaciones o grupos criminales organizados en
los dos países.

d) Intercambio de legislación nacional, de publi-
caciones científicas profesionales y didácticas
inherentes a la lucha contra el crimen organizado,
así como información sobre los medios técnicos
utilizados en las operaciones policiacas.

e) Colaboración en la investigación de las causas,
estructuras, génesis y dinámica, así como de las
formas en que se manifiesta el crimen organizado,
especialmente el que utiliza, entre otras cosas, la
intimidación que deriva del vínculo asociativo.

f) Intercambio constante y recíproco de expe-
riencias y tecnologías inherentes a la seguridad
de las redes de comunicaciones telemáticas.

g) Intercambio periódico de experiencias y co-
nocimientos tecnológicos en materia de seguridad
de los transportes aéreos, marítimos y terrestres,
con objeto de mejorar los estándares de seguridad
adoptados en los aeropuertos, los puertos y las
estaciones de autobuses y ferroviarias.

h) Intercambio de información operativa relacionada
con actividades ilícitas de la delincuencia organi-
zada, en cuya persecución tengan interés ambas
partes contratantes y que se encuentren tipificadas
con esas características dentro de la legislación
nacional respectiva.

Artículo 9o.

En particular, por lo que se refiere al tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, a
los efectos del presente acuerdo, se entenderá por
“estupefacientes” las sustancias enunciadas y
descritas en la Convención Unica Sobre Estupe-
facientes del 30 de marzo de 1961, enmendada
por el Protocolo del 25 de marzo de 1972; “sus-
tancias sicotrópicas” las enunciadas y descritas
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en la Convención Sobre las Sustancias Sicotrópi-
cas del 21 de febrero de 1971; como “tráfico ilícito”
se definen los tipos contemplados en los párrafos
primero y segundo del artículo 3o. de la Convención
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Drogas y Sustancias Sicotrópicas del 20 de
diciembre de 1988.

Con respecto a la legislación nacional de cada
parte contratante, la colaboración se referirá ade-
más a los precursores y a las sustancias químicas
esenciales y tomará en consideración la coope-
ración que sobre esta materia fue prevista en el
acuerdo de cooperación entre el gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la
República Italiana en la Lucha Contra el Abuso y
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias
Sicotrópicas del 8 de julio de 1991. La colaboración
se referirá a:

a) La utilización de nuevos medios técnicos, in-
cluyendo los métodos de adiestramiento y de
empleo de unidades canófilas antidroga.

b) El intercambio de informes sobre los nuevos
tipos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas,
sobre los lugares de producción, sobre los canales
y los medios utilizados por los traficantes y sobre
las técnicas de ocultación, sobre las variaciones
de los precios de dichas sustancias, así como
sobre las técnicas de análisis y

c) Los métodos y las modalidades de funcio-
namiento de los controles antidroga al interior del
territorio nacional y en las fronteras.

Artículo 10.

Todas las solicitudes de información previstas por
el presente acuerdo deberán contener una
exposición sumaria de los elementos que las mo-
tivan.

Artículo 11.

Los datos personales comunicados por las partes
contratantes necesarios para la ejecución del
presente acuerdo, deberán ser tratados y prote-
gidos de conformidad a las legislaciones nacio-
nales sobre la protección de los datos.

Los datos personales comunicados podrán ser
utilizados solamente por las autoridades compe-
tentes de las partes contratantes para la ejecución
del presente acuerdo y sólo podrán ser retrans-
mitidos a terceras partes, previa autorización escrita
de la parte contratante que los comunique.

Artículo 12.

La parte contratante requerida podrá negar a la
parte contratante requirente las peticiones de
colaboración o asistencia previstas por el presente
acuerdo en caso de que considere que éstas
puedan comprometer la soberanía o la seguridad
nacional del país u otros intereses nacionales
esenciales o que contravengan la legislación
nacional.

En tal caso, la parte contratante requerida se obliga
a comunicar por escrito, sin tardanza, a la parte
contratante requirente la negativa de asistencia,
especificando los motivos de la misma.

Artículo 13.

Cualquier controversia que surja por la interpre-
tación, aplicación o ejecución del presente acuerdo
se resolverá de mutuo acuerdo entre las partes
contratantes, a través de la vía diplomática.

Artículo 14.

El presente acuerdo no perjudica los derechos y
las obligaciones que se deriven de otros convenios
internacionales bilaterales o multilaterales,
suscritos por las partes contratantes.

Artículo 15.

El presente acuerdo tendrá una vigencia indefinida
y entrará en vigor 30 días después de la fecha de
recepción de la última de las notificaciones, a
través de la vía diplomática, con que las partes
contratantes se comuniquen el cumplimiento de
los procedimientos internos previstos por su
respectiva legislación nacional para tal efecto.

El presente acuerdo podrá ser modificado por
mutuo consentimiento de las partes contratantes.
Las modificaciones así acordadas entrarán en vigor
de conformidad con el procedimiento establecido
en el párrafo anterior.

El presente acuerdo podrá ser denunciado en
cualquier momento, por cualquiera de las partes
contratantes. Esta denuncia surtira sus efectos
seis meses después de su notificación a la otra
parte contratante.

Las solicitudes de asistencia que se encuentren
en ejecución al momento de la terminación del
presente acuerdo, serán llevadas a término, a
menos que las partes contratantes decidan lo
contrario.

En testimonio de lo cual, los representantes
debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, han suscrito el presente acuerdo.
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Firmado en la Ciudad de México, el 19 de noviem-
bre de 2001, en dos originales, cada uno en los
idiomas español e italiano, siendo los dos textos
igualmente auténticos.— Por el gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos, Miguel Marín Bosch,
subsecretario para Africa, Asia-Pacífico, Europa y
Naciones Unidas de la Secretaría de Relaciones
Exteriores; por el gobierno de las República Italiana,
Mario Baccini, subsecretario de Estado del ministerio
de asuntos exteriores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

MEMORANDUM DE ANTECEDENTES

El 19 de noviembre de 2001, tuvo lugar en la Ciudad
de México, la suscripción del Acuerdo de Coope-
ración entre el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Gobierno de la República Italiana
en Materia de Lucha Contra el Crimen Organizado.

La delincuencia organizada es uno de los proble-
mas más graves a los que actualmente se enfrenta
la comunidad internacional, por ser un fenómeno
cambiante en cuanto a su organización, nivel de
violencia, internacionalización y adaptación frente
a los medios de control estatal y las instituciones
que la combaten. Esto sumado a que los medios
de ideación, preparación y ejecución de los delitos
se han modernizado, adquiriendo la estructura de
una verdadera “empresa” internacional, la cual tiene
puntos de contacto en diversos países y expande
su poderío e influencia con preocupante facilidad,
por ello se requiere de la cooperación internacional
para combatirla.

En 1998, la comunidad internacional decidió
establecer un comité especial encargado de
elaborar la Convención de las Naciones Unidas
Contra la Delincuencia Organizada Transnacional,
adoptada en la ciudad de Nueva York, el 15 de
noviembre de 2000 y otros instrumentos interna-
cionales con el objetivo de proporcionar un marco
general de cooperación jurídica para reforzar la
legislación de los estados en los aspectos de
prevención y sanción al crimen transnacional
organizado.

La convención se complementa con dos protocolos
que combaten el tráfico ilícito de migrantes por
tierra, mar y aire y la trata internacional de per-
sonas, especialmente mujeres y niños. El Gobierno
de Italia ofreció la ciudad de Palermo como sede
de la Conferencia de Alto Nivel para la apertura a
la firma de esta convención y sus protocolos
adicionales, la que se celebró del 12 al 15 de
diciembre de 2000.

La convención permitirá a los estados parte de-
sarrollar medidas para cooperar en la prevención
de la delincuencia organizada transnacional. Sin
embargo, esas medidas sólo serán de utilidad
práctica si los estados parte las hacen efectivas
de la manera más amplia posible, por ello la ne-
cesidad de complementar estas acciones, a través
de la formalización de acuerdos bilaterales.

Por lo anterior, la suscripción de este acuerdo de
cooperación se encuentra ampliamente justificada,
toda vez que pone de manifiesto la firme voluntad
del Gobierno de México por integrarse al plano
mundial para luchar frontalmente contra el crimen
organizado.

Asimismo, se busca estimular una cooperación
judicial efectiva, con base en los principios de
reciprocidad y respeto a la soberanía de ambos
países. Su ámbito de aplicación permitirá una
cooperación internacional amplia y eficaz,
facilitando que las obligaciones de los estados se
concentren en las formas más graves de delin-
cuencia organizada transnacional, con lo que se
otorga una mayor eficacia al régimen jurídico
establecido por la Convención de las Naciones
Unidas Contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional.

Contenido

El objetivo del Acuerdo de Cooperación en Materia
de Lucha Contra el Crimen Organizado entre Méxi-
co e Italia es intensificar los esfuerzos de ambos
países en el campo de la lucha contra el crimen
organizado en sus diferentes manifestaciones, de
conformidad con lo previsto por sus respectivas
legislaciones nacionales, a través del intercambio
de información, del inicio de investigaciones
respecto de actividades inherentes al crimen orga-
nizado, de la armonización de sus legislaciones
nacionales y de la adopción de posiciones co-
munes y acciones concertadas en los foros
internacionales.

Este acuerdo prevé la constitución de un comité
bilateral para la colaboración en la lucha en contra
del crimen organizado, como un mecanismo de
seguimiento, con el propósito de impulsar la
cooperación o para dar solución a cualquier
obstáculo que se presente. Este comité estará
copresidido por parte del Gobierno de México, por
el Procurador General de la República y por parte
del gobierno de Italia, por el ministro del interior.

Finalmente, nuestro Gobierno contrae obligaciones
en materia de lucha contra el crimen organizado
en las siguientes materias:
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a) Intercambio de información inherente a las
diversas formas de crimen organizado y a la lucha
en contra del mismo;

b) Actualización constante y recíproca sobre las
amenazas del crimen organizado, así como sobre
las técnicas y las estructuras de organización de
que dispone cada país para combatirlo, incluyendo
el intercambio de expertos, cursos de adies-
tramiento en técnicas específicas de investigación
y de operación;

c) Intercambio de información operativa relativa a
eventuales contactos entre asociaciones o grupos
criminales organizados en los dos países;

d) Intercambio de legislación nacional, de publi-
caciones científicas profesionales y didácticas en
la materia, así como información sobre los medios
técnicos utilizados en las operaciones policiacas;

e) Colaboración en la investigación de las causas,
estructuras, génesis y dinámica, así como de las
formas en que se manifiesta el crimen organizado,

f) Intercambio de experiencias y tecnologías inhe-
rentes a la seguridad de las redes de comuni-
caciones telemáticas;

g) Intercambio de experiencias y tecnología en
materia de seguridad de los transportes aéreos,
marítimos y terrestres, con objeto de mejorar los
estándares de seguridad adoptados en los
aeropuertos, los puertos y las estaciones de
autobuses y ferroviarias y

h) Intercambio de información relacionada con
actividades ilícitas de la delincuencia organizada.

La celebración del presente Acuerdo de Coope-
ración con la República de Italia, se fundamenta
jurídicamente en la propia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Sobre
la Celebración de Tratados, el Código Penal Fede-
ral, el Código Federal de Procedimientos Penales
y la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

No se prevé la erogación de recursos adicionales
al presupuesto de las autoridades que tendrán a
su cargo la ejecución del presente acuerdo.

Visto lo anterior, si la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión tiene a bien aprobar el
acuerdo de referencia, se procederá a efectuar la
notificación a que se refiere el artículo 15 para su
entrada en vigor.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español,
del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de
la República de Italia en Materia de Lucha Contra
el Crimen Organizado, firmado en la Ciudad de
México, el 19 de noviembre de 2001.

Extiendo la presente, en 11 páginas útiles, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, el 21 de enero
de 2002, a fin de someter el acuerdo de referencia
a la consideración de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 76 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Rúbrica.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.

SERVICIOS AEREOS

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Acuerdo
para Enmendar y Adicionar el Convenio Sobre
Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República
de Corea, firmado el 21 de junio de 1988, suscrito
en Seúl, el 4 de junio de 2001, acompañadas de
un memorandum de antecedentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76,
fracción I de nuestra Carta Magna, me permito
remitir a ustedes un ejemplar de los mencionados
documentos con objeto de que la Cámara de
Senadores tenga a bien considerar el citado
acuerdo durante su próximo periodo de sesiones
ordinarias.
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Reitero a ustedes la seguridad de mi conside-
ración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El direc-
tor general de gobierno, M. Humberto Aguilar
Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra el origi-
nal correspondiente a México del Acuerdo para
Enmendar y Adicionar el Convenio Sobre Servicios
Aéreos Entre el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Gobierno de la República de Corea
firmado el veintiuno de junio de mil novecientos
ochenta y ocho, suscrito en Seúl, el cuatro de junio
de dos mil uno, cuyo texto en español es el si-
guiente:

Acuerdo para Enmendar y Adicionar el Convenio
Sobre Servicios Aéreos Entre el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la
República de Corea firmado el 21 de julio de 1988

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y
el Gobierno de la República de Corea.

Considerando que es deseable enmendar y
adicionar el Convenio Sobre Servicios Aéreos en-
tre el Gobierno de Estados Unidos Mexicanos y el
Gobierno de la República de Corea, firmado en la
ciudad de Seúl, el 21 de julio de 1988 (en adelante
denominado “el convenio”.)

Han acordado lo siguiente:

Artículo primero. El acuerdo será enmendado y
adicionado como sigue:

1. Después del inciso l del artículo 1o., será incluido
un nuevo inciso que a continuación se detalla:

M. El termino “código compartido” significa la utili-
zación del código de designador de vuelo de una
aerolínea en un servicio operado por una segunda
aerolínea, con el que es usualmente identificado o
puede ser requerido para ser identificado como un
servicio operado por la segunda aerolínea.

2. El artículo 3o. del convenio será sustituido por
el siguiente texto:

Artículo 3o. Designación y autorización de
Aerolíneas.

1. Cada parte contratante tendrá el derecho de
designar por escrito, ante la otra parte de con-
tratante, hasta dos aerolíneas con el propósito de
que operen los servicios convenidos en las rutas
especificadas.

2. Al recibir esa designación la otra parte con-
tratante concederá sin demora, sujeta a las
disposiciones de los párrafos tercero y cuarto de
este artículo, a la aerolínea designada la debida
autorización para operar.

3. Las autoridades aeronáuticas de una de las
partes contratantes pueden solicitar a las aerolí-
neas designadas por la otra parte contratante que
le compruebe que están calificadas para cumplir
las condiciones prescritas según las leyes y re-
glamentos que normal y razonablemente apliquen
esas autoridades aeronáuticas a la operación de
servicios aéreos internacionales, de conformidad
con las disposiciones de la convención.

4. Cada parte contratante tendrá el derecho a ne-
garse a conceder las autorizaciones de operación
a las que se refiere el párrafo segundo de este
artículo o a imponer las condiciones que considere
necesarias para el ejercicio por parte de una de
las aerolíneas designados de los derechos
especificados en el artículo 2o. 2o.c de este
convenio en cualquier caso en que la mencionada
parte contratante no esté convencida de que una
propiedad sustancial y un control efectivo de esa
aerolínea pertenecen a la parte contratante que
designa a las aerolíneas o a sus nacionales.

5. Cuando las aerolíneas hayan sido así desig-
nadas y autorizadas pueden iniciar operaciones
en los servicios convenidos, siempre y cuando las
aerolíneas actúen de acuerdo con las disposi-
ciones de este convenio que sean aplicables.

3. Después del artículo 3o. del convenio, será
incluido un nuevo artículo que a continuación se
detalla:

Artículo 3o.-A. Acuerdos de código compartido.

Cualquier aerolínea designada por una parte
contratante de conformidad con las disposiciones
del presente convenio podrán celebrar acuerdos
de código compartido con las aerolíneas designa-
das de la otra parte contratante y/o con aerolíneas
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de terceros países con base en los términos y
condiciones siguientes:

a) Los acuerdos de código compartido entre la(s)
aerolínea(s) designada(s) de una parte contratante
y la(s) aerolínea(s) designada(s) de la otra parte
contratante pueden ser operados con la frecuencia
y el número de asientos para la venta que decidan
esas aerolínea;

b) Los acuerdos de código compartido entre las
aerolíneas designadas de una parte contratante
podrán ser operados con un número acordado de
asientos para la venta, a condición de que los acuer-
dos no darán lugar a una designación adicional,
ruta o frecuencia, de conformidad con el presente
convenio;

c) Las aerolíneas designadas de cada parte
contratante podrán celebrar acuerdos cooperativos,
sujetos a los requisitos de las autoridades aero-
náuticas de ambas partes contratantes, con el
propósito de establecer un código compartido en
los vuelos operados por las aerolíneas designadas
de la otra parte contratante y/o en los vuelos
operados por aerolíneas de terceros países. Todas
las aerolíneas que celebren dichos acuerdos
deberán contar con la autorización respectiva.

d) Con el propósito de calcular las frecuencias
asignadas utilizadas en las operaciones de código
compartido, las frecuencias utilizadas en servicios
de código compartido no se contarán en contra de
las frecuencias asignadas de las aerolíneas
comercializadoras;

e) Por lo que se refiere a cada boleto vendido, el
comprador será informado en el lugar de venta,
acerca de cuál aerolínea operará en cada sector
del servicio;

f) Las autoridades aeronáuticas de ambas partes
contratantes serán notificadas de los horarios de
tales servicios de código compartido, por lo menos
30 días antes de la fecha propuesta para su intro-
ducción.

4. Después del artículo 10 del convenio, será
incluido un nuevo artículo que a continuación se
detalla:

Artículo 10-A. Seguridad de la aviación.

1. Cualquier parte contratante podrá solicitar
consultas en cualquier momento, respecto de las
normas de seguridad adoptadas por la otra parte
contratante en cualquier área, relacionadas con la

tripulación de la aeronave, la aeronave o su
operación. Tales consultas se celebrarán en un
plazo de 30 días, a partir de la solicitud de
consultas.

2. Si después de dichas consultas, una de las
partes encuentra que la otra parte contratante no
cumple y no aplica eficazmente las normas de
seguridad en cualquier área, que sean por lo
menos iguales a las normas mínimas establecidas
conforme a la convención, la primera parte con-
tratante notificará a la otra parte contratante de
esos resultados y las medidas que considere
necesarias para adoptar esas normas mínimas y
la otra parte contratante llevará a cabo las acciones
correctivas correspondientes. En caso de que la
otra parte contratante no lleve a cabo las acciones
apropiadas, dentro de 15 días o en un plazo mayor
a ser acordado, será razón suficiente para la
aplicación del artículo 4o. de este convenio (re-
vocación o suspensión de las autorizaciones de
operación.)

3. No obstante las obligaciones mencionadas en
el artículo 33 de la convención, se ha acordado
que cualquier aeronave operando por o bajo un
acuerdo de arrendamiento financiero, de la
aerolínea o las aerolíneas de una parte contratante
en servicio desde o hacia el territorio de la otra
parte contratante, pueda ser sujeto de un examen
por parte de autoridades competentes de la otra
parte contratante mientras se encuentre en su
territorio, ya sea abordo o alrededor de la aeronave
para revisar la validez de los documentos de la
aeronave y de la tripulación, así como la condición
de la aeronave y su equipo (en este artículo
denominado “inspección de rampa”), siempre que
esto no implique una demora innecesaria.

4. Si cualquier inspección de rampa o serie de
inspecciones de rampa da lugar a:

A) serias preocupaciones de que una aeronave o
la operación de una aeronave no cumple con las
normas mínimas establecidas conforme a la
convención y

B) Serias preocupaciones de que existe un
incumplimiento y falta de aplicación de las normas
de seguridad establecidas conforme a la con-
vención.

La parte contratante que realiza la inspección, para
los propósitos del artículo 33 de la convención,
estará en libertad de concluir que los requisitos
bajo los cuales el certificado o las licencias refe-
rentes a la aeronave o a su tripulación han sido
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expedidos o validados o que los requisitos bajo
los cuales opera a esa aeronave, no son iguales o
superiores a las normas mínimas establecidas
conforme a la convención.

5. En caso de que el acceso sea negado por el
representante de una aerolínea o aerolíneas de una
parte contratante, con el propósito de realizar una
inspección de rampa a una aeronave operada por
o a nombre de esa aerolínea o esas aerolíneas, de
acuerdo con el párrafo tercero, la otra parte estará
en libertad de inferir que existen serias preocu-
paciones de las mencionadas en el párrafo cuarto
de este artículo y, en su caso, llegar a las conclu-
siones de ese párrafo.

5. El cuadro de rutas anexo al convenio será
sustituido por el siguiente texto:

CUADRO DE RUTAS

SECCION PRIMERA

Las aerolíneas designadas de la República de
Corea tendrán el derecho de operar servicios aéreos
regulares en las rutas siguientes:

Puntos en la República de Corea: cualquier punto
o puntos.

Puntos intermedios: cualquier punto o puntos.

Puntos en los Estados Unidos Mexicanos:
cualquier punto o puntos.

Condiciones de operación

1. Las rutas podrán ser operadas en cualquier
dirección.

2. Las aerolíneas designadas de la República de
Corea podrán omitir en cualquiera o en todos los
vuelos cualquier punto o puntos, siempre que el
vuelo inicie o termine en el territorio de la República
de Corea.

3. Las aerolíneas designadas podrán combinar en
el mismo vuelo cualquier punto o puntos en la
República de Corea con cualquier número de
puntos en los Estados Unidos Mexicanos.

4. Las aerolíneas designadas podrán operar hasta
siete frecuencias semanales por par de ciudades,
con cualquier tipo de aeronave.

SECCION SEGUNDA

Las aerolíneas designadas de los Estados Unidos
Mexicanos tendrán el derecho de operar servicios
aéreos regulares en las rutas siguientes:

Puntos en los Estados Unidos Mexicanos: puntos
Intermedios: puntos en la República de Corea.

Cualquier punto o puntos: cualquier punto o puntos:
cualquier punto o puntos.

Condiciones de operación.

1. Las rutas podrán ser operadas en cualquier
dirección.

2. Las aerolíneas designadas de los Estados
Unidos Mexicanos podrán omitir en cualquiera o
en todos los vuelos cualquier punto o puntos,
siempre que el vuelo inicie o termine en el territorio
de los Estados Unidos Mexicanos.

3. Las aerolíneas designadas podrán combinar en
el mismo vuelo cualquier punto o puntos en los
Estados Unidos Mexicanos con cualquier número
de puntos en la República de Corea.

4. Las aerolíneas designadas podrán operar hasta
siete frecuencias semanales por par de ciudades,
con cualquier tipo de aeronave.

Artículo segundo.

El convenio y el presente acuerdo serán inter-
pretados y aplicados como un solo instrumento.

Artículo tercero.

El presente acuerdo entrará en vigor de confor-
midad con las disposiciones del artículo 20 del
convenio.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto-
rizados por sus respectivos gobiernos, han firmado
el presente acuerdo.

Firmado en duplicado en Seúl, el día 1o. de junio
de 2001, en idiomas español, coreano e inglés,
siendo todos los textos igualmente auténticos. En
caso de cualquier divergencia en la interpretación,
prevalecerá el texto en inglés.
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Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos:
Jorge Castañeda, secretario de Relaciones Ex-
teriores.

Por el gobierno de la República de Corea: han
Seug-soo, ministro de Relaciones Exteriores y
Comercio.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
del Acuerdo para Enmendar y Adicionar el
Convenio Sobre Servicios Aéreos Entre el Gobierno
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno
de la República de Corea, firmado el veintiuno de
julio de mil novecientos ochenta y ocho, suscrito
en Seúl, el cuatro de junio de dos mil uno.

Extiendo la presente, en nueve páginas útiles, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintidós
de enero de dos mil dos, a fin de someter el acuerdo
de referencia a la consideración de la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.— Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exte-riores.—
México.

MEMORANDUM DE ANTECEDENTES

El Convenio Sobre Servicios Aéreos Entre el
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
Gobierno de la República de Corea, fue suscrito
en la ciudad de Seúl, el 21 de julio de 1988 y
actualmente es el marco jurídico que regula las
relaciones de servicios aéreos de transporte de
pasajeros, carga y correo entre ambos países.

Tomando en consideración que ambos gobiernos
coinciden en que la aviación civil no sólo debe
considerarse como un medio de transporte, sino
como uno de los factores que coadyuvan en el
incremento de flujos turísticos y de inversión, entre
otros elementos que apoyan la economía nacional
y que el nuevo entorno de la aviación civil
actualmente ofrece un espectro de posibilidades
de cooperación que no son contemplados en el

convenio de 1988, ambas partes decidieron llevar
a cabo una reunión de consulta para identificar
modalidades de colaboración y nuevos mercados
que les permitan avanzar en el desarrollo de su
política aeronáutica.

Como resultado de las conversaciones, el 4 de
junio de 2001, ambas partes formalizaron el
Acuerdo para Enmendar y Adicionar el Convenio
sobre Servicios Aéreos de 1988, en lo concerniente
a la inclusión de un inciso “M” en el artículo I del
convenio con objeto de definir el concepto de
código compartido, precisando sus alcances en
un nuevo artículo 3o.-A, donde queda de manifiesto
el interés de ambos países en fomentar sus
relaciones aéreo-comerciales y con terceros
países.

En ese sentido, el artículo 3o. del convenio fue
modificado para aumentar las posibilidades de
colaboración autorizando que cada país designe
hasta dos líneas aéreas.

Ambos gobiernos, atendiendo a las recomen-
daciones de la Organización de Aviación Civil
Internacional (OACI), establecidas en los anexos
al Convenio de Aviación Civil Internacional, firmado
en Chicago en 1944, decidieron incorporar en su
Convenio Bilateral sobre Servicios Aéreos de 1988,
un nuevo artículo 10-A, sobre el tema de la seguri-
dad de la aviación.

Cabe destacar que desde hace varios años el
Gobierno mexicano se ha esforzado por incluir en
todos sus convenios bilaterales sobre transporte
aéreo, un artículo relacionado con este tema y con
ello, fomentar la seguridad en la explotación del
servicio aéreo internacional.

Finalmente, también se modifica el cuadro de
rutas, señalando de manera específica las condi-
ciones de operación.

En caso de que la Cámara de Senadores del hono-
rable Congreso de la Unión tenga a bien aprobar la
modificaciones de que se trata, el Ejecutivo Federal
estaría en posibilidad de notificar al gobierno
coreano que se ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por la legislación nacional para
el inicio de su vigencia.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.
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Acuerdo Entre el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Gobierno de Canadá, Sobre la
Aplicación de sus Leyes de Competencia

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y
el Gobierno de Canadá (en lo sucesivo “las partes”);

Considerando sus estrechas relaciones econó-
micas y la cooperación en el marco del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN);

Teniendo en cuenta que la adecuada y efectiva
aplicación de sus leyes de competencia es un
aspecto importante para la operación eficiente de
los mercados dentro de la zona de libre comercio
y el bienestar económico de los ciudadanos de
las partes;

Considerando el compromiso asumido en el
Capítulo Decimoquinto del TLCAN en cuanto a la
importancia de la cooperación y coordinación entre
las autoridades de competencia para una aplicación
más efectiva de la legislación de competencia en
la zona de libre comercio;

Reconociendo que la coordinación de acciones de
aplicación de las leyes de competencia de las
partes puede, en ciertos casos, resultar en una
resolución más efectiva de las preocupaciones
respectivas de las partes que la que se conseguiría
a través de acciones independientes;

Reconociendo también que la cooperación técnica
entre las autoridades de competencia de las partes
contribuirá a mejorar y fortalecer sus relaciones;

Tomando en cuenta que en ocasiones puedan
surgir diferencias entre las partes con relación a la
aplicación de sus leyes de competencia en cuanto
a conductas o transacciones que afecten a los
intereses importantes de ambas partes;

Considerando además su compromiso para tomar
en cuenta detenidamente los intereses importantes
de cada una se las partes en la aplicación de sus
leyes de competencia y

Considerando la creciente cooperación entre las
partes en asuntos relacionados con las leyes de
competencia, incluidos la recomendación del
consejo de la OCDE de 1995 relativa a la coope-
ración entre países miembros sobre las prácticas
anticompetitivas que afecten al comercio inter-
nacional; la recomendación del consejo de la
OCDE de 1988 relativa a una acción eficaz contra
los cárteles y el comunicado de la Reunión de la

LEYES DE COMPETENCIA

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Acuerdo
Entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexica-
nos y el Gobierno de Canadá, Sobre la Aplicación
de sus Leyes de Competencia, firmado en la ciudad
de Veracruz, el 15 de noviembre de 2001, acom-
pañadas de un memorandum de antecedentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76
fracción I, de nuestra Carta Magna, me permito
remitir a ustedes un ejemplar de los mencionados
documentos con objeto de que la Cámara de
Senadores, tenga a bien considerar el citado
acuerdo durante su próximo periodo de sesiones
ordinarias.

Reitero a ustedes la seguridad de mi considera-
ción.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra el
original correspondiente a México del Acuerdo Entre
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y
el Gobierno de Canadá Sobre la Aplicación de sus
Leyes de Competencia, firmado en la ciudad de
Veracruz, el quince de noviembre de dos mil uno,
cuyo texto en español es el siguiente:
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Cumbre Antimonopolio de Panamá, de octubre de
1998.

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1o.

Propósitos y definiciones

1. El propósito de este artículo es promover la
cooperación, tanto en actividades de aplicación de
la ley como en materia de asistencia técnica, fo-
mentar la coordinación entre las autoridades de
competencia de las partes, evitar conflictos que
surjan en la aplicación de las leyes de competencia
de las partes y minimizar el efecto de cualquier
diferencia que pueda surgir sobre sus respectivos
intereses importantes.

2. Para los efectos del presente acuerdo, los si-
guientes términos tendrán las siguientes defi-
niciones:

a)“Actividad(es) anticompetitiva(s)” significa
cualquier conducta o transacción sujeta a san-
ciones u otras medidas correctivas conforme a la
legislación de competencia de una de las partes;

b) “Autoridades de competencia” significa:

i) Para Canadá, el compromiso de competencia;

ii) Para los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión
Federal de Competencia.

c) “Legislación de competencia” significa:

i) Para Canadá, la Ley de Competencia, I:M:C:
19985, cap. C-34, excepto las secciones de la 52
a la 60 secciones 74.01 a la 74.19;

ii) Para los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
Federal de Competencia Económica del 24 de
diciembre de 1992, excepto los artículos 14 y 15 y
el Reglamento de la Ley Federal de Competencia
Económica del 4 de marzo de 1998, excepto el
artículo 8o.

Así como cualquier enmienda de las mismas y
las otras leyes o reglamentos que las partes
puedan convenir por escrito que constituyen “le-
gislación de competencia” para efectos del
presente acuerdo y

d) “Actividades de aplicación de la ley” significa
cualquier investigación o procedimiento efectuado
por una de las partes en aplicación de sus leyes
de competencia.

3. Cualquier referencia en el presente acuerdo a
una disposición específica de la legislación de
competencia de las partes, se interpretará como
una referencia a esa disposición, tal y como se
enmienda posteriormente y a cualquier disposición
que la suceda. Cada parte deberá dar aviso a la
otra, a la brevedad, sobre toda enmienda de su
legislación de competencia.

Artículo 2o. Notificación.

1. Cada parte con arreglo al párrafo primero del
artículo 10, notificará a la otra parte conforme a lo
establecido en el presente artículo y en el artículo
12, cualquier acto de aplicación de la ley que
pudiera afectar a los intereses importantes de la
otra parte.

2. Las actividades de aplicación de la ley que
puedan afectar a los intereses importantes de la
otra parte y que, por tanto, requieren generalmente
notificación, incluyen los que:

a) Sean pertinentes a las actividades de aplicación
de la ley de la otra parte.

b) Se refiere a actividades anticompetitivas a
excepción de las concentraciones o adquisiciones,
realizadas total o sustancialmente en el territorio
de la otra parte;

c) Se refiere a concentraciones o adquisiciones
en las cuales;

• Una o más de las partes en la transacción o

• Una empresa que controle a una o más de las
partes en la transacción,

Sea una compañía constituida o estructurada
conforme a las leyes de la otra parte o de una de
sus provincias o estados,

d) Se refiere a alguna conducta que supues-
tamente haya sido requerida, impulsada o
aprobada por la otra parte;

e) Se refiere a medidas correctivas que expre-
samente requieran o prohiban ciertas conductas
en los territorio de la parte o vayan de alguna
manera dirigidas a conductas que se realizan en
el territorio de la otra parte o

f) Se refiere a la búsqueda de información localizada
en el territorio de la otra parte.
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3. La notificación a que se refiere este artículo se
efectuará generalmente tan pronto como las
autoridades de competencia de una de las partes
se enteren de la existencia de circunstancias
notificales y en todo caso, en concordancia con
los párrafos cuarto y octavo de este artículo.

4. Cuando la autoridad de competencia de una de
las partes solicite que una persona proporcione
información, documentos u otras constancias
localizadas en el territorio de la parte notificada, o
solicite testimonio oral en un procedimiento o la
participación en una comparecencia personal de
alguien localizado en el territorio de la parte
notificada, la notificación deberá darse:

a) En caso de acatamiento voluntario u obligatorio
de una solicitud de información escrita, docu-
mentos u otras constancias, en el momento en
que la solicitud sea formulada o antes y

b) En caso de testimonio oral o comparecencia
personal, en el momento o con anterioridad a que
se concierte la comparecencia o el testimonio.

5. La notificación que de otro modo sería requerida
conforme a este artículo, no es necesaria en el
caso de comunicación por vía telefónica con alguna
persona sí:

a) Esa persona no es objeto de una investigación,

b) La comunicación procura obtener solamente una
respuesta oral de carácter voluntario (aunque se
pueda discutir sobre la disponibilidad y posible
entrega voluntaria de documentos) y

c) Los intereses importantes de la otra parte no
estén al parecer afectados, a menos que la otra
parte solicite dicha notificación con relación a un
asunto en particular.

6. No se requerirá notificación para cada solicitud
posterior de información relacionada al mismo
asunto, a menos que la parte que solicite la
información se entere de nuevos aspectos que
afecten a los intereses importantes de la otra parte,
o que la otra parte así lo requiera con relación a un
asunto en particular.

7. Las partes reconocen que los funcionarios de
cualquiera de las partes podrán visitar el territorio
de la otra parte en el curso de investigaciones en
cumplimiento de sus respectivas leyes de
competencia. Dichas visitas estarán sujetas a
notificación conforme a lo dispuesto en este artículo
y al consentimiento de la parte notificada.

8. Cada parte deberá notificar a la otra siempre
que su autoridad de competencia intervenga o
participe públicamente en un procedimiento
regulatorio o judicial no iniciado por la autoridad
de competencia si se trata de un asunto que pueda
afectar los intereses importantes de la otra parte.
Dicha notificación debe realizarse en el momento
de la intervención y participación o posteriormente
lo antes posible.

9. Las notificaciones deberán ser suficientemente
detalladas para permitir a la parte notificada realizar
una evaluación inicial del efecto del acto de
aplicación de la ley sobre sus propios intereses
importantes y deberán exponer la índole de las
actividades que se investigan y las disposiciones
jurídicas aplicables. Cuando sea posible, las
notificaciones deberán mencionar los nombres y
la ubicación de las personas involucradas. Las
notificaciones relativas a una propuesta de
compromisos, aprobación condicionada o decreto
o auto judicial consentido por los agentes
involucrados, llevarán anexas o se harán seguir a
la mayor brevedad, de copias de los documentos
que las sustenten, así como cualquier dictamen
sobre los efectos en la competencia o declaración
conjunta de hechos relacionados con el asunto.

Artículo 3o. Cooperación en la aplicación de la
ley

1. a) Las partes reconocen que es en su interés
común cooperar en la detección de actividades
anticompetitivas y en la aplicación de su legislación
de competencia en la medida que sea compatible
con sus respectivas leyes e intereses importantes
y tomando en cuenta los recursos de que razona-
blemente dispongan.

b) Las partes reconocen además que es en su
interés común compartir información para facilitar
la aplicación efectiva de su legislación de com-
petencia y promover el mejor entendimiento de sus
respectivas políticas y actividades de aplicación
de la ley.

2. Las partes considerarán la adopción de otros
acuerdos, cuando sea factible y conveniente, para
fortalecer la cooperación en la aplicación de sus
leyes de competencia.

3. Las autoridades de competencia de cada una
de las partes, en la medida que sea compatible
con su legislación, políticas de aplicación de la
ley y otros intereses importantes, deberán:
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a) Asistir a la autoridad de competencia de la otra
parte, previa solicitud, en la localización y obtención
de pruebas y testimonios y en la obtención de
consentimiento para desahogar voluntariamente las
solicitudes de información en el territorio de la parte
requerida;

b) Informar a la autoridad de competencia de la
otra parte sobre las actividades de aplicación de
la ley relativas a conductas que puedan también
perjudicar la competencia en el territorio de la otra
parte;

c) Proporcionar a la autoridad de competencia de
la otra parle, previa solicitud, la información que
posean y que las autoridades de competencia de
la parte requirente especifiquen que es pertinente
para sus actividades de aplicación de la ley y

d) Proporcionar a la autoridad de competencia de
la otra parte, cualquier información significativa de
la que se enteren acerca de actividades anticom-
petitivas que sea pertinente o que justifique ac-
tividades de aplicación de la ley por parte de la
autoridad de competencia de la otra parle.

4. Nada de lo dispuesto en este acuerdo impedirá
a las partes solicitar o proporcionar asistencia
recíproca conforme a otros acuerdos, tratados,
arreglos o prácticas que se hayan concertado entre
ellas.

Artículo 4o. Coordinación sobre temas afines.

1. Cuando las autoridades de competencia de las
partes lleven a cabo actividades de aplicación de
la ley con respecto a temas afines, considerarán
su posible coordinación. En esos casos, las partes
podrán recurrir a los acuerdos de asistencia mutua
que estén en vigor en cada oportunidad.

2. Al considerar si deben coordinarse ciertas
actividades de aplicación de la ley, ya sea total o
parcialmente, las autoridades de competencia de
las partes deberán tomar en cuenta los siguientes
factores, entre otros:

a) El efecto de dicha coordinación sobre la ca-
pacidad de ambas partes para lograr sus objetivos
respectivos de aplicación de la ley;

b) Las capacidades relativas de las autoridades
de competencia de las partes para obtener la
información necesaria para llevar a cabo las
actividades de aplicación de la ley;

c) La medida en la cual las autoridades de compe-
tencia de las partes pueden obtener una solución
eficaz con respecto a las actividades anticompe-
titivas en cuestión;

d) La posible reducción del costo para las partes y
para las personas que sean objeto de las activi-
dades de aplicación de la ley y

e) Las posibles ventajas de coordinar la aplicación
de medidas correctivas para las partes y para las
personas que sean objeto de las actividades de
aplicación de la ley.

3. En cualquier acuerdo de coordinación, las
autoridades de competencia de cada una de las
partes procurarán llevar a cabo sus actividades de
aplicación de la ley, de manera compatible con
los objetivos de aplicación de la ley de la autoridad
de competencia de la otra parte.

4. En el caso de actividades de aplicación de la
ley concurrentes o coordinados, la autoridad de
competencia de cada una de las partes deberá
considerar, previa solicitud de la autoridad de
competencia de la otra parte y de manera com-
patible con los intereses de la parte requerida en
materia de aplicación de la ley, si las personas
que han proporcionado información confidencial
relativa a esas actividades de aplicación consen-
tirían que dicha información sea compartida entre
las autoridades de competencia de las partes.

5. La autoridad de competencia de cualquiera de
las partes podrá notificar en cualquier momento a
la autoridad de competencia de la otra parte, su
intención de limitar o concluir las acciones de coor-
dinación y continuar con la aplicación indepen-
diente de sus leyes conforme a las disposiciones
del presente acuerdo.

Artículo 5o. Cortesía activa.

1. Las partes reconocen que pueden presentarse
actividades anticompetitivas en el territorio de una
de las partes que, además de infringir las leyes de
competencia de esa parte, perjudiquen intereses
importantes de la otra parte. Las partes convienen
en que tienen un interés común en solucionar las
actividades anticompetitivas de esta naturaleza.

2. Si una de las partes considera que en el territorio
de la otra parte se realizan actividades anticom-
petitivas que perjudican sus intereses importantes,
podrá solicitar a la autoridad de competencia de la
otra parte que inicie las actividades de aplicación
de la ley pertinentes. La solicitud deberá ser tan
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específica como sea posible con relación a la
naturaleza de las actividades anticompetitivas y a
sus efectos sobre los intereses de la parte soli-
citante y deberá contener una oferta de información
y cooperación adicional que la autoridad de com-
petencia de la parte solicitante pueda proporcionar.

3. La autoridad de competencia de la parte que ha
sido solicitada debe considerar cuidadosamente
el inicio de actividades de aplicación de la ley o la
ampliación de los ya iniciados, con respecto a las
actividades anticompetitivas indicadas en la
solicitud. La autoridad de competencia de la parte
solicitada debe informar, tan pronto como sea
posible, a la otra parte sobre su decisión. Si se
inician actividades de aplicación de la ley, la
autoridad de competencia de la parte solicitada
debe informar a la parte solicitante de los resultados
y en la medida de lo posible, de cualquier avance
provisional significativo.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo limita la
facultad de la autoridad de competencia de la parte
solicitada, conforme a su legislación de compe-
tencia y sus políticas de aplicación de la ley, a
decidir si emprende o no actividades de aplicación
de la ley con respecto a las actividades anticompe-
titivas señaladas en una solicitud ni impide que
las autoridades de competencia de la parte
solicitante realicen actividades de aplicación de la
ley con respecto a las mismas.

Artículo 6o. Prevención de conflictos.

1. Conforme a su ordenamiento jurídico y en la
medida que sea compatible con sus intereses
importantes, cada una de las partes deberá consi-
derando el propósito del presente acuerdo y con-
forme lo establece el artículo 1o., tomar en cuenta
cuidadosamente los interese importantes de la otra
parte en todas las etapas de sus actividades de
aplicación de la ley, incluidas las decisiones
relacionadas con el inicio de una investigación o
procedimiento, el alcance de una investigación o
procedimiento y la naturaleza de la medida correc-
tiva reclamada en cada caso.

2. Cuando una parte informe a la otra que un acto
específico de aplicación de la ley puede afectar a
sus intereses importantes, la otra parte deberá
informar oportunamente sobre los avances que
sean pertinentes a dichos intereses.

3. Si bien puede existir un interés importante de
una de las partes aunque no haya participación
oficial de esa parte respecto de la actividad en
cuestión, se reconoce que normalmente debe

haber constancia previa de dicho interés en leyes
o en decisiones o declaraciones normativas
formuladas por sus autoridades competentes.

4. Los intereses importantes de una de las partes
pueden resultar afectados en cualquier etapa del
acto de aplicación de la ley de la otra parte. Las
partes reconocen su deseo de minimizar cualquier
efecto adverso de las actividades de aplicación de
la ley sobre los intereses importantes de la otra,
particularmente en la selección de medidas correc-
tivas. Por lo general, el posible perjuicio a los in-
tereses importantes de una de las partes que surja
de las actividades de aplicación de la ley de la
otra parte, será menor en la etapa de investigación
y mayor cuando una conducta sea prohibida o
sancionada o cuando otras medidas correctivas
sean impuestas.

5. Cuando se considere que las actividades de
aplicación de la ley de una de las partes puedan
perjudicar los intereses importantes de la otra
parte, cada parte deberá, en el momento de evaluar
las medidas a tomar, considerar todos los
elementos necesarios, que pueden incluir, entre
otros:

a) La importancia relativa para las actividades
anticompetitivas en cuestión de las conductas que
se lleven a cabo en el territorio de una de las partes,
en comparación con las que se lleven a cabo en el
territorio de la otra parte;

b) La importancia relativa y posible previsión de
los efectos de las actividades anticompetitivas
sobre los intereses importantes de una de las
partes en comparación con los efectos sobre los
intereses importantes de la otra parte;

c) La presencia o ausencia de intencionalidad, por
parte de los que realizan las actividades anti-
competitivas, de afectar a consumidores, provee-
dores o competidores en el territorio de la parte
que lleve a cabo el acto de aplicación de la ley;

d) La medida en que están opuestos o son
compatibles entre sí las actividades de aplicación
de la ley de una de las partes (incluyendo medidas
correctivas) y las leyes u otros intereses impor-
tantes de la otra parte;

e) Si las personas privadas, ya sean físicas o
morales, serán afectadas por exigencias de las
partes que resulten incompatibles;

f) La existencia o ausencia de expectativas
razonables que resultarían favorecidas o frustradas
a causa de las actividades de aplicación de la ley;
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g) La ubicación de los activos pertinentes;

h) El grado en que una medida correctiva, para ser
eficaz, deba realizarse en el territorio de la otra
parte e

i) La medida en que resultarían afectados las
actividades de aplicación de la ley de la otra parte
con respecto a las mismas personas, incluyendo
sentencias, propuesta de compromisos, aproba-
ción condicionada o decreto o auto judicial con-
sentido por los agentes involucrados, que resulten
de esas actividades.

Artículo 7o. Cooperación técnica.

Las partes acuerdan que es de interés común para
sus autoridades de competencia trabajar conjun-
tamente en actividades de cooperación técnica
relativas a su legislación y política de competencia.
Estas actividades pueden incluir, considerando los
recursos que estén razonablemente a disposición
de sus organismos de competencia y en la medida
que lo autoricen sus respectivas legislaciones: el
intercambio de personal de las autoridades de
competencia para su capacitación; la participación
de personal de la autoridad de competencia como
instructores o consultores en cursos de capacita-
ción sobre legislación y política de competencia
organizados o patrocinados por las autoridades de
competencia de cualquiera de las partes y otras
formas de cooperación técnica que las autoridades
de competencia que ambas partes consideren
pertinentes a efectos del presente acuerdo.

Artículo 8o. Consultas.

1. Cualquiera de las partes puede solicitar la ce-
lebración de consultas respecto de cualquier
asunto relacionado con el presente acuerdo. La
solicitud de consultas debe indicar las razones por
las que se requieren y si existen plazos en los
procedimientos u otras restricciones que exijan
que las consultas se celebren con mayor prontitud.
Cada una de las partes deberá desahogar la
consulta lo más pronto posible, cuando así se le
solicite, a fin de llegar a una conclusión que sea
compatible con los principios establecidos en el
presente acuerdo.

2. Las consultas conforme a este artículo deberán
llevarse a cabo al nivel que cada una de las partes
estime pertinente.

3. Durante las consultas conforme a este artículo,
cada parte deberá proporcionar a la otra tanta in-
formación como le sea posible, a fin de facilitar un

debate más amplio sobre los aspectos pertinentes
del asunto objeto de la consulta. Cada parte deberá
considerar cuidadosamente las declaraciones de
la otra parte a la luz de los principios establecidos
en el presente acuerdo y deberá estar preparada
para explicar los resultados específicos de la
aplicación de esos principios al asunto objeto de
la consulta.

Artículo 9o. Reuniones periódicas.

Se celebrarán reuniones periódicas entre funcio-
narios de la autoridad de competencia de cada
una de las partes para:

a) Intercambiar información sobre sus actuales
medidas y prioridades de aplicación de la ley
relativas a su legislación de competencia;

b) Intercambiar información sobre sectores
económicos de interés común;

c) Discutir los cambios de política que estén con-
siderando y

d) Discutir otros asuntos de interes común
relacionados con la aplicación de su legislación
de competencia y el cumplimiento del presente
acuerdo.

Artículo 10. Confidencialidad de la información.

1. No obstante cualquier otra disposición del
presente acuerdo, ninguna de las partes está
obligada a proporcionar información a la otra parte
si esa comunicación está prohibida por la
legislación de la parte que posee la información o
es incompatible con los intereses importantes de
esa parte.

2. Salvo que acuerden lo contrario, cada una de
las partes deberá, en la medida de lo posible y de
manera compatible con su respectiva legislación,
mantener la confidencialidad de cualquier informa-
ción que le sea comunicada por la otra parte en
términos de confidencialidad, según lo establecido
en el presente acuerdo. Cada una de las partes
deberá oponerse a cualquier solicitud de terceros
de revelar dicha información confidencial.

3. La información que cada una de las partes
otorgue a la otra conforme a este acuerdo, estará
sujeta y dependerá del carácter aceptable de las
garantías ofrecidas por la otra parte, respecto de
la confidencialidad de la misma y de los propósitos
para los cuales ésta sea utilizada.

4. a) Las notificaciones y consultas bajo los
artículos 2o. y 8o. de este acuerdo y otras comuni-
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caciones entre las partes relacionadas, deberán
ser consideradas confidenciales.

b) La parte notificada no podrá comunicar a sus
autoridades estatales o locales, sin el consenti-
miento de la otra parte, información recibida de la
otra parte conforme a las notificaciones o consultas
en virtud de este acuerdo.

5. Con sujeción al párrafo segundo, la información
comunicada en términos de confidencialidad por
la autoridad de competencia de una de las partes
a la otra, conforme a los artículos 3o., 4o. ó 5o. de
este acuerdo, no debe ser comunicada a terceras
partes sin el consentimiento de la autoridad de
competencia que otorgó la información.

6. La información comunicada en términos de
confidencialidad por la autoridad de competencia
de una de las partes a la otra conforme a los
artículos 3o., 4o. ó 5o. de este acuerdo, no deberán
ser utilizados para otros propósitos, sino el de la
aplicación de la ley de competencia, sin el
consentimiento de la autoridad de competencia que
otorgó la información.

Artículo 11. Legislación vigente.

Nada de lo dispuesto en el presente acuerdo obliga
a cualquiera de las partes a realizar cualquier acto
o a abstenerse de actuar de manera incompatible
con sus leyes vigentes o a modificar su legislación
o la de sus respectivas provincias o estados.

Artículo 12. Comunicaciones conforme al presente
acuerdo.

Las comunicaciones conforme al presente acuerdo
pueden realizarse directamente entre las autori-
dades de competencia de las partes. Las notifica-
ciones conforme al artículo 2o. y las solicitudes
conforme a los artículos 5o. (2) y 8o. (1) deberán,
no obstante, confirmarse sin tardanza por escrito
por la vía diplomática acostumbrada.

Artículo 13. Entrada en vigor y terminación.

1. El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que las partes se comuniquen, a través de la
vía diplomática, el cumplimiento de los trámites
internos para tal efecto.

2. El presente acuerdo permanecerá en vigor hasta
60 días después de la fecha en que cualquiera de
las partes notifique por escrito a la otra su deseo
de terminar el mismo.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han
firmado el presente acuerdo.

Hecho en la ciudad de Veracruz, el 15 de noviembre
de 2001, en los idiomas español, inglés y francés,
en textos igualmente auténticos.— Por el Gobierno
de los Estados Unidos Mexicanos y por el gobierno
de Canadá.— Rúbricas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
del Acuerdo Entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá, Sobre
la Aplicación de sus Leyes de Competencia,
firmado en la ciudad de Veracruz, el quince de
noviembre de dos mil uno.

Extiendo la presente, en doce páginas útiles, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiuno
de enero de dos mil dos, a fin de someter el acuerdo
de referencia a la consideración de la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.— Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

MEMORANDUM  DE ANTECEDENTES

Considerando la importancia de las relaciones
económicas, la cooperación y coordinación entre
las partes en el marco del Tratado de Libre
Comercio entre Canadá, Estados Unidos de
América y los Estados Unidos Mexicanos (TLCAN),
se iniciaron negociaciones entre las autoridades
de competencia de México y Canadá, a fin de lograr
una cooperación y coordinación más estrecha y
lograr una aplicación más efectiva de la legislación
de competencia de ambos países mediante la
suscripción de un acuerdo de cooperación bilateral
México-Canadá.

El Acuerdo Entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá, Sobre
la Aplicación de sus Leyes de Competencia, firma-
do en la ciudad de Veracruz, el 15 de noviembre
de 2001, tiene como principales propósitos
promover la cooperación, tanto en la aplicación de
la ley como en materia de asistencia técnica, la
coor-dinación entre las autoridades de competencia
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de las partes, evitar conflictos que surjan en la
aplicación de las leyes de competencia de las
partes y minimizar el efecto de cualquier diferencia
que pueda surgir sobre sus respectivos intereses
importantes.

La formalización de este acuerdo y su efectiva
instrumentación, permitirá al Gobierno de México,
a través de la autoridad de competencia, prevenir
y combatir prácticas anticompetitivas que puedan
afectar los mercados mexicanos, así como a los
inversionistas y exportadores nacionales que lleven
a cabo actividades económicas en Canadá.

Adicionalmente, el acuerdo provee un instrumento
para proteger el proceso de competencia y libre
concurrencia en nuestro país de concentraciones
anticompetitivas que se realicen en el territorio de
la otra parte y que pueden afectar los mercados.

Ambos gobiernos han considerado la posibilidad
de que se presenten actividades anticompetitivas
en sus respectivos territorios que, además de
infringir las leyes de competencia de uno de ellos,
pueden perjudicar intereses importantes del otro.
De esta forma, con el acuerdo México y Canadá
manifiestan su interés común en solucionar las
conductas anticompetitivas de esta naturaleza.

En tal virtud, para efectos de coordinación entre
los dos países, si una de las partes considera que
en el territorio de la otra parte se realizan
actividades anticompetitivas que perjudican sus
intereses importantes, podrá solicitar a la autoridad
de competencia de la otra parte que inicie los actos
de aplicación de la ley pertinentes. La solicitud
deberá ser tan específica como sea posible con
relación a la naturaleza de las actividades
anticompetitivas y a sus efectos sobre los intereses
de la parte solicitante y deberá contener una oferta
de información y cooperación adicional que la
autoridad de competencia de la parte solicitante
pueda proporcionar.

La autoridad de competencia de la parte que ha
sido solicitada debe considerar cuidadosamente
el inicio de actos de aplicación de la ley o la
ampliación de los ya iniciados, con respecto a las
actividades anticompetitivas indicadas en la
solicitud. La autoridad de competencia de la parte
solicitada debe informar, tan pronto como sea
posible, a la otra parte sobre su decisión. Si se
inician actos de aplicación de la ley, la autoridad
de competencia de la parte solicitada debe
informar a la parte solicitante de los resultados y,
en la medida de lo posible, de cualquier avance
provisional significativo.

A efecto de llevar una adecuada instrumentación
de las acciones de cooperación derivadas del
acuerdo en comento, se celebrarán reuniones
periódicas entre funcionarios de la autoridad de
competencia de cada una de las partes para:

a) Intercambiar información sobre sus actuales
medidas y prioridades de aplicación de la ley
relativas a su legislación de competencia;

b) Intercambiar información sobre sectores
económicos de interés común;

c) Discutir los cambios de política que estén
considerando y

d) Discutir otros asuntos de interés común
relacionados con la aplicación de su legislación
de competencia y el cumplimiento del acuerdo.

Para el caso de México, la autoridad encargada
de ejecutar las actividades de cooperación del
Acuerdo Entre el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Gobierno de Canadá, Sobre la
Aplicación de sus Leyes de Competencia será la
Comisión Federal de Competencia, órgano
desconcentrado de la Secretaría de Economía.

Dentro de la legislación nacional secundaria que
permitirá llevar a cabo la instrumentación del
acuerdo está la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica. Asimismo, dicha instrumentación no
implica erogaciones de carácter financiero para
México.

Visto lo anterior, si la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión tiene a bien aprobar el
acuerdo de referencia, se procederá a efectuar la
notificación a que se refiere el artículo XIII, para su
entrada en vigor.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sentes.
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La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas de las
enmiendas al acuerdo relativo a la Organización
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite
(Intelsat) y de la enmienda del artículo 23 del
acuerdo operativo relativo a dicha organización,
aprobadas por la XXV Asamblea de Partes, cele-
bradas en Washington, del 13 al 17 de noviembre
de 2000 y por la XXXI reunión de signatarios,
celebrada en Washington, del 9 al 10 de noviembre
de 2000, respectivamente, acompañadas de un
memorandum de antecedentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 76 fracción I
de nuestra Carta Magna, me permito remitir a
ustedes un ejemplar de los mencionados docu-
mentos con objeto de que la Cámara de Sena-
dores, tenga a bien considerar las citadas
enmiendas durante su próximo periodo de sesiones
ordinarias .

Reitero a ustedes la seguridad de mi conside-
ración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.-—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia
certificada de las enmiendas al acuerdo relativo a
la Organización Internacional de Telecomunica-
ciones por Satélite (Intelsat) y de la enmienda del
artículo 23 del acuerdo operativo relativo a dicha
organización, aprobadas por la XXV Asamblea de
Partes, celebrada en Washington, del 13 al 17 de
noviembre de 2000 y por la XXXI reunión de
signatarios, celebrada en Washington, del 9 al 10
de noviembre de 2000, respectivamente, cuyo texto
en español es el siguiente:

Enmiendas al acuerdo relativo a la Organización
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite
(Intelsat).

Se enmendará el título del acuerdo, suprimiendo
(Intelsat).

Preámbulo

Se enmendará el preámbulo, suprimiendo en el
párrafo segundo “artículo” y colocando en su lugar
“artículo”.

Suprimiendo el párrafo tercero al séptimo, desde
“visto que” hasta “telecomunicaciones por satélite”
y colocando en su lugar:

Reconociendo que, de conformidad con su fin
original, la Organización Internacional de Teleco-
municaciones por Satélite ha creado un sistema
mundial de satélites para suministrar servicios de
telecomunicaciones a todas las zonas del mundo,
que ha contribuido a la paz y al entendimiento
mundiales.

Teniendo en cuenta que la XIV Asamblea de Partes
de la Organización Internacional de Telecomu-
nicaciones por Satélite decidió proceder a una
reestructuración y privatización estableciendo una
sociedad privada supervisada por una organización
intergubernamental.

Reconociendo que, ante la intensificación de la
competencia en el suministro de servicios de
telecomunicaciones, la Organización Internacional
de Telecomunicaciones por Satélite ha tenido que
transferir su sistema espacial a la sociedad definida
en el artículo 1o. d) del presente acuerdo para que
sea posible seguir explotándolo de manera
comercialmente viable.

Movidos por la intención de que la sociedad respete
los principios fundamentales consignados en el
artículo 3o. del presente acuerdo y suministre,
sobre una base comercial, el segmento espacial
necesario para servicios internacionales públicos
de telecomunicaciones de gran calidad y fiabilidad.

Habiendo determinado que se necesita una
organización supervisora intergubernamental, de
la que puede ser parte cualquier Estado miembro
de las Naciones Unidas o de Unión Internacional
de Telecomunicaciones, para asegurar que la
sociedad cumpla ininterrumpidamente los princi-
pios fundamentales.

Artículo 1o.

Se enmendará el artículo 1o. (definiciones), en el
párrafo a) suprimiendo “incluidos los anexos al
mismo” y colocando en su lugar “incluidos el anexo
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y toda enmienda”, suprimiendo “artículos” y
colocando en su lugar “artículos” y suprimiendo
“Intelsat”.

Suprimiendo el párrafo b) y renumerando el párrafo
h) como párrafo b).

Renumerando el párrafo j) como párrafo c) y
suprimiendo “informaciones” y colocando en su
lugar “información”.

Añadiendo esta nueva definición después del
párrafo c) y numerándola como párrafo d).

d) El término “sociedad” designa la entidad o
entidades privadas fundadas conforme a la
legislación de uno o más estados, a las que se
les transfiere el sistema espacial de la Organiza-
ción Internacional de Telecomunicaciones por
Satélite y abarca a las sucesoras de sus derechos
y obligaciones.

Suprimiendo el texto del párrafo e) y colocando en
su lugar esta nueva definición:

El término “sobre una base comercial” significa
conforme a los usos y costumbres comerciales
del sector de las telecomunicaciones.

Renumerando el párrafo f) como párrafo p);
suprimiendo “el” antes de “estado” y colocando en
su lugar “a un”; suprimiendo “presente” antes de
“acuerdo” y suprimiendo “aplica” y colocando en
su lugar “ha aplicado”.

Renumerando el párrafo k) como párrafo f) y
colocando “la sociedad” en lugar de “Intelsat”.

Suprimiendo el párrafo g); renumerando el párrafo
c) como párrafo g) y suprimiendo “el” después de
“designa”, colocando en su lugar “al”.

Añadiendo esta nueva definición después del
párrafo g):

h) El término “obligación de conectividad vital” u
“OCV” designa a la obligación asumida por la
sociedad, en los términos del contrato de OCV,
de suministrar ininterrumpidamente servicios de
telecomunicaciones al cliente OCV.

Suprimiendo el texto del párrafo i), colocando en
su lugar el del párrafo d) y suprimiendo después
de “designa” colocando en su lugar “al”.

Añadiendo estas nuevas definiciones después del
párrafo i) y numerándolas como párrafos j) y k):

j) El término “acuerdo de servicios públicos”
designa al instrumento jurídicamente vinculante
mediante el cual la ITSO asegura que la sociedad
respeta los principios fundamentes.

k) El término “principios fundamentales” designa a
los principios enunciados en el artículo 3o.

Suprimiendo el texto del párrafo l) y colocando en
su lugar esta nueva definición:

El término “patrimonio común” designa las asig-
naciones de frecuencias relacionadas con las
ubicaciones orbitales en trámite de publicación
anticipada, de coordinación o inscritas en nombre
de las partes ante la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT) conforme a las disposi-
ciones del reglamento de radiocomunicaciones de
la UIT que se transfieran a una o más partes de
conformidad con el artículo 12.

Suprimiendo “y” al final del párrafo m) renumerando
el párrafo m) como párrafo q) y añadiendo como
texto del nuevo párrafo m) la siguiente definición:

m) El término “cobertura global” designa a la
cobertura geográfica máxima de la tierra hacia los
paralelos norte y sur más extremos visibles desde
los satélites emplazados en posiciones orbitales
geoestacionarias.

Suprimiendo el texto del párrafo n) y colocando en
su lugar:

El término “conectividad mundial” designa a los
medios de interconexión disponibles a los clientes
de la sociedad a través de la cobertura global que
ofrece para hacer posible la comunicación entre y
dentro de las cinco regiones de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones definidas por
la conferencia de plenipotenciarios de la UIT,
celebrada en Montreaux en 1965.

Añadiendo esta nueva definición después del
párrafo n) y renumerándolo como párrafo o):

o) el término “acceso no discriminatorio” designa
a la oportunidad igual y equitativa de acceso al
sistema de la sociedad.

Enmendando el párrafo renumerado como q),
suprimiendo después de la primera como “incluso
derechos contractuales, cualquiera que sea su
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naturaleza, sobre los cuales se puedan ejercer
derechos de propiedad” y colocando en su lugar
“cualquiera sea su naturaleza, sobre el cual se
puedan ejercer derechos de propiedad, así como
derechos contractuales” y suprimiendo “y” después
del punto y coma.

Añadiendo estas nuevas definiciones después del
párrafo q) y numerándolas como párrafos r) y s).

r) El término “clientes OCV” designa a todos los
clientes que, reuniendo todas las condiciones,
celebren contratos de OCV y

s) El término “administración” designa todo de-
partamento o servicio gubernamental responsable
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la constitución de la Unión Internacional de
Telecomunicaciones, del Convenio de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones y de sus
reglamentos administrativos.

Artículo 2o.

Se enmendará el artículo 2o. suprimiendo “Intelsat”
del título y añadiendo “la ITSO”, suprimiendo en
su totalidad el texto del artículo 2o. y colocando
en su lugar:

Teniendo plenamente en cuenta los principios
enunciados en el preámbulo del presente acuerdo,
las partes establecen la Organización Internacional
de Telecomunicaciones por Satélite, a la que se
hace referencia en adelante como “ITSO”.

Artículo 3o.

Se enmendará el artículo 3o., cambiando el título
por “fin principal y principios fundamentales de la
ITSO”, suprimiendo el párrafo a).

Suprimiendo la designación “b)” del párrafo b);
añadiendo “a efectos de la aplicación del artículo
3o., serán” en lugar de “serán”, renumerando el
inciso b) i) como inciso a), colocando “zonas” en
lugar de “áreas” cada vez aque aparezca; colocando
“en cuestión” en lugar de “interesado”, renumerando
el inciso b) ii) como inciso b); colocando “zonas”
en lugar de “áreas”, colocando “esas zonas,
siempre que se haya otorgado la aprobación
pertinente” en lugar de “tales áreas, siempre que
la reunión de signatarios, tomando en cuenta el
asesoramiento de la junta de gobernadores, otorgue

previamente la aprobación pertinente” y moviendo
el antiguo inciso b), enmendado al artículo 4o.

Suprimiendo íntegramente el resto del artículo 3o.
y colocando en su lugar:

a) Teniendo en cuenta el establecimiento de la
sociedad, el fin principal de la ITSO es asegurar,
mediante del acuerdo de servicios públicos, que
la sociedad suministre, sobre una base comercial,
servicios internacionales públicos de tele-
comunicaciones, con objeto de vigilar que se
cumplan los principios fundamentales.

b) Los principios fundamentales son.

i) Mantener una conectividad mundial y una
cobertura global;

ii) Atender a los clientes con conectividad vital y

iii) Ofrecer acceso no discriminatorio al sistema
de la sociedad.

Artículo 4o.

Se enmendará el artículo 4o.

Cambiando el título por “servicios nacionales
públicos de telecomunicaciones incluidos”,

Suprimiendo “Intelsat” y añadiendo en su lugar “la
ITSO” en el párrafo a) y suprimiendo “artículo” y
colocando en su lugar “artículo” en el párrafo b);

Renumerando la totalidad del texto del artículo 4o.
(personalidad jurídica), con las enmiendas, como
artículo 6o., a excepción del texto del antiguo
párrafo b) del artículo 3o., que según las enmiendas
arriba indicadas, había pasado aquí y es el nuevo
texto del artículo 4o.

Artículo 5o.

Se enmendará el artículo 5o.

Cambiando el título por “supervisión”;

Suprimiendo íntegramente el texto actual del
artículo 5o. y colocando en su lugar:

La ITSO tomará todas las medidas apropiadas,
incluyendo la concertación del acuerdo de servicios
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públicos, para supervisar el cumplimiento de la
sociedad con los principios fundamentales, en
particular el principio de acceso no discriminatorio
al sistema de la sociedad en los servicios públicos
de telecomunicaciones existentes y futuros
ofrecidos por la sociedad cuando la capacidad de
segmento espacial esté disponible sobre una base
comercial.

Artículo 6o.

Se enmendará el artículo 6o.;

Suprimiendo “Intelsat” del título y colocando en su
lugar “la ITSO”;

Renumerándolo como artículo 8o.;

Enmendando el artículo renumerado como 8o. para
que rece:

La ITSO tendrá los siguientes órganos:

a) La Asamblea de Partes y

b) Un órgano ejecutivo, presidio por el director
general, responsable ante la Asamblea de Partes.

Artículo 7o.

Se enmendará el artículo 7o. (Asamblea de Partes),
moviendo el texto del artículo 7o. al artículo 9o.;

Cambiando el título del artículo 7o. por “principios
financieros”;

Añadiendo este nuevo texto como artículo 7o.

a) La ITSO estará financiada durante el plazo de
12 años fijando en el artículo 22 conservando ciertos
activos financieros en el momento de la trasferencia
del sistema espacial de la ITSO a la sociedad.

b) En el caso de seguir existiendo después de 12
años, la ITSO obtendrá financiamiento por medio
del acuerdo de servicios públicos.

Artículo 8o.

Se enmendará el artículo 8o. (reunión de signa-
tarios), suprimiendo el título y la totalidad del texto
del antiguo artículo 8o. y colocando en su lugar el

texto y el título del artículo 6o., que según las
enmiendas arriba indicadas, se renumeró como
artículo 8o.

Artículo 9o.

Se enmendará el artículo 8o., suprimido íntegra-
mente el texto del antiguo artículo 9o.;

Cambiando el título del artículo 60 por “Asamblea
de Partes”;

Enmendando de la siguiente manera el texto del
antiguo artículo 7o. (Asamblea de Partes), que
según lo arriba indicado, se renumeró como artículo
9o.:

Suprimiendo “Intelsat” y colocando en su lugar “la
ITSO” en el párrafo a):

Suprimiendo del párrafo b) al e) y colocando en su
lugar:

b) La Asamblea de Partes considerará la política
general y los objetivos a largo plazo de la ITSO.

c) La Asamblea de Partes considerará los asuntos
que sean primordialmente de interés para las partes
como estados soberanos y en particular asegurará
que la sociedad suministre, sobre una base comer-
cial, servicios internacionales públicos de telecomu-
nicaciones, con objeto de:

i) Mantener una conectividad mundial y una
cobertura global;

ii) Atender a los clientes con conectividad vital y

iii) Ofrece acceso no discriminatorio al sistema de
la sociedad.

d) La Asamblea de Partes tendrá las siguientes
funciones y poderes:

i) Dirigir al órgano ejecutivo de la ITSO de la manera
que estime apropiada, particularmente en cuanto
al examen a cargo del órgano ejecutivo de las
actividades de la sociedad que estén directamente
vinculadas a los principios fundamentales;

ii) Examinar y decidir propuestas para enmedar
el presente acuerdo de conformidad con su ar-
tículo 15;

iii) Nombrar y destituir al director general de
conformidad con el artículo 10;
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iv) Examinar y tomar decisiones sobre los informes
que presente el director general respecto del
cumplimiento de la sociedad con los principios
fundamentales;

v) Examinar recomendaciones del director general
y tomar a discreción medidas al respecto;

vi) Decidir, de conformidad con el párrafo b) del
artículo XIV del presente acuerdo, el retiro de una
parte de la ITSO;

vii) Decidir cuestiones atinentes a las relaciones
oficiales entre la ITSO y los estados, fueren partes
o no o las organizaciones internacionales;

viii) Atender las reclamaciones que le presenten
las partes;

ix) Examinar cuestiones atinentes al patrimonio
común de las partes;

x) Tomar decisiones sobre la aprobación a la que
se refiere el párrafo b) del artículo IV del presente
acuerdo;

xi) Examinar y aprobar el presupuesto de la ITSO
por el lapso que acuerde la Asamblea de Partes;

xii) Tomar las decisiones necesarias respecto de
contingencias fuera del presupuesto aprobado;

xiii) Nombrar a un auditor para que examine los
gastos y las cuentas de la ITSO;

xiv) Seleccionar a los jurisperitos a los que se
refiere el artículo 3o. del anexo A al presente
acuerdo;

xv) Determinar las condiciones en las que el director
general puede iniciar un procedimiento de arbitraje
contra la sociedad de conformidad con el acuerdo
de servicios públicos;

xvi) Tomar decisiones sobre las enmiendas
propuestas al acuerdo de servicios públicos y

xvii) Ejercer cualquier otra función que le atribuya
cualquier otro artículo del presente acuerdo.

e) La Asamblea de Partes se reunirá en sesión
ordinaria cada dos años, comenzando no más de
12 meses después de la transferencia del sistema
espacial de la ITSO a la sociedad. Además de las
sesiones ordinarias, podrá reunirse también en

sesión extraordinaria, convocable a solicitud del
órgano ejecutivo en virtud del párrafo k) del artículo
X o por medio de un escrito presentado por una o
más partes del director general en el que conste
el propósito de la reunión y que reciba el respaldo
de un tercio de las partes por lo menos, contando
a las partes solicitantes. La Asamblea de Partes
establecerá las condiciones bajo las cuales el
director general puede convocar a una reunión
extraordinaria de la Asamblea de Partes.

En la primera oración del párrafo f), suprimiendo
“se constituirá por” y colocando en su lugar
“quedará constituido con”.

Fel párrafo f), suprimiendo “cada parte tendrá un
voto”.

En las nuevas segunda, tercera oraciones del
párrafo f), suprimiendo “un” antes de “voto”.

Añadiendo al final del párrafo f) se concederá a las
partes la oportunidad de votar por poder u otros
medios que estime procedentes la Asamblea de
Partes y se les proporcionará la información
necesaria con suficiente antelación a la reunión
de la asamblea.

Renumerando el párrafo g) como párrafo h);
suprimiendo “incluirá una disposición para y
colocando en su lugar “dispondrá” y añadiendo
después de “directiva”: “ y regirá la participación y
la votación”. Añadiendo este nuevo párrafo g): g)
En cualquier reunión de la Asamblea de Partes,
cada parte tendrá un voto.

Renumerando el párrafo h) como párrafo i)
suprimiendo desde “Intelsat” hasta el final de la
oración y colocando en su lugar “la ITSO”.

Artículo 10.

Se enmendará el artículo 10.

Cambiando el título por “director general”;
suprimiendo íntegramente el texto del artículo 10
y colocando en su lugar:

a) El órgano ejecutivo estará presidido por el
director general, quien será directamente respon-
sable ante la Asamblea de Partes;

b) El director general:



1681

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

i) Será el funcionario ejecutivo principal y el
representante legal de ITSO y responderá del
desempeño de todas las funciones de gerencia,
entre las que se contará el ejercicio de derechos
contractuales;

ii) Actuará de conformidad con las políticas y
directivas de la Asamblea de Partes y

iii) Será nombrado por la Asamblea de Partes con
un mandato de cuatro años o de la duración que
decida la Asamblea de Partes. El director general
podrá ser destituido del cargo, existiendo causa,
por la Asamblea de Partes. Ningún titular podrá
ejercer el cargo de director general más de ocho
años;

c) El principal criterio que deberá tomarse en cuenta
para el nombramiento del director general y para
la selección del resto del personal del órgano
ejecutivo será la necesidad de garantizar las más
altas normas de integridad, competencia y
eficiencia, teniendo en cuenta las ventajas que
podrían ofrecer la contratación y el asentamiento
con diversidad regional y geográfica. El director
general y el personal del órgano ejecutivo se
abstendrán de cualquier acción incompatible con
sus responsabilidades frente a la ITSO;

d) El director general, siguiendo el asesoramiento
y las instrucciones de la Asamblea de Partes,
decidirá la estructura, la dotación y las condiciones
normales de empleo de directivos y empleados y
nombrará al personal del órgano ejecutivo. El
director general podrá seleccionar a consultores y
otros asesores del órgano ejecutivo;

e) El director general supervisará el respeto de la
sociedad a los principios fundamentales;

f) El director general:

i) Constatará el respeto de la sociedad al principio
fundamental de atención a los clientes OCV cum-
pliendo con los contratos de OCV;

ii) Examinará las decisiones adoptadas por la
sociedad en cuanto a las solicitudes de amparo
para la concertación de un contrato de OCV;

iii) Asistirá a los clientes OCV en la solución de
controversias con la sociedad brindando servicios
de conciliación y

iv) En caso de que un cliente OCV decida dar inicio
a un procedimiento de arbritaje contra la sociedad,

brindará asesoramiento sobre la selección de
consultores y árbritos;

g) El director general informará a las partes sobre
los asuntos a los que hacen referencia los incisos
d al f.

h) De conformidad con las condiciones que fijará
la Asamblea de Partes, el director general podrá
dar inicio a un procedimiento de arbitraje contra la
sociedad de conformidad con el acuerdo de ser-
vicios públicos;

i) El director general tratará con la sociedad de
conformidad con el acuerdo de servicios públicos;

j) En nombre de la ITSO, el director general
examinará todas las cuestiones que surjan del
patrimonio común de las partes y comunicará a la
o las administraciones notificantes las opiniones
de las partes;

k) En caso de que el director general opine que, al
no tomar medidas de conformidad con el artículo
11-C una parte ha socavado la capacidad de la
sociedad para cumplir con los principios
fundamentales, se pondrá en contacto con dicha
parte para tratar de lograr una solución a la
situación y podrá conforme a las condiciones
establecidas por la Asamblea de Partes en virtud
del artículo 9o.-C, convocar a una reunión extra-
ordinaria de la Asamblea de Partes;

l) La Asamblea de Partes designará a un alto
funcionario del personal del órgano ejecutivo para
que actué como director general interino cuando
el director general esté ausente, impedido para
desempeñar sus deberes o cuando su cargo quede
vacante. El director general interino estará
capacitado para ejercer todos los poderes que
corresponden al director general de conformidad
con el presente acuerdo. En el caso de una va-
cante, el director general interino desempeñará su
cargo hasta que un director general, debidamente
nombrado y confirmado, asuma su puesto a la
mayor brevedad posible de conformidad con el
inciso iii del párrafo b) del presente artículo.

Artículo 11.

Se enmendará el artículo 11;

Cambiando el título por “Derechos y obligaciones
de las partes”;
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Suprimiendo íntegramente el texto del artículo 11
y colocando en su lugar el del artículo 14, con las
siguientes enmiendas:

En el inciso a suprimiendo “y los signatarios”,
suprimiendo la coma después de la primera vez
que aparece “acuerdo”, colocando “los principios
fundamentales el artículo 3o. y otras” después de
“preámbulo” y suprimiendo “y las”  antes de “dispo-
siciones”.

En la primera oración del inciso b), suprimiendo “y
a todos los signatarios”, colocando “repre-
sentadas” en lugar de “representados”; colocando
“cualquier disposición” en lugar de “cualesquiera
disposiciones”; suprimiendo “y del acuerdo
operativo“; colocando “celebrada” en lugar de “que
se celebre”; y colocando “la ITSO, según los
arreglos hechos por la ITSO” en lugar de “Intelsat,
de conformidad, con los acuerdos hechos por
Intelsat”.

En la segunda oración del inciso b), colocando
“los arreglos con la parte anfitriona de” en lugar de
“los acuerdos con la parte o signatario anfitrión
para”; colocando “el ingreso” en lugar de “la
admisión”; colocando “durante” en lugar de “por la
duración de”, y suprimiendo “y de todos los
signatarios”;

Suprimiendo los párrafos c) al g) e incluyendo en
su lugar el siguiente párrafo c) nuevo:

c) Todas las partes tomarán las medidas nece-
sarias, de una manera transparente, sin discrimi-
nación y neutral desde el punto de vista de la
competencia, en virtud del procedimiento nacional
aplicable y los acuerdos internacionales pertinen-
tes de los cuales sean parte, para que la sociedad
pueda cumplir con los principios fundamentales.

Artículo 12. Se enmendará el artículo 12.

Cambiando el título por “asignaciones de frecuen-
cias”;

Suprimiendo íntegramente el texto y colocando en
su lugar este nuevo texto:

a) Las partes de la ITSO conservarán las ubica-
ciones orbitales y las asignaciones de frecuencias
en trámite de coordinación o inscritas en nombre
de las partes ante la UIT conforme a las disposi-
ciones del reglamento de radiocomunicaciones de
la UIT hasta que la o las administraciones no-
tificantes electas le hayan notificado al depositario
que aprobaron, aceptaron o ratificaron el presente

acuerdo. Las partes elegirán entre los miembros
de la ITSO a una parte que representará a todas
las partes miembros de la ITSO ante la UIT durante
el periodo en que las partes de la ITSO conserven
tales asignaciones.

b) Al notificarle el depositario que una parte electa
por la Asamblea de Partes para actuar como
Administración Notificante de la Sociedad aprobó,
aceptó o ratificó el presente acuerdo, la parte electa
conforme al inciso a) para representar a todas las
partes durante el periodo en que la ITSO conser-
ve las asignaciones, transferirá dichas asigna-
ciones a la o las administraciones notificantes
electas.

c) Conforme al procedimiento nacional que corres-
ponda, toda parte electa para actuar como ad-
ministración notificante de la sociedad.

i) Autorizará el uso de tal asignación de frecuencias
por parte de la sociedad para que puedan cumplirse
los principios fundamentales y

ii) En caso de que se deje de autorizar ese uso o
de que la sociedad deje de necesitar tal o tales
asignaciones de frecuencias, cancelará tal asig-
nación de frecuencia conforme a los procedi-
mientos de la UIT.

d) Sin perjuicio de ninguna otra disposición del
presente acuerdo, en caso de que una parte electa
para actuar como administración notificante para
la sociedad deje de ser miembro de la ITSO con-
forme al artículo 15, dicha parte quedará sometida
a todas las disposiciones pertinentes del presente
acuerdo y del reglamento de radiocomunicaciones
de la UIT hasta que se transfieran las asignaciones
de frecuencia a otra parte de acuerdo con los
procedimientos de la UIT.

e) Toda parte electa para actuar como adminis-
tración notificante conforme al inciso c):

i) Informará por lo menos una vez por año al director
general sobre el tratamiento que la sociedad haya
recibido de tal administración notificante, teniendo
especialmente en cuenta el cumplimiento de esa
parte con las obligaciones que le impone el artículo
11-(c).

ii) Solicitará las opiniones del director general, en
nombre de la ITSO, sobre las medidas necesarias
para que la sociedad cumpla con los principios
fundamentales;
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iii) Colaborará con el director general, en nombre
de la ITSO, en las actividades que podrían realizar
la o las administraciones notificantes para brindar
acceso más amplio a los países dependientes;

iv) Notificará y consultará al director general sobre
las coordinaciones en sistemas de satélites que
se lleven a cabo ante la UIT en nombre de la socie-
dad, a fin de dejar asegurado que se mantengan el
servicio y la conectividad mundial para los usuarios
dependientes y

v) Consultará a la UIT sobre las necesidades de
comunicaciones por satélite que tengan los
usuarios dependientes.

Artículo 13.

Se enmendará el artículo 13.

Suprimiendo el título y el texto;

Renumerando el artículo 15 como artículo 13;

Cambiando el título por “sede de la ITSO,
privilegios, exenciones e inmunidades”.

Enmendando el texto del antiguo artículo 15,
renumerado como 13.

En el párrafo a), suprimiendo “Intelsat” y colocando
en su lugar “la ITSO”, colocando “La ciudad de
antes” “Washington” y  colocando después de
“Washington”, “a menos que determine lo contrario
la Asamblea de Partes”.

En el párrafo b) suprimiendo “y de todo derecho de
aduana sobre satélites de telecomunicaciones y
piezas y partes para dichos satélites que serán
lanzados para uso en el sistema mundial” y
suprimiendo “Intelsat” todas las veces que aparece,
colocando en su lugar “la ITSO”;

En la primera oración del párrafo c), colocando la
“ITSO” cada vez que aparece “Intelsat”; después
de la primera coma, colocando “y” en lugar de “o”;
después de la segunda coma, suprimiendo “según
el caso otorgara”, colocando en su lugar “otorgarán,
respectivamente”; después de la primera vez que
aparezca “protocolo”, colocando “y“ en lugar de
“o”; después de la primera vez que aparece
“acuerdo de sede”, en lugar de “a que se refiere el
presente párrafo, respectivamente” colocando “a
los que se refiere el presente párrafo”; antes de la
segunda vez que aparece el “protocolo”, colocando
“dicho” en lugar de “dichos“ y antes del punto su-
primiendo, a los signatarios y a los representantes

de signatarios y a las personas que participen en
procedimiento de arbritaje”:

En la segunda oración del párrafo c) después de
“obligaciones”, suprimiendo “al grado” y colocando
en su lugar “en la medida” después de “protocolo”,
en lugar de “mencionados en“, colocando “a los
que se refiere”;

En la tercera oración del párrafo c) colocando “la
ITSO” cada vez que aparece “Intelsat”;

Después de la tercera oración del párrafo c)
suprimiendo la oración “El acuerdo de sede deberá
incluir una disposición en el sentido de que todo
signatario que actúe como tal, salvo el signatario
designado por la parte en cuyo territorio de ubica
la sede, estará exento de impuestos nacionales
sobre ingresos percibidos de Intelsat en el territorio
de dicha parte“.

Artículo 16.

Se renumerará el artículo 16 (Retiro) como artículo
16, enmendándolo para que rece:

a) i) Cualquier parte podrá retirarse voluntaria-
mente de la ITSO. Las partes notificarán por escrito
al depositario su decisión de retirarse.

ii) La notificación de la decisión de una parte de
retirarse de conformidad con el inciso i) del párrafo
a) del presente artículo será transmitido por el
depositario a todas las partes y al órgano ejecutivo.

iii) Sujeto al artículo 12-d), el retiro voluntario surtirá
efecto para las partes tres meses después de la
fecha de recibo de la notificación al que refiere el
inciso i) del párrafo a) del presente artículo y el
presente acuerdo dejará de estar en vigor entonces
para la parte.

b) i) Si pareciera que una parte ha dejado de cumplir
cualesquiera de las obligaciones estipuladas en
el presente acuerdo, la Asamblea de Partes, tras
recibir notificación a este efecto o actuado por
propia iniciativa y habiendo evaluado las
declaraciones formuladas por la parte, podrá decidir,
si encuentra que en efecto ha ocurrido dicho
incumplimiento, considerarla retirada de la ITSO.
El presente acuerdo dejará de estar en vigor para
dicha parte a partir de la fecha de tal decisión.
Podrá convocarse una reunión extraordinaria de la
Asamblea de Partes para ese fin.

ii) Si la Asamblea de Partes decide que se con-
sidere que una parte se ha retirado de la ITSO
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conforme a lo dispuesto en el inciso i) del párrafo
a) del presente artículo, el órgano ejecutivo lo
notificará al depositario, el cual lo notificará a todas
partes.

c) Al recibir el depositario o el órgano ejecutivo,
según el caso, la notificación de la decisión de
retiro de conformidad con el inciso i) del párrafo a)
del presente artículo, la parte que presentó dicha
notificación dejará de tener todo derecho de
representación y de voto en la Asamblea de Partes
y no contraerá responsabilidad ni obligación alguna
después del recibo de la notificación.

d) Si de conformidad con el párrafo b) del presente
artículo, la Asamblea de Partes considera que la
parte se ha retirado de la ITSO, la parte no incurrirá
en obligación ni responsabilidad alguna después
de esa decisión.

e) No se exigirá el retiro de la ITSO de parte alguna
como consecuencia directa de un cambio en la
condición de dicha parte respecto de las Naciones
Unidas o de la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones.

Artículo 17.

Se renumerará el artículo 17 (Enmiendas) como
artículo 15, con las siguientes enmiendas;

En el párrafo a), suprimiendo al final “el cual las
distribuirá a todas partes y signatarios a la brevedad
posible“ y colocando en su lugar “el cual las
distribuirá sin demora a todas las partes“;

En el párrafo b), suprimiendo “consideradas” y
colocando en su lugar “examinadas”; suprimiendo
“artículo 7o.” y colocando en su lugar “artículo 9o.”,
suprimiendo “en ambos casos”; colocando “por el
órgano ejecutivo” después de “distribuidas” y
suprimiendo la última oración;

En el párrafo c) suprimiendo “artículo 7o.” y
colocando en su lugar  “artículo 9o.” y suprimiendo
“artículo“ después de “conforme al párrafo b) del
presente“ y colocando en su “artículo”;

Enmendando el párrafo (d) para que rece:

d) Las enmiendas aprobadas por la Asamblea de
Partes entrarán en vigor, de conformidad con el
párrafo e) del presente artículo, después de que el
depositario haya recibido notificación de la
aprobación, aceptación o ratificación de la
enmienda, de dos tercios de los estados que eran
partes en la fecha en que la enmienda fue aprobada
por la Asamblea de Partes.

En el párrafo e), suprimiendo “artículo” y poniendo
en su lugar “artículo”,

Suprimiendo “Intelsat” y colocando en su lugar “la
ITSO”.

En el párrafo f), suprimiendo “artículo” y poniendo
en su lugar “artículo”.

Artículo 18.

Se renumerará el artículo 18 (solución de con-
troversias) como artículo 16, enmendándolo para
que rece:

a) Todas las controversias jurídicas que surjan en
relación con los derechos y las obligaciones que
se estipulan en el presente acuerdo, entre las
partes o entre la ITSO y una o más partes, si no
se resolvieran de otro modo dentro de un plazo
razonable, serán sometidas a arbitraje de con-
formidad con las disposiciones del anexo A al
presente acuerdo.

b) Todas las controversias jurídicas que surjan en
relación con los derechos y las obligaciones de
conformidad con el presente acuerdo, entre una
parte y un Estado que ha dejado de ser parte o
entre la ITSO y un Estado que ha dejado de ser
parte y que surjan después de que dicho Estado
dejó de ser parte, si no se resolvieran de otro modo
dentro de un plazo razonable, serán sometidas a
arbritraje de conformidad con las disposiciones del
anexo A al presente acuerdo siempre que el
Estado que ha dejado de ser parte así lo acuerde.
Si un Estado deja de ser parte después de haber
comenzado un arbitraje en el que es litigante, de
conformidad con el párrafo a) del presente artículo,
dicho arbitraje seguirá su curso hasta finalizar.

c) Todas las controversias jurídicas que surjan
como consecuencia de acuerdos concertados
entre la ITSO y cualquier parte estarán sujetas a
las disposiciones sobre solución de controversias
contenidas en dichos acuerdos. De no existir tales
disposiciones, dichas controversias, si no se
resolvieran de otro modo, podrán ser sometidas a
arbitraje de conformidad con las disposiciones del
anexo A al presente acuerdo si los litigantes así lo
acuerdan.

Artículo 19.

Se renumerará el artículo 19 (firma) como 17, con
las siguientes enmiendas.
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Añadiendo “las Naciones Unidas o de” en el inciso
a) ii), justo antes de “la Unión Internacional de
Telecomunicaciones”;

Suprimiendo “artículo” y colocando en su lugar
“artículo” en el párrafo c).

Artículo 20.

Se renumerará el artículo XX (entrada en vigor)
como artículo XVIII, con las siguientes enmiendas,
enmendando el párrafo a) para que rece:

a) El presente acuerdo entrará en vigor 60 días
después de la fecha en que lo hayan firmado no
sujeto a ratificación, aceptación o aprobación o lo
hayan ratificado, aceptado o aprobado o se hayan
adherido a él, dos tercios de los estados que eran
partes en el acuerdo provisional en la fecha en que
el presente acuerdo se abrió a firma, siempre y
cuando dichos dos tercios incluyan partes en el
acuerdo provisional que entonces tenían por lo
menos dos tercios de las cuotas bajo el acuerdo
especial. No obstante las disposiciones antes
mencionadas, el presente acuerdo no entrará en
vigor antes de un plazo de ocho meses o más de
18 meses a partir de la fecha en que se abra a
firma.

En el párrafo b), suprimiendo “artículo” y poniendo
en su lugar “artículo”.

En el párrafo c), suprimiendo “artículo” y poniendo
en su lugar “artículo”; enmendando la última oración
del párrafo para que rece:

Si la aplicación provisional termina de conformidad
con los incisos ii) o iii) del presente párrafo, las
disposiciones del párrafo c) del artículo XIV del
presente acuerdo regirán los derechos y las
obligaciones de la parte.

Suprimiendo el párrafo d) y renumerando el párrafo
c) como d.)

Artículo 21.

Se renumerará el artículo XXI (disposiciones
diversas) como artículo XIX, con las siguientes
enmiendas,

Suprimiendo “Intelsat” cada vez que aparece y
colocando en su lugar “la ITSO”;

Suprimiendo “las lenguas” y colocando en su Iugar
“los idiomas” el párrafo a);

Suprimiendo “y signatarios” del párrafo b).

Artículo 22.

Se renumerará el artículo 22 (depositario) corno
artículo 20, con las siguientes enmiendas,

suprimiendo “Intelsat” cada vez que aparece y
colocando en su lugar “la ITSO”;

suprimiendo “artículo” cada vez que aparece y
colocando en su lugar “artículo”; renumerando “19”
en el párrafo a) como “17”;

En el párrafo b), renumerando “19” como “17”, y
“20” como “28”; y en la segunda oración,
suprimiendo “del” justo antes de “comienzo del
periodo de 60 días” y colocando en su lugar “el”;

Moviendo la totalidad del texto que sigue a “Carta
de las Naciones Unidas” en el párrafo c) para
colocarlo justo después del último artículo del
acuerdo enmendado.

Nuevo artículo

Después del artículo renumerado como XX, colocar
este nuevo artículo XXI, titulado “duración”,

El presente acuerdo estará en vigor por lo menos
12 años a partir de la fecha de transferencia del
sistema espacial de la ITSO a la sociedad. La
asamblea de partes podrá poner término al presente
acuerdo al cumplirse 12 años de la fecha de
transferencia del sistema espacial de la ITSO a la
sociedad, mediante voto de las partes conforme al
artículo 9o. f). Tal decisión se considerará cuestión,
sustantiva.

Instrucciones generales para todos los artículos

Los artículos aparecerán por orden numérico y sus
párrafos, por orden alfabético, con las corres-
pondientes enmiendas.

Anexo A

Se suprimirá íntegramente el anexo A.

Anexo B

Se suprimirá íntegramente el anexo B.

Anexo C

Se enmendará el anexo C.



1686

AÑO II. No. 13 COMISION PERMANENTE MARZO 13, 2002

Renumerándolo como anexo A;

Suprimiendo en el título “a que se refiere el artículo
18 del presente acuerdo y el artículo 20 del acuerdo
operativo”;

En el artículo 1o., suprimiendo “artículo 18” y
colocando en su lugar “artículo 16”; y suprimiendo”,
”en el artículo 20 del acuerdo operativo y en el anexo
al mismo”;

En el artículo 2o., suprimiendo “artículo 18” y
colocando en su lugar “artículo 16”; y suprimiendo
“en el artículo 20 del acuerdo operativo y en el anexo
al mismo”;

En el artículo 3o., párrafo a), suprimiendo “y,
posteriormente, a más tardar 60 días antes de la
fecha de apertura de cada reunión ordinaria de dicha
asamblea” y colocando en su lugar “y en cada una
de las siguientes reuniones”; suprimiendo “si-
guiente reunión ordinaria en la asamblea de partes”
y colocando en su lugar “segunda reunión ordinaria
siguiente”; suprimiendo “cualesquiera” justo antes
de “datos biográficos” y colocando en su lugar “los”;
suprimiendo “estuviere” justo antes de “disponible
para su selección” y colocando en su lugar
“estuviera” y tildando “periodo” en la última oración;

En el artículo 3o., párrafo b), suprimiendo “artículo”
y colocando en su lugar “artículo”; suprimiendo
“estuviere” y colocando en su lugar “estuviera”;
suprimiendo “remplazado” y colocando en su lugar
“reemplazado”;

En el artículo 3o. párrafo c) suprimiendo “presi-
dente del grupo, los componentes del grupo” a
continuación de “a los efectos de designar un” y
colocando en su lugar “presidente, los integrantes
del grupo”; y añadiendo esta nueva oración a
continuación de la primera: “podrán participar en
persona o por medios electrónicos” y suprimiendo
al final del párrafo c) “Intelsat para los efectos del
artículo 8o. del acuerdo operativo” y colocando en
su lugar la ITSO”;

En el artículo 3o. párrafo d) suprimiendo “artículo”
y colocando en su lugar “artículo”; suprimiendo
“estuvieren” y colocando es su lugar “estuvieran“,
suprimiendo la segunda oración; suprimiendo
“componentes” y colocando en su lugar “inte-
grantes”;

En el artículo 3o. párrafo e), añadiendo “a” después
de “al seleccionar”, suprimiendo “artículo” y
colocando en su lugar “artículo”; suprimiendo
“Asamblea de Partes o la junta de gobernadores

procurarán” y colocando en su lugar “Asamblea
de Partes procurará”.

En el artículo 3o. párrafo f), suprimiendo la coma a
continuación de “todo miembro o suplente del
grupo”;

En el artículo 3o. suprimiendo íntegramente el
párrafo g);

En el artículo 4o. párrafo a) iv) suprimiendo “artículo
18” y colocando en su lugar “artículo 16 y
suprimiendo “o con el artículo 20 del acuerdo
operativo”;

En el artículo 4o., párrafo b), suprimiendo “y
signatario“, suprimiendo “artículo“ y colocando en
su lugar “artículo”;

En el artículo 5o. suprimiendo “artículo“ y colocando
en su lugar “Artículo”;

En el artículo 5o. párrafo a), suprimiendo
“cualesquiera contrademandas que surjan“ y
colocando en su lugar “cualquier contrademanda
que surja”;

En el artículo 5o. párrafo b), suprimiendo “el“
después de “en”;

En el artículo 5o. párrafo c) añadiendo una coma
justo antes de “quien, en un plazo de 10 días”;

En el artículo 6o., suprimiendo “artículo” y
colocando en su lugar “artículo”;

En el artículo 6o. párrafo a), suprimiendo “el
presidente o” y colocando en su lugar “según
decisión del presidente o de”; suprimiendo “decidan
que están fuera de la voluntad” y colocando en su
lugar, “están más allá del control”; y suprimiendo
“o que” y colocando en su lugar “o” después de
“litigantes”;

En el artículo 7o. párrafo b), suprimiendo “cuyos
signatarios designados y los signatarios cuyas
partes designates” y colocando en su lugar “que”,
suprimiendo la coma después de “controversia”;
suprimiendo “Intelsat” las dos veces que aparece
y colocando en su lugar “la ITSO“ y suprimiendo
“y todos los signatarios”;

En el artículo 7o. párrafo e), suprimiendo “sustan-
ciados “ y colocando en su lugar “substanciados“;

En el artículo 7o. párrafo f), suprimiendo “artículo
18” y colocando en su lugar “artículo 16” y
suprimiendo “el artículo 20 del acuerdo operativo y
el anexo al mismo”;
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En el artículo 7o. párrafo g), suprimiendo “llegaren”
y colocando en su lugar “llegaran”;

En el artículo 7o. párrafo h), suprimiendo “artículo
18” y colocando en su lugar “artículo 16” y
suprimiendo “el artículo 20 del acuerdo operativo y
el anexo al mismo“;

En el artículo 7o. párrafo k), suprimiendo “y a todos
los signatarios”;

En el artículo 9o., suprimiendo íntegramente el
párrafo a); suprimiendo el número “b) y suprimiendo
“cualquiera otra parte, cualquier signatario o
Intelsat” y colocando en su lugar “cualquier parte
que no sea litigante en un caso o la ITSO”.

En el artículo 11, suprimiendo “cada parte, cada
signatario e Intelsat y colocando en su lugar “cada
parte y la ITSO”;

En el artículo 12, colocando una coma después
de “procedimiento”, suprimiendo “cualesquiera
medidas provisionales” y colocando en su lugar
“cualquier medida privisional” y suprimiendo
“protegen“ y colocando en su lugar “protege”;

En el artículo 13 párrafo a) i) , suprimiendo “y el
acuerdo operativo” y colocando en su lugar un punto
y coma;

En el artículo 13 párrafo a) ii) , suprimiendo
“derecho” y colocando en su lugar derecho;

En el artículo 13, en la segunda oración del párrafo
b), suprimiendo “artículo” y colocando en su lugar
“artículo” y suprimiendo “serán cumplidos” y
colocando en su lugar “será cumplido”;

En el artículo 13, en la segunda oración del párrafo
b), suprimiendo “Intelsat” y colocando en su lugar
“la ITSO“ ambas veces; suprimiendo “y por el
acuerdo operativo”, suprimiendo “los mismos” y
colocando en su lugar “el mismo” y suprimiendo
“y todos los signatarios”;

En el artículo 13 párrafo c), suprimiendo “hubiere”
y colocando en su lugar “hubiera”;

En el artículo 14, añadiendo “las” justo antes de
“circunstancias particulares”; suprimiendo “Intelsat”
las dos veces que aparece y colocando en su lugar
“la ITSO” y suprimiendo” “para los efectos del
artículo 8o. del acuerdo operativo”.

ANEXO D

Se suprimirá íntegramente el anexo D.

——INSERTAR facsimil  PRIMERA PAGINA——— 603

Enmienda del artículo 23 del acuerdo operativo
relativo a la Organización Internacional de
Telecomunicaciones por Satélite “Intelsat”

Se enmendará el artículo 23 (entrada en vigor) del
acuerdo operativo.

Suprimiendo “20” en los párrafos a) y b) y
colocando en su lugar “18”;

Suprimiendo “estará en vigor mientras lo esté el
acuerdo” en el párrafo c) y colocando en su lugar
“se extinguirá ya sea cuando el acuerdo pierda
vigencia o bien cuando adquieran vigencia las
enmiendas al acuerdo que suprimen las referencias
al acuerdo operativo; de las dos posibilidades, la
que ocurra primero.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
de las enmiendas al acuerdo relativo a la Orga-
nización Internacional de Telecomunicaciones por
Satélite “Intelsat” y de la enmienda del artículo 23
del acuerdo operativo relativo a dicha organización,
aprobadas por la Vigésimaquinta Asamblea de
Partes, celebrada en Washington, del 13 al 17 de
noviembre de 2000 y por la trigésima primera
reunión de signatarios, celebrada en Washington,
del 9 al 10 de noviembre de 2000.

Extiendo la presente, en veinticinco páginas útiles,
en la Ciudad de México, Distrito Federal, el
veintidós de enero de dos mil dos, a fin de someter
las enmiendas de referencia a la consideración de
la Cámara de Senadores del honorable Congreso
de la Unión, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 76 fracción I de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.— Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

MEMORANDUM DE ANTECEDENTES

• Introducción

Intelsat es un organismo intergubernamental creado
mediante la resolución 1721(XVI) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, habiéndose
firmado el acuerdo correspondiente en agosto de
1971.

El principio central para la creación de Intelsat,
plasmado en el referido acuerdo, fue el suministro,
sobre una base comercial, del segmento espacial
necesario para proveer a todas las áreas del mundo
y sin discriminación, servicios internacionales

públicos de telecomunicaciones de alta calidad y
confianza.

Conforme a lo anterior, el objetivo fundamental de
Intelsat es el de que todos los países del mundo
sin perjuicio de su posición política, económica,
religiosa o social, tuvieran la posibilidad de contar
con los servicios de comunicación vía satélite a
través de un sistema mundial.

Esta organización intergubernamental contaba con
145 países integrantes, los cuales aportaron
recursos financieros, conforme a las disposiciones
del acuerdo para el financiamiento y desarrollo de
este sistema satelital global. México fue parte de
Intelsat, desde el 28 de noviembre de 1972.

La Vigesimacuarta Asamblea de Partes de Intelsat
celebrada en Penang, Malasia, del 26 al 29 de
octubre de 1999, aprobó estudiar la reestructura-
ción del organismo conforme a un modelo que
contemplara una Intelsat privatizada con una
organización intergubernamental (OIG) con el fin
de preservar los principios fundamentales
contenidos en el acuerdo de creación de Intelsat,
mismos que se sintetizan en acceso no discri-
minatorio y conectividad vital para aquellos países
que no tienen otra alternativa de comunicación hacia
el exterior, así como la prestación de servicios de
alta calidad y confianza.

Para estudiar el conjunto de aspectos y la proble-
mática relativa a la privatización de Intelsat, la
vigesimacuarta asamblea de partes creó el Grupo
de Trabajo Penang, cuyo objetivo central consistió
en presentar a la dirección de Intelsat los criterios
y principios para culminar exitosamente el proceso
de privatización de Intelsat. Una vez que este grupo
elaboró los estudios correspondientes y alcanzó
las conclusiones sobre las enmiendas a los
documentos básicos de Intelsat y otros aspectos
relevantes, se convocó a la 251 Asamblea de Partes
sobre cuyo desarrollo y decisiones se informa a
continuación:
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• Creación de la organización intergubernamental
(OIG)

La OIG se denominará Organización Internacional
de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) que
tendrá un plazo de existencia de por lo menos 12
años a partir de la fecha de la transferencia del
segmento espacial de la ITSO a Intelsat, Ltd.; la
ITSO consistirá en la Asamblea de Partes y un
órgano ejecutivo que estará presidido por un
director general, que será responsable ante la
Asamblea de Partes.

La Asamblea de Partes se compondrá de todas
las partes del acuerdo de Intelsat y el órgano
ejecutivo consistirá en el director general y personal
contratado a su criterio, siguiendo el asesoramiento
y las instrucciones de la Asamblea de Partes. El
órgano ejecutivo estará ubicado cerca de la socie-
dad de servicios de Intelsat, en la ciudad de
Washington.

La misión fundamental de la ITSO es asegurar que
Intelsat, Ltd., suministre, sobre una base comercial,
servicios públicos internacionales de telecomu-
nicaciones, atendiendo a los siguientes principios
fundamentales:

— Mantener una conectividad mundial y una
cobertura global.

— Atender a los clientes con conectividad vital.

— Ofrecer acceso no discriminatorio al sistema
de Intelsat, Ltd.

• Funciones de la ITSO

La ITSO supervisará el cumplimiento de Intelsat,
Ltd., con los principios fundamentales y en
particular que Intelsat, ltd., observe el principio de
acceso no discriminatorio al sistema de Intelsat
ltd., en los servicios de telecomunicaciones
públicos existentes y futuros ofrecidos por Intelsat,
Ltd., cuando la capacidad de segmento espacial
esté disponible, sobre una base comercial.

La ITSO, al supervisar el cumplimiento de Intelsat,
Ltd., con las obligaciones de servicio público:

• Hará un seguimiento de los compromisos
contractuales por la obligación de conectividad vital
(OCV) de Intelsat, Ltd. con los clientes OCV y del
cumplimiento de Intelsat, Ltd. con sus obligacio-
nes de servicio público en cuanto a cobertura glo-
bal, conectividad mundial y acceso no discrimina-
torio al sistema de Intelsat, Ltd.

• Examinará las decisiones de Intelsat, Ltd.,
respecto de las solicitudes de OCV de países en
situaciones de urgencia temporal y los nuevos
países y su cumplimiento respecto de la cobertura
global, la conectividad mundial y el acceso no
discriminatorio al sistema de Intelsat, Ltd.

• Asistirá a los clientes OCV en la solución de
controversias con Intelsat, Ltd., actuando de
conciliadora y brindando asesoramiento sobre la
selección de consultores y árbitros.

• Informará a la Asamblea de Partes sobre la con-
ducta de Intelsat, Ltd., en cuanto al cumplimiento
de sus obligaciones de cobertura global, conec-
tividad mundial y acceso no discriminatorio, así
como la OCV.

• Recibirá la información de Intelsat, Ltd., estipulada
en el Acuerdo Sobre Servicios (ASP) entre la ITSO
e Intelsat, Ltd.

• Se reunirá con Intelsat, Ltd., y le hará recomenda-
ciones según sea necesario.

• En el caso de una controversia entre la ITSO e
Intelsat, Ltd., en el ámbito del ASP, llevará a Intel-
sat, Ltd., a un arbitraje jurídicamente vinculante
de conformidad con el reglamento de la Cámara
de Comercio Internacional (CCI).

• Financiamiento de la ITSO

Según el volumen de los fondos provenientes de
un sistema de anualidades establecido para
financiar a la ITSO (complementado con beneficios
y fondos operativos sin gastar) y siguiendo el
asesoramiento y las instrucciones de la Asamblea
de Partes, el tamaño y la composición exactos
del personal del órgano ejecutivo de la ITSO, así
como su lugar de asentamiento, quedarán a criterio
del director general de la ITSO, teniendo en cuenta
las ventajas que podrían ofrecer la contratación y
el asentamiento del personal con criterio de
diversidad regional y geográfica.

Con base en lo anterior, la Asamblea de Partes
decidió que:

• Las necesidades financieras anuales de la ITSO
queden atendidas con el producto de un fondo de
anualidades que, por razones administrativas,
Intelsat creará antes de la privatización.

• El fondo establecido por Intelsat antes de la
privatización será entre la ITSO y una institución
financiera que le garantice a la ITSO un volumen
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anual de fondos que crecerá de US$1.3 millones a
US$1.8 millones en el transcurso de 12 años.

• Se establecerá otro fondo de reserva a fin de
hacer frente a la posibilidad de controversias entre
la ITSO e Intelsat, Ltd., con un capital de..........
US$500.000 al que se podrá acceder exclusi-
vamente con la aprobación de la Asamblea de
Partes, complementado con beneficios y fondos
operativos sin gastar.

• En caso de que la ITSO siga existiendo después
de 12 años, Intelsat, Ltd., la financiará anualmente
con un volumen de fondos que negociarán de buena
fe el director general de la ITSO y el ejecutivo
principal de Intelsat, Ltd., y que estará basado en
los principios y los gastos financieros de la ITSO
durante los doce primeros años. Los fondos que
Intelsat, Ltd., pondrá a disposición de la ITSO
después del duodécimo año no superarán los.........
US$1,8 millones anuales (en dólares estadouni-
denses al valor del año 2013); en caso de que la
ITSO siga existiendo después de 12 años y que
su fondo de reserva se encuentre para entonces
por debajo del nivel inicial de US$500.000, Intelsat,
Ltd., añadirá la suma necesaria para llevar al fondo
al nivel original de US$500,000.00 más la necesaria
para ajustarlo por inflación al valor del año 2013.

• Al extinguirse la ITSO, se devolverán a Intelsat,
Ltd., los fondos que no se hubieran utilizado.

• Obligación de conectividad vital (OCV)

Respecto de la OCV, la Asamblea de Partes
decidió:

• Adoptar los criterios de amparo para obtener
protección en virtud de la OCV tal como figuran en
el contrato de OCV.

• Aprobar, para que reciban la protección de la
OCV:

• A los países que figuran en el adjunto número 5
al presente registro de decisiones, ateniéndose a
los criterios de amparo.

• A los países y localidades y los enlaces que
dieron lugar a solicitudes de amparo de los países
y localidades enumerados en los adjuntos registro
de decisiones.

• A los enlaces entre las organizaciones del
sistema de Naciones Unidas, a fin de que Naciones
Unidas pueda utilizar el segmento espacial de
Intelsat, Ltd.

• Acceso al mercado.

En lo que respecta al acceso al mercado, la Asam-
blea de Partes decidió que ha quedado satisfecha
la condición previa para la privatización de Intelsat
referente a los derechos de licencia y tomó nota
de que la dirección de Intelsat continuará llevando
a cabo gestiones para obtener acceso al mercado
y cualquier otra licencia o autorización necesarias
para facilitar las actividades comerciales de
Intelsat, Ltd., después de la privatización en todos
los países y territorios en los que Intelsat presta
sus servicios antes de la fecha de privatización.

• Jurisdicción de Intelsat

En lo que respecta a la jurisdicción de Intelsat,
Ltd., la Asamblea de Partes decidió:

• Tomar nota de la decisión de la junta de go-
bernadores de seleccionar a las Bermudas como
la jurisdicción de la sociedad holding de Intelsat.

• Tomar nota de que la dirección de Intelsat co-
laborará con aquellos países cuya carga tributaria
se vea agravada por la selección de las Bermudas
como jurisdicción de la holding y utilizará medios
jurídicamente aceptables para aliviarla.

• Que se han cumplido todas las condiciones pre-
vias estratégicas de la privatización y que al po-
nerse en práctica el conjunto de recomendaciones
del Grupo de Trabajo Penang y de la junta de
gobernadores, también se han respetado los 11
principios fundamentales para la reestructuración
de Intelsat avalados por la Vigésimacuarta Asam-
blea de Partes.

• Posiciones orbitales

La Asamblea de Partes decidió:

• Que la ITSO conservará las inscripciones orbitales
de Intelsat hasta que la o las administraciones
notificantes electas le hayan confirmado que
aprobaron, aceptaron o ratificaron las enmiendas
al acuerdo de Intelsat.

• Que si después de haberse transferido las
asignaciones de frecuencias de Intelsat a la o las
administraciones notificantes electas, Intelsat, Ltd.,
deja de estar autorizada para utilizar una o varias
de esas asignaciones o deja de necesitarlas, la o
las administraciones notificantes convendrán en
cancelarlas en virtud de los procedimientos de la
UIT.
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• Que el acuerdo de Intelsat, enmendado le exigirá
a cada parte elegida como administración no-
tificante de las asignaciones de frecuencias de
Intelsat, que informe por lo menos una vez por año
al director general sobre el tratamiento que Intelsat,
Ltd., haya recibido de tal administración notificante,
teniendo especialmente en cuenta el cumplimiento
de esa parte con las obligaciones que le impone
el artículo XI c).

• Que el director general de la ITSO informará por
lo menos una vez por año a las partes sobre el
tratamiento que hayan dado la o las partes electas
como administraciones notificantes, teniendo en
cuenta el informe de dichas partes.

• Que el artículo XI c) del acuerdo de Intelsat,
enmendado dispondrá que todas las partes tomarán
las medidas necesarias para que Intelsat, Ltd.,
pueda cumplir con los principios fundamentales.

• Avalar la recomendación de la junta de
gobernadores de seleccionar a los Estados Unidos
como administración notificante para las actuales
asignaciones de frecuencias de los satélites de
Intelsat que funcionan exclusivamente en las
bandas C y Ku del SFS.

• Avalar la recomendación de la junta de
gobernadores de seleccionar al Reino Unido como
administración notificante para las actuales
asignaciones de frecuencias de las inscripciones
de redes de satélite en banda Ka, V y SRS de
Intelsat, incluyendo las asignaciones de
frecuencias asociadas en banda C y Ku.

• Acuerdo enmendado de la ITSO.

La Asamblea de Partes decidió aprobar la versión
enmendada del acuerdo relativo a la Organización
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite,
“Intelsat”.

• Vigésimaquinta reunión de la Asamblea de Partes

Las enmiendas al acuerdo de Intelsat fueron
aprobadas por la Vigésimaquinta Asamblea de
Partes elaborada en la Ciudad de Washington DC
del 13 al 17 de noviembre de 2000.

Por lo anterior, si el Senado de la República tiene
a bien aprobar las enmiendas en comento, se
procederá a elaborar el instrumento de acepta-
ción correspondiente, a fin de proceder a su
depósito ante el gobierno de Estados Unidos de
América, que funge como depositario de los
acuerdos  que nos ocupan.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.

AVIACION CIVIL

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Protocolo
relativo a una enmienda al artículo 50-A del Convenio
Sobre Aviación Civil Internacional, firmado en la
Ciudad de Montreal, el 26 de octubre de 1990,
acompañadas de un memorandum de antece-
dentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y a fin de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 76 fracción I,
de nuestra Carta Magna, me permito remitir a
ustedes un ejemplar de los mencionados docu-
mentos con el objeto de que la Cámara de Sena-
dores, tenga a bien considerar el citado protocolo
durante su próximo periodo de sesiones ordinarias.

Reitero a ustedes la seguridad de mi conside-
ración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

                         CERTIFICA

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia
certificada del Protocolo relativo a una enmienda
al artículo 50-A del Convenio Sobre Aviación Civil
Internacional, firmado en la ciudad de Montreal, el
veintiséis de octubre de mil novecientos noventa,
cuyo texto en español es el siguiente:
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PROTOCOLO

Relativo a una enmienda al artículo 50-A del
Convenio Sobre Aviación Civil Internacional.

Firmado en Montreal el 26 de octubre de 1990.

La Asamblea de la Organización de Aviación Civil
Internacional.

Habiéndose reunido en su vigesimoctavo periodo
de sesiones (extraordinarias) en Montreal, el 25
de octubre de 1990;

Habiendo tomado nota del deseo de gran proporción
de estados contratantes de aumentar el número
de miembros del consejo a fin de garantizar un
mejor equilibrio por medio de una mayor repre-
sentación de los estados contratantes;

Habiendo considerado oportuno elevar de 33 a 36
el número de miembros de ese órgano;

Habiendo considerado necesario enmendar, a los
fines precitados, el Convenio Sobre Aviación Civil
Internacional hecho en Chicago el día 7 de
diciembre de 1944;

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo a) del artículo 94 del mencionado convenio,
la siguiente propuesta de enmienda del mismo:

“Que en el párrafo a) del artículo 50 del convenio
se enmienda la segunda oración sustituyendo “33”
por “36”;

2. Fija, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
a) del artículo 94 del mencionado convenio, en 108
el número de estados contratantes cuya ratificación
es necesaria para que dicha propuesta de en-
mienda entre en vigor;

3. Resuelve que el secretario general de la
Organización de Aviación Civil Internacional redacte
un protocolo en los idiomas español, francés,
inglés o ruso, cada uno de los cuales tendrá la
misma autenticidad, que contenga la enmienda,
anteriormente mencionada, así como las disposi-
ciones que se indican a continuación;

a) El Protocolo será firmado por el presidente y el
secretario general de la asamblea.

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación de
todos los estados que hayan ratificado el men-

cionado Convenio Sobre Aviación Civil Internacional
o se hayan adherido al mismo.

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán
en la Organización de Aviación Civil Internacional.

d) El protocolo entrará en vigor, con respecto a los
estados que no sea notificado en la fecha en que
se deposite el centésimo octavo instrumento de
ratificación.

e) El secretario general comunicará inmediata-
mente a todos los estados contratantes la fecha
de depósito de cada una de las ratificaciones del
Protocolo.

f) El secretario general notificará inmediatamente
la fecha de entrada en vigor del Protocolo a todos
los estados partes en dicho convenio.

g) El Protocolo entrará en vigor, respecto a todo
estado contratante que lo ratifique después de la
fecha mencionada, a partir del momento en que
se deposite el instrumento de ratificación en la
Organización de Aviación Civil Internacional.

Por consiguiente, en virtud de la decisión antes
mencionada de la Asamblea.

El presente Protocolo ha sido redactado por el
secretario general de la organización.

En testimonio de lo cual, el presidente y el
secretario general del mencionado XXVIII periodo
de sesiones (extraordinarias) de la Asamblea de
la Organización de Aviación Civil Internacional,
debidamente autorizados por la asamblea, firma
el presente Protocolo.

Hecho en Montreal el 26 de octubre de 1990 en un
documento único redactado en los idiomas español,
francés, inglés y ruso, teniendo cada texto igual
autenticidad. El presente Protocolo quedará
depositado en los archivos de la Organización de
Aviación Civil Internacional y el secretario general de
la organización transmitirá copias certificadas del
mismo a todos los estado partes en el convenio sobre
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el día
7 de diciembre de 1944.— Assod Kotaite, presidente
del XXVIII periodo de sesiones (extraordinarias) de la
asamblea y Sidhu, secretario general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
del Protocolo relativo a una enmienda al artículo
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50-A del Convenio Sobre Aviación Civil Internacional,
firmado en la ciudad de Montreal, el veintiséis de
octubre de mil novecientos noventa.

Extiendo la presente, en seis páginas útiles, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiuno de
enero de dos mil dos, a fin de someter el Protocolo
de referencia a la consideración de la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de Unión, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.— Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

MEMORANDUM DE ANTECEDENTES

Antecedentes de la OAC.

La Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI) creada el 7 de diciembre de 1944, en la
ciudad de Chicago, mediante la firma del Convenio
Sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de
Chicago de 1944), nace con el propósito de regular
la aviación civil. México fue uno de los 52 primeros
países que lo firmaron.

Desde la constitución de la OACI como máximo
órgano rector de la aviación civil internacional, esta
organización ha tenido que adecuarse a las nece-
sidades de la comunidad aeronáutica internacional,
a fin de hacer frente a los retos que la propia
actividad plantea. Dichos retos son más complejos
y difíciles de resolver, debido a la globalización y
al acelerado desarrollo científico y tecnológico de
finales del Siglo XX.

Por esta razón, durante sus más de 50 años de
labor la OACI ha representado un foro en el cual
convergen las voluntades de los estados miembros
bajo un espíritu de igualdad soberana, con el
propósito de establecer las normas y métodos
recomendados sobre los cuales habrá de basarse
el desarrollo de la actividad aeronáutica a escala
mundial:

Dentro de los fines y principios que dieron origen a
la Organización de Aviación Civil Internacional
destaca el de fomentar la organización y el
desarrollo del transporte aéreo a fin de lograr el
desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil
internacional en todo el mundo; así como el de
satisfacer las necesidades de los pueblos del
mundo respecto a un transporte aéreo seguro,
regular, eficaz y económico.

La OACI está conformada por tres órganos per-
manentes una Secretaría General, una Asamblea
General y un Consejo. El Consejo es el órgano
Ejecutivo de la OACI, responsable ante la asam-
blea y sus principales funciones son:

a) Ejecutar las instrucciones de la Asamblea y
cumplir con los deberes y obligaciones que le
asigna el Convenio de Chicago;

b) Determinar su organización y reglamento
interno;

c) Nombrar y definir las funciones de un comité de
transporte aéreo, que será electo entre los
representantes de los miembros del consejo y ante
el cual será responsable el comité;

d) Establecer una Comisión de Aeronavegación;

e) Adoptar y notificar a todos los estados miem-
bros de la OACI las normas y métodos interna-
cionales recomendados, los cuales constituyen los
anexos del Convenio de Chicago, que constituyen
normas de carácter técnico y

f) Examinar todo asunto relativo al Convenio de
Chicago que le someta a su consideración un
estado miembro de la OACI.

El artículo 50-A del Convenio Sobre Aviación Civil
Internacional se refiere a la composición y elección
del consejo. Este artículo establece que el consejo
será un órgano permanente, responsable ante la
asamblea. La elección de los estados miembros
que componen el consejo, se realiza por conducto
de la Asamblea, cada tres años. Los estados que
forman el consejo se dividen en tres grupos, a fin
de cumplir con sus funciones y garantizar el logro
de los objetivos de la OACI, así como el derecho
de los estados miembros. Estos grupos están
formados de la siguiente forma:

i) Primer grupo: de los estados de mayor importan-
cia en el transporte aéreo;

ii) Segundo grupo: de los estados no incluidos de
otra manera, que contribuyen en mayor medida al
suministro de instalaciones y servicios para la
navegación aérea civil internacional y

iii) Tercer grupo: de los estados no incluidos de
otra manera, cuya designación asegure la repre-
sentación en el consejo de todas las principales
regiones geográficas del mundo.
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El consejo ha trabajado incesantemente en la
procuración del desarrollo seguro y ordenado de
la aviación civil internacional, con lo que han lo-
grando una estrecha colaboración entre los
estados que lo conforman. En este sentido, el
consejo ha resuelto adecuadamente los problemas
inherentes al transporte aéreo internacional.

El Gobierno de México ha logrado formar parte del
segundo grupo desde su formación, con excepción
del periodo 1959-1962. De esta forma, ha par-
ticipado activamente en el seno del mismo
defendiendo los principios y objetivos de la OACI,
sobre la base de igualdad de oportunidades.

Enmiendas realizadas al artículo 50-A.

El texto inicial del convenio preveía que el consejo
estaría integrado por 21 estados miembros. Este
texto fue enmendado posteriormente para ampliar
el consejo a 27 estados miembros, durante el XIII
periodo de sesiones de la asamblea de la OACI,
el 19 de junio de 1961, la cual entró en vigor el 17
de julio de 1962.

Durante el XVII periodo de sesiones de la asamblea
de la OACI, el 12 de marzo de 1971, una nueva
enmienda fue adoptada, la cual dispuso que el
consejo se compondría de 30 estados miembros,
la cual entró en vigor el 16 de enero de 1973.

Actualmente, el consejo está constituido por 33
estados miembros, de conformidad con la
enmienda realizada, en el XXI periodo de sesiones
de la asamblea de la OACI, misma que entró en
vigor el 15 de febrero de 1980.

Origen de la última propuesta de enmienda.

La iniciativa de la propuesta de la última enmienda
al artículo 50-A fue realizada por el gobierno Coté
de I’voire, con objeto de incrementar el número de
estados miembros del consejo de 33 a por lo menos
36. Esta propuesta se sometió a estudio y adopción
en el XXVII periodo de sesiones de la asamblea de
la OACI. A esta propuesta se sumó la presentada
por 43 estados miembros, en la que se invitaba a
la asamblea de la OACI a aprobar la misma, de
conformidad con el artículo 94-A del Convenio de
Chicago.

Uno de los argumentos utilizados como funda-
mento de la propuesta de enmienda fue que se
asegurara la representación geográfica equitativa

en el consejo, toda vez que el número de estados
miembros de la OACI había aumentado de 130 a
161 estados, desde la última enmienda al artículo
50-A en 1974.

Durante la celebración del XXVII Periodo de
sesiones de la asamblea de la OACI, surgieron
algunas cuestiones referentes a los procedimientos
para la propuesta y adopción de cualquier en-
mienda al convenio. En este sentido, el propio
consejo sugirió que la asamblea diera instruc-
ciones al consejo, con el propósito de convocar a
un periodo de sesiones extraordinarias de la
asamblea, durante 1990, en virtud de la urgencia
que los expositores de la propuesta dieron al tema.

Posteriormente, se llevó a cabo el XXVIII periodo
de sesiones extraordinarias de la asamblea de la
OACI, en la cual se estudió y aprobó la enmienda
al convenio; sin embargo, esta enmienda no ha
entrado en vigor, toda vez que se requiere la
ratificación de 108 estados miembros para tal
efecto.

Consideraciones finales

La OACI está integrada por 187 estados miembros,
por lo que se considera conveniente incrementar
el número de estados miembros del consejo, con
objeto de garantizar una mayor representación de
los estados miembros de la OACI, en el seno de
su órgano ejecutivo. En este sentido, las decisio-
nes adoptadas por el consejo podrían representar
los derechos y las posiciones de los estados
miembros de la OACI recién independizados y/o
en vías de desarrollo en materia de transporte
aéreo internacional.

Asimismo, es necesario que el número de estados
miembros del consejo se a aumentado en tres, toda
vez que se espera que el consejo siga resolviendo
los problemas planteados y llevando a cabo sus
funciones de manera eficiente.

Por lo anteriormente expuesto, se estima conve-
niente ratificar el protocolo que modifica al artículo
50-A del Convenio de Aviación Civil Internacional
que contribuirá en la modernización de la propia
OACI y reforzará la presencia del Gobierno de
México en este organismo internacional.

La legislación mexicana que permitirá la aplicación
de este protocolo es la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; Ley sobre la Cele-
bración de Tratados; Ley Orgánica de la Admi-
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Con fundamento en lo establecido por la fracción
III del artículo 78 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el citado artículo de la
constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, me permito remitir a ustedes un ejemplar
del mencionado Protocolo con objeto de que la
Cámara de Senadores tenga a bien considerarlo
durante su próximo periodo de sesiones ordinarias.

Reitero a ustedes la seguridad de mi conside-
ración.

Atentamente.

México, D.F., a 28 de febrero de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar
Coronado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

Juan Manuel Gómez Robledo, consultor jurídico
de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

                          CERTIFICA

Que en los archivos de esta secretaría obra copia
certificada del Protocolo de 1996 relativo al Convenio
Sobre la Marina Mercante (normas mínimas), 1976
adoptado en la ciudad de Ginebra, Suiza, el
veintidós de octubre de mil novecientos noventa y
seis, cuyo texto en español es el siguiente:

CONFERENCIA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Protocolo de 1996 relativo al Convenio Sobre la
Marina Mercante (normas mínimas), 1976.

La Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Admi-
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo y
congregada en dicha ciudad el 8 de octubre de
1996, en su LXXXIV reunión.

Tomando nota de las disposiciones del artículo 2o.,
del Convenio Sobre Marina Mercante (normas
mínimas), 1976 (en adelante “el convenio principal” )
según el cual:

Todo miembro que ratifique el presente convenio
se compromete:

nistración Pública Federal; Ley de Aviación Civil y
su Reglamento; Ley de Vías Generales de Co-
municación; reglamento interior de la Secretaría
de Relaciones Exteriores y reglamento interior de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

De conformidad con la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes, no se derivan erogaciones
extraordinarias por el cumplimiento del mencionado
instrumento internacional.

Visto lo anterior, si la Cámara de Senadores del
Congreso de la Unión tiene a bien aprobar el
protocolo de referencia, se procederá a elaborará
el instrumento de ratificación respectivo para firma
del Presidente de la República y refrendo del Se-
cretario de Relaciones Exteriores y, posterior-
mente, depositarlo ante el Secretario General de
la Organización de Aviación Civil Internacional.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.

MARINA MERCANTE

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores envió a ésta
de Gobernación, copias certificadas del Protocolo
de 1996 relativo al Convenio Sobre la Marina
Mercante (normas mínimas) 1976, adoptado en la
ciudad de Ginebra, Suiza, el 22 de octubre de 1996,
acompañadas del dictamen elaborado por la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el que
se exponen las razones que en opinión de dicha
dependencia del Ejecutivo, impiden que este
protocolo sea ratificado por nuestro país.

De acuerdo con el artículo 19 numeral 6 inciso b
de la constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, los estados miembros tienen la
obligación de someter los protocolos adoptados
por la organización a la autoridad o autoridades
competentes, a efecto de que les den forma de
ley o adopten otras medidas.
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a) A promulgar una legislación que prevea para los
buques matriculados en su territorio:

i) Normas de seguridad, incluidas normas de
capacidad de la tripulación, horas de trabajo y
dotación, a fin de garantizar la seguridad de la vida
humana a bordo de los buques;

ii) Un régimen apropiado de seguridad social;

iii) Condiciones de empleo y de vida a bordo, en la
medida en que a su juicio, no sean objeto de
contratos colectivos o no sean determinadas por
los tribunales competentes mediante decisiones
igualmente obligatorias para los armadores y la
gente de mar.

Y a verificar que las disposiciones de dicha
legislación son en sustancia equivalentes a los
convenios o a los artículos de los mismos enu-
merados en el anexo de este convenio, en la me-
dida en que el estado miembro no esté obligado
por otro concepto a dar efecto a estos convenios.

Tomando nota también de las disposiciones del
párrafo I del artículo 4o., del convenio principal,
según el cual:

Si un estado miembro que ha ratificado el presente
convenio, al encontrarse en uno de sus puertos un
buque que en él hace escala en el curso normal
de su actividad o por razones inherentes a su
utilización, recibe una queja o tiene pruebas de
que en dicho buque no se observan las normas de
este convenio, podrá una vez que éste haya
entrado en vigor, enviar un informe al gobierno del
país en el cual el buque fue matriculado con copia
al director general de la Oficina Internacional del
Trabajo y podrá tomar las medidas necesarias para
poner a cualquier situación a bordo que resulte
claramente peligrosa para la seguridad o la salud.

Recordando el convenio relativo a la discriminación
en materia de empleo y ocupación, 1958, cuyo
artículo 1o., apartado 1, establece:

A los efectos de este convenio, el término “dis-
criminación” comprende:

a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia
basada en motivos de raza, color, sexo, religión,
opinión política, ascendencia nacional y origen
social que tenga por efecto anular o alterar la
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo
y la ocupación;

b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o de trato en el empleo u ocupación
que podrá ser especificada por el miembro in-
teresado previa consulta con las organizaciones
representativas de empleadores y de trabajadores,
cuando dichas organizaciones existan y con otros
organismo apropiados.

Recordando la entrada en vigor, el 16 de noviembre
de 1994, de la Convención de las Naciones Unidas
Sobre el Derecho del Mar, 1982.

Recordando el Convenio Internacional Sobre las
Normas de Formación, Titulación y Guardia para
la Gente de Mar, 1978, en su versión enmendada
de 1995, de la Organización Marítima Internacional.

Después de haber decidido adoptar diversas
proposiciones relativas a la revisión parcial del
convenio principal, cuestión que constituye el cuarto
punto del orden del día de la reunión.

Después de haber decidido que dichas proposi-
ciones revistan la forma de un protocolo relativo al
convenio principal, adopta, con fecha 22 de octubre
de 1996, el siguiente protocolo, que podrá ser
citado como el Protocolo de 1996 relativo al
Convenio Sobre la Marina Mercante (normas
mínimas), 1976.

Artículo 1o.

1. Todo miembro que ratifique el presente Protocolo
ampliará la lista de convenios que se recoge en el
anexo del convenio principal, de modo que incluya
los convenios enumerados en la parte A del anexo
complementario y aquellos convenios que acepte
de los enumerados en la parte B de ese anexo, si
acepta alguno, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 3o. del presente protocolo.

2. En cuanto al convenio de la parte A del anexo
complementario que todavía no ha entrado en vigor,
esta ampliación no tendrá efecto hasta que tal
convenio entre en vigor.

Artículo 2o.

Un miembro puede ratificar el presente Protocolo
al mismo tiempo que ratifica el convenio principal
o en cualquier momento después de la ratificación
de este último, comunicando su ratificación formal
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del protocolo al director general de la Oficina
Internacional de Trabajo, para su registro.

Artículo 3o.

1. Todo miembro que ratifique el presente Protocolo
deberá, en su caso, especificar en una declaración
adjunta al instrumento de ratificación, qué convenio
o convenios enumerados en la parte B del anexo
complementario acepta, si acepta.

2. Un miembro que no haya aceptado todos los
convenios enumerados en la parte B del anexo
complementario podrá especificar, mediante una
declaración anterior que comunicará al director
general de la Oficina Internacional del Trabajo, cuál
otro convenio o convenios enumerados en ese
anexo hace extensiva su aceptación.

Artículo 4o.

1. A los efectos del artículo1o. párrafo primero y del
artículo 3o. del presente Protocolo, la autoridad
competente consultará previamente a las organiza-
ciones representativas de los armadores y de la
gente de mar.

2. La autoridad competente deberá poner a
disposición de las organizaciones representativas
de los armadores y de la gente de mar, desde que
sea factible, las informaciones relativas a las
ratificaciones, declaraciones y denuncias notifi-
cadas por el director general de la oficina interna-
cional del trabajo conforme a las disposiciones del
artículo 8o. párrafo primero de este Protocolo.

Artículo 5o.

A efectos del presente Protocolo, cuando un
miembro acepte el convenio sobre la repatriación
de la gente de mar (revisado), 1987, se considerará
que este último reemplaza el convenio sobre la
repatriación de la gente de mar, 1926.

Artículo 6o.

1. Este Protocolo obligará únicamente a aquellos
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
director general de la oficina internacional del
trabajo.

2. El presente Protocolo entrará en vigor 12 meses
después de la fecha en que se hayan registrado
las ratificaciones de al menos cinco estados
miembros, tres de los cuales deberán tener cada

uno una flota mercante de por lo menos un millón
de gt.

3. Desde dicho momento, este protocolo entrará
en vigor, para cada miembro, 12 meses después
de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 7o.

Todo miembro que haya ratificado este Protocolo
podrá denunciarlo en todo momento en que el
convenio principal esté abierto a la denuncia de
conformidad con su artículo 7o. mediante un acta
comunicada, para su registro al director general
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
de este protocolo surtirá efecto hasta un mes
después de la fecha en que se haya registrado.

Artículo 8o.

1. El director general de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro
de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia le comuniquen los miembros de la
organización.

2. Cuando se hayan cumplido las condiciones
enunciadas en el artículo 6o. párrafo segundo, el
director general llamará la atención de los
miembros de la organización sobre la fecha en que
entrará en vigor el presente Protocolo.

Artículo 9o.

El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 10.

Cada vez que lo estime necesario, el consejo de
administración de la oficina del trabajo presentará
a la conferencia una memoria sobre la aplicación
del Protocolo y considerará la conveniencia de
incluir en el orden del día de la conferencia la
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 11.

A los efectos de la revisión del presente Protocolo
y de su cese a la posibilidad de ser ratificado, las
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disposiciones del artículo 11 del convenio principal
se aplicarán mutatis mutandis.

Artículo 12.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Protocolo son igualmente auténticas.

Anexo complementario

Parte A

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación
(disposiciones complementarias, 1970 (nú -
mero 133) y

Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la
dotación de los buques, 1996 (número 180).

Parte B

Convenio sobre los documentos de identidad de la
gente de mar, 1958, (número 108);

Convenio sobre los representantes de los
trabajadores, 1971 (número 135);

Convenio sobre la protección de la salud y la
asistencia médica ( gente de mar) 1987 (número
164) y

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar
(revisado) 1987 (número 160).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Relaciones Exteriores.—
México.

La presente es copia fiel y completa en español
de Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la
Marina Mercante (normas mínimas), 1976, adop-
tado en la ciudad de Ginebra, Suiza, el veintidós
de octubre de mil novecientos noventa y seis.

Extiendo la presente, en siete páginas útiles, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiuno
de enero de dos mil dos, a fin de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución
de la Organización Internacional del Trabajo.
Rúbrica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Memorandum que motiva y fundamenta el dictamen
de no aprobación del Protocolo 1996 relativo al

Convenio número 147 Sobre la Marina Mercante
(normas mínimas), 1976.

En atención a la solicitud de fecha 23 de agosto
de 2001, signada por la coordinación general de
asuntos internacionales de esta Secretaría y en
apego a las fracciones II y IV del artículo 16 del
reglamento interior de la propia Secretaría, esta
dirección general procede a emitir su visto bueno
y memorandum  que motiva y fundamenta el
presente dictamen, el cual sugiere la no aprobación
del Protocolo de 1996 relativo al Convenio Sobre
la Marina Mercante (normas mínimas), 1976.

ANTECEDENTES

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo, convocada en la ciudad
de Ginebra, Suiza, por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, en su
octagesimacuarta reunión, decidió adoptar con
fecha 22 de octubre de 1996, relativo al Convenio
Sobre la Marina Mercante (normas mínimas), 1976.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, la coordinación general de asuntos
internacionales procedió a la elaboración del
dictamen correspondiente, el cual será sometido
al Senado de la República.

En apego a lo señalado por el convenio número
114 sobre la consulta tripartita (normas interna-
cionales de trabajo) se realizó previamente una
consulta tripartita para recabar la opinión de los
sectores involucrados, a fin de que se procediera
a su análisis.

Motivación y fundamentación

Esta dirección general coincide en la no aprobación
del Protocolo de 1996, relativo al Convenio número
147 Sobre la Marina Mercante (normas mínimas),
1976, ya que la ratificación del mismo implica la
ratificación simultánea o previa del convenio alu-
dido, el cual fue sometido a la consideración del
Senado de la República el 20 de diciembre de 1978,
determinando su no aprobación al dictaminar que
no es acorde con la legislación nacional ni con
nuestras políticas internacionales por ser unilateral,
implicar la renuncia a la soberanía nacional y
regular materias no contempladas por la legislación
interna.

Resolución

En vista de lo anterior, esta dirección general emite
su visto bueno respecto del dictamen que sugiere
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la no aprobación del Protocolo de 1996, relativo al
Convenio Sobre la Marina Mercante (normas
mínimas), 1976.

Atentamente.

Licenciado Pablo Muñoz y Rojas, director general
de asuntos jurídicos.»

« Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Protocolo 1996 al convenio 147

Antecedentes, análisis y conclusiones del pro-
tocolo 1996 relativo al convenio número 147 sobre
la marina mercante (normas mínimas), 1976,
adoptado por la conferencia general de la orga-
nización internacional del trabajo en su LXXXIV
reunión, del 22 de octubre de 1996.

ANTECEDENTES

La conferencia general de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, convocada en Ginebra, Suiza,
por el Consejo de Administración de la Oficina
Internacional del Trabajo en su LXXXIV reunión,
adoptó con fecha 22 de octubre de 1996 el
Protocolo relativo al convenio sobre la marina
mercante (normas mínimas), 1976.

En atención a lo dispuesto por el artículo 19 de la
constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el instrumento de referencia fue comu-
nicado al Gobierno de México para que lo sometiera
a las autoridades competentes, en este caso al
Senado de la República, a fin de que se procediera
a su análisis y eventual ratificación.

Para dar cumplimiento a esta obligación del
Gobierno mexicano, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social con fundamento en los artículos
40 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 6o. fracciones
IV y XVII del Reglamento Interior de la propia
dependencia del Ejecutivo procede a formular el
presente dictamen, para cuya elaboración se
consultó a las siguientes dependencias y orga-
nismos de la Administración Pública y unidades
administrativas del sector laboral, además de
organizaciones de trabajadores y empleadores:

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social:

Subsecretaría del Trabajo.

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

• Coordinación General de Puertos y Marina
Mercante.

ANALISIS

Artículo 1o.

1. Todo miembro que ratifique el presente protocolo
ampliará la lista de convenios que se recoge en el
anexo del convenio principal, de modo que incluya
los convenios enumerados en la parte A del anexo
complementario y aquellos convenios que acepte
de los enumerados en la parte B de ese anexo, si
acepta alguno, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 3o. del presente protocolo.

Comentario

El artículo 6o. de la Ley Federal del Trabajo esta-
blece que los tratados celebrados y aprobados en
los términos del artículo 133 de la Constitución,
serán aplicables a las relaciones de trabajo en todo
lo que beneficien al trabajador.

El artículo 15 constitucional establece la “no
autorización” para la celebración de tratados o
convenios en virtud de los cuales se alteren las
garantías y derechos establecidos por la Carta
Magna para el hombre y el ciudadano.

El artículo 133 constitucional establece que serán
Ley Suprema de toda la Unión los tratados inter-
nacionales que estén de acuerdo con ella; se
celebren por el Presidente de la República y que
sean ratificados por el Senado de la República.

La fracción I del artículo 76 de la Constitución
Política establece como facultad exclusiva del
Senado de la República, aprobar los tratados
internacionales y convenciones diplomáticas que
celebre el Ejecutivo de la Unión.

La fracción X del artículo 89 de la Constitución
Política establece la facultad del Presidente de la
República para dirigir la política exterior y celebrar
tratados internacionales, sometiéndolos a la
aprobación del Senado.

La ratificación del convenio principal no implica la
ratificación del listado de instrumentos que esta-
blece en su anexo, misma que se vería incre-
mentada de ratificarse el presente protocolo; sin
embargo en términos del artículo 2o. inciso a
subinciso iii, segundo párrafo del convenio principal,
la legislación del miembro ratificante debe ser en
sustancia equivalente a los convenios listados en
el anexo principal, en el caso en que el estado
miembro no esté obligado por otro concepto a dar
efecto a esos convenios.
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El término “sustancia equivalente” debe inter-
pretarse como la posibilidad de que existan dife-
rencias menores entre la legislación del miembro
y los instrumentos del anexo principal.

A continuación se realiza el análisis de los con-
venios del anexo principal, dejándose el de los con-
venios que integran los anexos complementarios
A y B del protocolo, que de ser ratificado aumen-
taría el listado del primero; para posteriores
comentarios. Estos son:

• Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm.
138): o

• Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo
marítimo), 1936 (núm. 58): o

• Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo),
1920 (número 7.)

En este grupo de convenios se da la opción de
observar sustancialmente lo que establece cual-
quiera de ellos. México no ha ratificado el convenio
138, pero sí el convenio 58, el cual revisó el
Convenio 7 de la Organización Internacional del
Trabajo.

• Convenio sobre las obligaciones del armador en
caso de enfermedad o accidente de la gente de
mar; 1936 (núm. 55) o

• Convenio sobre el seguro de enfermedad de la
gente de mar, 1936 (núm. 56) o

• Convenio sobre asistencia médica y prestaciones
monetarias de enfermedad, 1969 (número. 130).

En este grupo de convenios se da la opción de
observar sustancialmente lo que establece
cualquiera de ellos, por lo que se puede dar
cumplimiento a esta parte del anexo principal, aun
cuando México no ha ratificado el convenio 130,
pero sí los convenios 55 y 56 de la Organización;
Internacional del Trabajo.

Convenio sobre el examen médico de la gente del
mar. 1946 (número 73) entró en vigor el 17 de
agosto de 1955 y a la fecha no ha sido ratificado
por México. Sin embargo, la obligación de tener
un certificado médico para poder laborar a bordo
es aún más estricta en la legislación mexicana.
Los requisitos se encuentran en el Reglamento de
Formación y Titulación del Fideicomiso de
Formación y Capacitación para el personal de la
Marina Mercante Nacional (Fidena) por lo que

también se puede cumplir con este convenio del
anexo principal.

• Convenio sobre la prevención de accidentes (gente
de mar). 1970 (núm. 134) (artículos 4o. y 7o.):
ratificado por México el 2 de mayo de 1974.

• Convenio sobre el alojamiento de la tripulación
(revisado), 1949 (núm. 92). Entró en vigor el 21 de
enero de 1953. No ha sido ratificado por México.

• Convenio sobre la alimentación y el servicio de
fonda (tripulación de buques), 1946 (número 68)
(articulo 5o.). Entró en vigor el 24 de marzo de
1957. No ha sido ratificado por México.

Convenio sobre los certificados de capacidad de
oficiales, 1936 (número 53) (artículos 3o. y 4o.).
Ratificado por México el 1o. de septiembre de 1939.

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la
gente de mar. 1926 (número 22), ratificado por
México el 12 de mayo de 1934.

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar,
1926 (número 23) ratificado por México el 2 de
mayo de 1934.

• Convenio sobre la libertad sindical y la protección
del derecho de sindicación, 1948 (número 87).
Ratificado por México, 1o. de abril de 1950.

• Convenio sobre el derecho de sindicalización y
de negociación colectiva. 1949 (número 913). Entró
en vigor el 18 de julio de 1951. No ha sido ratificado
por México.

2. En cuanto al convenio de la parte A del anexo
complementario que todavía no ha entrado en vigor,
esta ampliación no tendrá efecto hasta que tal
convenio entre en vigor.

Comentario

El párrafo segundo y tercero del artículo 18 del
convenio 180, relativo a las horas de trabajo a bordo
y la dotación de los buques, que aparece en la
parte A del anexo complementario, establece que
entrará en vigor seis meses después de la fecha
en que el director general de la Oficina Internacional
del Trabajo haya registrado las ratificaciones de
cinco estados miembros, tres de los cuales
deberán tener cada uno una flota mercante de por
lo menos 1 millón de gt. A partir de dicho momento,
este convenio entrará en vigor para cada miembro,
seis meses después de la fecha en que haya sido
registrada su ratificación.
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El convenio 180 fue adoptado en 1996 en el seno
de la Organización Internacional del Trabajo. Sin
embargo, a la fecha sólo cuatro estados miembros
de la Organización Internacional del Trabajo lo ha
ratificado (Irlanda, Marruecos, Rumania y Suecia.)

Artículo 2o.

Un miembro puede ratificar el presente protocolo
al mismo tiempo que ratifica el convenio principal,
o en cualquier momento después de la ratificación
de éste último, comunicando su ratificación formal
del protocolo al director general de la Oficina
Internacional del Trabajo, para su registro.

Comentario

De la lectura del artículo que antecede se deduce
que la ratificación del protocolo implica la simul-
tánea o previa ratificación del convenio 147 sobre
las normas mínimas en la marina mercante, mismo
que fue sometido a la consideración del Senado
de la República, con fundamento en los artículos
133: 89 fracción X: 76, fracción primera de la
Constitución Política y 19 párrafo quinto, inciso b)
de la constitución de la Organización Internacional
del Trabajo.

El Senado de la República determinó el 20 de
diciembre de 1978 su no aprobación al dictaminar
que el convenio de referencia es violatorio de
nuestras políticas internacionales, ya que por ser
unilateral implica renuncia de la soberanía nacional,
además de que regula materias no contempladas
por la legislación interna.

Su adopción implicaría la obligación del Gobierno
mexicano de vigilar su cumplimiento en embar-
caciones extranjeras y de permitir que gobiernos
extranjeros lo hicieran en embarcaciones mexi-
canas, cuando de conformidad con la ley de
pabellón las embarcaciones que lleven bandera
mexicana se regirán por las leyes del país.

Asimismo, la legislación laboral mexicana prevé
su aplicación a todos aquellos buques que enar-
bolen bandera mexicana mientras que el convenio
en comento se limita a cierto tipo de buques.

Además, el artículo 2o. del convenio en comento
dispone que todo miembro que ratifique el convenio
se compromete a verificar que las disposiciones
de su legislación sean en sustancia equivalentes
a los convenios o a sus artículos; en la medida en
que el Estado miembro no esté obligado por otro
concepto a dar efecto a los mismos. Sin embargo;
de los 15 convenios que conforman la lista del

anexo del convenio en comento, únicamente ocho
han sido ratificados por México, de los cuales uno
ha sido denunciado (convenio siete sobre la edad
mínima “trabajo marítimo” 1920) para la entrada
en vigor de otro (convenio 58 sobre la edad mínima
”trabajo marítimo”; 1936). México no es parte de
los restantes siete convenios, en virtud de que éstos
se contraponen con la legislación nacional. En el
párrafo primero del artículo 1o. del presente
protocolo se señala la postura de México respecto
de los convenios que integran el anexo del conve-
nio 147 de la Organización Internacional del Trabajo.

Por esto, la disposición en comento no puede ser
adoptada por nuestro país.

Artículo 3o.

1. Todo miembro que ratifique el presente protocolo
deberá, en su caso, especificar en una declaración
adjunta al instrumento de ratificación, qué convenio
o convenio enumerados en la parte B del anexo
complementario acepta, si acepta alguno.

2. Un miembro que no haya aceptado todos los
convenios enumerados en la parte B del anexo
complementario podrá especificar, mediarte una
declaración ulterior que comunicará al director
general de la Oficina Internacional del Trabajo, a
cuál otro convenio o convenios enumerados en ese
anexo hace extensiva su aceptación.

Comentario

Todos los convenios enumerados en la parte B del
anexo complementario han sido ratificados por
México y son, en consecuencia. Ley Suprema de
la Nación. De ser ratificado el protocolo, ampliaría
la lista del anexo del convenio principal, en los
términos referidos en los comentarios del artículo
1o.

Artículo 4o.

1. A los efectos del artículo 1o., párrafo primero, y
del artículo 3o. del presente protocolo, la autoridad
competente consultará previamente a las
organizaciones representativas de los armadores
y de la gente de mar.

Comentario

Si bien ni la Constitución Política ni la Ley sobre
la Celebración de Tratados obligan al Estado
mexicano a realizar consultas a organizaciones
específicas antes de la ratificación de los instru-
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mentos internacionales, dicha obligación se ha
adoptado mediante !a ratificación del convenio 144.
en 1978, sobre la consulta tripartita. El artículo
2o.; párrafo primero del mencionado convenio
indica que todo miembro de la Organización Inter-
nacional del Trabajo que lo ratifique se compromete
a poner en práctica procedimientos que aseguren
consultas efectivas entre los representantes del
gobierno, de los empleadores y de los trabajadores,
sobre los asuntos relacionados con las actividades
de la organización, además que conforma uno de
los principios que inspiraron la creación del or-
ganismo (tripartismo).

2. La autoridad competente deberá poner a dis-
posición de las organizaciones representativas de
los armadores y de la gente de mar, desde que
sea factible, las informaciones relativas a las rati-
ficaciones, declaraciones y denuncias notificadas
por el director general de la Oficina Internacional
del Trabajo conforme a las disposiciones del
artículo 8o., párrafo primero, de este protocolo.

Comentario

Considerando que las organizaciones más repre-
sentativas de trabajadores y de empleadores son
parte de la Organización Internacional del Trabajo
y que las mismas enteran a sus agremiados de
los asuntos tratados en ella, se da por sentado
que tanto unos como otros se mantienen perma-
nentemente informados.

Artículo 5o.

A efecto del presente protocolo, cuando un miem-
bro acepte el convenio sobre la repatriación de la
gente de mar (revisado), 1987, se considerará que
éste último reemplaza el convenio sobre la re-
patriación de la gente de mar, 1926.

Comentario

El convenio 166; sobre la repatriación de la gente
de mar (revisado). 1987, fue ratificado por nuestro
país en el año de 1990, por lo tanto no existe obs-
táculo para la adopción de esta disposición.

Artículo 6o.

1. Este protocolo obligará únicamente a aquellos
miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
director general de la Oficina Internacional del Tra-
bajo.

2. El presente protocolo entrará en vigor 12 meses
después de la fecha en que se hayan registrado
las ratificaciones de al menos cinco estados
miembros, tres de los cuales deberán tener cada
uno una flota mercante de por lo menos 1 millón
de gt.

3. Desde dicho momento, este protocolo entrará
en vigor, para cada miembro, 12 meses después
de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 7o.

Todo miembro que haya ratificado este protocolo
podrá denunciarlo en todo momento en que el
convenio principal esté abierto a la denuncia de
conformidad con su artículo 7o., mediante una acta
comunicada, para su registro, al director general
de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia
de este protocolo no surtirá efecto hasta un año
después de la fecha en que se haya registrado.

Artículo 8o.

1. El director general de la Oficina Internacional
del Trabajo notificará a todos los miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro
de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia le comuniquen los miembros de la
organización.

2. Cuando se hayan cumplido las condiciones
enunciadas en el artículo 6o. ,párrafo segundo, el
director general llamará la atención de los
miembros de la organización sobre la fecha que
entrará en vigor el presente protocolo.

Artículo 9o.

El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 10.

Cada vez que lo estime necesario, el consejo de
administración de la oficina Internacional del
Trabajo presentará a la conferencia una memoria
sobre la aplicación del protocolo y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.
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Artículo 11.

A los efectos de la revisión del presente protocolo
y de su cese a la posibilidad de ser ratificado, las
disposiciones del artículo 11 del convenio principal
se aplicarán mutatis mutandis.

Comentario

El artículo 11 del convenio establece que la ra-
tificación por un miembro de un convenio que lo
revise implica la denuncia ipso jure del primero. A
partir del momento en que entre en vigor el convenio
revisor, el convenio revisado cesará de estar abierto
a ratificación, continuando en vigor para los
miembros que lo hayan ratificado, pero que no haya
ratificado el revisor.

Artículo 12.

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
protocolo son igualmente auténticas.

Comentario

Los artículos 6o. al 12 del presente convenio refieren
aspectos procesales relativos a la ratificación y
entrada en vigor de los instrumentos internacio-
nales que la Organización Internacional del Trabajo
aplica de manera común a todos los convenios.
Dichas disposiciones son congruentes con la
legislación nacional.

Anexo complementario.

Parte A

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación
(disposiciones complementarias) 1970 (número
133). No ha sido ratificado por nuestro país.

Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la
dotación de los buques, 1996 (número 180). No
ha entrado en vigor y no ha sido ratificado por
nuestro país.

Parte B

Convenio sobre los documentos de identidad de la
gente de mar, 1958 (número 108). Ratificado por
nuestro país en 1961.

Convenio sobre los representantes de los tra-
bajadores, 1971 (número 135). Ratificado por
nuestro país en 1974.

Convenio sobre la protección de la salud y la
asistencia médica (gente de mar), 1987 (número
164). Ratificado por nuestro país en 1990.

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar
(revisado), 1987 (número 166). Ratificado por
nuestro país en 1990.

Del análisis que antecede se desprenden las
siguientes

Conclusiones

Primera. La ratificación del convenio principal no
implica la ratificación del listado de instrumentos
que establece en su anexo; sin embargo, en
términos del artículo 2o. inciso a subinciso iii, del
convenio principal, la legislación del miembro
ratificante debe o debería ser en sustancia equi-
valente a los convenios o a los artículos de los
mismos enumerados en el anexo principal (incre-
mentado en caso de aprobar el protocolo) en la
medida en que el estado miembro no esté obligado
por otro concepto a dar efecto a esos convenios.

Segunda. El término “sustancia equivalente” debe
interpretarse como la posibilidad de que existan
diferencias menores entre la legislación del miem-
bro y los instrumentos del anexo principal, porque
en ese sentido se utiliza en el párrafo 59 del acta
provisional 5 de la LXXXIV Reunión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo, celebrada en
Ginebra Suiza, en 1996.

Tercera. La ratificación del protocolo implica la
ratificación simultánea o previa del convenio 147
sobre las normas mínimas en la marina mercante
que fue sometido a la consideración del Senado
de la República el 20 de diciembre de 1978,
determinando su no aprobación al dictaminar que
es violatorio de nuestras políticas internacionales
por ser unilateral, lo que implica renuncia de la
soberanía nacional y regula materias no contem-
pladas por la legislación interna.

DICTAMEN

Por las razones antes expuestas, se recomienda
la no ratificación del Protocolo de 1996 relativo al
Convenio 147 Sobre la Marina Mercante.»

La Presidenta:

Túrnese a la Cámara de Senadores.
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TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.—
Presentes.

El presidente de la República, Vicente Fox Que-
sada, con fundamento en los artículos 27 fracción
XIX segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 15 y 16 de la Ley
Orgánica de los Tribunales Agrarios, somete a la
consideración de esa Comisión Permanente, la
siguiente propuesta para la designación de dos
magistrados numerarios en los Tribunales Unitarios
Agrarios:

Mercedes del Carmen López Díaz Luz, José Martín
López Zamora, José Jesús Rodríguez Tovar y Clau-
dia Dinorah Velázquez González.

Al remitir con el presente el original de la propuesta
suscrita por el Presidente de la República y los
datos curriculares de los candidatos, les reitero
en esta oportunidad la seguridad de mi conside-
ración.

Atentamente.

México, D.F., a 8 de marzo de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

La Presidenta:

Túrnese a las comisiones unidas de Justicia y
de Reforma Agraria de la Cámara de Sena-
dores.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL
Y ADMINISTRATIVA

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sentes.

Con fundamento en el artículo 27 fracción IX, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
3o. de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, corresponde al
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos
proponer los nombramientos de magistrados del
propio tribunal.

Por lo anterior agradeceré a ustedes se sirvan
disponer lo conducente para que se someta a la
aprobación del honorable Congreso de la Unión, la
propuesta de nombramiento de dos magistrados
de sala regional del Tribunal Federal de Justicia y
Administrativa.

Al remitir con el presente el original de la propuesta
suscrita por el Presidente de la República y los
datos curriculares de los candidatos, les reitero
en esta oportunidad la seguridad de mi
consideración.

Atentamente.

México, D.F., a 8 de marzo de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Co-
ronado.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Justicia de la Cá-
mara de Senadores.

REPUBLICA FEDERAL ALEMANA

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió
a ésta de Gobernación, solicitando se tramite ante
el honorable Congreso de la Unión, el permiso a
que se refiere el artículo 37 inciso c fracción IV de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que el ciudadano Guillermo Kurt
Heimpel Pruneda, pueda desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República Federal de
Alemania en la ciudad de Mazatlán, con circuns-
cripción consular en el Estado de Sinaloa.
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Agradezco a ustedes su atención a la presente
reiterándoles la seguridad de mi consideración.

Atentamente.

México, D.F., a 15 de marzo de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados.

La Presidenta:

El siguiente capítulo es el relativo a dictámenes a
discusión. En virtud de que en la revisión de los
dictámenes remitidos a esta Mesa Directiva es evi-
dente que las firmas recabadas son insuficientes,
se instruye a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios para que incorpore estos asuntos en el
inventario que entregará la Permanente a las
respectivas cámaras.

FUERZAS ARMADAS

La Presidenta:

Pasamos al siguiente capítulo, que es el relativo a
las proposiciones con punto de acuerdo.

Con ese propósito se le concede el uso de la
palabra al senador José Natividad González Parás,
para presentar una proposición con punto de
acuerdo en relación con el Ejército Mexicano.

El senador José Natividad González Parás:

Señora Presidenta; compañeras y compañeros
legisladores:

He solicitado el uso de la palabra para referirme al
Ejército mexicano y a nuestras Fuerzas Armadas.

En México, sobre todo a partir de 1917, las Fuerzas
Armadas han sido ejemplo de lealtad a la Cons-
titución, a la República y a su jefe supremo, el
titular del Ejecutivo Federal.

La lealtad constitucional del Ejército mexicano es
de origen constitucional y se finca en su delicada
e importante responsabilidad de custodiar la

Por lo anterior me permito anexar originales de la
carta del interesado por la que solicita dicho
permiso al honorable Congreso de la Unión y de la
carta de vecindad; copia certificada del acta de
nacimiento y copias simples de su curriculum vitae
y de la nota con la que la Embajada de la República
Federal de Alemania formaliza la petición de
nombramiento.

Agradezco a ustedes su atención a la presente
reiterándoles la seguridad de mi consideración.

Atentamente.

México, D.F., a 15 marzo de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados.

REPUBLICA DE CROACIA

La secretaria senadora Cecilia Romero
Castillo:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió
a ésta de Gobernación, solicitando se tramite ante
el honorable Congreso de la Unión, el permiso a
que se refiere el artículo 37 inciso c fracción IV de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que la ciudadana Laura Martín
del Campo Steta, pueda desempeñar el cargo de
cónsul honoraria de la República de Croacia en la
Ciudad de México, con circunscripción consular
en toda la República.

Por lo anterior me permito anexar originales de la
carta de la interesada por la que solicita dicho
permiso al honorable Congreso de la Unión y de la
carta de vecindad; copia certificada del acta de
nacimiento y copias simples de su curriculum vitae
y de la nota con la que la Embajada de Croacia
formaliza la petición de nombramiento.
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soberanía nacional y garantizar la seguridad interior
del país.

Ante los retos que las circunstancias les han plan-
teado, el Ejército mexicano ha asumido en cada
caso, con una actitud comprometida seria, el que-
hacer efectivo de su mandato constitucional, ha
realizado siempre, con patriotismo ejemplar, las
instrucciones recibidas por el mando constitucional
en cada labor que ha llevado a cabo. Las fuerzas
armadas cumplen la misión que tienen encomen-
dada y son estas acciones de paz, sin propósito
bélico alguno, son acciones que fortalecen la le-
galidad que el Estado tiene la obligación de man-
tener y preservar.

El Ejército mexicano cumple de manera discipli-
nada, leal e institucional con su obligación primaria
y fundamental. No es un Ejército organizado para
la guerra, sino para defender la soberanía de la
nación manteniendo el orden constitucional.

Como garante de la institucionalidad de la Re-
pública, el Ejército es fiel a los principios y valores
que sustentan al Estado mexicano.

Nuestras fuerzas armadas, inspiradas por su
disciplina de orden, espíritu de servicio y alentadas
por su arraigo popular, son también ejemplares en
su lealtad a la sociedad.

El Ejército ha ganado una alta legitimidad entre la
ciudadanía y ha sido una legitimidad que viene de
la confianza y respeto que la sociedad le ha otor-
gado.

Mediante el cumplimiento de sus funciones, por
su actitud de servicio y atención a la población, en
casos de desastres naturales y cuando se le
requiere, por su presencia disciplinada y abnegada
en nuestra vida pública, han sido ellos, los
soldados, un factor que contribuyen a la paz social,
a lo largo y a lo ancho de la nación, así como al
desarrollo entre las comunidades más pobres del
país.

Por sus características de ser una institución bien
organizada, por el sistema estructurado de carrera
para lograr institucionalmente posiciones de
mando, por su reparación profesional y técnica,
hemos de resaltar el papel estratégico y decisivo
que ocupa el Ejército mexicano en el combate al
narcotráfico y a la delincuencia organizada en la
cual hemos observado en días recientes, logros
de gran importancia.

Habremos de condenar y de rechazar el narco-
tráfico como una plaga internacional que amenaza

a la sociedad y a las instituciones y para neutralizar
ese mal, para erradicarlo, para prevenirlo, ahí está
el Ejército, nuestro Ejército, contando en su labor
hasta con pérdidas lamentables de sus soldados
en la batalla que ellos emprenden.

Nos preocupa cada día más la inseguridad pro-
vocada por la delincuencia organizada que rasga
el tejido social, que atemoriza a la población y
pretende burlarse del Estado de Derecho y des-
truirlo y en ese reto que tiene la sociedad, ahí está
el Ejército, cumpliendo sus tareas que se le
encomiendan dentro del marco de la ley.

La función que desarrolla nuestro Ejército en el
combate al crimen organizado se funda, y es
importante recordarlo, en los artículos 16, 21 y 129
constitucionales, por lo que su acción es plena-
mente legítima y posee base constitucional. Con
el fundamento de estos mandatos y ante la
necesidad de tomar medidas extremas y urgentes
en el combate al narcotráfico y a la delincuencia
organizada, el Estado mexicano ha confiado al
Ejército estas tareas esenciales para la convivencia
segura y tranquila de los mexicanos.

 Nuestras Fuerzas Armadas, que desempeñan sus
tareas para mantener el orden y la paz social, han
sabido también preservar intacta su instituciona-
lidad y su espíritu de cuerpo, lo cual les ha per-
mitido afianzar su legitimidad constitucional y moral
por encima de las polémicas artificiales o de las
críticas unilaterales y en ocasiones mal intencio-
nadas.

En razón de sus obligaciones y de la alta respon-
sabilidad que conllevan, las fuerzas armadas están
sujetas a disposiciones normativas y disciplinarias
propias que han de ser observadas por todos sus
integrantes, ante lo que merece resaltarse el hecho
de que ellos han podido mantener en vigor, sin
conflicto, el acatamiento a estos estatutos militares
y el respeto al derecho de cada uno de sus
miembros.

Señoras y señores legisladores: hemos de
expresar una vez más, y especialmente en estos
momentos, nuestro reconocimiento a la lealtad de
las fuerzas armadas mexicanas, a la Constitución
General de la República y a nuestras instituciones.
El Ejército mexicano nos merece el mayor respeto,
representa para nosotros un ejemplo a seguir en
el nacionalismo y en el amor a la patria que les ha
caracterizado siempre en la defensa de la integridad
territorial y la preservación de la soberanía nacional.

Hemos de valorar y agradecer su compromiso y
su espíritu de servicio ante los desastres y
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accidentes que ponen en riesgo la vida y el pa-
trimonio de los mexicanos.

Estamos orgullosos de nuestras fuerzas armadas
y les ratificamos nuestra confianza y nuestro
aprecio. Reconocemos su entrega, su valor, su
empeño, en el mando de sus oficiales, de su tropa
y de sus soldados, que son rasgos característicos
que siempre le significan.

El Ejército mexicano es una institución con una
máxima legitimidad. En el cumplimiento de sus
responsabilidades han dado muestras heroicas de
su entrega al servicio de los ciudadanos y de la
República.

Por todo lo anterior, señoras y señores legisladores,
ponemos a consideración de esta Comisión
Permanente el siguiente punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución:

En consideración, y esto lo expresa nuestra frac-
ción parlamentaria, en consideración:

Primero. De que el Ejército es ejemplo de lealtad
en el cumplimiento de las responsabilidades que
le asigna la Constitución General de la República;

Segundo. De que las fuerzas armadas cumplen
con patriotismo, disciplina y eficacia los deberes
de preservar la soberanía nacional y garantizar la
seguridad interior del país;

Tercero. De que el Ejército mexicano ha desem-
peñado con la máxima institucionalidad y con gran
entrega las tareas de auxilio a la población en casos
de desastres, presentamos este

PUNTO DE ACUERDO

Unico. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión manifiesta su más alto reconocimiento a
nuestras fuerzas armadas por su lealtad en el
cumplimiento de las altas responsabilidades que
les confiere la Constitución General de la República
de preservar la soberanía de la nación y de
garantizar la seguridad interior, por lo que
estimamos son pilar fundamental de las
instituciones republicanas y de la paz en nuestra
patria.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor senador.

De conformidad con el artículo 59, consulte la
Secretaría a la Asamblea si se considera de
urgente y obvia resolución el punto de acuerdo.

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, si se considera de
urgente resolución la proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

La Presidenta:

Se considera de urgente resolución.

En consecuencia, está a discusión la proposición.
Se abre el registro de oradores.

En pro, el diputado Escudero, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado José Rodolfo Escudero Barrera:

Con el permiso de la Presidencia:

Antes de exponer mi opinión sobre este punto de
acuerdo, quiero darle la bienvenida a la diputada
Beatriz Paredes. Siempre es bienvenida aquí con
nosotros.

Compañeras y compañeros: es necesario que en
nuestro país encaminemos todo el esfuerzo por
parte del Gobierno Federal y de las instancias que
forman parte de la prevención y control de subs-
tancias sicotrópicas y tóxicas, para remediar lo
más rápido posible la alta penetración que impera
en la sociedad y sobre todo en la juventud y niñez
mexicanas, afectando de manera general a la
convivencia social en México.

El Partido Verde Ecologista de México está de
acuerdo con el senador Natividad González Parás.

Y ahorita me gustaría hacer mención de un artículo
2o., que me proporcionó el contenido mi gran
amigo, el general y diputado federal Ochoa Toledo,
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que dice: el artículo 2o., se refiere a la Ley de
Disciplina del Ejército y la Fuerza Aérea Mexicana.
“El militar debe observar buen comportamiento para
que el pueblo deposite su confianza en el Ejército
y Fuerza Aérea Mexicana y los considere como la
salvaguarda de sus derechos”.

Creo que con lo que han hecho últimamente en
eliminar el cartel de los hermanos Arellano Félix,
han cumplido con su deber y sí, nosotros, el
Partido Verde Ecologista, vuelvo a repetir, estamos
de acuerdo con el senador Natividad González
Parás.

Así que muchas gracias.

La Presidenta:

No hay el registro de ningún otro orador.

Quiero entender, diputado Escudero, ¿propone
usted una adición al punto de acuerdo presentado
o simplemente fue una referencia?

El diputado José Rodolfo Escudero Barrera
(desde su curul):

Fue una referencia.

La Presidenta:

Okey, una referencia.

En virtud de que no hay ningún otro orador
registrado, le ruego a la Secretaría consulte si se
considera suficientemente discutido el punto de
acuerdo presentado por el senador González
Parás.

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

En votación económica se pregunta a la Asamblea
si se considera suficientemente discutida la
proposición.

Los legisladores que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Los legisladores que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

La Presidenta:

Aprobada la proposición. Comuníquese.

SECTOR ENERGETICO

La Presidenta:

El siguiente punto del orden del día es la propo-
sición con punto de acuerdo a cargo de la diputada
Miroslava, en relación a las modificaciones pre-
supuestales.

Ella es del grupo parlamentario del PRD.

La diputada María Miroslava García Suárez:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y
compañeros legisladores:

Esta proposición que vengo a presentar tiene
diferentes consideraciones pero esencialmente el
punto estriba en que según lo dispuesto por esta
Cámara de Diputados y por el Congreso en general,
para hacer modificaciones a los presupuestos de
las diferentes dependencias públicas, siempre
debe haber una consulta al Congreso y especial-
mente estas modificaciones o cambios presupues-
tales rebasan el 10%, cosa que está sucediendo
en la Compañía de Luz y Fuerza del Centro y en la
Comisión Federal de Electricidad, por lo que me
permito someter a su consideración esta
proposición de punto de acuerdo.

El 7 de febrero de 2002 la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público emitió el acuerdo que autoriza el
ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas
para suministro y venta de energía eléctrica y
reduce el subsidio a las tarifas domésticas.

En dicho acuerdo se procede incrementar las
tarifas y a disminuir los subsidios en detrimento
de la población de ingresos medios y bajos

De conformidad con un estudio realizado por el
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, este hecho tiene implicaciones
adversas. El mayor incremento se presenta en el
consumo de los ciudadanos que rebasen los 200
kilowatts/hora, promedio mensual en más de
80.88% y a partir de ahí tiende a disminuir hasta
un 16%, lo que demuestra que el mayor impacto
lo recibirá un nivel de consumo que corresponde a
la clase media baja, situación de la cual ya
habíamos informado a esta soberanía.

Lo que el Gobierno deja de percibir al mover el
rango del subsidio de 125 a 140 kilowatts/hora, lo
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recuperaría mediante un mayor incremento a los
consumos promedio de 200 kilowatts hora.

El artículo 59 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2002, dispone
que para efectos de este decreto, el Ejecutivo
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda,
autorizará la ministración y podrá reducir, suspender
o terminar los subsidios y transferencias que con
cargo a los presupuestos de las dependencias y
entidades se prevén en el decreto.

Asimismo indica que los titulares de las depen-
dencias y entidades con cargo a cuyos presu-
puestos se autoricen la ministración de subsidios
y transferencias, serán responsables en el ámbito
de sus competencias de que estos se otorguen y
ejerzan conforme a lo establecido en el decreto y
en las demás disposiciones aplicables.

Por su parte el artículo 11 del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2002, establece que el
Ejecutivo podrá autorizar adecuaciones presu-
puestales por medio también de la Secretaría de
Hacienda, mismas que deben ser informadas a la
Cámara de Diputados en los informes trimestrales
correspondientes. Además que cuando las ade-
cuaciones presupuestales ocasionen en conjunto
una variación mayor al 10% del Presupuesto total
de alguno de los ramos que comprende el Pre-
supuesto o de las entidades, se deberá solicitar
opinión a la Cámara de Diputados, la cual deberá
emitir la misma una opinión en un plazo máximo
de 10 días naturales contados a partir de que el
Ejecutivo Federal remita la propuesta de adecua-
ción a esta Cámara.

Cabe destacar que esta situación ya sucedió al
menos en dos entidades, la Compañía de Luz y
Fuerza del Centro y la Comisión Federal de
Electricidad. Estas variaciones ya superaron el
10%, sin embargo, no se ha informado ni a la
Comisión de Presupuesto de esta Cámara y mucho
menos se ha pedido una opinión al respecto.

La Cámara, por conducto de la Comisión de
Presupuesto y Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, en un plazo de 15 días hábiles, tendría
que analizar la composición de estas variaciones
o modificaciones en el presupuesto de las
dependencias, como les decía, cosa que ni siquiera
se ha informado a detalle.

El retiro del subsidio al consumo de energía
eléctrica a ciertos sectores de la población y de
conformidad con el Presupuesto de Egresos, como
se ha señalado, es una situación que esta Cámara

no ha tenido oportunidad de analizar sin embargo,
este retiro implica un incremento en los ingresos
de las entidades involucradas y por lo tanto
posibilita erogaciones adicionales o menores a lo
establecido en el propio decreto.

En ese sentido, la propuesta del PRD estriba en
que el subsecretario de Egresos de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, el licenciado
Guillermo Bernal Miranda, envíe al presidente de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
esta Cámara, el diputado Luis Pazos de la Torre,
la información respectiva a estas variantes.

La CFE solicita una ampliación a su techo de gasto
programable por 8 mil 677 millones de pesos,
incremento que se destinará al capítulo de obra
pública. Esta variación es superior a 10.1%
autorizado por esta Cámara. Por otro lado, Luz y
Fuerza del Centro solicita una ampliación a su
techo de gasto programable por 1 mil 653 millones
de pesos en inversión física, esta cifra es superior
a 10.5% de lo que fue autorizado por esta Cámara.
Finalmente, esta dependencia ha informado
públicamente que estos incrementos al gasto
programable los sustenta en lo establecido en el
artículo 19 del decreto de Presupuesto de Egresos.

En suma, el punto de litigio con el Ejecutivo Fe-
deral, no está en la facultad de modificar tarifas de
energía eléctrica establecida en la fracción X del
artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; tampoco en la atribución de este
poder para autorizar las reducciones, las sus-
pensiones o terminar los subsidios como lo
establece el artículo 58 del Presupuesto de Egre-
sos sino que se encuentra en la adecuación
discrecional y arbitraria de los presupuestos de
egresos de la CFE y de la Compañía de Luz y
Fuerza del Centro, por la vía de los hechos, sin
consultar previamente a la Cámara de Diputados.
La opinión que se solicita, tardíamente es sobre
hechos consumados y no atiende a un problema
real de capitalización de la industria eléctrica.

Conviene recordar que a iniciativa del PRD la
Comisión Permanente aprobó, el 27 de febrero
pasado, un punto de acuerdo para solicitar al
Ejecutivo Federal anulara o suspendiera el
incremento de las tarifas para suministro y venta
de energía eléctrica y la reducción del subsidio a
las tarifas domésticas; es decir, que el conflicto
entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, motivado
por el acuerdo del 7 de febrero, sigue aún abierto.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto
a la consideración de esta Asamblea el siguiente:
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salvaguardas para la importación del acero a ese
país quedaran exentos de esas medidas nuestro
país y Canadá.

Queremos señalar nuestra satisfacción porque las
medidas que tomó la Casa Blanca, justamente
exentaron a nuestro país de estos aranceles que
hubieran afectado seriamente a la industria acerera
nacional que está pasando por momentos difíciles
y a sus más de 50 mil empleados.

Nos parece que es el momento también de exhortar
nuevamente a las autoridades del Ejecutivo, que
están haciendo un buen trabajo en este campo,
para que revisen las medidas que deben de tomarse
para a su vez proteger a la industria acerera
nacional de las acciones de comercio que muchas
veces basadas en dumping están realizando
empresas de otros países para introducir el acero
a nuestro país y de nuestro país a Estados Unidos.
Sin embargo, el propósito fundamental de este
deseo de subir a tribuna es señalar algunas
reflexiones sobre lo que implicó esta decisión de
Estados Unidos que por otro lado también
cuestiona el sistema de acuerdos comerciales a
nivel internacional.

Creo que para todos nosotros es evidente que los
procesos de globalización son irreversibles, la
apertura gradual de las fronteras son un hecho
incontrovertible que nuestros respectivos países y
los estados nacionales deben de considerar y creo
que México se ha inscrito de manera visionaria en
este contexto de los acuerdos internacionales con
la suscripción del Tratado de Libre Comercio con
Estados Unidos y con Canadá, lo cual en el
balance general de los resultados ha habido un
saldo positivo para nuestro país. Sin embargo,
creemos que una política de apertura irrestricta de
las fronteras, una apertura total no es saludable y
no solamente no es saludable, sino que no coincide
en muchas ocasiones son las prácticas, como ésta
justamente que se acaba de tomar en materia de
acero, que los países de la comunidad interna-
cional y particularmente los países industrializados
están desarrollando.

Debemos de confesar que nos preocupa que
muchas de las medidas de esta administración,
al igual que sucedió con la administración anterior,
hay que reconocerlo, en materia de apertura vayan
más allá de los límites razonables en donde no se
defiende como se debiera los intereses de nuestros
nacionales.

Es preocupante que en nuestro país los mexicanos
estemos empezando a dejar de ser agentes
protagónicos de nuestro propio destino en muchos
sectores claves y estratégicos de la actividad

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública y la Cámara de Diputados conmine
al Ejecutivo para suspender las modificaciones
presupuestales en compañía de Luz y Fuerza del
Centro y en la Comisión Federal de Electricidad,
presentadas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, hasta en tanto no se analice y se
emita una opinión fundada por parte de la Comisión
de Presupuesto.

Segundo. Que la Cámara de Diputados reitere su
exhorto para que el Ejecutivo Federal acate el
punto de acuerdo aprobado por esta Comisión
Permanente para suspender el aumento de las
tarifas eléctricas, de la Compañía de Luz y Fuerza
del Centro y a la Comisión Federal de Electricidad.

Es cuanto.

La Presidenta:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados.

INDUSTRIA ACERERA

El Presidente:

Se concede el uso de la palabra al senador Nativi-
dad González Parás, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, para presentar
una proposición con punto de acuerdo relacionado
con los aranceles del acero mexicano.

El senador José Natividad González Parás:

Muchas gracias, señora Presidenta; compañeras
y compañeros legisladores:

Este punto estaba agendado en la reunión pasada
de la Comisión Permanente y no hemos querido
dejar pasar la oportunidad para hacer algunas
reflexiones y plantear un punto de acuerdo sobre
el tema que está anotado en la agenda.

Quisiera en primer lugar recordar que aquí se
sancionó por unanimidad un punto de acuerdo a
través del cual se exhortó al Congreso norteame-
ricano y a las autoridades de la Casa Blanca, para
que en las medidas que se iban a tomar de
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económica, comercial y de servicios nacionales.
Esto pasó en el sector financiero, en donde
perdimos la capacidad de estar presentes con
bancos mexicanos en el Sistema Financiero
Nacional, está sucediendo en materia de seguros,
en ciertos sectores de la industria, en el sector
agropecuario, en el sector servicios e incluso hasta
en el sector cultura, en donde nuestro país posee
un rico acervo, un gran patrimonio cultural y hemos
visto que algunos de estos acervos de los más
importantes, como el que constituyó la Fundación
Cultural Banamex, han pasado a manos de
extranjeros.

Ante estas circunstancias, el Estado mexicano y
hablo del Ejecutivo y del Legislativo, debemos de
hacer un análisis de lo que está sucediendo a nivel
nacional e internacional, debemos establecer
estrategias nacionalistas frente a la globalización
irreversible, debemos establecer candados
razonables para proteger la inversión nacional
frente al extranjero.

Sería por ejemplo muy interesante el poder hacer
un análisis comparado de los marcos legales de
los países industrializados, para ver cómo ellos
en la apertura de fronteras y en la globalización,
apoyan a sus nacionales. Sería importante
establecer límites a la inversión extranjera para no
dejar a los nacionales fuera de las inversiones
importantes.

A propósito de la iniciativa que hoy presentó
nuestra fracción parlamentaria, creo que es
evidente que los flujos de inversión más altos que
ha recibido el país en estos últimos dos años, que
van arriba de los 13 mil millones de dólares, han
sido justamente para el sector eléctrico y estas
inversiones se han realizado en su gran mayoría,
arriba del 95%, por capital y por empresas
extranjeras y eso es preocupante.

También debemos de solicitar que el Ejecutivo
revise las políticas públicas de apoyo y de defensa
a los nacionales. Debemos de revisar qué fondos
financieros puede el Estado contribuir a integrar,
para que los empresarios nacionales puedan
participar en proyectos de magnitud internacional
y contar con fondos como los que España tiene
con los fondos del rey para apoyar a sus nacionales
en las conversiones. Ahí la existencia de los Afore
y algunas otras líneas de crédito deberían de ser
analizadas por el Estado mexicano, para ponerlas
a disposición de los empresarios mexicanos.

Debemos revisar las estrategias de salvaguardas,
las resoluciones del Poder Judicial, los meca-
nismos prácticos que los otros países están utili-
zando. Aquí se planteó hace poco el tema de la

fructosa y cómo los legisladores americanos y el
ejecutivo norteamericano, en defensa de sus
intereses nacionales nos obligaron incluso a
cambiar una decisión del Legislativo para proteger
a sus intereses propios y nosotros no acertamos
a defender a la industria azucarera nacional. Lo
estamos viendo en el caso del atún, lo estamos
viendo en el caso del transporte, en donde por
resoluciones de órganos judiciales o por otras
estrategias y políticas propias han defendido los
norteamericanos aún habiendo un Tratado de Libre
Comercio, sus intereses frente a México, lo
estamos viendo también en otros sectores, en el
sector agropecuario, en el sector cementero, en
el sector del vidrio, en fin, creo que ha llegado el
momento de revisar este escenario de apertura de
fronteras y de globalización en el cual estamos
irreversiblemente inscritos y determinar políticas
de Estado y marcos legales adecuados que otros
países industrializados sí tienen para la defensa
de los intereses de los nacionales en nuestro país.

Por todas estas razones planteo, para que vaya a
comisiones el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que se exhorte a las autoridades del
Ejecutivo a reforzar las medidas de apoyo y
protección de la industria acerera nacional, sobre
todo frente a las medidas de doping que algunas
empresas de países extranjeros están realizando
para acceder al mercado acerero nacional.

Segundo. Que se somete a la consideración de
las juntas de Coordinación Política de ambas
cámaras, la Constitución de sendos grupos de
trabajo para la defensa de los intereses de los
mexicanos en México frente a la globalización.
Estos grupos, de ser acordados, tendrían como
misión el profundizar por apartados sectoriales en
el tema, establecer mecanismos de intercambio
de información con el Ejecutivo Federal y los
diversos sectores productivos de la población,
hacer estudios de legislación comparada y plantear
una agenda legislativa y de políticas públicas para
apoyar a nuestros nacionales frente a la apertura
de fronteras y frente a la globalización.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor senador.

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento
Industrial de la Cámara de Senadores y a las
juntas de Coordinación Política de ambas
cámaras.
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mismo. Es por ello que se debe hacer más énfasis
en las cuestiones cívicas, en la problemática am-
biental y, por supuesto, que en el desarrollo
humano y social.

La evaluación educativa debe ser el esfuerzo
continuo para satisfacer las necesidades y las
expectativas sociales, la evaluación del sistema
educativo se debe orientar a la permanente
adecuación del sistema a las demandas sociales
y expectativas nacionales.

Aunque es posible enumerar otras cuestiones,
resulta evidente la necesidad de contar con un
sistema de evaluación y control, que permita
establecer políticas educativas a partir de premisas
reales del acontecer educativo, sobre todo si se
pretende una evaluación eficiente y eficaz del
sistema educativo.

Una consulta aplicada por un periódico de circu-
lación nacional entre 29 responsables estatales
de educación, revela que la propuesta de crear un
Instituto Nacional de Evaluación Educativa cuenta
con el apoyo de la mayoría y al realizar la misma
en este Congreso de la Unión, reveló que la gran
mayoría de los legisladores apoyamos la creación
del instituto por medio de una iniciativa.

En el grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, consideramos necesario que
la Comisión de Educación de la Cámara de
Diputados, retome la idea del Poder Ejecutivo
Federal, para la creación de dicho instituto y realice
las observaciones pertinentes y presente la
iniciativa en un lapso breve, para que la misma
pueda ser discutida y aprobada y en su caso antes
de que concluya el periodo de sesiones ordinarias.

Es de suma importancia que esta legislatura tome
la iniciativa en este periodo de sesiones ordinarias,
para crear el Instituto Nacional de Evaluación Edu-
cativa y no el Ejecutivo Federal mediante un de-
creto.

Consideramos pertinente y adecuado que esta
iniciativa se presente y se dictamine antes del 30
de abril del presente año, día que concluye el
periodo ordinario de sesiones, por la importancia
que reviste la creación de este instituto.

Sin pecar de rigoristas, nos atrevemos a dar por
un hecho, que al no gozar de una educación plena
con un alto grado de eficiencia, estas personas no
podrán participar en su entorno económico, social
y cultural. Tampoco estarían en posibilidades de

INSTITUTO NACIONAL
DE EVALUACION EDUCATIVA

La Presidenta:

Se concede el uso de la palabra al diputado José
Rodolfo Escudero, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista, para presentar una
proposición con punto de acuerdo para que la
Comisión de Educación de la Cámara de Diputados
retome la propuesta del Poder Ejecutivo Federal
para la creación del Instituto Nacional de Evalua-
ción Educativa.

El diputado José Rodolfo Escudero Barrera:

Con el permiso de la Presidencia:

Los legisladores del Partido Verde Ecologista de
México, solicitamos se turne a la Comisión de
Educación de la Cámara de Diputados de la LVIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la
siguiente proposición con punto de acuerdo
considerando que en días recientes se ha realizado
un mayor debate sobre la conveniencia de crear el
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, el cual
podría formarse por dos vías: la apropiada que el
Congreso de la Unión presente y dictamine la
iniciativa correspondiente y la inapropiada, aunque
legal, que el Ejecutivo Federal lo haga por medio
de un decreto.

Para el Partido Verde Ecologista de México, por
la situación en la que se encuentra la educación
en México, es necesario una mejora cualitativa de
los servicios que proporcionan a los estudiantes,
sin una supervisión eficaz y con garantía de
funcionalidad en el desarrollo, México, sin duda
alguna, se vería rebasado una vez más por los
avances de otras naciones del orbe.

La evaluación es considerada en la actualidad como
un instrumento privilegiado de la administración y
de las políticas educativas como una herramienta
eficaz para la supervisión y la mejora de la calidad
de la enseñanza.

Es necesario que se procure mejorar la eficiencia
en la enseñanza para lograr niveles que pro-
porcionen al estudiante una visión y preparación
completa para que sea partícipe y crítico del
desarrollo nacional.

El modelo nacional educativo debe comprender en
sus programas educativos una mayor percepción
del mundo y la interacción del ser humano con el
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ser parte activa del país en el cual viven y aún
menos desarrollarse con él.

La creación del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa, debe obedecer a la necesidad de
mejorar la educación en México y que no obedezca
a intereses personales, gremiales o de orden
político, ya que esto sería en detrimento del
sistema educativo mexicano.

Tenemos la oportunidad de darle mayor certeza
jurídica, autonomía y eficiencia al instituto, sólo si
este Congreso se empeña en lograrlo; de lo
contrario estaríamos cautivos a las decisiones del
Ejecutivo Federal.

Por ello, los legisladores del Partido Verde Eco-
logista de México, solicitamos al pleno de esta
Comisión Permanente, se turne a la Comisión de
Educación de la Cámara de Diputados de la LVIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, la
siguiente proposición con

 PUNTO DE ACUERDO

Artículo único. Se exhorta a la Comisión de Edu-
cación de la Cámara de Diputados, para que
retome la propuesta del Ejecutivo Federal para la
creación del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa y presente la iniciativa correspondiente
a más tardar en la sesión del día 20 de marzo del
2002 y se presente el dictamen al pleno de la Cá-
mara de Diputados, como lo establece el
Reglamento para el Gobierno Interior de este Con-
greso, para que la colegisladora pueda aprobarlo
antes de que concluya el próximo periodo de
sesiones ordinarias.

Es todo, señora presidenta.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos de la Cámara de
Diputados.

El siguiente capítulo es el relativo a la agenda
política.

Nos ha informado el grupo parlamentario del PRD
que se retira el tema relativo a comentarios sobre
el combate a la corrupción.

Los temas agendados por el grupo parlamentario
del PT, los relativos a comentarios sobre el VI
Seminario “Los Partidos Políticos y una Nueva
Sociedad” y comentarios sobre el alza de las tarifas
de energía eléctrica y las movilizaciones en
Campeche, los diputados del PT Félix Castellanos
y Regis Adame no se encuentran presentes, por
lo que le ruego a la Secretaría continúe.

ORDEN DEL DIA

La secretaria diputada Magdalena del
Socorro Núñez Monreal:

Señora Presidenta, se han agotado los asuntos
en cartera. Se va a dar lectura al orden del día de
la próxima sesión.

«Comisión Permanente.— Primer Receso del
Segundo Año.— LVIII Legislatura.

Orden del día

Viernes 15 de marzo de 2002.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Informe sobre las actividades realizadas por la
Comisión Permanente.

Designación de comisiones reglamentarias.

Declaratoria de terminación formal de los trabajos
de la Comisión Permanente.»

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta (a las 13:10 horas):

Se han agotado los asuntos en cartera, por lo
que les rogamos a los miembros de la
Comisión Permanente nos acompañen a la
próxima sesión que será el viernes 15 de
marzo a las 10:00 de la mañana, aquí en el
Salón Legisladores de la República.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 1 hora  39 minutos.

• Quorum a la  apertura de sesión: 19 legisladores.

• Diputada que se reincorpora: 1.

• Senador que se reincorpora: 1.

• Senador que solicita licencia: 1.

• Punto de acuerdo aprobado: 1.

• Proposiciones de puntos de acuerdo: 3.

• Oradores en tribuna: 7
                     PRI–3; PRD–2; PVEM–2.

Se recibió:

• 2 comunicaciones de los congresos de los estados de Guanajuato y Jalisco;

• 1 comunicación de la Tercera Comisión;

• 1 iniciativa del Congreso del Estado de Jalisco;

• 1 iniciativa del PRI;

• 1 iniciativa del PRD;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia de oficio, referente a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 9 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite copias certificadas de 11 convenios,
acuerdos y protocolos internacionales, respectivamente;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite propuesta del ciudadano Presidente de
la República, para la designación de dos magistrados numerarios en los Tribunales Unitarios Agrarios;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite propuesta del ciudadano Presidente de
la República, para la designación de dos magistrados de Sala Regional del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que solicita los permisos necesarios para que
dos ciudadanos puedan desempeñar los cargos de cónsules honorarios.
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Tema

Fuerzas armadas, respecto a punto de acuerdo
en reconocimiento a las Fuerzas Armadas Nacio-
nales.

Instituto Nacional de Evaluación Educativa, pre-
senta proposición con punto de acuerdo para que
la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos de la Cámara de Diputados, retome la
propuesta del Poder Ejecutivo Federal para la crea-
ción del Instituto Nacional de Evaluación Educativa
y se presente el dictamen correspondiente en el
próximo periodo de sesiones ordinarias.

Ley del Impuesto Sobre la Renta, presenta ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 13-A y 190-A y deroga la fracción LXVII
del artículo segundo transitorio de diha ley,
referente a la industria editorial en el país.

Sector energético, presenta proposición con punto
de acuerdo sobre modificaciones presupuestarias
en la Compañía de Luz y Fuerza del Centro y en la
Comisión Federal de Electricidad.

Energía eléctrica, presenta iniciativa con proyecto
de decreto en materia de energía eléctrica que
reforma las siguientes leyes: Orgánica de la
Administración Pública Federal; de Ingresos de la
Federación y Orgánica de la Comisión Federal de
Electricidad; a la vez expide la nueva Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica y la Ley que
Crea la Comisión Reguladora de Energía.

Fuerzas armadas, presenta proposición con punto
de acuerdo en reconocimiento a las Fuerzas Ar-
madas Nacionales.

Industria acerera, presenta proposición con punto
de acuerdo en relación con los aranceles al acero
mexicano, así como la defensa de los intereses
mexicanos frente a la globalización.

Legisladores

• Escudero Barrera, José Rodolfo (dip. PVEM)

• Escudero Barrera, José Rodolfo (dip. PVEM)

• García Suárez, María Miroslava (dip. PRD)

• García Suárez, María Miroslava (dip. PRD)

• Gil Elorduy, José Ernesto (sen. PRI)

• González Parás, José Natividad (sen. PRI)

• González Parás, José Natividad (sen. PRI)

LEGISLADORES QUE PARTICIPARON DURANTE LA PRESENTE SESION
(en orden alfabético)
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NOTAS

Siglas y abreviaturas incluidas en esta edición:

ASP
CAS
CCA
CFE
CFF
COP

Copar
D.F.
DDT

Gt
IMSS

Infonavit
Intelsat

ISR
ITSO

IUPAC
IVA

kw/h
Ltd

NOM
OACI

OCDE
OCV
PCB

Pemex
PIB

PNUMA
PRD
PRI
PT

PVC
SAR

SCHP
SITUAM

TLCAN
UIT
US

Acuerdo sobre sevicios
Chemical Abstracts Service
Comisión para la Cooperación Ambiental
Comisión Federal de Electricidad
Código Fiscal de la Federación
Contaminantes orgánicos persistentes
Costos y parámetros de referancia para la construción
Distrito Federal
Diclorodifeniltricloroetano
Unidad de arqueo bruto mayor
Instituto Mexicano del Seguro Social
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite
Impuesto sobre la renta
Organización Internacional de Comunicaciones por Satélite
(por las siglas en inglés)
Unidad Internacional de Química Pura y Aplicada
Impuesto al valor agregado
Kilowatts/hora
Limited
Norma Oficial Mexicana
Organización de Aviación Civil Internacional
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
Obligación de conectividad vital
Bifenilos policlorados (por las siglas en inglés)
Petróleos Mexicanos
Producto Interno Bruto
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
Partido de la Revolución Democrática
Partido Revolucionario Institucional
Partido del Trabajo
Policloruro de vinilo (por las siglas en inglés)
Sistema de Ahorro para el Retiro
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Sindicato Independiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma
Metropolitana
Tratado de Libre Comercio de América del Norte
Unión Internacional de Telecomunicaciones
United States


